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PODER JUDICIAL DE LA FED~RACIONC 

SUPREMA CORTE DE .fUSTICIA DE LA NACION 

1 'CUADERNO 

SEGUNDA SALA 

CONTRADJCCJON DE TESIS 

79/20\l.oo·SS 

DENUNCIANTE: MAGISTRADO JORCE HICUERA CORONA, PRESIDENTE DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLECIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

TRIBUNALES EN CONTRADICCIÓN: POSIBLE .DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN 
DE TESIS SUSCiTADA ENTRE El PRIMER TRIBUNAL COLECIAOO EN MATERIA 

. .. • ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO Y EL NOVENO TRIBUNAL COLECIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

1 

VOCES DE LAS TESIS, O TEMAS: EL 9° TRIB. COLEC. EN MAT. ADMVA. DEL 
1er. CTO., SOSTIENE LA TESIS DE RI!BRO: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 
SI LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN DESACATO A LO ORDENADO POR El 
ARTICULO 55 DEL RECLAMENTO DEL CÓDICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR LA 
NULIDAD LISA Y LLANA". 
EL 1er. TRIB. COLEG. EN MAT. ADMVA. DEL 6° CTO., SOSTIENE LA TESIS DE 
RUBRO: "REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. LA 
VIOLACIÓN DEL ARTICULO 55, FRACCIÓN 1, DEL RECLAMENTO DEL CÓDICO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ACTUAL.IZA EL ESPECIAL TIPO' DE NULIDAD DE 
LA RESOLUCION IMPUCNADA, PREVISTO E.N EL OL TIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 239 DEL CÓDICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN". 

OF. 102 
OF. CCCST·A·153-()5·2002 111PI!BMA COftTE .&E 

TDSTICIA O!~ NACI0N 

* FES. 26 2003 'A' 
Á"CHIVO Ct!:NTRAL 

ftECGiaU)O --

REC. 606684 

. -
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Ej ccutor il\s: 

DEL 1er. TRIB. COLEC EN MAT. ADMVA. DEL 6 ° CTO., AL RESOLVER: 
R.F. 57/ 2002 ADMINISTRADOR lOCAL JURfDICO DE PUEBlA NORTE. 

DEL 9 ° TRIB. COLEC. EN MAT. ADMVA. DEL 1er. CTO., AL RESOLVER: 
R.F. 3449/ 2000 SECRETARIO DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBUCO. 
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• S.ECRETAIÚA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

C.T. 7912002-SS 

OBSERVACIONES 

En la R. F. 57/2002, se c itó la siguiente jurisprudencia de esta Sala: 

1. ~ava epoca 
Instancia: Segund$ Sa:l9 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe<letaclón 
Tomo: 72. Oiócmbm de 1993 
Tesis: 2a.IJ. 17193 
Página: 18 

NUU OAO. EFECTOS DE LA SENTENCIA CEL TRIBUNAL FISCAL OE LA FEOERACION, CUANDO EXISTA INDEBIDA IOENnFtCACtON 
DE LOS VISITADORES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR. l a nulidad de la resO)ución por vicios de caréctet formal, que se 
oonflgunt al actua!IZ8rso un:a omtstOo denlro del procedimiento fis.cali%3dor. como lo es la indebida identificación de los visitadores o que no 
se haga coos1ar en el acta respectiVa de manera clrw~tla IOdos Jos dGtos retatlvos <ll documento de su ldentibCiOn. eneuoora dentro 
de la fracción 111 del artfoolo 238 del Código Fiscal de la Federación, pues constituye un vicio del s::woceditriento que afecta las defensas deJ 
P3t11colar y lla~nde 31 Setlt.idO de ta resOlución impugnada, por lo Que en tónninos del Ultimo pá.m:Jfo del articulo 239 del mencionado 
código, el Tribunal A:scaf de la Federac:i6n dedararé la nulidad para ei efec;to de que la autoridad dem;~nc:lada de}e Insubsistente la resolud6n 
reclamada y emita una nueva en la qua declare nuk) el procedimiento de la visita desde el momento en que se cometió la violación formaL sin 
que oon eJ!o ae oblgue ni se lmpJda a la autoñdad Iniciar un nuevo procedimiento a parttr de ese momenlo y de acuerdo con lo estzobleddo 
por &a ley. potqu• ol éjérdeio de &Sta úmma altibueión queda donlrO dGI campo do &as faCUltados d~naics d$ la autOridad. La garantia 
de seguridad juridica queda resguardada desde el momento en qoe se deJa Insubsistente el prooedlmkmto 'liciado, pero el atcance de esa 
g31antla no se e,xh'ende al gradO Gte que no pueda set objeto ele una r-.reva visita domtclllarla, porque el eJerek:IQ de las facultades 
fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo setlalado en una s.en!encfa de nulidad. 

Controdicdón de tesis 39192. Entre 13S sustent3dóls por el Primer Tribunal Coteglado det Octavo Clrwlto y el Segundo Trtbunal Coleglado del 
Cuarto Circuito. 22 de oetl..tlre de 1993. Mayorra de tres votos. Disidente: Atanasia González Martinez. Ausente: Noé CastañOO león. 
Ponente: Fausta Mon:no F5ore.s. Secretario: Rolando Gonzillez lic:ona. 

Poslblo.s CONTRADICCtONES DE TESIS con tema similar al de la C. T. 79/2002-SS: 

1 . NCimoro:00047/1993-00 
Tipo:CONTRA()(CCION DE TESIS 
Pertenece:SEGUNOA SALA 
Ministro:GENARO O. GóNGORA PiMeNTEL 
Sectetarlo:AVN NO DEFINIDO 

2. 

F Jesoluci6n::29f0311996 
RéSOIU'dOn:SIN MATERIA. 
Tema: 
Voces: 
1 ER.TR!6.COL.E:G.MAT. ADWA. 1ER.CTO. : • 
'ESTADOS FINANCIEROS. DICTAMEN DE LOS PROCEOIM!Er-tt'OS PAAA SU REVlSK>N Y FACULTADES DE COMPROBACION 

(ARTICULO 64 DEL COOGO FISCAL DE LA FEOERACION Y 55 DE SU REGLAMENTO). SU CONTRAVENCION PROVOCA tA NUliDAD 
liSA Y LLANA EN EL JUICIO FISCAl. DE LA RESOLUCION COMBATIDA•. 
R.F. 31 1/91 Y 1e.11192 

4 ·. TRIS. COL.EG. MAT. A!JMVA. 1ER.CTO. : 
"COO!GO FISCAl DE LA FEDERACION. CUANDO SS DECLARA LA NULIDAD DE UNA RESOLUCION POR HABERSE ACREDITADO UN 
VICIO EN EL PROCEOIMlENTO OE REVISION OE OICTAMENES DE ESTAOOS A N.ANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE~ SE OESEN 
PRECISAR SUS EFECTOS. ACORDE CON LA FAACCION 111 DEL ARTICUl O 238 OEl ." 
R.F. 734192. 

NúmOtO:O 01 ~ 

Tlpo:CONTRADICCION DE TESIS 
Pertenece:SEGUNDA SALA 
Minlslro:JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 
Secretarlo:ROSALES GUERRERO EMMANUEL G. 
F .resolud6n:0310512002 
Resotuci6n;ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
Tema·: 
Vooes:2'. TRIS. COLEG. MAT. AIJMVA. DEL6'\ CTO. ·. , 
"ESTADOS FINANCIEROS, DICTAMEN DE. NO ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE. O POR C9RREO 
CERTIFICADO AJ.. CONTRIBUYENTE. El REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 00CUMENTACt0N Al CQ/'ITAOOR PUBLICO 
REGISTRADO QUE LO REALIZO, Al NO EXISTIR EJERCICIO DE ~ACUI.TADES POR lA AUTORIDAO HACENDARIA". 
R..~. 13312001 • . 
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~"'- TRIS: _c_~~c ""':T: ADMVA. bBL fl'. ero. 
"A.EQUERJMIEI'f!'O DE INFORMACION Y DOCUMENTOS CONTABLES QUE SE HAGA AL CONTRIBUYENTE. DEBE N0T1FICARSE AL 
CON1ADOR PUBLICO QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y NO SOLO MARCARLE COPIA, EN TERMINO$ DE LO 
DISPUESTO POR a ARTICULO 55. FRACCION 11. DEL REGLAMENTO oa CODIGO FISCAL 0€ LA FEDERACION". 
R.F 5012000. 

3. N~mero:00_~34~·l'S . 
Tipo:CONTRAOfCCIÓN DE TESIS 
Pertenece;SEGUNDA SALA 
Minls~ro:SERGIO S. AGUIRRE ANGU1AN0 
Se«etari«AUN NO DEFINIDO 
F JesoluciOn: 
ResotUdón: 
Toma: 
Vooes:1er. TRIS. COlEG. OEL 160. CTO. 
CRITERIO: CUANDO EN LA VISITA DOMICILIARIA SE INCUMPLAN LAS FORMALIDADES A QUE SE CONTRAEN LOS ARTICULO 38 V 
42 DEL COOIGO ASCAL DE LA FEDERACIÓN:, LA SALA FISCAL DECRETARÁ LA NULIDAD SIN QUE SEA PARA Uf\1 EFECTO 
DETERMINADO EN TERMINO$ DE LA FRACCION 11 EL ARTICULO 238 DEL COoiGO FISCAL DE LA FEOERACION CUANDO NO 
EXISTE JURIOICAMENTE El PROCEDIMIENTO EN QUE DEBA REALIZARSE LA REGULACIÓN A VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE 
LA NULIDAD, V PORCII.IE NO SE PUEDE OBLIGAR A LA AUTORIDAD FISCAL A EJERCER FACULTADES CII.IE SOLO ELLA DEBA 
DECIDIR. SI LAS REALIZA, 
RECL. FlSCAL 7712001. 

50. TR18. COLEG. MAT.AOMVA DEL 1er. CTO. 
CRITERIO: LA SALA FISCAL ESTA OBLIGADA A DECLARAR LA NUUDAO DEL CITA TORIO CUYO OBJETO NO SE PRIECISO Y QUE 
PRECEOIO A LA ENTREGA DE LA ORDEN DE VISITA, PARA El EFECTO DE QI,IE LA ALITORIDAD DEMANDADA REPONGA EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO CON MOTIVO DE LA ORDEN OE VJSITA Y PRECISE El OBJETO DEL C!TATORIO QUE PRECEOJO A 
DICHA ORDEN. 
R.F. 116511996. 

QUINTO TRIBUNAL COLEG. DEL 16o. CTO. 
CRJTERK>: LA SAlA FISCAL DEBE DECLARAR lA NUUOAO OEL CITA TORIO E.N QUE NO SE ESPECIFIQUE QUE SE REQUIERE LA 
PRESENCIA OEL REPRESENTANTE LEGAL OE UNA PERSONA MORAL A EFECTO DE RECIBIR LA ORDEN DE VISITA DOMIOUARIA 
Y PRACTICAR LA MISMA. PARA EFECTOS V NO LISA Y LLANA EN CUMPLIMJENTO A LO ORDENADO POR LOS ARTICULO$ 238-
FRACCIÓN 11 Y 239 FRACCION 111 DEL C0DIGO FISCAL DE LA FEOEAACION. 
R. F. 5712001. 

6o. TRIS. COl EG. MAT. PJ)MVA. DEL 1er. CTO. 
CRITERIO: LA SALA FISCAL DEBE DECLARAR LA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA DE LA RESOLUCION IMPUGNADA 
CUANDO EXISTA FALTA DE PRECISIÓN DEL OSJETO DE LA VISITA. POR SéR UN VlCIO FORMAL 
R F. 916/1996. 

4. ':'.urn~ . ,.,.. 
Tlpo:CONTRADICCIÓN OE. TESIS 
Pertenece:SEGUNOA SAlA 
Mlnlstro:SERGJO S. AGUIRRE ANGUIANO 
Stcretario:AUN NO OERNIOO 

5. 

6. 

F .resolud6n: 
Resolución: 
Tema: 
Voces:7o. TRIB. COLEG. MAT, NJMVA 0El1er. CTO. 
TESIS PENDIENTE DE PUBUCAR: "NULIDAD. LA DECRETADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FlSCAL Y 
ADMINISTRATIVA EN UNA RESOLUCION DERIVADA DE UN CITATORIO QUE NO ESf'ECIFICA CII.IE LA ESPERA ES PARA LA 
ENTREGA OE UNA ORDEN OE VISITA OE:BE SER PARA EFECTos•. 
R.F.1767/2001, R:.F. 26871200f, R. F. 1087/2001, R.F. 241712001. R.F. 215712000. 

100. TRIS. COLEG. MAT. AD'NNA. OEL1er. CTO. 
CRITERIO: LA EMISIÓN CE UN CfTATORJO POR El QUE SE PRElENOE LLEVAR A CASO LA NOTIFICACIÓN DE UNA ORDEN DE 
VISITA DOMICILIARIA, SIN CONTENER EN El CUERPO DEl MISMO LA ME"'CION DE QUE LA ESPERA SOLICITADA ES PARA LA 
ENTREGA DE DICHA ORDEN. ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 44, FRACCION 11 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEOERACION, COI'ISTITUYE UNA VIOLACIÓN DE CARACTER FORMAL, DEL n PO DE LA PREVISTA EN LA FAACCION 11 DEL 
ARTICULO 238 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, POR W QUE SE DESE DECRETAR LA NliUDAD CONFORME A LA PARTE FINAL DE 
LA FRACCION 111, ASI COMO LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEl ARTICULO 2:19 DEL REFERIDO CODIGO. V NO UNA 
NUUOAD PARA EFECTO$, EN VIRTUD OE QUE LA REALiZACIÓN DE VISITAS DOMICIUARIAS ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
R.F. 15412001. 

'::'."""!'?'0002512002-SS 
Tlpo:CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Pcrtenoc:e:SEGUNDA SALA 
Ministro:SERGIO S. AGUIRRE ANGUIANO 
SecnUMo:RUIZ MATlAS ALBERTO MIGUEL 
F.fes01ucl6n:17/0512002 
ResotoáOn;NO EXISTE CONTRAOICCION DE TESIS. 
Tema: 
Voce>:9o. TRIS. OOLEG. MAT. ADMVA. DEL 1er. CTO. 
CRITERIO: DESE DECLARARSE LA i'IULIDAD LISA Y LLANA Y 1'10 PARA EFECTOS DE OBLIGAR A LA AUTORIDAD A QUE EMITA UN 
NUEVO CITATORIO PARA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE UN ACTO OUe LE RESULTA DISCRECIONAL, PUES NI El 
PROCEDIMIENTO HA INICIADO, NI PUEDE IMPONERSE LA FACULTAD FISCALIZADORA. ESTO ES QUEDA INOOLUME LA 
POTESTAD REVISORA DISCRECIONAL EN LOS TERMINO$ Y CON LAS MDOALIDADES IMPUESTAS POR LAS LEYES QUE LA 
REGULAN. 
R.F. 1969/2001. 

120. TA:l8. COLEG. MAT. MJMVA. DEl 1or. CTO. 
•NULIDAD PARA EFECTOS O NULIDAD LISA Y LLANA LA ACTUALIZACION DE LAS HIP0TESIS PREVISTAS EN EL ÚLTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 239 DEL COOIGO FISCAL DE LA ~EOERACION NO DEBE DETERMINARSE A TRAVES DE LA UTERALIDAD 
O LA EXCLUSION". 

NUmero:O S 
T>po:CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Perteneoe:SEGUNDA SALA 
tl.inistro:SERGIO S. AGUIRRE ANGUIANO 
Seete!Mo:ZAMSRANA CASTA.ti!EOA ANDREA 
F .resoloclOn: 17/1 012001 
RssotuciM:NO EXISTE CONTRAOICCION DE TESIS.• SI EXISTE CONTRAD1CCI0N DE TESIS.· DEBE PREVALECER CON CARACTER 
DE JURISPRUDENCIA, El CRITERIO DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION QUE 
COINCIDE EN LO ESENCIAL CON El SUSTENTADO POR El PRIMER TRIBUNAL COLEGJADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.· REMITASE LA CITADA TESIS DE JURISPRUDENCIA A LA CODROINAC10N GEI'IERAL DE COMPILACION Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUSUCACION EN El SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. A LAS 
SALAS DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y A LOS 
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JUZGADOS UE U!OTRiT O. 
Tema; ~ 
Vocos;2o. TRIS. COLEG. DEL So. CTO.: "SEmENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACI()N 
ADUCIDA IMPLICA UN ESTU!?'IO DE FONDO, LA NUUOAO SERA USA Y LlANA EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA DE VICIOS 
FORMALES, LA NutiOAO $1;;RA PARA EfECTOS". 

3er. TRIO. COLEG. MAT. AOMVA. DEL 6o. CTO.: COMPARTE EL CRITERk) ESTABLECIDO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA DEL 20. 
TRIB. COLEG. DEL So. CTO. 

1er. TRIS, COt.EG. MAT. ADWNA. DEL 1er. CTO.: ~COMPETENCIA. FALTA DE FUNOAMENTACION DE LA. PROCEDE OECRETAA LA 
NUUOAO USA Y LLANA OE.l ACTO COMBATIDO SIN PERJUICIO DE QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PUEDA EMITIR UNA NUEVA 
RESOlUCIÓtf'. 

7. 
Nómero:0010411998·AO 
Tlpo;CONTRAOICCION DE TESIS 
Pe11enece:SEGUNOA $AJ.A 
Min!stro:J UAN OIAZ ROMERO 
Secretario:CARENZO RIVA$ JORGE 
F .re&Oiuci6n: 11/06/1999 
Resolucl6n:SE OECL.ARA SIN MATERIA LA DENUNCIA OE CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Tema: 
Voces: 
"CROEN DE AUDITORIA. LA SENTENCIA FISCAL QUE DECLARA SU NULIDAD DEBE SER USA Y LLANA Y NO PARA EFECTOS". 
•TRIBUNAL FISCAL DE LA. FEDERAC&ON, CUANDO ESTIME QUE LA AUTORIDAD OEMANOADA VIOLO LA LEY, EN PERJUICIO DEL 
CONTRIBUYENTE, Al EMITIR LA ORDEN DE VISITA DE AUDITORlA. DEBE DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCION IMPUGNADA Y NO PARA EFECTOS". 
"ORDEN DE VISITA. LA NULIDAD DEBE SER PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA CUANDO NO CONTIENE VICIOS FORMALES". 
"ORDEN OE VISITA, VICIOS FORMALES EN LA, SU NULIDAD DEBE SER PARA EFECTOS Y NO USA Y LLANA", 

8. ~~~~1'.1~98-!'.D. 
TtpO:CONTRAOICCIÓN DE TESIS 
Pertcnct<:G:SEGUNOA SALA 
Mlnlstro:GUILl ERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA 
Secretaño:SEU O SÁNCHEZ MARCO ANTONIO 
F .resotvdón:10111/1999 
Resoluclóo:SI EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS- DEBE PREVALECER. CON EL CARÁCTER OE JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO 
QUE EN ESTA RESO!.UCION SE SUSTENTA 
Tema: 
Voces:"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. OJANCO ESTIME QUE LA AUTOOJOAO OEMANOAOA VIOLÓ EN PERJUICIO DEL 
CONTRIBUYENTE El ARTICULO 58 DEL C001GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO HABER CU}I.PUOO CON El PROCE.OJMIENTO 
PREVISTO EN EL. NO OBSTANTE HABERSE DADO CUENTA OE QUE EL VISITADO SE ENCONTRABA EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE DETERMINACION PRESUNTIVA SEI'WADAS EN EL ARTfCUI.O 55 DEl PROPIO CODIGO TRIBUTARIO, DEBE 
DECLARAR LA NULIDAD USA Y LLANA DE lA RESOLIJC.f0N IMPUGNADA Y NO PARA EFECTOS". 

9 . Níimcro:0002JI1996-Pl.. 
Tlpo:CONTRAO!CCIÓN DE TESIS 
Pertenece:SEGUNOA SALA 
MiniStr<r.JOsé VICéN TE AGUINACO Al..EMAN 
Sec:retarlo:MORENO CAtv1ACHO MIGUEL 
F .resoloción:2410911999 
Rosokle;on:SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
Tema: 
Vooes:''OROEN OE VISITA, VICtOS FORMALES EN LA. SU NUUOAO DEBE SER PAAA EFECTOS Y NO USA Y LLANA• 
Revisiones Fiscales: 11197,17197,24197,53197 y 59197 

1 
"'RDEN DE VISITA. LA NUUOAO DEBE SER PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA CUANDO CONT1ENE VICtO$ FORMALES" 
Revisiones Fisca!M: 24195, 11197. 13197, 18/97 y 24197 

"ORDEN DE VISITA. l.A SENTENCIA FtSCAL QUE DECLARA LA NULIOAO DE UNA RESOLUClOO QUE ANCA UN CRÉDITO ~ISCAL 
POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA DEBE S'ER PAAA EFECTOS Y"'<> LISA 
Y LLANA• 
Revisiones Ffscales: 44195 y 45195 

"ORDEN DE VISITA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA. DEBE DECLARARSE lA NUliDAD PARA EFECTOS" 
AD. 2771'96 

'TRtBUNAL FISCAL OE LA FEDERACIÓN. CUANDO ESTIME QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA VIOLO LA LEY, EN PERJUICIO DEl 
CONTRIBUYENTE AL EMITIR lA ORDEN OE VISfTA DE AUOIT(')R.IA. DESE DECLARAR LA NULIDAD USA Y LLANA. LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA Y NO PARA EFECTOS" 
Revisiones Fiscales: 173193,363193,573193,1613'93 y 2023193 

10. ~mero:00006/1998-AO 
Tlpo:CONTRAOICCION DE TESIS 
Pértoooce:SEGUNOA SALA 
Minlstro:SERGIO $. AGUIRRE ANGUIANO 
Sccretarlo:FLORES SUÁRE2 CLEMENTINA 
F .resolucl6n:28/0511999 
Res<>luda>:SI EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS.- PREVALECEN CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA, LOS CRITERIOS 
SOSTENIDOS POt< ESTA SEGUNDA SALA DE LA S.C.J.N.,EN LOS ~RMINOS EXPUESTOS EN LAS TESIS QUE APARECEN EN LA 
PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIOERANOO DE ESTA EJECUTORIA,· REMíTANSE LAS REFERIDAS TESIS JURISP'RUOENCIALES 
Al SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. PARA SU PUBLICACION. 
Tema: 
Vooes:"ORDEN OE AUDITORIA. LA SENTENCIA FISCAL QUE DECLARA SU NUUDAD DEBE SER LISA Y LLANA Y NO PARA 
EFECTOS". 
2o.TRI9.COLEG.M.A.1ER.CTO. R.F.2842197. 1332193, 1542193, 1922193. 1832193 y 1960193 

"ORDEN DE VISITA. LA NUliDAD DEBE SER PARA EFECTOS Y NO USA Y LlANA CUANDO CONTIENE VICIOS FORMALES" 
2oTRIB.COLEG.M..A.3ER.CTO. R.F. 24195 

'IQRDEN DE VISITA. FALTA DE FUNDAMENTACION DE LA. OEBE DECLARARSE LA NULIDAD PARA EFECTOS" 
1E:R.TRtB.COLEG.DEL 2 tER.CTO. A.D. 2nl96 

11. NOmero:00002/199~'f,l -
n po:CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Pertcnec:e:PLENO 
Mlnlslro:JUAN DIAZ ROMERO 
Secretario:CORTES GALVÁN ARMANDO 
F.rosoJuc16n:29106/1998 
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n'DEBE PReVALECER. REt.llíAI'ISE '"'""n¡>¡IS JURlSPRUDENCIALES. 

Voootl4o. TRJB:COLEG..MI\T J\DMVA.1ER.CTO. ' SOSnENE: QLIE Sll.A CECUIRATORIA DE NUI.IOAO SE DECRETA PARA EAOCTOS 
DE l.A EXlSTENCIA DE V!OOS PROPIOS EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL EMANA 1.A RESOUJCION QUE ES NUUFICA!>o>.. EL 
SEAAIAA LOS EFECTOS DE ESA NUU0A0 ES DECIR. l.A FORMA EN QUE LA AUTORIDAD H1>. RlESTR/NGIOO 1.A POSIBIUDAO DE 
DEFENSA DEL PARTlCULAR, PARA 0UE SI DECIDIERA REITERAR EL ACTO, NO COMETA LOS MISMOS \liCIOS, YA OUE POR UN/\ 
PARTE EL ACTO Hl>. DEJADO DE EX15nR JURIOOCAMENTE Y POR OTRA SE PRECISA LA FO!U.IA EN 0UE DEBERA CONDUCIRSE 
LA AUTORIDAD PAfiA EL CASO EN 0UE DECIDIERA Y EST\MERA EN AP11TUD DE REITERAR EL ACTO. FACUL TACES OUE 
TIENEN SU F\JNOMIENTO Y MEDtOA EN LA LEY. 

3ER.TRI8.COLEG.DEL So.CTO.: SUSTENTA OUE: EL ULTIMO PAARAFO DE LA FRACCION 111 OEL ARTICULO 238 DEL COOIGO 
FISCAL DE l.A AOOERAQON OUE PREVIENE LA OBUGACION DE DECLARAR 1.A FISCAL 01EL ACTO PARA EL EFECTO OE OLIE SE 
REPONGA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MDnVAOO, ES INCONTITUCIONAI. POR CONTRAVENIR 1.A ESENCIA DE GARANTlA DE 
LEGAUOAD CONTENIDA EN EL ARnCUl.O 16, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. 

12: !0'"''"0:000011/1990 
Tlpo:CONTRAOICCIÓN DE TESIS 
Ptneneoe:SEGLINDA SAlA 
Mlnis11'0: J0Se MI\NUEL VIUAGOROOA. LOZANO 
S4crol8no: AGUSliN UROAPILLETA TRUE8A 
F~/1991 
R11 :· d6n: DEBE PREVALECER El CR1TEAtO SOS'T'ENTADO POR El. nACER 1"RR8tJtW.. COLEGIADO OEl SEGUNDO OIRcurrO. 
Al RESOl. VER l.A REVISIOH FISCAL NOt.EIIO 19189. 

MATERIA DE LA CONTRADICCIÓN: 
"'QUINTO. LA MATERIA DE LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TES4S VERSA. SUSTANCIALMENTE. EN DETERMINAR St DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA Fl!DERACION, LAS 
AUTORIDADES HACENDARIAS QUE REVISEH LOS DICTÁMENES Y DEMÁS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE El ARTICULO 52 
DEL INVOCADO C0DIGO Y 60 DE SU REGLAMENTO, ESTÁN LEGALMENTE FACULTADOS PARA, SIN SEGUIR EL ORDEN 
ESTABLECIDO EN EL SEÑALADO ARTICULO 55, REQUERIR DIRECTAMENTE AL CONTRIBUYENTE O RESPONSABLE SOLIDARIO 
EN FORMA PREV1A O SIMULTÁNEA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL PROPIO PRECEPTO ..... ~t:í!.Q SE BESQI.Y.IQ 
ANTES QE LA REFORMA DE 31 PE MARZO QF 1992 AL REGLAMENTO QEI...C001GO FISCAL QF LA FfQf \ 

Ttibunlltt oontondiontes:: 
SEXTO TRI&UfW. COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRAnYA OIEL PRt.!ER CIRCUITO Al RESOLVER EL DA eee~M. Y EL TERCER 
TRIIIUHAL OOLEGIAOO DEL SEOUNDO CIRCUITO Al RESOLVER LA REVISION FISCAL 19189. 

• Poslblos TESJ.S relacionadas con tos dlcUmenes de estados ffnancleros: 

1. - Noveno E poco 
lnstanote: Segunda Sala 
Fuenlo: Semanario Judíclal de la FM!oraciOn y au Gaoe~a 
Tomo: XIV, Octubfe de 2001 
To&ls: 2a. CC/2001 
Piloglna: 433 

DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO DEL COOIGO FISCAL 
OE LA FEDERACION, AL ESTABLECER QI!E LAS AUTORIDADES FISCALES PODRÁN REQUERIR INDISTINTAMENTE AL 
CONTAOOil O AL CONTRIBUYE>ITE, LA OOCUMENTACION O INFORMACION NECESARIA PARA REVISAR AQUElLOS. NO 
lllOlA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y PRIMACIA QUE LIMITAN LA FACULTAD REGt.AMEHTAAIA. El ptna1o pñmero 
diJ diado ..UCLfo. rofonnado meclante <locAIIO pu- en el Diorio OklaJ de lo F-acióu el,_ y uro do mano de mi ..,.o...,..,..,.... y~- v;gerue a pa111r del dla slgl.6ente. ot ..-quo cuonc1o las autotldades - .-en e1 d'octamen y 
d-lnlotmaeóOO a que"" refieren loo·- 52 del Código Fiscal do lo F-adO!• y so. 51 , 51-A y 51·8 dew reglomento. poe1r311 
ntquetlr indistintamente al oontedor p(ibllco que haya torm!AadO el dlctamon o al contribuyente la infOfmac:fón y documenl08 ;a que se 
refilf"'f'' los inó&os e) y d) de la frac:dón 1 del propio precepto. no viola kNs principios de reserva de ley y (f& avbordinacl6n ¡erarqutca que 
limitan la facultad reglamentaria prevtata en el articulo 89, fracción 1, consUWclonal, pues. en lo relativo el primero. no regula aJguna 
materia exclusiva de la ley, ya que 0(1 eulobiGCe nlng(Jn elemento óe tes contrtbvclooos. sino sOto lUla obligación tr!buterte de naturaleza 
formD.I o adjelfva, distinta de la obllgnol6n de p~o. qué no está prol&gfda por el principio de IE:lgalidad lllbiJiaria, en tonto que no se 
tr9duce en Ul'la diSminuciOn pattlmonlal equfparable e le: deriVada a la lmpoalcJOn de tribu1os y, en Jo relatiVo oJ acgundo, porque 
Onlc:amente se llmfta a c:omplemenlar y detallar Gl contenido cset articulo 52 d&l código tributario fed&ra.l que establtce la presooción de 
certeza dal Clk:tamcn de estados flnll'det'os que ciertas eategorlias de oontrlbuyentes tienen la obligación de pres~amar, oues en eJ 
articulo en cues.tión sólo se establecen lis teglas que rigen p¡~ra la revisión de dichol dlctamenes y. en ~. de 11 aituación fiscal y 
llnondera da loo oonlribuyentes. 

Arll*O- en__., 44212001. lnduiUWIZ8dcra Maderefa de~. SA de C.V. 5 de 0C1ubre de 2001 U-de 
cuatro-AusentO< Se<gio Salvador Agutre Mg<Ñno. l'oner<s: ~--OOitón. Secretario; MoisOo- Padilla 

2. -~ Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Jud;cial de la Fedoracflln y kf Gaceta 
Tomo: X, Ok:lembre de 1999 
Toala: Z.JJ. 138199 
Péglna: 145 

COOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL ARllCULO 58, VIGENTE HI>.STA EL TRElNTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. CONSTITUYE UNA VIOLACION AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL CONTRIBUYENTE VISITADO 
EN ttRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 238. FRACCION 111, DEL PROPIO ORDENAMIENTO. POR LO QUE SE 
DEBE DECLARAR LA NUI.IOAO PARA EFECTOS DE LA RESOLUCION IMPVGHAOA. El- 58 dol Código A11ca1 de la F-. v;g- hosla el Otelnla y uro de ckierube de m1--y ocho, ostabloce el--o~ en el 
caso de que durc~nte el desatrdlo de .. Ylllta domidlaria, la aueoridad fiiCel ecMetta que el contribuyente visitado M enc:ue:n~te en 
olgl.wl8 de laS causales de de-naó611 IIAIIUII!va senalaclas en el Ottlw!o 58 diJ Código '"""' de lo Fedefa<*ln y .......,.., "" que 
los outoo1dacJes lisea!es podt3n. en un'*"' que no.- do 11M mesoo <looP<* de- lo vts;<a, """nc.r o1 contñbuyente 
mediante acta parcial. que se enouentra en la poslbiCidad de que se le aplique la détérminaci6n presuntiva de te ut!Rdad fiscal para que 
dentro dé 10$ quince días stgulentas a la norlflcacllln, et visftado esté en poalblf.lclad de COfregir S\1 situación fiscal presentandO la tonna 
do oorrooclón correspondiente, acto soguldo. las autoridades podrén concluir o eon~uar l:a visi ta haciendo constar loe nspectos que 
oorrlgl6 el contribuyente. Ahom bien, durante las etapas de este prooeá!mtento, 4& conoeden prerrogetlvas pera Jol visitados. como Jo 
son la concesión de u:n plazo de qulnca dlas pera oonocer tas causales do dolormlnaclon presootlva, asl oomo la OPOrtunidad de 
oorrogtr las Irregularidades det~das, aapoclos que stn duda constituyen defensas del vis-itado que en caso de no hacerso valer 11enen 
trucenc:Sencia en ta resotuc!On cp.Je en eu momento dicte la autorldad, Q:Stas c1rcuruuancias no constituyen cuestionas de londO. en 
e1ond0n a que la autoridad fl5(:e1, lndeponctlDOtomente de que ol conlribuyen:ct_ ~~!~ proceda o no a aClarar su !.i~~dón fiscal e 
Incluso canija las itreoularidactes detectedat ostat4 en aDtltud de oonUnuar o dar por terminada la visfla, pero .. o no s¡grVflca como se: 
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' . aprecia c171 mismo a~sitivo legal, que cese o se agote la facultad para determinar oontrlbuáones: por otra parte-. el_cumplimlonto del 
procecllrmemo f\UO prevé 01 numeral 58, se debe dar crvrante el desarrolfo da la vfsita domlcltJatla, por lo qU$ Sf: trata de cuestiones que 
en su momemo inciden en la misma y por ende. afectan al procadim19llto. aspecto <¡uo no puede ser soslayado !)OC' la autoridad fiscal. 
debido a. que es de observancia obligatoria para ella. Asl las CO$as. sl la violación al l'efetido precepto es una cuestión de carácter 
procedimental que ¡¡fe.,.'ia 13$ defei"'$8S del comribuyente víSltado. enouadf'a en &a hipótesis conte.nida en la fracción 111 del articulo 238 
del código tnbutario. y en consecuencia, procedo la declaraeion do nulidad para el efecto de que la autocidad demandada deje 
insubsistente la resolución reclamada y emita una nueva en la que declare nulo el procodimien~o desde el momento en que se cometió 
la lnobsocvancla a lo dispuesto por el artfcu!o 58, oon lo que se respetan las facultades óiscrecionales de la autoridad competente, ello 
él~ téf'minoo de lo que eslablece eJ diverso numeral 239 cfel ordenamiento tegal lnvocodo. 

Con1radlccl6n de tesls: 61198. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (actualmente Segundo 
Tr1bunal Colegiado en fl.tatortas Administrativa y de TrabajO del CUarto Circuito) y el Tercer Tribunal Colegjado en Materia Admirnstrativa 
del Pñmet Cttculto. 10 de novio.mbre de 1999. Cinco vo.tos. Ponente: GUJ!Ierrno 1. Ortl% Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello 
Sánch~. 

3. Octava Epoca 

1 
lnslancia: ~gunda Sala 
Fuente: Semanario JudiCial de ta Federación 

1 Tomo: VIl, Abril de 1991 
Tesis: 2aJJ. 1/91 
Página: 15 

COMPROBACION FISCAL EL ARTICULO 42. FRACCION IV. DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y 55 DE SU 
REGLAMENTO OBLIGAN A LAS AUTO RIDADES A SUJETA RSE Al ORDEN ESTABLECIDO A L HACER USO DE LOS 
ME010S DE. Tratándose. exclusivamente, del medio de comprobación a 69 refiere la fracción IV del artículo 42 del Códtgo 
Fiscal de la Federación, las autoridades hacendarias que revisen la dooumen1aeión a que aluden los artículos 52 del propio 
Código y 50 de su Reglamento, al efectuar el requeñmiento mencionado en el artículo 55 de este úttimo. están obligadas a 
sujetarse al crden en él establecido, pues tal disposición. pese a la expresión .. podrá", no contiene una facultad potestativa de 
la 8utoridad para .soficitar, cuando lo considere pertinente. aJ contador o al contribuyente la Información y documentación que 
se estime necesaria y a que se refsecen sus Inci-sos e) y d). Lo anterior. sin perjuicio de que las propias autoridades 
hacendañas. con distinta finalidad, hagan uso en forma previa o s imultánea de los otros medios de oomprobación 
establecidos en el scí'íalado articulo 42 del Código F iscal de la Federación. 

Contrad icción de teSis 11/90. Entre lss sustentadas por el Soxto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pñmer 
Circui1o al resolver~ DA 886188. y el Teroer Tribunal Coleg1ac!o del Segundo Circuito al resotver la revisión 6scal19189. 29 de 
enero de 1991. S votos. Ponente: José Manuel Vil!agordoa l ozano. Secsetario: Agustln UrdapiiiGta Trueba. 

4. Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuoo.te: Semanario Judkial de la Federacéón y su Gaceta 
Tomo: XII, Octubre de 2000 
Tesis: 2<1. CXXIX/2000 
Página: 351 

DICTAMEN DE OBLIGACIONES FISCALES POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. SU NATI.IRALEZAJURIOICA. 

A~ro en i'evisión 3333198. Banco tntemacional. S.A., Institución de Banca Múltip!e. Grupo FlnMciero Bital y otras. 23 de 
junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Aus&nte: Matiano Azuela GOitrón. Ponente: Guil'!ermo l. Ortiz Mayagoitta.. 
Secretario: Alberto Mlguel Ruiz Matlas. 

5. Novena Epoca 
Instancia; Segunda Sala 
Fuente: Setn<lnarlo Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Sep1iembf'e ese 1999 
Tesis: 2a. CXIV/99 
Página: 265 

ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTICULO 47, FRACCIÓN JI/, DEL REGLAMENTO DEl CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
LA PARTE QUE DETERMINA QUE NO SURTE EFECTOS EL AVISO PARA DICTAMINAR AOU~LlOS CUANDO ANTES DE 
PRESENTADO SE HAYA EMm DO ORDEN DE VISITA, AUNQUE ~STA NO SE ENCUENTRE NOTIFICADA, VIOlA EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD REGLAMENTARJA CONSAGRADA EN El ARTICULO 89, FRACCIÓN l. CONSTITUCIONAL 

Amparo en revisKln 153199. Grupo Confeccionista Rumllla. S.A. de C.V. 13 de agosto de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Ofaz 
Romem. Secretario: ArmandO Cortés Gafvfln. 

Posibtos TESIS relac ionad as co n los requisitos do las v lsttas domicltiarias: 

l. ~oven& Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Seman~rio Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Agosto de 1999 
Tesls: 2a.IJ. 88199 
Página: 132 

ÓRDENES DE V ISITA DOMICILIARIA, LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO FORMAL EN LA EMISIÓN DE LA, ENCUADRA EN LA 
VIOLACIÓN PREVISTA EN lA FRACCIÓN 11 DEl ARTICULO 238 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

1 

Contradicción de tesis 6196. Entre las susten!9das por el Segundo Tribunal COlegiado on Materia Ad:minis1rativa del Primer Cir'aJito. el 
Segundo Tribunal Colegiado oo Materia Administrativa del Tetc9C' Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del VIgésimo Primer Circuito. 
28 de mayo de 1999. UnanimXIad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela GOitrón. Ponente: Sergio Salvador AQuirre: Anguiano. 
secretaria: Clomentina Flores suarez.. 

2 . Octava E¡xx:a 
Instancia: Seg!A'lda Sala 
F'uente: Gaoeta del SemanatiO Jud!clal de la Federación 
Tomo: 72. Ok lembre de 1993 
Tesl:s: 2a.IJ. 17193 
Péglna: 18 
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NUUOAO. EliECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, CUANDO EXISTA INDEBIDA 
IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES DENTRO OEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR. 

ContradiCCión dé tesis 39192. Entre las sustootadas por el Primer Tribunal CoXJgiado 001 Octavo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito. 22 de octubre de 1993. Mayoña de tres votos. Oi.sldénte: Atat~asio Gontálaz Martinez.. Ausente: Noé 
castal'lón León. Ponente: Fausta Moreno fk:lres. Secretario: Rolando Gontil!éZ üoona. 

3. Novena Epoea 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semnnario Judicial Ckl la Fedéración y su Gaceta 
Tomo: VIII. SepHembre de 1996 
Tesis: P JJ. 44198 
Página: 52 

SENTENCIAS DE NULIDAD FISCAL PARA EFECTOS. LA FACULTAD QUE El ARTICULO 239 , FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO 
F1SCAL OE LA FEDERACIÓN, OTORGA Al TRIBUNAL FISCAL PARA DICTARLAS, PRESERVA LA GARANTIA DE SEGURIDAD 
JURIOICA PREVISTA EN El ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Contracficción de tesis 2197. Entre las sustentadas por el Ouarto Tríbunal Colegiado en Matetla Administrativa del Primer arcLito y el 
Tercer Tril:».lnal Colegiado del Sexto Circuito. 29 de Junto de 1998. Once votos. Ponent~ Juan Oiaz: Romero. Secl'etaño: Armando 
Cortés Goi'Jlln. 

4. :'éPlima E~ 
Instancia: Segunda SaJa 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 193-198 Tercera Parte 
Pagina: 126 

VISITAS DOMICILIARIAS, ORDENES DE. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER. De conformidad con lo dispuosto por 
el artfculo 16 oonstituclonat las órdenes de visita domlclllatla expedidas por autoridad administrativa debe satisfacer los 
siguientes requisitos: 1 . Constar en malldamiento escrito; 2. Ser emitidas por autoridOO competente: 3. Expresar el nombre de 
la persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse: 4 . El objeto que persiga la vtsita: y 5. 
Llenar los demás requisitos que fijan las ~yes de la materia. No es óbfCé a lo anterior lo manifestado en el sentido de que las 
formalidades que el precepto oonslitucional de métito establece se refieren únicamente a las órdenes de visita expedidas 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones flscales, peto no para las emlt!das por autoridad administrativa, ya que en la 
parte final del párrafo segundo de dicho artíeuto se establece, en plural: • ••• sujetánOOse en estos casos a las 5eyes 
respectivas y a las formalk!adés prescritas para SOs cateos" y evtdentemente, se está retiñendo tanto a las órdenes de vlsilas 
administrativas en k> genatal como en las especlficamente fiscales, pues. de no s.er asi, la e.xpresión se hebri'a produCido en 
singular. 
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SUPREMA CORTE DíJUSTJCIA DE LA NACIÓN 
SEGUNDA SALA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 
TA./\)ETA DE COJVTROJ. DE TRÁM ITE DE ENGROSES 

... 
• 

EXPEDIENTE NÚMEROC-f. 7'7~-.5 .. :>" FALLADO EN SESIÓN DE /7-EAIE~-"'2i:!J0,3 

FECHA DE RECEPCIÓN DE ENGROSE (TOCA) ,2/-pv'.se=;}-. 2003. 

SRIA. DE ACUERDOS (ENViO) (REGRESO) _ ___ _ _ _ 

PRESIDENTE DE LA SALA (ENVIO) (REGRESO) _ ___ _ _ _ 

TOCA ACTUARIOS (ENViO) (REGRESO}_ "'T"" ____ _ 

FECHA DE ENTREGA DE AUTOS A LA SECCIÓN DE ENGROSES___.,\,_"...,.tJ.L.I-/---'O><-../.__,/c.....:o ....... "------

FECHA DE TURNO PARA CORRESPONDENCIA. _ ___ ___ _ ELABORÓ _ __ _ 

REVISIÓN.ZZ eNe:toí'oc:b FIRMA DE CORRESPONDENCIA. _________ _ 

REMITIÓ ARCHIVO_,~If----------OBSERVACIONES. _____ ___ _ 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 79/2002-SS. 

TRANSCURRE DEL TRES DE JULIO AL VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DEL AÑO 2002. 

TURNADA SIN PEDIMENTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

VENCE EL TÉRMINO EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 
2002. 

NO PUEDE LISIARSE HASTA PASADA ESTA FECHA. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SEGUNDA SALA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS 

ESTE TEMA PUEDE ENCONTRAR SIMILITUD CON 
EL ANALIZADO EN LAS C. T. 19/2002-SS, 4::i%9:~~~$, Y 

• • 'Ct 

39/92-SS. 
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Coordinación General 
y Sistematización 
Oficio núm. CGC 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

. SUPREMA CORTE OE )UsnCIA 
DE LA N ACION' 

·. 
Señor Ministro 
]osé Vicente Aguinac 
Presidente de la S nda Sala 
de la Suprema 
P re s e nt e. 

Distinguido señor Ministro: 

Toda vez que compete a esa Segunda · a de este Al to Tribunal resolver las 
contrad icciones de tesis en materias laboral administrativa que se susciten entre· 
Tribunales Colegiados de Circuito, confo a lo ordenado por el artfculo 21, 
fracción Vlll, de la Ley Orgánica del Poder u icial de la Federación, envío a usted 
el oficio 102, signado por el Magistrado P es· ente del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto C cuit , así como sus anel::os, recibidos en 

g_ordinaci~m General, en el que ha e del conocimiento de esta Suprema Corte 
la posible contradicción tesi entre la sustentada por el órgano 

y la sostenida por e Nove1 o Tribunal Colegiado en Materia 
.Imiv" del Primer Circuito, ara los ectos del articulo 197-A de la Ley de 

· 9C>RT~;:.. n ...... . u! 
i li4 N.A'ó'tJ;.u·o partic ar, me 

0,4 SALA 

ato reiterar! mi consid ación. 

)§ ~C!,!E11D~ 
ATEN\~E 

Lic. D~ Castañe nce 
Coordinadora General de Com ilación 

y Sistematización de Te ·s. 

·. 
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Por este conducto, 

ar t ículos 21, fracción 

la Ley Orgánica del 

Federaci ón y 197-A de l a 

su conocimiento que e l 

Col egiado en Materia 

Circuito, en sesi ón de 

mil dos , acordó 

Sist ematización 

c on 

<;ltORD . 

/ 
und_¿ento en los 

102 

fracc ión I de 

de la 

Amparo , hago de 

de este Tribunal 

del Sexto 

de mayo de dos 

Coordinación y 

de l a Suprema Corte de 

Justicia de la Nació la posi ble contradicción 

de criterios entre sustentado por el Noveno 

Tribunal Col egiado Materia Administrativa del 

Primer Circuito, resol ver e l recurso de 

revisión f isca l 

treinta y uno 

unanimidad de 

Tribunal al 

ero 3449/2 000, en sesi ón de 

ene/o de dos mil 

s; /y e l pronunciado 

uno, por 

por este 

el recur so de revisión 

f iscal número R. . -57/2002, i nterpuesto por el 

Administ rador Loe 1 Jurídi co de Puebla Norte, en 

sesión de fe ha ocho de mayo del año dos mil 

dos, por unan'mid d de votos. 

La sib e cont radicción de criteri os 

radica en qu por una parte el mencionado Noveno 

Tribunal Cole-giad 

Primer Circu ito, e 

nulidad l isa y lla . 

\ 

Materia Administrativa del 

que procede declarar la 

de la resolución impugnada 

• 
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cuando la aut oridad fiscal haya incurrido 

desacato a lo establecido en el art¿~ulo 55 

Reglamento del Código Fiscal de ~a F ~ación, 
al considerar que en virtud ~que la 

.~n~o~t~i~f~i~c~a~c~i~ón al Contador Público 1 orden por 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION'C 

---- la que se requiere de in o r mación y 

documentación a fin de 'revi r ,.{ dictame.n de 

los estados financiefos dAl contribuyente, 

constituye un acto ___l2F io al inicio del 

::~~!~~=·i:~:9--f·:~:;~==ifi .~~:tl c::::~s~::::~ .. -:~ 
la Federación, inicia con 

notificaci ón de respectiva 

la 

al 

contribuyente, 

fracción I, de 

en del articulo 55 , 

este último 

causal es de 

IV del articulo 

Feder ación y , 

debe recaer a 

forma lisa y 

la fracc ión 

!.~. YA~qj._ón a 

-~Jl~U~~:ra dentro de las 

previstas en l a .. Jr~.9.c_ión 

del Código Fiscal de l a 

el tipo de nulidad que 

resolución impugnada es en 

conforme a l o dispuesto en 

art.!_c;:~_!9__23_~ del mismo 

códi go , al deja se de aplicar las disposiciones 

legales aplicab es (criterio que t uvo precedent e 

en la t esis e clave de publi cación I . 9• .A.~J' 
A, publicada 

Federación y 

Marzo de 2002, 

Anexo a 

e l Semanario Judicial de la 

Gaceta, Novena Epoca, Tomo XV, 

ginas 1344 y 1345). 

a presente copia simple de la 

t esis referi da cuyo rubro es el siguiente: 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD 

FISCAL I NCURRE El DESACATO A LO ORDENADO POR EL 

ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FI SCAL DE 
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LA FEDERACI ÓN, COMO AC~ PREVIO AL I NICIO nl J 
AQUELLAS, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA ~l 
LLANA" . 

Por otr a part e, est e Tr ibunal estima que 

1 a v iolación al a rticulo 55, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION"" 

I, del 

a Federación, 

toridad fiscal 

- Reg l amento del 

ORTE IH 
ll, NAC!Ol::t 
, lilAI!. A 
~ue~ 

consistente en l a omisión de 

de dar a conocer a l 

nulidad el ofici o por 

el j u icio de 

se requiere a l 

Contador Públ ico autori ado que exhiba 

inf ormaci ón y documentac~n, consti tuye un _v i cio 

al procedi miento fis li ador cuyo e j ercicio 

ent;~-· ·- ~~t-ro del ál"hbito de f acultade s 

discr eci onale s de d ' c~ aut oridad, que a fecta 

l as defensas del ayticul ar y trasciende al 

sentido de la lutÚón impugnada, por l o que 

encuadra en la f III del a r t í cu lo 238, 

Federación, y que por 

a natur a leza de l a c t o que dio 

ción aludida, debe dec l ararse 

r esol ución impugnada conforme 

tant o , 

origen 

l a nulida d de 

a l e sp ecial 

úl t imo párraf 

de nul i dad previsto en el 

articulo 239 del mencionado 

código , cuyos alcances no pueden ser otros que 

l a autoridad demandada deje insubsi stente la 

resoluci ón i ugnada y emita una nueva, en la 

que declare l o e l procedimi ento de revisión de 

estados f i na c ieros desde e l momento en que se 

cometió l a v o l aci ón f orma l, s i n que con ello se 

obligue ni "mpi da a la autoridad iniciar un 

nuevo proce iento a partir de ese momento y de 

acuerdo a 1 establ ecido en la ley, a l quedar el 

\ 
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ejercicio de esta última atribucij;¡ dentro 

campo de sus facul tades discreciorÍa~es . 
Se anexan copias c~l~f/cadas de la 

resolución pronunciada por este ~rgano Colegiado 

en el recurso de revisi61/ fist al número R.F. -
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 1 1 

_ 57/2002, y de l a tesjs gyé derivó de esa 

\ GOR'J:E ~,, 

lli.LA NA('!:'ll' 

!:IDA S AL./1 
®E AOU8ll.ilC• - - · 

ejecutoria, a la c u i. cor-respondió l a clave 

TC0 66 120.9AD1, 

Coordi nación has t a 

de remitir a esa 

próximo informe que se 

rendirá a pri ncipi s de junio, y cuyo r ubro es 

el siguiente: "REVJ SIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS .!::-1 

FINANCIEROS . LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 55 , 

EGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE FRACCIÓN I, DEL 

LA FEDERACIÓN, ACTUALIZ.A EL ESPECIAL TIPO DE 

ESbLUCIÓN IMPUGNADA, PREVISTO EN 

EL ÚLTIMO FO DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE 

l egal es 

Sin 

rei t ero a 

c ordial sa 

A ¡' FEDERACIÓN" , para 
1 

los efectos 
1 ,haya lugar. 

o ¡o particul ar por e l momento, l e 

mis respe tos, enviándole un 

do. 

ATENTAMENTE. 
Pue . , a 13 de mayo de 2002 . 

DEL PRIMER TRIBUNAL 
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los que compNndenin los derochoo accesorios. los intem.~s y goranllas y. 
en el caso de IG prom...,, los documentos que MlJ>Mm los derechos de 
aódito se entregan en ti momento de la celeb.-..:ión del coi\UlltO de !eCion~je 
comKpondicnle f.'or con.siguíente. ltl citada promesa no e.s un documqnto 
donde se pueden domostrar los derechos de crédito transmitidos o <tmpre· 
sas de lactortiJ«t. d.r o.hi que l.a promesa de contrato de que so- trata rGsuha 
lnefic.az para tntentar la vía ejecutiva mercantiL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIR
CUITO 

1.3o.C.274 e 
Arnporo di1Kiu t.Oí:!:.ti:ZOOJ -fnctOf'aje Capital. S,/\. de C.V-f, dr 1aplit mbru da 

200 l -Urt.~ntrM.Ind du volo~-PonQ:nte : Armc~ndo Cottis ('~tv6n -Sccn:1ono 
C~rotl l ·1uut\ "o~ohiguV:Z 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. S ORIDAD FISCAL 
INCURRE EN DESACATO A W ORDENADO PO TÍCULO 
55 DEL ~DlSL CODIGO FISCAL DE CA- • 
CIÓN. COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, PROCE· 
DE DECRETAR LA NUUDAD USA Y LLANA.-El ejercicio de las 
laculrados de comprobación se inicia cuando la oulorid•d IIS<lll cornpelente 
Uew e cebo alguno de los actos señalados en IM lroa:ionts JI y 111 del 
articulo 55 del R<19lamento del Código Rsa>J de la Federación. u decir. en 
el momento en qu~ la autoridad t\&cQndaria requ1etQ al contribuyente 1a 
Información o docutn<lntación a que se relienm los lnciJos e) y d) do la !roe· 
ción l. previo requcrimi•nro de aquéllas al contador públiCO que nay• rormu· 
lado el dlclnmen. c:on notificación al contribuyente con copla del mismo. o 
bien, cuendo In eutol'ldod fiscal requiera a terceros retaclonc.dos ton los 
contribuyentas o responsables solidarios, la inrormacJón o documentación 
que considere nucasoria para verificar si son ciertos los datos consignados 
en el dictamc1, dct estados financieros y demás documentos. Es hasta ese 
momento cunndo deben considerarse Iniciadas J&s facultades de compro· 
bnd6n de \as hutorldt~~de:s fiscales e iniciado el procedimiento de com· 
proboclón e que se reflore la fracción IV del anículo 42 del Código Fi.s<ol 
de la Federaclól\. prooedimiento que tendni como finalidad comprobar si los 
contribuyentes o <1!$p0nsobles solidarios han cumplido con las dlsposldo""" 
fLSCA!os respectivas y. en su caso. determinar las contribuciones omitida• o 
los créditos flocalos e que h<oya lugar. O. lo anterior se lnf,... que cuando las 
auloridlldes lisules mquieron al contador pUblico que hoya fonnuledo ttl 
dictamen de los estad"" financieros de la causanre. la ínlonnedón y documen
laclón a que .., rclk!ren los incisos a) al d) de la íracd6n 1 dtl articulo 55 del 
mencioMdo reglamento. no se considerará que se han iniciodo loo locultodes 

J . 1345 . 
lUlS AISV.DA.S 1 1\IIUNM,U COl tGIAOO$ 

. 1 . se considerará iniciado el 

~ ¡;; jji co~~:~:ie~~ autoridades r.sc;l~~; 
' ó m Z . en el articulo 55 del reglamento • ' 
ffi ;.. :> ~n al • . . del ejercicio de sus lacuhades de c~mpr<>o 

~ 
.,.. O l?ltodo. •n~o . o del procedimiento respectii/O. tal 
> g libción y. por ello mismo. ente~r •1 1~. esto po< la ley. pero fuera del 

. condU(.la com1ituye un:a vio\ocaón ~ tSpU ue éste: aún no se ha lnkl.odo: 
procedimiento de fiscehzaclón. en v¡rtud d¡" ~ .- contenida en la lrección 111 
pot' f:nde. no se DCtualml \a a.usal de anu ~ión sino que la que. se surte 
dei articulo 238 del Código Fosca) de la Federa casio~ando una nulidad lisa y 
es la fracción IV del mismo procepto le~~~ento al efocto la fracción 11 del 
nana. Y es t:orrccto q~c se cite c?mo tu~butario. pot haberse emitido el cclo 
arHcu\o 239 del prop¡o o«i~nam¡~nto tn's osiciones &plicadas o porque se 
impugnado en contrnvenclón de los di p in haberse ncatado lo dispuesto 
dejaron de opllcar las debidos. es ~·~Ir(;~ d. o Fis<al de le Fodor•clón; lo 
por e l artículo 55 del Roglamentdod' • ~ '~1 de vcnficec\ón que lo autor!· 
anterior. sin P'n:iulclo de le fac~ta . fscrec on 
dtr.d posee por mandalo eonstltuc&ooa\. 

NO\IEl'l() TRtBUtiAL COLEGIADO EN MATERIA ADMII'IISTRATIVA DEL PRI· 

MER CIRCUITO 
1.9o.A.20 A 

~-~~ -u--JI el< 
.... 344W2000 -5c<Riario el< HaQendo Y ~~10 • 'R.vnoo ROYOI-

,.,...,.'-1!!:~·~:;:: 1-Unanim.sad d< """"·--"' Maria-
~ -s.cn Ángel eo ..... O<til. 

f<c!erociónl911·1'195.1omOIII-
Vé""' A~ •di"'" d< lo d rubrO< 'Tll!BU!'lAL FISCAL DE LA 

AdmlnltiT>lM. 'l>!gi.,. 750. " 965. 0 E LA AUTORIDAD DEMAr401\0A 
ftDERIICIOI'I. Cl:lAt'DO EL. CQME Q\1 • EL AllTicULO ~;. FAACCIÓl'C 
VIOLÓ El" PEIWUtCIOI!ELCOo ~Et.A FEl>ERACtól'l. AL HABER 
t DEL REOLJ\MENI"O DEI:Cp!>IGO fl RIORMEI'ITE AL COI'I'fADOR 
REQUERIDO PRIMERf? f' E~~~:E~ DE'~· 5 ESTADOS F11'1AI'ICÓtEROS. 
PÚBliCO QUE FORMULV EL D J'SA y LLJ\ DE LA RESOLUCI 1'1 IM· 
DEBE DECLARAR LA I<ULIDA ~ ' 
PUGNADA y 1<0 PARA EFECTOS. · ~ 

DE COMPUTARSE TRATÁN· 
FALTAS INJUSTIFICADAS. J;ORMA UE LABORAN EN UNA 
DOSE D E SERVIDOR ES PUBLIC~S~E TRABAJO POR VEIN· 
JORNADA DE VEINTIC UATRo-tiO DA SIN DIVERSA ~IODALI · 
TICUATRO DE OESCA~SO, p~~As que desttmpeñen sus labores en 
DAD.- Tratándose do S«Mdores ~ ~~a· o por veinticuatro de descanso. 
una ¡ornade de veinticuatro hor..s e a l ....... ro. no 05 lectlblt con-

... -· modalidad "" cuanto a este -..- di pacrada sin ..,..,_ • . • . . las inasistencias que pu oran 
siderar como faltas on)ustiliet>das asu .trabajo¡ es si un servidor público cuya 
pcesent:z&r a átt de monena sucesava. es o • 

.. . 
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~ :00. NAL"/ 
~il)J¡ SAL .' . 

; ~ ~UEBOC..,. 

CLAVE : TC066120 . 9AD1 . 

REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS F?lNAN EROS. LA 

V:IOLAC:IÓN AL ARTÍCULO 55, FRACC:IÓN :I, D L GLAMENTO 

DEL CÓD:IGO FISCAL DE LA FEDERAC:IÓ~ UALIZA EL 

ESPECIAL T:IPO DE NUL:IDAD DE LA RES iUCI :IMPUGNADA, 

PREV:ISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE AR ÍCULO 239 DEL 

CÓD:IGO F:ISCAL DE LA FEDERACIÓN - La! nu lidad de la 

r esoluci ón por v icios de car cttr formal, que se 

configura al actualizarse una omisión en e l 

procedimiento fiscalizador, omo o es la v i olac ión a 

lo dispuesto por el 

Reglamento del Código 

consistent e 

del juici o de 

requier e al Contador 

exhiba informaci ón y 

los estados 

dent ro de la 

Fiscal de la 

proced imiento que a 

5, fracción I, del 

de l a Federaci ón, 

conocer al actor 

por el que se 

autori zado para que 

entación, a fin de revi sar 

contribuyente , encuadra 

artículo 238 del Código 

cons t i t uye un vicio del 

las defensas del particular 

y t r asciende al se de la r e soluci ón impugnada , 

por lo que c onform a la nat uraleza del acto que dio 

origen a esa v iola ón, debe declararse l a nulidad de 

la resolución impu nada conforme al especial t ipo de 

nulidad previsto n el último párrafo del artículo 

239 del 

ser otros 

insubs istente 

Código, cuyos alcanc;es no pueden 

l a aut oridad demandada deje 

resolución impugnada y emita una 

aclare nulo el procedi mi ento de la 

f i nancieros desde el momento en 



,.. 



2 r 
que con ell o que se c ometió la violación formal, sin 

se obligue ni se impida a la aut oridad un 

nuevo procedi mient o a partir de ese m~m n o y de 

acuerdo con lo estableci do por l a l ey, orque e l 

ejercicio de esta úl t ima atribuc ión que-a aentro de l 

campo d e las f acultades discrec~· n es de la 

autoridad. 

Primer Tribunal Colegiado e n Mat i Administra t i v a 
de l Sexto Circui t o. 1 

/ 
Revisión Fiscal Aéminis t rador Local 
Jurídico de Puebla Norte .- Una midad de votos.- 8 de 
mayo de 2002. - Ponente : J r sfe Higuera Cor ona. 
Secret a rio: José Alberto Arri gi Farías. , 

La Secretaria de Acuerdos del · r¡~er Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto :iptuito, LICENCIADA MARIA DE 
LOURDES DE LA CRUZ MENDOZ / CERTIFICA: que las presentes 
copias fotastáticas concuerda 0 ielmente con su original que 
tengo o la vista, y se expiden e dos fojas útiles, para remitirse a 

Coordinación Genera l de ompilación y Sistematización de 
de la Suprema Corte d Justicia de la Nación.- Doy fe.

Puebla, a trece de m yo de dos mil dos. 

"lJMER TRIBUNAL COll!OlA . ~ 
: OR ~ ~ ADMJNlS11tA1T 1 .. LIC. MAR;¡I·A;;:-¡;;¡;¡¡:¡;~ 
'.A NACIQJm.smcroClllCUITO 
A S A L ,I\ PUBBLA. PUl!. 

~CI,!ERº-2ai 

~ 
\ _¡ 
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R.P.- 57 /2002 
RECURRENTE: ADtHNISTRADOR LOCAL JURIDI CO DE 
PUEBLA NORTE. 
MAGISTRADO: JORGE HIGUERA CORONA. 
SECRETARIO: JOSE ALBERTO ARRIAGA PARIAS . 

!1 
Puebla , Puebla. Acuerd~ /del Primer Tri bunal 

iado en Materia Administratif~ del Sexto Circui to 

~ ocho de mayo del año dos mil dos. 

·:~~J?'·: 
V I s T o para fall r el toca de revisión 

R.P. - 57/2002 relativo al jui io de · nulidad número 

2748/00- 07-02-2 tramitado ante 1 Segunda Sal a Regional 

de Oriente del Tr ibunal Federa de Justicia Fiscal y 

Administrativa , con residencia e esta ciudad de Puebla; 

y, 

RESULT ANDO 

PRIMERO.- Por escri to presentado e l 

veintitrés de noviembre de dos mil, 1'1ETALES KENDAL, 

SOCI EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI ABLE, a través de su 

representante l egal Luis Gómez Estrada, demandó la 

nu l idad del crédito f i scal , conteni do en e l of i cio 

324-SAT-Cl-4748, de fecha 25 de julio del año dos 

mil, emitida por el Subadminist rador "3" de la 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Tlaxcala, e n 



2 R.F . - 57/2002. 

ausencia del Administrador Local de Auditoria Fi scal de 

Tlaxcala. 

SEGUNDO. - Previos legales, la 

Sala del conocimi ento, el t r ece del año dos 

----~----·--~----mil uno , d ictó s entencia 

resolutivos : ni.-

"interpuesto 

"de la resolución administra 

•part e actora probó su acció 

siguientes puntos 

juicio de nulidad 

DE c.v., en contra 

impugnada . - - II. - La 

e l presente juicio, en 

"consecuencia ; III.- Se d e ara la nulidad de l a 

• resol uc i ón administrativa m ugnada , precisada en e l 

"resul tando primero de este f l lo.- - I V.- Notifíquese", 

misma que fue notificada 

cuatro de enero de dos mil 

parte recurrente e l día 

(foja 493), contra la cual 

la actora del juicio, med nte escrito presentado el 

veintidós de enero del mism afio, promovió aclaración de 

sentencia que fue resuel 

siguiente , en el sentido 

el veintitrés de e nero ~ 

d••••«-< ,. p<O«=i6• ( 

hecha valer (foja 502). 

TERCERO. - Incon 

L. 
rme con la sentencia e:~ 

veintiocho de enero e-referida, por escrito presen 

de dos mi l dos, el Administra o Local J urid ico de Puebl a 

Norte, en r epre s entación de 1 

interpuso en su contra recurso de 

admitido a trámite con 

dos mil dos por la 

autoridades demandadas, 

mismo que fue 

abril del año 

este Tribunal 

Colegiado, al que por razón de turno correspondió este 

negocio . Fi nalmente, el veinticuatro de abril s iguiente , 

. -
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' 
se ordenó turnar los autos al Magistrado Ponente para los 

efectos de l articul o 1 84 de la Ley de Amparo. Este asunto 

est á relacionado con el juicio qe ampar o ndmero DF-

112/2002. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La parte de la 

sentencia recurrida , es del tenor li siguiente: 

"PRIMERO.- La existencia de la resoluc ón impugnada se 

"encuentra debi damente acreditada en a tos, en términos 

"de l o dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código 

•'Federal de Pr ocedi mi entos Civiles de aplicación 

la materia f i scal, ya q u obra en autos la 

tada resolución, así como por el pl no reconocimi ento 

de la misma real iza l a autor dad demandada al 

" formular su contestación de demanda -- SEGUNDO.- con 
PUME.R TIUD\JNI\~ COLEGIA ' ) 
EWNA1ERIAADMl"1STI\Etmdamento en lo ordenado por el ar iculo 237, párrafo 

DELili!XTo<.:r~curro f 
I'UEBl..A. f , · "segundo del Código Fiscal de l a Fe1eración, esta Sala 

~~· "procede al estudio y resolución l del concepto de 

~1 "impugnación que la demandante ident i f ica con la l etra Q 

§P "en su escri to de demanda y quinto! de s u escri to de 

ftP · . "a mpliación de demanda, ya que de resul tar fundado seria 

:>RTE O · 
A NAC!O~ 

; SALA 
~C::UE&DOtt 

"sufic i ent e para decl arar l a nul i dad de la resoluc i ón 

11 adrninistrativa impugnada ..... Manifiesta la accionante 

"que con fundamento en l o ordenado por el artículo 238, 

" fracci ón IV, de l Código Fiscal de l a Feder ación procede 

"declarar la nulidad de l a resol ución administrat iva 

"impugnada, de fecha 25 de juli o del año 2000, por 

"haberse d ictado en contravenci ón de l as disposiciones 

"aplicables, como lo es el artículo 55, fracc i ón I del 

"Regl amento del Código F i scal de la Federación, v i gente 

•en el ejercicio revisado.-- Agrega l a parte actora, que 
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•de la res olución administrativa 

"que el pr ocedimiento de compr ob 

11misma, e s decir el. 

"dictamen de estados 

•contador Público 

"Hacienda y Crédito 

•financieros por el 

"autoridad debi ó ajustar 

"disposicione s fisca l es q 

R.P. -57/2002. 

se a precia 

del que deriva la 

o de revisión d el 

formulados por e l 

la Secretaría de 

sobre sus e stados 

fiscal de 1997 , l a 

e s trictamente 

regulaban 

a las 

dicho 

"procedimient o ... - Explica 

•artículo 55, del Reglamen o 

l a parte actora, que el 

el Código Fiscal de la 

"Federación, vigente en 199 e tablecía; que cuando las 

"autoridade s fiscales rev 

"información a que se refi 

"Código y 50 , 51, Sl·A y 

"requerir indist intamente al 

"formulado el d ictamen la doc 

el dictamen y demás 

l os artícul os 52 , del 

del reglament o pod r1in 

Ptlblico que haya 

tación e información que 

•en el precitado artículo 55 e precisa; advirtiéndose 

"del últ i mo p1irrafo, de l 

" informaci ón, exhibición de 

"trabajo a que se refiere esta 

•contador Público por 

•contribuyente. -- Que de lo 

•articulo 55, del Reglamento 

"Federación, vigente en el 

"establece , que cuando en e l 

"del dictamen de estados 

"Contador Público autorü:ado 

"Hacienda y Crédito Ptlblico, 

"deberá hacerse mediante copia a l 

fracción I, que la 

y pape les de 

solicitará al 

con copia a l 

se infiere, que el 

de la 

1997, claramente 

de rev isión 

elaborados por 

Secretarí a de 

información, 

te, que sin 

"embargo la Admi nistración LOca l de Auditor!a Fisca l de 

''Tlaxcala , v ioló lo dispuesto por e l precepto legal en 

"comentario a l revisar s us e s t ados f inancieros por e l • 
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"ejercicio fiscal de 1997, porque en la resolución 

"admi nistrativa impugnada, de fecha 25 de jul io del año 

"2000, en su foja 5, pár raf o primero, indica la 

"existencia de d i versos documentos con los que se i nició 

"la revisión de sus estados financieros los cual es nunca 

11 fueron de su conocimiento, circunstancia ¡que niega en 

"forma lisa y llana en términos de lo oÍdenado por el 

"articulo 68, del Código Fiscal de la Fe~ración, por l o 

"que corresponde a las autoridades demj.dadas demostrar 

"que si se l e notif i có a la demandante documentos con 

"los cuales se inició el procedimient de revisión del 

ndictamen de sus estados financieros q le fue f ormulado 

"por el Contador Pübli co la Secretaría de 

"Hacienda y Crédito Público, c. Ricar Alvarado Lagunas, 

"en atención que a f o j a 5 de la res lución impugnada se 

que mediante o fic i o 32 -SAT-R5-L35 · C-1-645, 

12 de enero de 1999, not if ' cado el 15 del mismo 

se requirió al mencion o contador par a que 

p resentara en las 
f. 1'1 ro.V\~~qJ,.!o A1~MJNtSTP. \~ ¡ ··,. 

::><t.so.x:t' • il<CVJVoficinas de la autoridad a efecto de llevar a cabo la 

"revisión de papeles de trabajo r specto del dictamen, 

"que para efectos f iscal es formul~ sobre los estados 

"financieros de la contribuyente actora; documentos que 

"fueron revisados en la fecha mencionada, formulándose el 

"acta de aportación de dat os e informes correspondientes, 

•además que el mencionado Contador Público registrado , 

•mediante escrito presentado ante la autoridad el 2 de 

"febrero de 1999, exhibió la documentación que se 

"describe a foja S, ·' párrafo cuatro de la resolución 

"administrativa impugnada . -- Manifiesta la instaurante, 

"que s i bien la autori dad demandada exhibió copi a del 

"oficio 32~T-R5-L35-C-l-645, de fecha 12 de febrero de 

"1 999, l o cierto es que no exhibió constancia de 

.. -
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"notificación alguna con la 

"oficio le fue legalmente 

"obstáculo para estimarlo de 

"el oficio en cita se 

•copia a la demandante; 

•por l o anterior procede de 

"resolución administrativa 

"particular , las autoridades d 

•contestación de demanda 

•ampliación de dema.nda, med 

R. F .-57/2002. 

reditara que dicho 

ado , sin que sea 

era el hecho que en 

debería entregarse 

la enjuiciante que 

la nulidad de la 

Sobre el 

sus o ficios de 

contestación a la 

Que 

•es infundado el agravio de u ontra parte, porque en el 

•procedimiento de fiscalizac· n que se le efectuó se dio 

"cumplimiento a lo ordenado 

"I del Reglamento Interior d 

"Tributaria, 

"formuló el dictamen; toda 

"RS-LJS- C- 1-645, de fecha 

•destinó copia a la demandant 

•autoridades demandadas se de 

''la resolución 

"Magistrados que integran 

"determinan, que son fundados 

•por la parte actora 

•análisis y suficientes 

el artículo 55, fracción 

ervicio de Administración 

al Contador Públ i co que 

que en el oficio 32~T

de febrero de 1999, se 

por lo que consideran las 

reconocer la validez de 

impugnada.-- ~os 
Organo Jurisdi cci onal 

os argumentos sostenidos 

impugnación e 

"resolución impugnada en el pres 

"siguientes consideraciones: Bn 

"esencialmente la parte act o r a 

"último párrafo, fracción I, 

"Reglamento del Código Fiscal de l 

"1997, debido a que la autoridad 

"formular e l requerimiento al 

en 

al 

Públ i co que 

"dictaminó sus estados financieros para efectos f i scal es, 

"por el ejercicio f iscal de 1 997, no le corrió t raslado 

..,-. 
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"con l a copia de dichO requerimiento, l o cual afecta s us 

"intereses, en l a med i da en que no se le dio l a 

•oport unidad de ofrecer pruebas en su defensa, por lo que 

•considera la enjuiciante se v ioló en su perjuicio lo 

•ordenado por el arti cul o 55 del Reglamento (pel Código 

"Fiscal de la Federac i ón . -- Ahora bien, con ~ '1 obj e t o de 

"llegar a la conclusi ón que ha s i do me c i onada con 

•anterioridad, a continuación se transcr ib el art ículo 

"55, fracción I, último párraf o del Reglam t o del Código 

"Fi scal de la Federación vigente en 1997, mismo que a la 

"l etra sefiala: 'Articulo 55 . - CUando as autor i dades 

"fiscales revisen e l d i ctamen y demás jj formaci ón a que - .. 
11 Se refieren l os artículos 52 del Códig y 50, 51, 51-A y 

"51-B de este ¡;:gglamell"·" odrán requerir ., .. . .. 
úblico .¡ól,~;i.ndistintamente: I.- Al Contador que haya 

:\1 ~··' 
.;1f ormulado el dictamen, lo sigui nte : ... La . . 

""infopnación, exhibici ón de documen os V na~~1 ~a de 
'"" ) 

~ s~tlajo a que se refiere est a fracció ao an1 ' ,. - ~, 

' V.' • 
·~~·.:Contador Público por escrit-o con CO · 

~, 

•contribuyente' .-- De acuerdo con la transcripción 

"anterior, la aut oridad tenía oblisa ción de dar l e a 
i 

"conocer al contribuyente, el requerimi ento formul ado al 

"Contador Público que dictaminó l os estados f i nancieros 

"de la empresa, pues de d i cho precepto no se despr ende 

"que el cumplimiento de tal requisito sea optat i vo o 

"di scre c i onal por parte de la autoridad, sino que se 

"establece como una obligación a su cargo, cuya razón de 

"ser consist e en que el contribuyent e , cuyos dictámenes 

"fiscales se pretenden revisar, tenga pleno conoci miento 

"de dicho evento, esto es, que sepa l as razones de la 

"revis i ón y lo que es objeto de ésta, y en todo caso, 

"tenga la posibi l idad de plantear adecuadamente s us 

11 defenaas, lo cual le permite asimismo seguir e l 

-
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"desarrol lo de l procedimiento iscalización, para 

"poder verificar si el mismo s e a a loe lineami entos 

"jurídicos previstos para 

"concreto, la autoridad 

•contestación, ofreció el ofic" 

"l-645, de fecha 12 de 

"193 y 194 

Rn e l caso 

al formul a r su 

32~T-R5-L35-C-

999, que obra a fojas 

ción, dirigido a l C. P. 

"R. que d ictami nó los esta s f · nancieros para e fectos 

"fiscales de l a hoy actora, esp etc del ejercicio f i scal 

•comprendido del 1° de ener al 3l de diciembre de 1997, 

•por el cual le solicitó qu rcionara la información 

•y documentación ah! d tal 

"autoridad o f reció, pero 

"el oficio en cuestión l e 

"empresa actora; acontecie 

•aportación de datos e info 

•de 1999, que se cita a f 

•resolución administrativ 

"autoridades tampoco la exhi 

"configurándose con ello 

documento que la 

momento acreditó que 

sido notificado a la 

lo mi smo con el acta de 

formulada el 2 de febrero 

S, párrafo segundo de la 

-impugnada, porque las 

presente juicio, 

al artículo 55, 

"fracción I, ú l t i mo párrafo el Reglamento del Código 

"Fiscal de l a Ahora bien, como 

"la promovente niega hecho 

"de eu conocimiento o de referencia o algún 

•otro por el que pudiera 

•revisando sus estados financie 

"articul o 68 del Código 

•notificó tal requerimiento a la 

•hacerlo así, subsiste la negativa 

•consiguiente v iolación ocasi onada.--

que se estaban 

los términos del 

la Federación , la 

a demostrar que sí · 

actor a, y al no 

njuiciante y la 

Cabe destacar que, 

•la violación en comento trasci ende al sentido de la 

•resolución impugnada, en la medida en que par te del 

.. 

li 
J.. :t 
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•argumento substancial expresado por la demandante, 

•consisten te en el desconocimi ento de que la autori dad 

"estaba revisando el d i c t amen fiscal formulado en 

"relación a sus estados financ i eros, ya que la autori dad 

"no siguió las formalidades esenciales del pto ,edi rniento, 

"de acuerdo corno se lo exige lo i rnper ativarnen e dispuesto 

"por el artículo 14 const ituci onal , l i mitán /,se con ello 
. 1/ . . La concl us1ón g n t e r 1or t1ene 

" su a poyo en la tesis de jurisprudenci# P./J . ~.""' 
"su capa cidad de defensa. --

í 
"sosteni da por el Pleno de la Suprema Cf¡ te de Justicia 

"de la Nac i ón, la cual es consul table/ en el Semanario 

"Judi c i a l de la Federaci ón y su Gaceta,/Jorrespondi ente a 
' l " l a Novena Epoca, Torno I I , Diciembre de . 1995, Pági na 133, 

•la cual es del t enor l i teral sigui 'FORMALI DADES 

ACTO PRI VATI VO . -

En el caso, es ev i dente que, no se 

"si guieron las formalidadea__esenc.ial. -~~~ocedirniento 

pues la autoridad no sig ió en los tér mi nos 

"deb i dos el procedimiento previsto o r e l art i culo 55, 

"fracción I, del Reglament o del C~digo Fiscal de la 
1 

"Federación vigente en 1 997, ya ' que la autori dad 

"fiscalizador a al requer ir l a documentaci ón a l contador 

"Públ ico, omi t i ó notificar a la hoy actor a l a copia del 

•ofi cio que contenía d i cho r equerimi ent o , no obstan t e que 

0.@[t '•'J •asi se l o exi g í a el último párraf o de la fracción I del ,... . : . 
.í•.tl·i.• r·· 
r í. "precepto Reglament ario en comento, siendo que dicha ..,., , ¡ . 
A~lr.-.. · ,· ·~ "violación t rascendió al senti do de la resol uc i ón 

"impugnada en la presente instanci a, pues no obs t ante que 

•a l a hoy act ora no se l e otorgó su derecho de audiencia , 

"para expresar lo que a su derecho i mport ara y en su caso 

"ofrecer p r uebas en relación a dicho requerimiento, la 
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"autoridad tomó en cuenta y documentación 

"proporcionada por dicho contador, que con 

•base en la misma fiscal, lo cual 

•se aprecia de la propia impugnada, al 

"oficio 32.2i.S.I'.T- R5-L35- C-1-645, cha 12 de febrero de 

"1999, mismo que previo c i tato io ue notificado el día 

"15 del mismo mes y año a l C. 

•le requirió a dicho Contado s 

"representante debidamente ac 

"artículo 19 del Código Fisc 

"día 02 de febrero de 1999 e 

•esta Unidad Admini strativa, 

"revisión de papeles de trab 

11 para efectos fiscales 

"financieros de la contribuy 

•c.v . por el ejercicio compr 

"de diciembre de 1 997. - -

"1999, personal actuante de 

"Local de Aud i toría Fiscal Nú 

• l a revisión de papeles de t 

•fue levantada acta de aport 

• folios números 325-SAT-R5-L3 

Salinas Lagunas, se 

o la de un 

ado en los términos del 

la Federación, para el 

i nstalaciones que ocupa 

llevar a cabo la 

del dictamen que 

sobre los estados 

Metales Kendal, S .A. de 

01 de enero al 31 

fecha 02 de febrero de 

en t onces Administración 

35 de Tl axcala, efectuó 

derivado de lo cual 

de datos e informes a 

l.-645-01 al 325-SAT-R5-

"L35-Cc1- 645-04, con fecha de ~ie re el 2 de febrero de 

"1999.-- Mediante escrito 

"Administración Local de Audi t 

•Tlaxcala el 02 de febrero de 1 

"en Oficialía de Partes 

"Registrado Ricardo Alvarado 

•siguiente documentación: 1.-

por la entonces 

Fiscal Número 35 de 

número de registro 

Contador Público 

proporcionó la 

mensual de cada 

• una de los impuestos. - - 2.- Copia de la cédula 

•anal1tica del rubro de ventas de 1997. - - 3 .- Fotocopia 

"de la declaración anual de ejercicio de las personas 

~'\9!PR r. , 
l ;¡¡iSTJ< 
· ~E 
-:KRF 
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t) 
"mor ales de régimen general norma l . - - · 4. - Fotocopia de 

"las declaraciones de pagos provisiona l es . - - 5. 

"Fotocopia de la declaraci ón anual de crédi to al 

"salario.-- 6 . - Fotocopia de client es y proveedores de 

"bienes y servicios para el ej ercicío' . - - Finalmente, 

"est a J uzgadora no pierde de v i s t a 

"procedi mental a que se ref i ere el 

"Regl amento del Código Fiscal de 

"comentario aconteció ant es d e qu 

"procedimiento de fiscalización; p 

"autoridad administrat iva omitió da 

la violac i ón 

55 del 

Federación en 

se ini ciara el 

l o que s i l a 

cumpl i mien t o a l o 

"ordenado por e l precepto leg a l en · ta, es evidente que 

"l as facul tades de f i scalización no udieron t enerse por 

"l egalme nte iniciadas. -- Robustec lo anterio r el 

sust entado por la Sa a Superior de este 

cuyo rubro, t exto y datos de 

" i dent i ficación, son del tenor sig iente : 'FACULTADES DE 
~ ' \ ' · ·:~ :\ . ... 

1.EJ\ 1 \ti.W'Ñ~ \ ,, . . "" 
·~ \14}\'!T!lW'· A''Ml> ·~~M.-ROBACION. - SU INICIO TRATAN OSE DE REVIS I ON DE 
\:rol gffi{'f:l (; \i:~· · 

OI!LpÚf.!}Lh.f'·. "DICTAMENBS FINANCIEROS.- (La tran c ribe) • . -- En v i rtud 

~ -~ • 
:ORTE 'D 
:.A NACn ' 
A :S.I\il.J. 
; $>0\!l.6RV 

"de lo anterior, y a l actualiza se la violaci ón a lo 

-,d-:-:-i_s_p_u_e_s_t_o __ e_n_e~l-a:_r_t_!-::-c-u-o-lo--5-5--:d:-e-:l-,J-::-R-e-g:l-a-m-e-n-t-o--:del ~ódigo-

- 1 
llana de l a resolución impugnada, t e da "nulidad l i sa y 

"vez que la misma deriva de un procedimiento que se l l evó 

"a cabo en contravenci ón a d icho p recepto reglamentari o, 

"sin que el mismo se haya l levado a cabo de acuerdo con 

"lo ahí regulado, actual izándose por esa razón una ~=~ 

"causales de anulaci ón prevista por el artícul o 238 

"fracción IV del Códi go Fiscal de l a Feder aci ón, más a ün 

·"cuando d i cho procedimi ento se realizó con desapego a lo 

"di spuesto en e l i mperat ivo artículo 14 constitucional. --

"No se opone a lo anterior, e l hecho que las autoridades 

"demandadas man i fiesten en sus ofi c i os de contestación a 
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"la demanda y contestación a l a ampliación de demanda, 

"que en el oficio 32~T-RS-L35-C-1-645 , fecha 12 de 

"febrero de 1999, se ordenó copia al 

"contribuyente, ya que como se ha o dicho oficio 

•nunca le fue notificado.-- Por ante la 

•conclusión a la que arriba 

"hace innecesario el análisis 

"de impugnación, en virtud de que c u 

Colegiado, se 

stantes conceptos 

u iera que fuera el 

"resultado de l os mismos, en nada va aria el sentido del 

"fallo de la presente sentencia y or lo mismo, no se 

• incurre en violación al artículo 7 del Código Fiscal 

•de la Federación, pues en su segun párrafo, claramente 

"establece que cuando se hagan vale diversas causa les de 

"ilegalidad, la sentencia o resolu ión de la Sala deberá 

"examinar primero aquéllos n llevarla a decl arar 

"la nulidad lisa y llana, rre en la especie . - -

"Por lo expuesto y con fundamento n los artículos 236, 

"237, 238, fracción IV y 239, f ción II, del Código 

"Fiscal de la Federación, es e resolver y se 

"resuelve: ... ". 

/ 
SEGUNDO. - La parte ·r 

siguiente agravio: •Primero. - La se 

"viola en agravio directo del 

expresó el . ~ t"'r r.- . . 
1Iisnc: . 

que se combate J ~eG·,: . 

Federal, los ~TII••< 
•artículos 237 y 239, fracción III 

"Código Fiscal. de la Federación, 

•observancia; y 238 fracción IV, y 23 , 

•mismo ordenamiento legal citado, su 

del 

falta de 

ión II, del 

ación 

•indebida, como se expresa más adelante, así como 

•inobservancia a la tesis de jurisprudencia del Pleno de 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol ver 

" la CONTRADICCION DE TESIS 2/97, que dio ori gen a la 

,. 

,.. 
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"jurisprudencia 45/98, que aparece impresa en las pági nas 

"5 y 6 del Tomo VII, Sept i embre de 1998, Novena Epoca , 

"del Semanario Judicial de l a Federaci ó n y su Gaceta, 

"bajo el rubro y tenor sigui entes: 'SENTENCIAS DE NULIDAD 

"PARA EFECTOS . EL ARTICULO 23 9 , FRACCION I I, ULTIMO 
' 1 

" PARRAFO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDE CION, QUE 

"ESTABLECE ESE SENTIDO ANTE LA ACTUALIZ I ÓN DE LA 

"AUSENCI A DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE RESOLUCION 

"IMPUGNADA, NO VIOLA LA GARANTIA DE LEGAL CONSAGRADA 

"EN EL ARTICULO 16 CONSTI TUCIONAL. · (La ~ranscribe ) ' . -

"La sentencia que se combate, que causa .kgravio directo 

"al Fisco Federal , fue dictada con f 13 de diciembre 

"de 2001 por l a H. Segunda Sala Region 1 de Oriente del 

ibunal Federal de Justicia F i scal y Administrat i va, 

del juicio de nulidad núme_¡o 2748/00-07-02-l, 

;ra.mc~ido .por el C. Luis Gómez EstraJ,a e n su carácter de 

" r!'(ljlf·esentante legal de Metales Kendjl, S.A. de c.v. , e n 
, . "'/J COI..h 

úl Jl\.1t:.R 1 K\:v~: · ..... n~RATf1• · 
· ' •.• • ¡¡, ;,Dlin"'' tra del crédito fisca l contenidi en el ofici o 324-
\. ::.: ~A..t\ 1 ,;.~ _.....c\1\.C 

oa.~r~·v 
~tr~· :. ,.."SAT ~C1 -4748 de 25 de julio de 2¡oo, emi t ido por la 

1
(~::·, "Adm~nistración Local de Aud~toría Ffscal de Tlaxcal a del 

.; .;J "Servicio de Administ ración Tributa r ia de l a Secretaría 

""~w·· ''~;;( "de Hacienda y Crédito Público, 1 a t r avés del cual 

~'f"'d<>""" "determina un crédi to fiscal a car go de l a persona mor a l 

"citada, e n cantidad de $685, 1 21.00, por concepto de 

11 Impuesto Sobre la Renta, I mpuest o al Val or Agregado, 

"recargos y multas . -- La s entencia ell...Jlarte que c ausa 

"agravi o al Fisco Federal , resuelve en su con s i derando 

"segundo, en l a parte que interesa, l o siguient e : 

"' SEGUNDO . - (transcr ibe en lo conducente el consider ando 

•segundo de la sentencia recurrida)' . -- De la anterior 

"transcripción se desprende que la A quo e n la senterfcia· 

"que se combat e, viol a en agravio del Fisco Federal lo 

"dispues to en los ar t ículos 238 , fracción II, y 239 , 
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"fracción III, y últi mo plirrafo , del Fiscal de la 

"Federación, que establecen: 'ARTICUL .38.- Se declarará 

•demuestre alguna de las 

•rr.- Omisión de los requisitos fo 

•leyes, que afecte las 

"trascienda al sentido de 

"incl usive l a ausencia de 

"Artículo 239 .- La sentencia 

• III.- Declarar la nulidad de 

•para determinados efectos, 

•claridad la forma y Uirminos 

causales: 

por las 

del particular y 

r solución impugnada, 

mot i vación 1 .--

podrá: 

resolución impugnada 

precisar con 

autoridad debe 

"cumplirla, salvo que se trate de facultades 

"discrecionales. -- Siempre que e esté en alguno de los 

"supuestos previstos en l as fr cciones II y I II, del 

"artículo 238 de este Código, Tribunal Fiscal de la 

"Federación declarará la nulidad ara el efecto de que se 

•reponga el procedimiento o se e i a nueva resolución; en 

"los demás casos, también pod - indicar los términos 

"conforme a los cuales debe su resolución la 

"autoridad administrativa, se trate de 

" facultades discrecionales • . -- En especie es eviden te 

•que se omitió cumplir con el pr edi iento señalado por 

•el artículo 55 del Reglamento d de la 

"Federación, violación procedimen al 

"acreditar 

"mediante 

"público 

que se notificó al co 

el cual l a autoridad 

registrado, la 

"solicitados, que seflala no 

a l 

•cabo por la autoridad. -- Luego entonces, la A 

en no 

oficio 

contador 

informes 

o omite 

•considerar que exist e el oficio mediante el cual se 

"requirió al contador público registrado la documentaci ón 

"e informes requeridos, que se notificó al referido 

f,VPr' 
JVSTI< 

sr. 
!fC~ ' 
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"contador público registrado, pero no se acreditó que se 

"hubiese notificado copia del oficio a la contribuyente, 

"actora en el jui cio de origen, por lo que s i está 

"debidament e probado que e x iste esa v i o l ación de 

"pr ocedimi ento, la sentencia de la A sujeta a 

"revisión, debió dec l a r ar una nulidad para e ctos de que 

"se repusi e r a el procedimient o a pa r t i r de e s e cometió 

"l a violación , y no decl arar una nulidad l isa y l l a n a 

"como la que declaró.-- En consecuencia 1 e B. Tribunal 

"Colegiado en Materia Administrati va del exto Cir cui t o , 

"debe revocar 

uque se di cte 

l a sentencia que se recur f • a efecto de 

o t ra en s u lugar que decla b la nulidad de 

"la r esol ución i mpugnada para el efect o d que se reponga 

procedimient o a part ir de que se come tió l a 

i o l ación, como lo d i sponen los arti cul a 238, fra cción 

y 2 39 fracción III y últ i ma parte, el Código Fiscal 

la Federación.- - S irve d e a poyo a agravio que s e 

o·f.J~ ... n:J<11UUti:--:ALC0 l•félt4o.:lesa por est a representación fiscal , l o resuel t o por 
• • !"\' ....... .. cta~f' .. l'l" M.A'T'EtUA Jv,..ri'l'.\~ .. . , • . # 

oEt.SDWCI' "ei Pleno de la Suprema Corte de Just i ia de l a Nación, 
P\ff'.~: . ·' . 

:ORTB P 
~NACIO' 
.ii, SAL;>\ 
j ~<;:t!Em%>• 

nal resolver l a contradicción de 2/97, que dio 

"origen a l a jurisprudencia 45/98 , que a arece impresa en 

"las páginas 5 y 6 del Tomo VII , Sephembre de 1998, 
! 

"Novena Epoca del Semanar i o Jud i c i al de ' la Federación y 

" su Gaceta, bajo e l rubro y tenor siguientes; ' SENTENCIAS 

"DE NULIDAD PARA EFECTOS. EL ARTICULO 239, FAACCION III, 

"ULTIMO !?ARRAPO, DEL CODI GO FI SCAL DE LA PEDEAACION, QUE 

"ESTABLECE ESE SENTIDO ANTE LA ACTUALIZACION DE LA 

"AUSENCIA DE FUNDAMENTACI ON Y MOTI VACION DE LA RESOLUCION 

" I MPUGNADA , NO VI OLA LA GARANTIA DE LEGALIDAD CONSAGRADA 

"EN EL ARTICULO 1·6 CONSTITUCIONAL.- (La transcribe) ' .-

"Result a aplicable l a tesi s de jur isprudencia P/J 44/98/ 
/ 

-~ 

"del Pleno de l a Suprema Corte de J us t i cia de la Nación, 

"Novena Epoca , publ i cada en e l Semanar io J udici al de l a 
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"Federaci ón y su Gaceta, Tomo VIII, Septiembre de 1998, 

"pág . 52 , que i ndica: 'SENTENCIAS DE NUL IDAD FISCAL PARA 

" EFECTOS. LA FACULTAD QUE 239, FRACCION I II , 

"DEL CODIGO PISCAL DE LA 

"FISCAL PARA DICTARLAS, PRESERVA 

OTORGA AL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL.- (La 

"transcribe)'.-- No obstante, s · e considera que falta 

"fundamentaci ón, debió dictarse, 

"nulidad p ara efectos, tal como s 

"de las jurisprudencias por e 

•valer en este ocurso. -- S 

•pronunció el Tribunal Fiscal 

•jurisprudencia No. 304, l a 

" 'SENTENCIA. - EFECTOS DE NULI 

a lmente, sentencia d e 

desprende de la tesis 

adicción que se hacen 

os mismos términos se 

la Federación, en la 

senala lo siguiente: 

POR VICIOS FORMALES. -

"(La transcribe) • .-- Dada la t giveraación que sufre la 

"A que, esta representación f i s al invoca como parte del 

•agravio, l a tesis de jurisp dencia publicada en la 

"página 638 y siguientes del manaría Judicial de la 

"Federación y s u Gaceta . Novena 

"1999, que dice: ' CONGRUENCIA PR 

" EL ARTICULO 229 DEL CODIGO FIS 

"QUE LO COl<"TIENE .- (La transcrib 

poca, Tomo IX, Enero de 

CIPIO DE. SUS ASPECTOS. 

"229 del Código Fiscal 

•esta tesis, actualmente es e l 2 

•queda demostrado lo ilegal de 1 

" la A qua, toda vez que l o pro 

"asunto, e n úl tima i nstancia, es 

•para efectos y no una 

•fundamento en el artículo 239, 

DE LA FBDERACION ES EL 

Nota. El artícu l o 

a que se refiere 

Por lo expuesto, 

emitida por 

el presente 

una nul idad 

llana, con 

•parte del Código Fiscal de l a Pederac n•. 

TERCERO.- En pri mer l ugar se analizará la 

procedencia del recurso de revisión . 



.. 

17 

En vi~tud de que el presente a sunto se 

refiere a una resolución emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédi to Público y ser a su 

presentaci ón, el recurso hecho valer es en 

términos de la j urispr udencia 341 , sustentad por l a 
1 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Just i ia de la 

Nación, publicada en l as páginas 361 y 362/ Tomo III, 

Mater ia Administrativa, de l Apéndice a 1 Semanario 

Judi cial de la Fede r ación de 1917 a 2000, uyo rubro es 

el siguiente: "REVISION FISCAL. PROCEDE ( 1 CONFORME AL 

"ARTICULO 248, FRACCION III , DEL CODIG /FISCAL DS LA 

"FEDERACION, VIGENTE A PARTI R DEL lo. DE ~NERO DE 1997 , 

" POR LA SOLA CIRCUNSTANCI A DE QUE EL AS io SE REFIERA A 

"UNA RESOLUCION EMITIDA POR LA SECRETAR A DE HACIENDA Y 

~ .. ::: "¡~~ "CREDI TO PUBLICO O POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES 
• .. 1-\ ~· 
¡. .. • :'M: ·~ 

;¡ ~'• "COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES SIEMPRE QUE SE "'. · ·· ·: . ' 
· :~'~ :_,¡~,."' "INTERPONGA DENTRO DEL PLAZO LEGAL" . 

cr. :t! ~B :J J 

l f .. ' ;JiC1Jok 
)jl .'; l!L A 
'!; !: ::: ikRD011. 

El agravio pecho valer e s 

parcial ment e f undado, por 
1 

las razones que se pasan a 

exponer. 

Antes de hacer el pronunciamiento 

correspondiente, convi ene de s t acar que la actora del 

j u ici o demandó la nulidad de la resol uci ón contenida 

en e l oficio númer o 324-SAT- C1 - 4748, de fecha 

ve i nt i cinco de juli o del año dos mil, emitida por e l 

Subadministrador "3 " de la Administración Local de 

Auditoría Fiscal de Tl axcala, en ausencia del 

Administ rador Loca l de Aud i t or í a Fiscal de Tlaxcala 

(fojas 1, 2 y 41 a 80), a l considerar en el concepto de 

anulación marcado con la l etra Q de l a demanda de 
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nulidad, así como en el quinto concepto de anulación de 

la ampl iación a la misma, 

procedimiento viciado desde 

se violó en su contra el 

fracción I, del Reglamento del 

Federación, en virtud de que el 

solicitó información y documentos 

deriva de un 

de que 

articulo 55, 

Fiscal de la 

el cual se 

P(iblico que 

dictaminó sus estados financie os no fue dado a 

conocer a la contribuyente a to a, conforme a lo 

previsto en dicho precepto legal (f jae 36 a 39 y 279 a 

282). 

En el considerando se do de la sentencia 

recurrida, la Sala fiscal decla ó undados los conceptos 

de anulación referidos con antel e ón, al considerar que, 

en términos del articulo 55, f 

del Código Fiscal de la Federa 

esencial del procedimiento que 

solicite información y documenta 

autorizado, a fin de revisar e 

financieros de la contribuyente , 

I, del Reglamento 

es una formalidad 

l oficio en que se 

al Contador p(iblico 

dictamen de estados 

e notifique también a 

ésta, por l o que si en el caso s e negó que la autoridad 

haya hecho de l conocimiento de contribuyente el 

ofici o 324- SAT-RS-L35-Cl-645, de de enero de mil 

novecientos noventa y nueve (fojas y 194), por el que 

.~· !• . 
• . ,. . 

.11 • 
• .. ~~. 

se requirió al citado contador 

papeles de trabajo correspondientes 

los 1 ll';; ;: : . 
b ..rsr; ... · 

l a revisión de a E;· 
los estados financieros de el ej erciciot.f;C~E7 

fiscal de mil novecientos autoridad 

demandada 

respectivas, por l o que al no haberlo hecho así, la Sala 

fiscal concluyó que la resolución impugnada resultó 

ilegal, declarándola nula lisa y llana mente , porque "la 
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"violación procedimantal a que se refiere el artí culo 55 

"del Reglament o del Código Fiscal de l a Federación e n 

"comentario acont eció ant es de que se iniciara e l 

"procedimiento de fiscalización; por lo que 

"autoridad administrativa 

"ordenado por el precepto legal en c ita, es evid 

"las facultades de fiscal i zación no pudieron te 

"legalmente iniciadas.- - Robustece l o 

• precedente sustentado por la Sala 

"Tribunal SS-370, cuyo rubro, texto 

• iden t i f icación, son del tenor siguiente : 

la 

lo 

que 

por 

e l 

de este 

de 

DE 

DE "COMPROBACION. - SU INICIO TRATANDOSE 

"DIC"I'AMENES FINANCIEROS .- (La t ranscribe) ' En virtud 

"de lo anterior, y al actualizarse l a 

·~·; ''<:';>,:'dispuesto en el artículo 55 del Reglam nto del Código 
¡ ~. · ~~-

·", ir:i~ ... t:c- ·l''l'iscal de la Federac i ón, es procede e declara r la 
, }~~·$·~' ~·rj_~ 
· ·• ·•·. ·'-'iV'·'· "nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, toda 
-: ;;,~~~ ~ ~\i:~. : 

·~~~;~~ "vez _que l a misma deriva de un procedimi nto que se l levó 
\~'r;L~.ü .. CO: !" ' 

!·Di·ill•tl:''iia cabo en contravención a d i cho precep o regl a mentario , 
···.-r_,Clkt."':·· . 

: ¡¡ . 
·. ·.t i· . 70}~ 
~ . --~/t. 

~-'~o.;, 

- :."sin que e l mismo s e haya l l evado a caro de acuerdo con 

"lo ahí regulado, actualizándose por es¡ razón una de las 

"causales de anulaci ón prevista por ;el a r tículo 238 

"fracci ón IV del Código Fiscal de l a Féderación, más a ún 

"cuando dicho p r ocedimi ento se realizó con desapego a l o 

"dispuesto en el imperativo artículo 14 cons titucional" 

(fojas 486 vuelta y 487) . 

Ahora bien, en el agravio hecho valer la 

autoridad recurrente sostiene s ustancial mente que la 

sentencia recurr i da es ileg a l por incongruente . pues si 

la Sala fisc al consideró que se omitió notificar a l a 

actora el oficio por el que se requirió a l Cont a dor 

Piíblico autorizado la exhibic i ó n de información y 
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documentación a fin de revisar el dictamen de estados 

financieros de la contribuyente, conforme a lo previsto 

y llana, por estar en presencia de u viol ación de 

carácter forma l. 

Lo anterior es parcialmen fundado, porque 

si bien es cierto que la Sala fiscal debió declarar l a 

nulidad lisa y llana de la resolució impugnada, también 

lo es que e l tipo de nulidad 9-"e r ae a la viol ación 

cometida no debe declararse para los efectos que p;e9~sa 

la autoridad recurrente, sino en tér nos de l o dispue~to 

en el último párrafo del artículo 2 del Código Fiscal 

de la Federación, el cual la autorid inconforme también 

invocó en el agravio en estudio. 

El lo es así, ya que los a tí culos 238 y 239 

del Código Fiscal de la Federación, tablecen que l as 

sentencias de las Salas del Tribunal eral de JUsticia 

Fiscal y Administrat iva pueden recono a validez d e la 

resolución impugnada o declarar su nu ida 

Dichos preceptos ademA 

existencia de diversas formas en que puede d la 

nulidad de la resolución impugnada, siendo ésta 

A) . Lisa y llana, 

B). Para efectos, 

·-

., 

; ¡ ... 
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C) . Lisa y llana a l declarar l a existencia de 

un derecho s ubjetivo y condenar al cumpl imiento de una 

obligación, y 

D) . En términos de lo establecido en la parte 

final del a rtículo 239 del código invocado. 

Ahora bien, l a razón técnica -jur por l a 

que resulta importante establecer l a de la 

dec laratoria de nulidad, r adica en que base e n e l l o 

existe la oportunidad o posibilidad de e la autoridad 

demandada emisora del acto pueda reite éste o b i en 

s urja la imposi b ilidad de hacerl o, l ógica mente 

t iene que ver con el ejercicio de las 

. autoridades adminis trativas; lo cua t ambién r esu l t a 

_:_- :~~-~t_,~~congruente "con la especi a l y divers a ·urisd i c ció n de que 

if_,~';_:_>.¡ifl.{§está dotado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
~":;_.,: · ,.~':.!"'.~ 
~·· · •.\ : :,..1 ~ ... '::"' 

·'<,;~:¡•:t.- Administrativa, ya que en relació con ciertos actos 
. 1 ri'\..EOlA · 1 

-";a'2t'oa como un Tribunal de mera a nu ación, pues sólo s e ,.,.,. 

limita a nulif icar l as resolucion s impugnadas cuando 

esto sea procedente, y en otros ca os, como Tribunal de 

plena jurisdicción, determinando 1 forma en que debe 

repararse l a violación cometida i por l a autoridad 

admi nistrativa. 

Ta les preceptos, el segundo de el l os en su 

texto vigente a partir del primero de enero de dos mil 

uno , es t ablecen lo s i gui ente: 

"Art ícul o 238 . - Se declarará que una 

"resolución ad ministrativa es i legal cuando se demuest re 
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"alguna de las siguientes causales: I.- Incompetencia del 

ufunc:ionario que la baya d i c tado u ordenado el 

"procedi miento del que deriva dicha resolución. XI . -

"Omisión de los requisitos formales exigi os por las 

•leyes, que afecte las defensas del articular y 

•trascienda al sentido de la resoluci n impugnada, 

"inclusive la ausencia de fun mentación y 

"motivación, en su caso . 

"que afecten l as defensas 

II!. - Vicios df 
del particular• 

1 

procedimiento 

trasci endan al 

• sentido de la resolución impugnada. r;'f - Si los he chos 

•que la motivaron no se realizaron, fuer n distintos o se 

"apreciaron en forma equivocada,· o ,b en se dictó en 

"contravención de las disposiciones plicadas o dejó 

"de aplicar l as debidas. V.- Cuap o la resoluc i ón 

"administrat iva dictada en e jercidi de facultades 
¡ 

•discrecionales no corresponda a l i: fines 

•cuales la ley confiere dichas faculta¡ s•. 

' 

para los 

"Articulo 239. - La sent ncia definitiva 

"podrá: I. Reconocer la validez d la resolución 

• impugnada. -- II. Declarar la nul-idad e la resolución 

• impugnada. -- III. Declarar la nulidad e la resolución 

"impugnada para determinados efec t os, de iendo precisar 

"con claridad la forma y térmi nos en qu la autoridad 

"debe cumplirla, salvo que se trate e facu l tades 

"discrecionales. - - IV. Declarar l a exist cia de un 

•derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una 

"obligación, a si como declarar la nulidad de la 

"resolución impugnada.-- Si la s entencia obliga a la 

"autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 

_.. 

.. 
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"procedimiento, deberA cumplirse en un pl azo de cuatro 

"meses contados a partir de que l a sentencia quede fir me. 

"Dentro del mismo término deberá emitir la resolución 

"defi n itiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos 

"señalados en l os art ículos 46-A y 67 de este digo. --

"En el caso de que se interponga recurso, se 

"el efecto de la. sentenci a hasta que 

"resolución que ponga Siempre 

"que se esté en a lguno de los supuestos pre istos en l as 

"fracci ones II y III, de l artículo 238 de te Código, el 

"Tribunal Federal de J ust i c i a Fi scal · Admini s t rativa 

"declarar á l a nul idad para el efecto de se r eponga el 

procedimi ento o se e mita nueva resoluc ' ón; en l os demás 

casos, t ambié n podrá indicar conforme a los 

''cuales debe dictar s u resoluci A l a autoridad 
~~lMER Ti"..i.Üt~AL. COLF..GlA...; '") 
i:TlM.ATERJ.A ADt.;UNiS~ministrativa , sal vo que se 

DEL SEXTO CIRCUITO 
tro ., de facultades 

Jl'V"F~t :' ?\re. •discroeional ea" . 

Del contenido de dichos s puestos normat i vos , 

se desprende que la nulidad lisa y 1 ana t i ene su origen 

en las f racciones 

or denamiento legal 

I y IV 

invocado, 

del l 
1 

y se ~ 

artículo 238 del 

actualiza ante la 

1 CORTr. ' ' ·incompetencia de la autoridad, la cual puede suscitarse 
S L!l Nr . ·-.~. 

D.l! · S 1· ·. "' en la resolución i mpugnada o en el procedimiento del que 
!;>E .acur.;cQ<':• 

provi ene; cuando l os hechos que motivaron el acto no se 

real i zaron, · fueron · d.istintos o se apreciaron en f orma 

equivocada. Ambos casos implican el examen de f ondo de l a 

controvers i a . 
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La nulidad para efectos resulta de las 

fracciones II, III y v del precepto legal ya citado, y se 

producen en su orden, cuando hay omisión de formalidades 

en la resolución administrativa ada inclusive 

ausencia de fundamentación y omisión de 

formalidades en el procedimiento derivó la 

como "desvio de poder". 

De lo dispuesto al final ültimo párrafo del 

articulo 239 del Código Fiscal d la Federación, se 

desprende que existe otra forma se 

establece una excepción o salve a l a obligación que 

tiene el Tribunal Federal Justicia Fiscal y 

Administrativa de declarar la .nul" para efectos, como 

una segunda forma, cuando se en alguno de l os 

supuestos previstos en las III y V del 

artículo 238 del mencionado supuestos explicados ~ , .. 
<! 

l en el párrafo anterior, lo cual d de tener aplicación 

tratándose de facultades d iscrecio expresamente 1 ' 

" ~ .. lo establece mencionadas, 1 
~¡JUP.RIW • 

ya que en el caso de imprimir efectos a la i.il!S'JIW. 
f @l?Gt: . • 

autoridad que emitió el acto con base en su facultad ~ARIA ~ 

discrecional , se le estar!a coa pode r de 

elección y se suprimiría el poder autoridad, 

por tanto, la nulidad decretada en esta forma no 

puede tener efecto a l guno que no sea el que la autoridad 

anule e l acto i mpugnado y actuando dentro del límite de 

SUB facultades discrecionales, si así lo estima 
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conveni ente y se encuentra en posibil i dad de hacer l o , 

emita un nuevo acto administrativo. 

Además, al a ctual i za rse los s upuestos previ stos 

en l as fracciones I y rv del artículo 238 del Código 

Fiscal de l a Federación, cuyo examen impli¡.~ estudi a r el 

fondo del asunto, la nul idad debe decl raree lisa y 

llana, pues impide cualquier actuación dJ: l a autoridad, 
1' 

salvo que se trate de decla rar la elistencia de un 

limiento de una derecho subjetivo y condenar a l 

obl i gación, caso en el que la nul idad un siendo lisa y 

llana, por implicar el estudio del fondo, s eñal a la .. 1 
;ud de la condena 

1 
, . . \¡"~ obligación que debe c ump l irse en vi 

~GV ~~ s casos contenidos ~·.., '. . 
ff~>· . -~ r¿mpuesta ; e n camb i o , si se t rata de 1 
... >-~"'·· ; .. -.;: . .,. 'Ji!! 
~~.::>; j~~~n las fracciones II, III y V de l · amo a rtículo, que 
'~~~ . .J··~ 

·~!IP4~.!2' sólR, contemplan viol aciones de e ácter f o r mal, l a 
Pl.IMER WJllv'NAL COI.EG!Ai 

{,.¡ MATER.lA ADM!tli~:J{il\1'dad debe ser para efectos: con xcepción de que en 
DEL SEXTO c:uu;uuu 

P\fF?.V-.. '1'\JE, 

· · ~· :::·~ l' 
~· ¡illcrc · 
S l3 ií.14 J 
~UCRDO~ 

estos últimos s upuestos si se t ata de facul t ades 

discrecionales de la autoridad admini trati va , la nulidad 

debe decretarse en términos de lo d i uesto en e l úl t i mo 

efecto que no sea 

artículo 239 y n puede tener otro 
1 

el que l a aut o r i'¡iad anule el a cto 

párrafo del citado 

impugnado y act uando dentro del lími te de sus f acultades 

discreci onales, si así lo e stima conveniente y se 

encuent r e en posibil idad de hacerlo, e mi t a un nuevo acto 

administrat ivo . 

Con res pecto a l últ imo de los t ipos de nulidad 

que pueden decretar las Sal as del Tribunal Federa l de 

Jus t i c i a F i scal y Administrativa, mis ma que deriva de l a 
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reforma al último párrafo del a rt í culo 239 del Cód igo 

Fiscal de la Federación publicada e n el Diario Of i c ial de 

la Federac ión e l quince de dic i embre de mil novecientos 

noventa y cinco, en vigor a partir del imero de e nero 

de mil nove cientos noventa ne precisar que 

se actualiza tratándose de lo 

que se da cuando la ley autoridad la 

posibilidad o debe abstenerse, 

para resolve r cuándo y o aun para 

determinar libremente el con de au posible 

actuación, con base en la libe e apreciación que la 

ley otorga a las autoridades actuar o abstenerse, 

con el propósito de lograr l a f na idad que la prop i a l e y 

seftala, s ujetándose a los r equ s i os de fundamentación y 

motivación establecidos r el artículo 16 

constituciona l, lo cual perm te el control de dichos 

actos discre cionales. 

Bajo esta tesitur , la causal de a nulac i ón 

la actora de l juicio el oficio el que se requirió al 

Contador Público autorizado ra que exhibiera la 
----------------------1rl-----------------~· .. J.. 1 : información y documentación r esp tiva, a fin de revisa r 
--------~-----------4~-----

•, o•l• l, 11 ' , 

los estados f i nancieros de la 

en la fracción IV 

l a -------···---
.!"iema es un vicio formal que afe c t a "'-... -------~-·-· .............. -·-··---·---·---------

aa defen sas del .... 
particul a r y trasciende a l sent ido de la ~~glu.ción -.. . .... ·- .. ··- . ........ ..• .._ ... -·---------
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j 
impugnada, por lo que conforme a la naturaleza del acto 

que dio origen a esa violación, como lo es la omis i ón de 

dar a conocer al contribuyente el oficio por el que la 

autoridad demandada requ i rió al Contador Público 

autorizado la exhibición de información y documentación 

con el objeto de revisar sus estados financi s por el 

ejercicio fiscal de mi l novecientos noventa 

alcances de la nulidad no pueden ser o os que la 

autoridad demandada deje insubsistente resol ución 

impugnada y emita una nueva en la que d clare nulo el 

procedimiento de l a revisión de estados f ' ancieros desde 

el momento en que se comet i ó la violación formal, sin que 

con ello se obligue ni se i mpi da a la toridad iniciar 

v· ~.:s ~ un nuevo procedimiento a partir de 

. ;' ~~cuerdo eón lo establecido por la 

r momento y de 

~ey, porque el 

que da dentro del \ . '· 1Jtjercicio de esta 11ltima atribución 
~4..:'-· ··'¿Ú 

~~~· campo de las facultades d i screcionales de la autoridad. 
•UMD< nallUNAL COLOOJA.; ') 
fN~ADMINI~ 

Dfl. SEXTO cmcurro 
PUEBLA. PIJE!. 

Asi precisamente se ió la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la ación, al resolver 

) 

la contradicci ón de tesie 39/92; en la jurisprudencia <.-\ 

• •• 

• ·:· ~· ¡;¡ Jl) 1 

.;.:, :.•~CIO,_ 
.~ !HU> .'\ 
' { .:.. t' u::: .;;¡.-¡ 

; 
308, aplicable por igualdad de razón; publicada en las 

páginas 326 y 327, Tomo III , Materia Administrativa, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 

2000. cuyo contenido es el s i guiente: "NULIDAD. EFECTOS 

"DE LA SENTENCIA DBL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDBRACION, 

"CUANDO EXI STA INDEBIDA IDENTIFICACION DB LOS VISITADORES 

"DENTRO DEL PROCEDI MIENTO FISCALIZJ\DOR. - La nulidad de la 

"resol ución por vicios de carflcter formal, que se 

"configura a l actualizarse una omisión dentro del 
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•procedimiento fiscalizador , como lo es la indebida 

"identificación de los visitadores o que no se haga 

•constar en el acta respectiva de manera e · cunstanciada 

•todos los datos relativos al de su 

"identificación, encuadra dentro de III del 

•artículo 238 del Código Fiscal de pues 

•consti tuye un vicio del e afecta las 

•defensas de l particular y t rasciend sentido de l a 

•resolución i mpugnada, por lo que 

•p!rrafo del artículo 239 del Código, el 

•Tribunal Fiscal de la Federación arará la nulidad 

•para el efecto de que la demandada deje 

" insubsistente la resolución emita una nueva 

•en la que declare nul o el ento de la visita 

"desde el momento en que se cometí violación formal, 

•sin que con ello se obligue ni se pida a la autoridad 

•iniciar un nuevo procedimient o a moment o y 

"de acuerdo con lo establ ecido p r la ley, porque el 

•ejercicio de e s ta ültima atribuc · ó queda dentro del 

•campo de las facultades discrecio s de la autoridad. 

"La garantía de seguridad jurídi resguardada 

"desde el momento en que se insubsistente el 

"procedi miento viciado, pero el de esa garantía 

"no se extiende al grado de que da ser objeto de 

"una nueva visita domiciliaria, porque el e jercicio de 

"las facultades fiscalizadoras que son propias de la 

•autoridad derivan de la ley y no de lo en una 

•sentencia de nulidad•. 

• 
" 

; l 
\ 1 
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En consecuencia, procede modi ficar la 

sentencia que se revisa, para el e fecto de que la Sala 

fiscal la deje insubsistente y, en su lugar , dicte otra 

en la que proceda al análisis del concepto de anulación 

marcado con la l etra R de la demanda inicial, con el que 

pretende se deje sin efectos desde la den de revisión, 

origen de la resolución i mpugnada, po trat arse de una 

violación anterior a la advertida 

recurrida y, sólo en caso de 

las consideraciones con las que . 

conceptos de anulación marcados e 

la sentenci a 

infundado, r eitere 

4laró fundados los 

/ 1a letra Q de la 
' 

demanda y quinto de su amplia iÓn, 
1 

al no haberse 
: 

expresado agravio alguno al respec o¡ pero siguiendo los 

: ·,;~:::: -., lineamientos fijados en la presen e/ e jecutoria, declare 

t ~~~~J la nulidad de l a resolución imp g!lada en l os términos 

~;.f'.:f,:'::;.··::.~~~~" señalados con antelación, sin ne e idad de anal i zar los 
'-.r,¡,;.~~,tt'-

PUME!< lNIJUNAI. COtOOLt.ie'Stantes conceptos de anulación, do el especi al tipo 
ib--J MATERlo\ ADi...uNJsntA:fí 1, . 

DELSEXJOCIRCUITOde nul idad así decretado, 
)'lJ51VA l'lm. 
l' . ·1~ 

:-;:~!.. 

de conformidad con l a 

~(f.: 
, .r' : 

·:.;·. 
:;. . 

. . , ~' . 
11.. . ··:., J-. 

!. '· 

jurisprudencia 19, de est e Tribun 1 Colegiado, publicada 

en l as páginas 962 y 963 , Tomo XIV Julio de 2001, Novena 

Epoca, del Semanari o Judicial d la Federación y su 

Gacet a, cuyo contenido es el si iente : •coNCEPTOS DE 

"NULIDAD DEL ACTO O ACTOS IMPUGNADOS, ESTUDIO DE LOS. 

"EXCEPCION A LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 

"ARTICULO 237 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACI ON . - En el 

"numeral citado se encuent ra contenido el princi p i o de 

nexhaustividad de las sentencias en materia t ributaria, 

"el cual impone a las Salas del Tribunal Fisca l de l a 

"Federación la obligación de exami nar todos y cada uno de 
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•los puntos controvertidos del acto impugnado, i niciando 

• por aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad 

"lisa y llana, y después por los que se refieran a la 

110misi6n de requisitos formal es vicios del 

•procedimiento en su caso. cuando la sala 

"Fiscal declara la nulidad del a cto ado consistente 

"en una resolución detenninante de 

u di versos conceptos, la omisión en el 

"pago de disti ntos impue stos, su ali zación, recargos 

•y multas, para en la 6ltima parte 

"de la fracción III del articul del Código Fiscal de 

" la Federación, esto es, para e anule la resolución 

"impugnada asi como el procedí ien.o de fiscalización que 

" le dio origen, a pa rtir de q e e cometió la violación 

"formal analizada en l a sente ci , sin perjuicio de que 

•si así lo estima conveni nt y se encuentre en 

•posibilidad de hacerlo, la ut ridad e.xactora continüe 

"con el pr ocedimiento de fi cal ización, se da la 

"excepción a la norma citada s innecesario e l examen 

"de l os conceptos de nulidad d f ondo que pudieran dar 

•origen a la declaratoria de u idad lisa y llana de la 

•resol ución impugnada, sólo po uanto hace a una parte 

•de la misma, como pudiera ser, or e jemplo, la multa de 

"fondo impuesta, toda vez qu en ese s upuesto, la 

"autori dad demandada puede e rcer nuevamente sus 

•facultades fiscalizadoras por cuanto hace a los 

•re stantes conceptos por los que s dete rminó el crédito 

•fiscal, pues a diferencia de l o e sucede cuando se 

"declara la nul i dad para acto o actos 

"impugnados, en donde la Sal a Fiscal e úa c omo tribunal 

: 'J ' 
¡ .. ... 

• . 

~· -
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"de plena jurisdicción indi cando a l a autoridad 

"hacendaría l a forma en que debe actuar nuevamente 

"respetando las gar ant ías del gobernado, en este caso, no 

"es posible de terminar si la multa de fondo se va a 

"volver a aplicar a la contribuyente por t ratarse de 

"facultades discrecionales y haber actuado la l a Fiscal 

ncomo un tribunal de mera 

"de l as a utoridades demandadas dec i dir si no 

•'sus facult ades discrecionales, con el 

"procedi mi ento de fiscalización, donde el 

"contribuyente estaría en apt i tud de eje cer p l enamente 

"su derecho de defensa i mpidiend o que se uel va a aplicar 

"la c itada multa de f ondo y los emás conceptos 

"determinantes del crédito fiscal; p r lo tant o, al 

"desconoce~se s i va a existir una n~eva resolución 

"liqui datoria en perjuicio del contr · buyente, en este 

"caso se hace innecesari o el e s t udio d l os conceptos de 

. "'l""NALCOL.BG!Ioil:l1Ulación de fondo r e l a cionados sól o n parte del acto 
•' OJ.I'o\U>. { ..... DVI ~~ 
lN. MAtERL' AD',\fiN'!SíRATI ,. 

oasP...xrOCI1\C\.111Q' i mpugnado, el cual quedó inval idado los términos de 
...._ 1'\)1!. 

"la nulidad declar ada por la Sal a Fisca " 

No pasa inadvertido 

\ 
1 

' ' para este Tribunal 

:A C OE
7 

.. ll Colegiado que respecto al terna que origina el presente 

ElE LA K ' ' ' 
.
', ,_·recurso exis t e un criterio, que apoya la consideraci ón de 

l\l D 'K ~ 

~ P;; AC:.h.<O~la Sala en el sen tido de que al const i tuir l a 

notificación a l Contador Público de la orden por l a que 

se le requiere d e información y documentac i ón a f in de 

revisar e l d i ctamen de l os estados financ ieros de la 

actora del j uicio, un acto previ o al inicio del 

procedimiento de verificación previ sto en el artículo 42, 
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fracción IV, del Códi go Fiscal de la Federación, el cual 

inicia con l a notificación de l a orden r espectiva a la 

contribuyente afectada , en del artículo SS, 

fracción 1, de su reglamento, a este últi mo 

precepto encuadra dentro de de anulación 

previstas en la fracción IV del 238, del Código 

lisa y llana , conforme a lo 

del artículo 2 39 del mismo e go, al dejarse d e a pl i car 

las disposiciones legales ap i ables. 

Bl criterio ref r ' do se sostiene en la t esis 

20, por el Noveno Tri al Co legiado en l~ateria 

Administrativa del Primer Circuito, la cual aparece 

publicada en las pági nas l. 4 y 1345, Tomo XV, Marzo de 

2002, Novena Epoca~ del Semanario Judici al de la 

Federación y · su Gaceta, cu contenido es el sigui e nte : 

" FACULTADES DE COMPROBACI Sl LA AUTORIDAD FISCAL 

"INCURRE EN DESACATO A POR EL ARTÍCULO 55 DEL 

"REGLAME~~ DEL CÓDIGO PIS FEDERACI ÓN, COMO ACTO 

" PREVIO AL INICI O DE PROCEDE DECRETAR LA 

"NULIDAD LISA Y LLANA. - El e facultades de 

"comprobación se inicia la autoridad fi scal 

"competente lleve l os actos señalados en 

"las fracciones II y I II del 55 del Reglamento 

•del Código Fiscal de la Fe es decir, en el 

"momento en que la requiere a l 

"cont r ibuyente la información o documentación a que se 

"refieren l o s incisos e) y d) de la frac~.Íón I , previo 

'Jr: 
)'ar',"';, 

/t[ · 
,.7i("h :·· 
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"requeri mi ento de aquéllas a l contador público que haya 

"formulado el dictamen, con notificación a l contribuyente 

"con copia del mism'ó, o b i en, cuando la aut oridad fiscal 

"requiera a terceros re l ac i onados c on los contribuyent es 

"o responsables solidarios, la inform~ción 

"documentaci ón que cons idere necesaria para v1!ificar 

"son ciertos l os datos consi gnados en el ~!.;.ctamen 
~ 

"es tados f inancieros y demás document os. Ei hasta 

"momento cuando deben considerarse in ciadas 

o 

si 

de 

ese 

l a s 

"facultades de comprobación de l as autorida es fi scales e 

"iniciado el procedimiento de cornprobac ón a que s e 

"refie r e l a fracción IV del articulo 42 d Código Fisca l 

~~~n("'! 4" 
.j'~" · ~~~·:..~ "de la Federación, procedi miento qu 
~ W'~'-'t. ',Ji ,a, ""~·~:~~ :r;. "fi nalidad comprobar s i los contribuyent é o responsables 
3~~~~- f 

tendrá como 

·~~ . ..,;:.;.,·:,.,,;..;, ,~ 
;f:·::;·~:;~~'# "solidar ios han cumplido con las dispo cienes fiscales 

··...:..~..;.;~:"'>.!." 

<< 1~re.tt~. ~~:r.a. (ÑAl.COLEGll-\i~spectivas y, en su caso, determinar 1 \ contribuc i ó nes 
. . :IT' 

\ tl MAíERV. ;\~'NlSTRA . • 

nF.L SF.X..,.·' <"'"-~. '1Q• omitidas o los créditos fiscales a que aya lugar. De lo 
PH~··· ' 

'11.!,!\ (" :. ; 
. 43t;· ! .:. :· 

t»SA:- .t ' 
~ ¡.: ' 

"an t erior se inf iere que cuando las aut ridades fiscales 

"requieran al contador público que h~ya formulado el 

"dictamen de l os estados financ i e ros 
1 

de \ la causante , l a 

., información y documentación a que ' refieren los se 

"incisos a) al d ) de la fracción I del "artículo 55 del 

"mencionado reglamento, no se considerará que se han 

¡'iniciado las facultades de comprobación y, en 

. "co nsecuencia , tampoco se considerará iniciado e l 

nprocedimiento respect ivo. Por cons i guiente, si las 

"aut oridades fi scales incur ren en desaca t o a l o dispuesto 

"en el artículo 55 del reglamento del código citado, corno 

"acto previo a l inicio del e j e rcicio de s us facult ades de 

"comprobación y, por ello mismo, ant erior al inic io del 
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"procedimiento respectivo, tal conducta constituye una 

"violación a lo dispuesto por la ley, pero· fuera del 

•procedimie nto de fiscalización, rtud de que éste 

•aún no se ha iniciado; actualiza la 

•causal de anulación contenida e a fracción III del 

Federación, sino 

"que la que se surte 

"legal, ocasionando una y llana, y es 

"correcto que se ··cite como al efecto la 

"fracción II del art iculo 2 9 el propi o ordenamiento 

•tri butario, por haberse e o el acto impugnado en 

•contravención de las d i spos'ci nes aplicadas o porque se 

•dejaron de 

"acatado lo dispuesto por e 

"del Código Fiscal de la 

•perjuicio de la facultad 

•que la autoridad posee po 

cual este Tribunal Colegí d 

precepto que fue trans 

hacendaría, consistente en 

del Reglamento del Código Fi s 

el doce de enero de mil n 

es decir, s in haberse 

rt iéulo 55 del Reglamento 

lo anterior, sin 

crecional de veri ficación 

dato constitucional•, el 

líO' comparte, porque el 

di do por la autoridad 

articulo 55, fracción I, 

1 de la Federación vigente 

ecientos noventa y nueve 

(fecha en que se emitió la rden de 
' .. , ... ,~. 

requerimiento al. · ·JI .:.J 
.'. ~· .... .:./~ 

Contador Público autorizado para que exhibiera la ¡ ;:; G l 
' ....... 

. ... ,_ j /~1 •• 

información y documentación a fin de revisar 

los estados financieros de la por el ejercicio 

fiscal de mil novecientos noventa y siete) , establece una 

formalidad esencial del procedimiento de revisión de 

estados financieros, cuya falta de aplicación o 

inobservancia no i mplica el estudio de fondo del asunto, 

' . ' • 1 

' 1 
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p 
s i no una v i olaci ón formal que a f ect a las defensas del 

part i cul a r y trasciende al sentido de la resolución 

impugnada, que por su especial naturaleza encuadra dent ro 

de ámbito de las f a cul tades discreci onales de la 

autoridad fiscal, como se dejó precisado con ante l ación , 

por lo que el t i po de nulidad a la ca usal de 

anul ación a dvert i da debe decl ararse e términos del 

a r ticul o 239, ú l timo párrafo, del 

, ... ,.,,~ Fiscal de la 

Por lo expuesto y en l os 

artículos 104 , fracción I -B d de 

la Repúbl i ca ; 248 del la Federación; 35 

Poder Judicial 

el tencia recurrida, 
~>• .• !\ •· f 

l :< ·.• • :-: · •· .. : para los efectos preciJados 
- .:. ~ . · . .'·: !·.; l,:t;. ; ~-. . 

t e'fi nal de l últ i mo 

eUEJiLA,pUj¡~· · - considerando de la p r esente 

:n e l!l ' 
;fJtC!OJíi 
) Al> .1\ 

,_~;:.;::f"oo~ 

Notifíquese; emítase te t imoni o de esta 

resoluc i ón a la Sala de u origen y , e\t su oportunidad, 

\ 
' 

archívese el t oca . 

\ 

Asi lo resol i ó el Primer Tr i bunal Colegiado 

en Mater i a Administra iva del Sexto Circuito , por 

unani midad de votos señores ~lag i strados J ORGE 

HIGUERA CORONA, ARROYO MONTERO y FRANCISCO 

JAVIER CARDENAS RAMIREZ, siendo relator e l pri mer o de l os 
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nombrados . Firman los la Secreta ria de 

Acuerdos que da f e. 

JHC/JAAF/lsp . 
La Secretaría de Acuerdos del rimer Trib nal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuit UCENCIADA MARIA DE LOURDES DE 
LA CRUZ MENDOZA. CERTIFICA: ue las qresentes copias fotostóticos 
concuerdan ftelmente con su original ue tengo o lo visto. y se 
expiden en treinta y seis pógi as. paf remitirse a lo Coordinación 

.G-~~In.E!r.l?! de Compilación y Sís matizo ión de Tesis de lo Supremo 
.¡:.,_J,u>"'-''u de lo Noción Doy f .• Pueblo, Pueblo. o trece de 

mil dos. 

1illJMER TlUBUNALCOlEGJ.A_: ") . 
' "'MATEIWIADMIN~- MARIA DEl 

DEL SEXTO CDtcurro 
P\IF.Bl A, PUl!. 

. .:· t' 

•,f . 
.iS 
~: 
¡...', 
,~ .. .... 

· .. .... :-'\l,:Zj 
,~ ' • . 1 ~ .. .. ,. -~ .. ...... ,.~ ~¡ 



SEGUNDA SALA 
SRíA. DE ACDOS. 
C. T.- 79/2002-SS. 

En veintiocho de mayo del año dos mil dos. el Secretario de 
Acuerdos de la Segunda Sala da cuenta al Presidente en funciones. 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERACION;on el oficío número CGCST -A-153-05-2002, signado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Coordinadora General de Compilación y Sistematización de Tesis de 

.¡ 

DE LA NACION este Alto Tribunal, al que anexa el diverso 102, signado por el 

........ 

. : 

. ,~f.O.' · 

..• , l' 
.. _ . 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado Administrativa del 
Sexto Circuito, con residencia en la de Puebla, Estado del 
mismo nombre, recibido en la Certificación Judicíal y 
Correspondencia de este Máximo el veinte del mes en curso, 
con los anexos del mismo por la citada 
Oficina.• 

a veinti<O de mayo del año 

dos mil dos. 

signado 

tesis 

de Compilación y 

anexa a su oficio de cuenta, el 

102, signado por el Presidente del Primer 

residencia en la ciudad de Puebla, Estado del 

por medio del cual informa que en sesión de 

,..¡.,,,,, del año en curso, el Pleno de dicho Órgano 

el criterio sustentado al resolver dicho Tribunal 

Colegiado la revisión fiscal 57/2002, que dio origen a la tesis 

aislada con la clave TC066120. 9AD1 , pendiente de publicar, 

bajo el rubro: "REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS 



FINANCIEROS. LA VIOLACIÓN AL ARTICULO 55, 

FRACCIÓN/, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, ACTUALIZA EL ESPECIAL TIPO DE 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PREVISTO 

EN EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 239 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. , en contra de lo 

emitido por el Noveno Tribunal Col do en Materia 

número 1.9°.A.20 A, con la voz: 'FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN. S/ LA AUTOR/ FISCAL INCURRE 

EN DESACATO A LO ORDENADO R EL ARTICULO 55 

DEL REGLAMENTO DEL CÓD G FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, COMO ACTO P VIO AL INICIO DE 

AQUáLAS, PROCEDE DECRETA LA NULIDAD LISA Y 

LLANA. ~ consultable en la página 1 , Tomo XV, Marzo de 

2002, del Semanario Judicial de la ederación y su Gaceta, 

Ti"ibunales Colegiados de Circuito, ovena Época. A fin de 

estar en condiciones de integrar el p esente expediente, con 

fundamento en los artículos 107, frac 'ón XIII, constitucional; 

197-A, de la Ley de Amparo, y 2 fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la 

solicitase al Presidente del Noveno 

Materia Administrativa del Primer Cir 

con el artículo 297, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente conforme al 

• 

.. -..... . -

' ,; .. . 
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r OfiMA.A· • • 

2°, de la Ley de la Materia, envfe a esta Presidencia, con-R 

certificada de la resolución pronunciada en el expedí~ 
de su fndice; hecho lo anterior, dése nueva cuenta.-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIONNotifíquese. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION Lo acordó y firma el señor Juan Diaz Romero, 

SDG/s~~ 

• 

Presidente en funciones de la Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Secretario de 

1' 
Acuerdo que autoriza y 

EN LA MISMA 
C.33M002, A LOS 
ADMINISTRATIVA 
ESTADO DEL 
MATERIA DEL 
COMPILACIÓN Y 
NCYI1FICAR EL ACUERDO 

SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS C-32812002 AL 
DEL PRIMER TRIBUNAL COI.EOIADO BN MATERIA 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PUEBLA. 
NÓ\IENO TRIBUNAL COLEGIADO DE LA MISMA 

COMO A LA COORDINADORA GENERAL DE 
DE TESIS DE ESTE ALTO l lUIIUNAL, A FIN DE 

ANTECEDE . .QONSTE. If!J • 

~~;~~~I~l~AL ACUERDO DlCrADO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL VEJNTJOCHO DE 

MAYO DEL AfiO DOS EN BL EXPEDIENTE DE CONTRADlCCCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 79/2002-SS.-CONSTE.~ • 

• 
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V C-32812002. 

OF. C-32912002. 

POOilR JUDICIAL DI! LA FE.DERAC!ON 

ro• ............ 

C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL cfl 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIV 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PUEBLA, PUEBLA. 

L NOVE.NO TRIBUNAL 
COLEGIADO MATERIAADMINISTRATIVA 
DEL PRIME C RCUITO. 
C I UDA 

S~CORTEOI!JUSITC!A OF. C-33012002. C. COORDI í\ RA GENERAL DE 

•• 

DBLANACION. 

SEGUNDA SALA 
SR[A DE ACDOS. 

C. DE T. 7912002-SS. 

ANTECEDENTE: 

REVISIÓN FISCAL 
5712002. 

SUP. P. i': M A CORTB Dlil 
j . .:.$ .;..;.A DE LA W\.Qllílª 

,.¡,~ 

* · ........ ~ ?I)Ql ~ 

OfiC I~A OE CEITIFIC~CIGI 
JUDICIAl f COUESPORDEIC!ft 

:e;-:: ~ " 
!.l\_ .... .: ,--. 

A . - · , 
1 ,.._. ·-· . 

COMPI · C N Y SISTEMATIZACIÓN DE 
TESIS E STE ALTO TRIBUNAL .. 

E DI F C O. 

Nación, dictó el acuerdo slg 

" México, Distrit odoral, a veintiocho do mayo del afio 
dos mlf dos. - • -- - • • • • • • • • • • • • -- - • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • 

Con el oficio d cuenta núms CGCST-A-153-05-2002, 
signado por la C rdlnadora Gelferal do Complfación y 
Sistematización de T< is de eiJie Alto Tribunal, recibido con 
anexos, fórmese y re strese eT-..xpediente de contradicción de 
tesis número 7912002 S. Acúsese recibo. En el presente caso la 
referida Coordinado , ' arv/!lw a su oficio de cuentll, el diverso 
COORD. 102, sign d p?Jf el Presidente del Primor Tribunal 
Colegiado en Mat , Administrativa del Sexto Circuito, con 
residencia en la ci de Puebla, Estado del mismo nombre, por 
medio del cual inf< que en sesión de ocho do mayo del afio en 
curso, el Plefl{l d di, o órgano Jurisdiccional acordó denunciar 
la posible conh icyi n de tesis entre el criterio sustentado al 
reso/v;JJ;cho T. ib'in 1 Colegiado la revisión fiscal 57/2002, que 
dio or a 1 t 1 aislada con la clave TC066120. 9AD1, 
pendiente de p /fe r, bajo el rubro: "REVISIÓN DE DICTAMENES 
DE ESTADOS IN /EROS. LA VIOLACIÓN AL ARTICULO 55, 

. FRACCIÓN 1, EL GLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, CT A IZA EL ESPECIAL TIPO DE NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMP G ADA, PREVISTO EN EL ÚLTIMO PARRAFO 
DEL ART(CU O 23 D L CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN.", 
en contra lo i do por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Ad nistra · del Primer Circuito, al resolver el recurso 
de revisión fiscal 34 1/2000, que dio origen a la tesis aislada 
número 19".A.20 con la voz: "FACULTADES DE 
COMPROB ÓN. SI LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN 
DESACATO A L O DENADO POR EL ARTICULO 55 DEL 
REGLAMENTO DE C /GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 
ACTO PREVIO AL IN/ O DE AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR 
LA NUL.IDAD LISA L NA.", consultable en la página 1344, Tomo 
XV, Marzo de 2002, el emanarlo Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época. A fin de 
estar en condiciones de integrar el presente expediente, con 
fundamento en los articu~) s 107, fracción XIII, constitucional; 197-
A, de la Ley de Amparo, y 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Fede clón, por oficio, solicfleso al Presidente 
del Noveno Tribunal C logiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; que dentro del término de tres dfas que se le 
concede, de conformidad con el articulo 297, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 



...... 
supletoriamente conforme al 2°, de la Ley de la Materia, envíe a 
esta Presidencia, copia certificada de la resolución pronunciada en 
el expediente de su indice; hecho lo anterior, dáse nueva cuenta.-
NoUfiquese. ---- -- --- ----- - - - ------ -- ---·--·- - ··-------

Lo acordó y firma el señor MinisúJ Juan Dlaz Romero, 
Presidente en funciones de la Segunda S /a de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ante el Sec ar. de Acuerdos que 
autoriza y da fe." FIRMADO. • • - • - • • • - • • - - • - - - • - - - - - - - - • - -

Lo que hago de su conocimie to para los efectos legales 

procedentes. 

Le reitero mi ateota 

México, D.F .• 28 de 

EL SECRETARIO 
DE LA SEG 

... •. 

.. 

.. 1•";•' ... . , .-.¡,, ... 

/f líiPREMA C ORTE l!l i 
l'llSTICIA DE LA NACIO!!\: 

SBGPNDA SAli A 
~TA_Illó pe 1\CUERO<:;;\ 
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OF. C-328/2002. 

~¿·329/2002. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION · 

C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNA:•·[!). •• • 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA:T 'A 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PUEBLA, PUEBLA. 

C. PRESIDENTE DEL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Cl UDAD . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OF. C-330/2002. C. COORDINADO N ERAL DE 

• 

DE LA NACION. 

SEGUNDA SALA 
SRiA DE ACDOS. 

C. DE T. 79/2002-5S. 

ANTECEDENTE: 

RE~ISIÓN FISCAL 
< 344912000. 
<. 
• p 

i: ':;;; · .. .,·J. 

~ft·~': ···:~: 
~'lo.r,.. . 
.$J\ t.. ?: · -:. 1) .• 

\ })¡ ' ~·J· • • 

¡, H ; A ~. 

i<P ./1 : • . ... 

COR~E r• 
1 LA N't!.CIO'· 
~A SAL ,r, 
~§ {IC~JRDC' 

COMPILACIÓ Y S STEMATIZACIÓN DE 
TESIS DE TE TO TRIBUNAL. 
E DI F IC O. 

' 
En el expediente que se 

funciones de la Segunda S uprema Corte de Justicia de la 

" México, Di lto Fed ral, a veintiocho de mayo del año 
dos mil dos.-··-·- • • • ·- • • • • • • • • • • ·------- · - • • • • • • ·- • • 

Con el ofi o de e enta núnltiO CGCST-A-153-05-2002, 
signado por a Coordi adora Ge1ieral de Compilación y 
Sistematización de Tesis de epe Alto Tribunal, recibido con · 
anexos, fórme y regís ese er.xpedlente de contradicción de : 
tesis número V2002--5S Acúsese recibo. En el presente caso la 
referida Coor /nadora, Tl/hril a su oficio de cuenta, el diverso 
COORD. 102 signado p?lf el Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado Mate a Administrativa del Sexto Circuito, con 
residencia la el de Puebla, Estado del mismo nombre, por 
medio del al fnform que en sesión de ocho de mayo del año en 
curso, el et~Q. de di ho Órgano Jurisdiccional acordó denunciar 
la posible con1radic Ión de tesis entre el criterio sustentado al 
resolver icho Trib na/ Colegiado la revisión fiscal 57/2002, que 
dio o~ a la t sis aislada con la clave TC066120. 9AD1, 
pendient de publi ar, bajo el rubro: "REVISIÓN DE DICTAMENES 
DE EST. DOS FIN NCIEROS. LA VIOLACIÓN AL ARTiCULO 55, 

. FRACCJ N 1, DE REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE CJÓN, AC UALIZA EL ESPECIAL TIPO DE NULIDAD DE LA 
RESOL CIÓN /M UGNADA, PREVISTO EN EL ÚLTIMO PARRAFO 
DEL A T{CULO 39 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", 
en co tra de 1 emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materi Admini ativa del Primer Circuito, al resolver el recurso 

.de re 'sión fis al 344912000, que dio origen a fa tesis aislada 
númer 1.9". 20 A, con la voz: "FACULTADES DE 
COMP OBAC/ N. S/ LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN 
DESA TO A LO ORDENADO POR EL ARTiCULO 55 DEL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,' COMO 
ACTO PREVIO L .INICIO DE AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR 
LA NULIDAD L/ Y LLANA.", consultable en la página 1344, Tomo 
XV, Marzo de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época. A fin de 
estar en condiciones de Integrar el presente expediente, con 
fundamento en los artlcufos 107, fracción XIII, constitucional; 197-
A, de la Ley de Amparo, y 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, por oficio, solicftese al Presidente 
del . Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; que dentro del término de tres días que se le 
concede, de conformidad con el articulo 297, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 



' . .. 1 ' .. t • 

supletoriamente conforme al 2•, de la Ley de la Materia, envíe a 
esta Presidencia, copla certificada de la resolución pronunciada en 
el expediente de su índice; hecho lo anterior, dése nueva cuenta.-
Notifíquese. - - -- - - - - - - - • - - - - - • - - --- - -- • • • • - - • • - - - - - - - - • 

Lo acordó y firma el seffor Ministro Juan Dfaz Romero, 
Presidente en funciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ante el Secretario de Acuel' s que 
autoriza y da fe." FIRMADO. - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - • - - - - - - -

Lo que hago de su conocimiento para los 

procedentes. 

~~ .cr, 
~ 1; ... 

le reitero mi atenta consideración. 

México, D.F., 28 de mayo del año 200 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA SEGUNDA SALA. 

_, . ..... 

legales 

(·'!I PREMA CCRTE l":l l 
j USTICIA DE LA NAClOIIi 

SEGUNDA SAI.J\ 
lltaETA&lA DE ACVEROCS 

·. 
-~ 

c u.~n:: t-:.1 
;u:;.·,·· ,A 

.(o\•1 1: U J\ 
~ ~ u ut\ 

';!.'PREMi 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NAC!ON. 

SEGUNDA SALA 
SRIA DE ACDOS. 

C. DE T. 79/2002-$S. 

Al'l'f~CEDENTE: 

OFICÍÓ'NúMERO 
CGCST -A-153.05· 

' ~ 2~~2: 
·-: . ~~·/ 
:. JI. ¿¿-
~:. ~; / ' 

c .. · wr:· 
p:~ b\ u:: . ~ 
);:\ ~ ! :. b ~; :. ' 
,V ~. ~ ~· 1• J\~ 

OF. C-328/2002. 

OF. C-329/2002. 

(.-33012002. 

C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL••••••·¿} 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIY 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PUEBLA, PUEBLA. 

C. PRESIDENTE DEL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Cl UDAD . 

C. COORDINADORA GENERAL DE 
COMPILACIÓN Y SISTE ATIZACIÓN DE 
TESIS DE ESTE ALTO IBUNAL. 
E O 1 F 1 C 1 O. 

En el expediente que se menciona al m 

funciones de la Segunda Sala de la Suprem 

Nación, dictó el acuerdo siguiente: 

dos mil ~:.~~i~~: -~~~~r~t~- ~~~~a!·. ~~e·. ~i~~~~. ~~ .":~~~.~e!.~~~ 
Con el oficio de cuenta n CGCST-A-153.05-2002, 

signado por la Coordinadora e eral de Compilación y 
Sistematización de Tesis de e t Alto Tribunal, recibido con 
anexos, fórmese y regfstrese e pedlente de contradicción de 
tesis número 19/2002-SS. Acúses recibo. En el presente caso la 
referida Coordinadora, a,. a u oficio de cuenta, el diverso 
COORD. 102, signado p?lf el residente del Primer Tribunal 
Colegiado en Ma+ Admlni tiva del Sexto Circuito, con 
residencia en la el de Pue 1 , Estado del mismo nombre, por 
medio del cual informa que en sión de ocho de mayo del año en 
curso, el Pie~ de dicho Órg n · Jurisdiccional acordó denunciar 
la posible con1radicción de s s entre el criterio sustentado al 
resolverfl!cho Tribunal Col i o la revisión fiscal 57/2002, que 
dio orlWn a la tesis als d con la clave TC066120. 9AD1, 
pendiente de publicar, bajo el bro: "REVISIÓN DE DICTAMENES 
DE ESTADOS FINANCIER S. VIOLACIÓN AL ARTiCULO 55, 

. FRACCIÓN 1, DEL REGL ME TO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, ACTUAL/ EL SPECIAL TIPO DE NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNA A, P EVISTO EN EL ÚLTIMO PARRAFO 
DEL ARTiCULO 239 DEL CÓD O FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", 
en contra de lo emitid por el Noveno Tribunal Colegiado en · 
Materia Administrativa el Pri er Circuito, al resolver el recurso 
de revisión fiscal 344 2000, que dio origen a la tesis aislada 
número 1.9".A.20 A, con la voz: "FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. SI LA A TORIDAD FISCAL INCURRE EN 
DESACATO A LO O DENA O POR EL ARTiCULO 55 DEL 
REGLAMENTO DEL CÓ IGO SCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 
ACTO PREVIO AL INICI DE QUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR 
LA NULIDAD LISA Y LLANA.", onsultable en la página 1344, Tomo 
XV, Marzo de 2002, del Seman río Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tribunales Colegiados e Circuito, Novena Época. A fin de 
estar en condiciones de integrar el presente expediente, con 
fundamento en los artículos 101, fracción XIII, constitucional; 197-
A, de la Ley de Amparo, y 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, por oficio, solicitese al Presidente 
del . Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; que dentro del término de tres días que se le 
concede, de conformidad con el articulo 297, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 



. . , ... 
supletoriamente conforme al 2°, de la Ley de la Materia, envfe a 
esta Presidencia, copia certificada de la resolución pronunciada en 
el expediente de su índice; hecho lo. anterior, dé se nueva cuenta.-
NoUflquese.- ---··· ···········------· ·······---·····---

Lo acordó y firma el seflor Minis Juan Dfaz Romero, 
Presidente en funciones de la Segunda Sal e la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ante el Secret 1 do Acuerdos que 
autoriza y da fe." FIRMADO. • • • • • • - • - • • • - • - • • • • • • - - - - - - - -

Lo que hago de su conocimiento p ra los efectos legales 

procedentes. 

Le reitero mí atenta eo sí oración. 

México, D.F., 28 de mayo d 

EL SECRETARIO DE· 
DE LASEGUND 

... 
• :. • oc • •• 1 

• ,•1 " .. .. . ·' .... .. ·. .... ~ · ~ . ' . 

•• T.: • •. 
~·y·. ; 

' .. !Jila· 
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ASUNTO= sE REMITEN COPIAS e . T. -=J ~/o 2 -< .:. 
OF. NO. B-510 PRESIDENTE OE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

OE JUSTlaA DE LA NACION lOE T. 79 002-SSl 

En e1 expediente R. F. 344s/2ooo, el Presi 

PO'~ JUDICIAL DE LA FEOERACION 
siguiente acuerdo: 

.l 

--- México, neo de junio de· dos mil 

dos. -------------------------- ----- -------------------------------

.. : ;· ~· i'.Hi --- Visto; el contenido 

suscrito por el SEC 

. él ? icio el oficio C-329/2002 

A (o DE ACUERDOS DE LA 

El' '· . . " :C O ~ 

lJ. :; : '· :•.}\~ IOl'i 
: U .·i) A S.A LA 
Ai.,i'• i ·.;~ .!~CUEf<DQt! 

SEGUNDA SALA DE S PREMA CORTE DE JUSTlCIA 

DE LA NACION, res ntado ante este Tribunal el 

1 p esent e año, por medio del cual 

rad cción de tesis número 79/2002-

1 Presidente del Pr imer Tribunal 

era Administrativa del Sexto Circuito, 

en la revisión f e 1 número 57/2002, en contra de lo 

cuatro 

§§.._ planteada 

emitido por 

recurso de 

tribunal colegiado al resolver el 

isión fiscal 3449/2000; y como lo 

solicita la sup ioridad r emitasele copia certificada de 

la resolución ictada en el asunto que se trata, lo 

anterior para 1 s efectos legales a que haya lugar . ---

RAMOS R 

Colegiado 

E. __________________________________________ , __ 

y fir ma la Magistr ada MARIA SIMONA 

CASA, Presidenta del Noveno Tribunal 

Materia Administrativa del Primer 

Circuito. DO -------------- ------------------------------
"'""""'""' .$/: .. ~:.~'1"): 

.. ·f.'i';>,:!i;r. e 
-"- LO qtJe ·&,ii:!fu a ted para los efectos legales a que haya lugar, anexando 
UÍl a cq¡ia certificada. - --------------------------------------------- ------------

. :y 
. ;. ·~ 

' :· 

"" .. .. EL ACTUARIO 
(lt'!<\o\l~~·.u· .. 1t~\!' · ¡u~ ~~l 
PP.I'<t:~ ,:,.~ .: ·~ · .::.~r.mv 
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• i1. G0RTr. .r 
·~ :¡M N: 
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\ 08 bCUC.:trX· 

REVISION FISCAL: RF.· 3449/20 . 
f 

044 . .. . ~ 

RECURRENTE: SECRETARIO D . HACIENDA Y CRÉDITO 
j 

! 

PÚBLICO Y A. TORIDADES DEMANDADAS 

ACTOR: CONTROLADORA LABE, S.A E .~ 
MAGISTRADA RElATORA¡ ~ 

j 
1 

' 
LIC. MARIA SIMONA RA!fO 

SECRETARIO: 

treinta y uno de ene~os 

1 
r 
' 

Fe er. Acuerdo del Noveno Tribunal 

del Primer Circuito, correspon iente al día 
¡ 

y 

RESULTA DO: 

· .• Por escrito presentado el once de diciembre de mil 

novecientos oven la y n eve, en la Oficial fa de Partes de las Salas Regionales 

Metropolíta as del Tribu~al fiscal de la federación, actualmente denominado 

1 
Tribunal Federal de justic\ a Fiscal y Administrativa, CONTROLADORA MABE, 
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- 2 - RF.- 3449/2000. 

S.A. DE C.V., por conducto de su representante legal OSCAR ALFREDO 

MENDOZA RODR[GUEZ, demandó la nulidad de la resolucíón: 

"Contenida en el oficio número 324-SAT-X-6377, expedido el 

pasado 1 O de septiembre por fa Administración Especial de 

'~ Auditori;r Fiscal del Servicio de Administración Tributaria, 

• :~i1Jtedianle el cual se determina un crédito fiscal a cargo de mi 

~~ 
¡;¡,~ mandante en cantidad total de $5'124,559.00, por supuestas 

~CO!.EGI~; · 1 d . 1 b l ·~dSTRATqs•ones en e pago e 1mpuesto so re a renta, 
l&IE! DlSI1i'llll 1 
RAL acTualizaciones, recargos y multa, t9élo elfo correspondiente al 

ejercicio fiscal comprendido del 1°~e enero al 31 de diciembre 

de 1993. Lo anterior, •1 partir considerar que mi mandante 

disminuyó en exceso fa cantid 'd de $1'948,063.00, para efectos 

\ .. , 
de determinar el resulta fis al consolidar de fas empresas del 

grupo en consolidación q e encabeza, al haber actualizado, 

supuestamente en forma ndebida, el importe de fas pérdidas 
ll'"'l\'t" 
"yjj/; fis cales individuales que en el mismo ejercicio sufrieron seis de 
"';t-""· 

!;~: · sus controladas. --- La esofución impugnada fe fue notificada a 

~· - . 
;¡¡·f/1. :··ini mandante el 6 de tubre de 1998, como consta en fas actas 
!\ ( . . 
)S ¡,:de notificación que s acompañan." 
I D! ... 
. [~ 

SEGUNDO La deman¡la se turnó a la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribuna Fiscal de la kderación, actualmente denominado 

J !ibunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa, y se registró con el número 
~ 

de Expediente 14737/98-11-07-3/679/00-S 1-02-04. Seguidos los trámites 

:JI·· 
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- 3 - RF.- 3uW2oog.oJ 

correspondientes la Sala del conocimiento, en entencla de .tres de agosto de 

dos mil, resolvió: 

f 
"l.- Es procedente el juicio de . nulidad interpuesto por 

CONTROLADORA MABE, S.A. qE C. V., en contra de la 
1 ~ 

resolución que ha quedado preciada en el Resultarlfló 1• de 

esta resolución. - - - 11.- La part actora pro~u acción; en 

resolución, contenida en el ofifio 324- -X-6377, de 10 de 

septiembre de 1998, detallada e sultando 1• del presente 

fallo. --- IV.- Notifíquese." 

TERCERO.-~r escrito ~r ·sentado el dos de octubre de dos 
<1~ l ' 

1 

en la Oficial fa. de Pa~el Tribunal Fisrl de la Federación,. el Administ 

de lo Contenc1oso d~-:des Contribuyentes, en representac1ón del Secr 

de Hacienda ~i;o Público y otras aut~'ridades demandas, interpuso 

de revi~iscal en contra de la resolución identificada en el 
~--~ \/ 

il, 

dor 

.J anterior . 

. :~ ~A.:.., 
~ !_:;ui~:..·.,~.,. El escrito de revisión fiscal se turnó a este Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Mediante acuerdo de 

su Presidente de dieciocho de octubre de dos mil, se admiti ó el recurso a 

trámite, formándose al efecto el toca respectivo al que le correspondió el 

número RF.- 3449/2000. 
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Encontrándose los presentes autos en estado de resolución, por 

mil, fueron 

turnados a la Magistrada Maria Simona Ramos Ruv 

¡ 

PfiMERO.- Este Tribu al Colegiado tiene competencia legal 

¡ 
pfesente negocio co apego a lo que establecen los artículos 

104, fraccíón 1-B, de la Constituci Fede 1; 37, fracción V, de la Ley Orgánica 

del Poder judicial de la Fede ación disposición Cuarta Transitoria de las 

Reformas al Código Fiscal de enero de mil 

r novecientos ochenta y ocho· así omo en el Punto Primero, párrafo primero, 

J 

icatura Federal, relativo a las denominaciones y 

ionamiento de diversos Tribunales Colegiados del 

Priñle1~frc"'lho, con reside cia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
. • .l!...lr • 
~ a :~.~, !J .•. 

. ·"-' ~i:<;t;Joll.'·. SEGUN .• El presente recurso debe estimarse procedente de 
·· •\ 

conformidad con la f e ión 1 del articulo 248 del Código Fiscal de la 

Federación invocada p r la autoridad, toda vez que la cuantía del asunto excede 

de tres mil quinientas ve s el salario mfnimo general diario vigente en el 

Distrito Federal. \ 

~ 
004 
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TERCERO.- La sentencia recurrida se apoya en las siguientes 

consideraciones: 

r
"CUARTO.- Por cuestión de ord en pfmer Mrm~no, se analiza 

el quinto concepto de nulid el a travt:'S del cual la actora hace 
/ ! ~ 

; valer la competencia d / la autoridad demandada'J, én los 
i . 1 ¡/ 
. 1 ·1 

,' siguientes t~rminos: (se ranscribe). • / • El Adm~ador Especial 

J }urfdico de Ingresos, el Servicio de Ad?ni~tración Tributaria, 

de la Secretaría d~ Hacienda y Ctiro ~co, al formular la 

contestación de 
1 

emanda, contr~e el quinto concepto d 

N 
o en la demanda( en los siguiente términos: e 

transcribe). • • Al formu~1~t , la actora argument 

El A~lstrador d lo Contencioso de e;,. ndes 

Contribuy nt s, al formular aleg~t . , manifestó: (se trans ibe). • 

• • En el uin epto de nuliJ\ , argumenta la actor que la 

pugnada fue suscrita por autoridad inco tente, 
1 

l!u.Jlo.onlorme al artfculo Cuarto Transitorio de 1 

~ · io de 

1 }/ide j lio de 

\ 
dministraci6n Tributaria, vigente a partir 

\ 

1 

feJ la ubs~ 
.: :.. ~. 

t;· T 1-4 ' Ser icio de 
t ... i)G . 

r:,~; ' N lJ org nis_ ino 
··" 14 /! 

997, los asuntos que se e~contraban en Irá 

aria de Ingresos se segyihan tramitando 

dministraclón Tributaria, ello no significa qu<.' tal 

uente con facultades para continuar con los 

procedimientos de fiscalización iniciados por la citada 

Subsecretarfa dado que tal disposición transitoria hace 

referencia a los trámit<.'s efectuados por los particulares más no a 

actos de autoridad ejercidos por tal dependencia, lo cual queda 

/ 
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' en evidencia si se toma en cuenta que en el segundo párrafo del 

• 

arlfculo Segundo Transitorio 

Servicio de Administración Trib aria, s pretende otorgar a este 

··•lluevo or,nismo fact1/tad s de coJtinuar con los actos o 
\~{:- / 

~·; :~~~ucion que hubt"er, emitido ¡;'que se le atribuyen a alguna 
~ ~·~:¡u :;:1··'"· -~ L r 
:/ "(f(.¡1l,s'rnidades admi istrativas de la Subsecret,trla de Ingresos 

U> tll ~ ;::_ \ 

l.• ctMmJISicreiaría d acienda/;;, Crédito Público, disposición que 
"' ··;.iN.&S~ 1 1 
· resti~~ioiJtoria lo pr 'isto por la fracción 1, del articulo 89 

! 
' 

Constituciona~ ues e Poder Ejecutivo no puede excederse a 

alcance de la ey, e ntrarlar o alterar sus disposiciones, por 

preds.1mente ey su origen y justificación, por tant 

facultades df la utoridad demandada oo se pueden susten r en 

el ReglameJto Interior en cita pues ello resultada viola! io de 

los previst/ or los artículos 38, fracción 1, del Código F sea/ de 

la Federad, n y 89, fracción 1, Constitucional. • • · Esta rlmera 
¡ 

la Sala Superior considera que es INFUN DO el 
~.-, 
~ ;:· 4'!into '1fcepto de nulidad formulado por la actora, ues no 

. 1 

· logra acfJfitar la incompetencia de la Administración Especial 

{: • . .• d~'Audho~a Fiscal del Servicio de Administración Tribu ría, de 

~~: · la- :Sé.c~et.+a de Hacienda y Crédito Público, para e itir la 

• • r'esolución tmpugnada. • • • Lo anterior es asl, en virtud de que si 

b;e~ es deJo que el procedimiento de fiscali:cación fue iniciado 

por el ento~~s Administrador Especial de Auditorfa Fiscal 

entonces dep~(ldiente de la Subsecretarfa de Ingresos de la 
\ 

Secretaría de H~enda y Crédito Público, también lo es que la 

propia actora reconoce que tanto en la Ley del Servido de 

RF.- 3449/2000. 
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~- 007 

Administración Tributaria como en el Reglamento Interior de 

dicho organismo, se otorgan al mismo ~/)des para 'seguir' 

tramitando e incluso resolver los asu o¡ue a la fecha de 

entrada en vigor de tales orde mi f!los se encuentren en 

' tramite o, bien, continuar. con los procedi~ de j 
f iscalización y c:Omprob ción eje cidos por fas Unidad¡{ 

r dministrativas de la S seaetarf_a e l~gresos~ anteriori5ad 

f la entrada en vig r de la Ley d '1 sr~e Administ ión 

Cuatro de la ji del Servicio ministración Tri · utaria, y 

o párrafo, d~ am nto Interior de ·. ervicio de 

Administr Ión Tributarla, pre pt s legales invo~os por la 

demanda~ra fun m ntar su compe4 ncia, y que 

se t a .scribe~ntinuación: (se transcribe). - - - De las 

tr s ipcion~ue anteced n se despren e que la 

in~ra Especial de Aurtorfa ~iscal delServido de 

inistración Tributaria, sf tie~e competencia ! ra tramitar, 

·er e incluso defender los as~ntos que se refie;an a actos o 
·• ' . 'J_..t:~ 

/ 

esoluciones que se hubieran emítl~o o se atribuyan a alguna de 
..-:-r.,-~¡ · ·:· 

las unidades administrativas de la Sub~e~;etarfa de Ingresos de la 

Secretarfa de Hacienda y Cr&iito Público, con anterioridad a la 

'éntrada en vigor de fa Ley del Seguro de Administración 

Tributaria y del Reglamento Interior de dicho organismo, como 

en el caso lo seria el procedimiento de fiscalización iniciado a la 

actora. - - - No escapa a esta juzgadora el argumento expuesto 

por la actora respecto a que el Poder Ejecutivo, en ejercicio de la 

• 

./ 

./ 
1 

t 

.' 
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, 
facultad reglamentaria que le otorga el artfculo 89, fracción 1, 

Constitucional, no puede exrederse al alcance 

contrariar o alternar sus disposiciones, 

violatorio de lo previsto en el citado art' lo constitucional y del 

~tt. Fiscal de fa Federación; 
,., '"'t.-

• '~ ~ argumento que a juicio de est Primera Sección se encuentra 

)-<' dirigido a controvertir la e nstitucionalidad del Reglamento 

~~~~ior del Servicio de Ad inistración Tributaria, cuestión que 

·, 

... 
) > ' . 

··a-~ . ~ corresponde resolver a lo ribunafes del Poder judicial Federla/_. 

en términos de los art(, los 103 y 107 Constitucionales, por 

que este Tribunal car ce de competencia para resolver sobrJ a 

r fa actora. • • • Se aplica fa jurlsprude.,cia 

r el Tribunal Fiscal de fa Federación, cpyo 
; 

TRIBUNAL FISCAL DS LA 
j 

ARECE DE ELLA PARA RESOt VER 
í 

SOBRE LA CONSTITUCIONALIDADl DE 

NTOS O DECRETOS. (se transcribe)'. • • • 

· QUINT .• Esta Primera Sección de fa Sala Sf.!perior, con 

'· ' .· fundam nto en lo dispuesto por el artículo 237, segundo 

--· 

párraf del Códi o Fiscal de fa Federación, en prltper término, y 

d~bidJ, a fa refaci · n que guardan entre s~ procede a analizar en 
1 

forma ~onjunta e argumento vertido en el inciso A del tercer 

concepto de nufid d formulado en el escrito de demanda y el 

único concepto de nulidad formulado en el escrito de 

ampliación de demanda, pues de resultar fundados podría llevar 

a declarar fa nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. • • • 

Rf .- 3449/2000. 
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En el inciso A) del tercer concepto de nulidad, contenido en el 

escrito de dem,1nda y en" el único con pt d f lidad contenido 

en la ampliación de la deman la a or argumentó: (se 

trilllscribe). - - - El Administra ci 1 ¡Jrfdico de Ingresos, 
1 

del Servicio de Administra ón Tr' utj'ia,/ de la S~fa de 

Hacienda y Crédifo pú tco, a formular la contestación de 
i .' ~ 

demanda, controvierte n fo a integra• el terce'i' concepto d ' 
1 

anda, e¡ ~~~ntes términos: se 

transcribe). - - - El A mi strador ~c¡ontencioso de Gr des 

Contribuyentes, a ntestar e e 1to de ampliac~ n de 

demanda, contro" e ela~~l'fu¡ nto vertido por~ actor,l 

en el citado escri , en los sigulen{es 1 rminos: (se tr~lcribe). - -

• Al formular al a~ actora frg ent6: (se tranLibe). • • • 

q;::¡;:!d!:>e lo Contenciíso e Grandes Cofribuyentes, 

al formular al os, manifestó: (se transcribe). • • • En el inciso A 
1 1 

del ter e pto de nulidad, /~ actora argumera que nunca 

fue lega/m nte notificada de la copla que le correspondfa del 

o~ 38 A-76 6, de 1° de noviembre de 19;s} mediante el 
! 

cual se licitó diversa información al contandd público que 

dictamin • los e tados financieros correspondientes al ejercicio 

vio/ Ión que afecta sus defamsas jurfdicas, también argumenta 

que la autoridad demandada señala que tal oficio le fue 

notifiCó(,dO el 19 de septiembre de 1997, hecho que también es 

violatorio del citado precepto legal y hace más evidente su ilegal 
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actuación, pues en todo caso tal notificación se practicó casi 1 

año 11 meses después de que el oficio en cuestión fuera 

notific.1do al referido contador público, lo cual provocó que se 

emitiera el oficio de observaciones No. 324-S 

mayo de 1998, debido a que el contador 

la aclara actuó conforme a derecho, 
,¡¡.._ • ,• 

~~~i,.~ocer oportunamente el req rimienfo de ínformaciólf 

<$-:>Al. girado al contado público dictamina or, no e uvo en posibilidL 

de asegurarse que se proporcionar n a /a a toridad demandala, 
V. 

en forma completa y oportuna, la infor ación que sollcitó j 'asf 

evitar que dicha autoridad deci niciar el ejercicio d j sus 

facult.1des de comprobación. • el único concepto de 

·r- nulidad que contiene el escrito e ampliación de demand~, la 

actora argumenta que no se le otificó legalmente la copit del 

i:' tuado al contador públic~ que 
< 

contenido en el oficio Jda·A· 
'· 

7636 de 1° de noviembr de 199 , pues la supuesta notificadón 

' t 
e 1997, no se entendió con¡su 

~ORTE I' 
lA NAC'lrJ!presentante legal, la constancia que al efecto fue 
.\ SAL A 

·1! ~.Cl'f:~deYantada no se 7ustó a lo dis uesto por el artfculo 137 del 

Código Fiscal de a Federación, n gando lisa y llanamente que el 

C. Guillermo ar~sco Huesc sea su repres~mtante legal; 

• también argu nta que en el a de notfflcación no se asentó 

de manera expresa y circunstanciada que el nofificador hubiera 

dejado citatorio, que requirió la presencia del representante 

12 
RF.- 3449/ 2000. 
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011 

lega~ que al no encontrarse se procedió a practicar la 

notificación con la persona que se encontrab en su domicilio, J 
¡' 

tampoco se asentó que acudió al do 'cilio r pectivo en la hora/ / 

señalada en el citatorío, ní el h cho de e el notificador s 

hubiera acreditado como tal ante la , #.sana que ~ta 
diligencia, ni que estaba a crito a la A ministracíón Espe~al de 

Auditoría Fiscal. - - - L Primera Se ~~n de ~ala S ~erlor, 
·1 ' í 

consider.1 que son F DADOS 1 . · ~;gi'Ze-tos vertid, s en el 
~· P fi 

inciso A de/tercer e ncepto de ~ d '1 escrito de manda y 

en el único canee to de nul' a e crito de amp, iación de 
1 : 

demanda, pues d análisis as cotsta cías que obr en autos 

deman da no logra d svirtuar la 
1 . 

o, de la ('a Ión 1, del artí lo 55 del 

Fiscal dj la Federación, e vigor al 

momento en se emitió el bficlo 388-A-7636 · e 1° de 

. ~d 9 1 !, , .. ' . ' 'ó n~~ren e 95, por e cu¡ se so rcrto m.or a<:r n y 
(' '".:1•1'\.).'; • 

· ··'' diié:úin'entaci n 1 contador públi\ que. dictaminó los •estados 

.f~ero de la actora ni tampoco. logra acreditar la lelJ.alidad 

{ .. fícació a la actora. - - - ~~ anterior es asf pues, en el 
f . 

T. • • 

1 ' e la fracción 1 del citado artículo 55 del 
~ H '. 

t ·-=·\ .l. ·· · r · .... ¡ 
' , ;.,. .>: t Regla ento del C digo Fiscal de la Fede!l'ación, vigente en 1995, 

nscribe). - - - De la transcripción que 

ant cede se desprende de que efectivamente es una obligación 

de la autoridad notificar copia al contribuyente del 

requerimiento formulado al contador público que dictaminó los 

estados financieros de la empresa actora, sin que de dicho 
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precepto se desprenda en modo alguno que el cumplimiento de 

tal requisito sea optativo, discrecional o que pueda 

cumplimentarse en cualquier tiempo posterior al requerimiento 

de información girado al contribuyente o, bien, con 

posterioridad al inicio del ejercicio de las facultades de 
<l\F-~$ lt . t 
. ··:;;_ ~~~ i 
.;, : ·~~probación por parte de la autoridad fiscal pues, por el 
't:'·' .iJ'-~1 ~ 
>? •. ·•"(!" 
•53 dintrario, establece categóricamente una obligación a su cargo 
~1r... . 

qu~ ; ~ebe 'satisfacer en el extremo establecido en ley, es dec:lr, 
j)'..: 

previp. al ejercicio de tales facultades de comprobación. • • · 

Ahora bien, la razón de ser de tal obligación es el que el 

contribuyente, cuyo dictamen fiscal se pretende revisar, tenga 

pleno conocimiento de tal evento, esto es, que tenga 
1 

conocimiento de las razones d¡;fa revisión, el objeto de ésta y en 

todo caso eventualmente, Jenga la posibilidad de pl<tntear 

adecuadamente sus defens s, amen de que como acertadamente 

lo seiiala la actora, esto e permite conocer qué documentación 

requiriendo la toridad fiscal al contador público que 

financieros y tener la posibilidad de tomar 

.,. las medidas neces rias a efecto de evitar que, ante un posible 
· ~TB D : . 

· · ·.'-C'fnr'f:umplimiento, e puede llegar a afectar su esfera jurfdica, 
·~ ,!;AL A 

' g..C'-'~6n por la e al se está en presencia de una formalidad de 

En el caso concreto, la autoridad 

su contestación de demanda, omite 

aportar las pruebas a través de las cuales acreditara que la 

ac:tora fue oportunamente notificada del oficio 388-A-7636, de 

1° de noviembre de 1995, dirigido al C.P. JUAN MAURICIO 

RF.- 3449/2000. 
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1 

GRAS GAS, profesionista que dictaminó los estados financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal de 7 993, oficio a través del 

cual se le solicitó informad 

/mente aceptara como 

013 

' ! 

! 

,, 

correcta la actualiza ció de las pérdidas~ sea/es i~uales / 

' 

sufridas en el ejer 'cio de 7 993, diversas empresl 
~ l 

controladas; asimis o, se le o/icita. in {me el·lÍ10tivo pol et 

· cual la pérdida f. sea/ lndi idual de tf>'cnnfrolada 'Serl icio 

. ., 

;¡ .t .!'. CCl>.T c· 
!h o¡¡¡ LA N¡, 
; U N D A S i . 
'/'J<Ifa Cf. ACU0i\Q{; • ,_ . ~ ·· 

Wi J 
Cofrand, S.A. de . V.~ en antidad d ~36,3 7.00, sí se f vó a 

la consolidación s de requerf e que 

explicara ampli mente el ~o p ; el ual no manifestó la 

inconsistencia en 1 determinac ón el Resultado" Fiscal 

Consolidado · de 199 d1 de se actualizl on las 

4==~ndividuales de 5 e A s empresas con~oladas 
M abe, S.A. de C V.~ en relación al Re~fltado 

Fiscal ~tí ado según dictamen de 1992 donde se pr\ senta 

dicha irreg ridad; configurándos con ello la violaci\, al 

aff¡¡;lo 55 fr cción 11, último párraf\ en comento. · · -En efecto 

la actor ne ' que dicho oficio le hubiera sido notificado 

oportu menl y en los términos pr~istos en el artículo 55, 

o párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la 

e se hizo de su conocimiento casi un año once 

de que el mismo fue notificado al contador 

público, lo que significó que la autoridad no hubiera dado 

oportuno cumplimiento al precepto legal en cita, y con ello 

afectó sus defensas jurídicas pues durante el procedimiento de 
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revisión al dictamen de los estados financieros se le debe 

entregar copia del rl!t¡uerimiento que se efectúe al contador 

.. 

público que elaboró el dictamen correspondiente. 

, •·•~. del Có~igo Fiscal de la Federación, esta a obligada 

/ 

1 
· ·' .', ' f habfl! notificado oportuna y legal ente tal rl!t¡ rimiento -,:;.,~ 1 
.. _:-:.;;., ' .f' . : ' 
a;·~ a · attora, y al no hacerlo as(, se svirtúa la p sunción de 

f 

~· · \ . 
•• ,, Cfi!ialid¡¡d d~ que goza el procedimi lo fiscaliza 

"{ll'lllca 
la 'ilfYí'Oridad fiscal y del cual deri 

considera que la autoridad no demostró en auto 

que habfa notificado a la act rma oportuna y conform · 

a Derecho, el requerimient 

Cras Gas, contenido en el o icio 88-A-7636 de 1° de noviembre 

de 1995, en virtud de que 1 

Nusta a /o dispuesto en e articulo 137 del Código Fiscal de la 

· Federación, cuya hipótes legal vigente en 1997 establecía: (se 

Fiscal de la Federa "ó cuya transcripción antecede, se 

igación del notificador de asentar en 

acta circunstancia echos relativos a la diligencia de 

~ notificación, como son: • • • que se constituyó en el domicilio 

respectivo; que requirió la presencia de la persona a notificar o, 

en caso de personas morales, a su representante legal; que se 
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dejó citatorio para que se le esp a a una hora fija del día 

la hora y dfa hábil fijados 

en el cita torio; que la iligenc • se practicó ron qfui n . • ~e 

encontraba en el domi ilio, o n su defecto, con un ectf'O; 
j 

requisitos necesarios efecto 'de no dejar al particula'Tftado 

de indefensión, no P. der combatir hechos imgre<11sos ni 

ofrecer pruebas ara d ostrar la ilegalidad ~ Zotl icación 

en cuestión. -

diversos Tribu ates Co~egiados ~s ~uri~~ru ~n. · ias q~e a 

continuación e t~ nscr~ben y cu apltcacton : s e caracter 
' 

obligatorio p ra ste Tribu~ términos del a tí lo 193 de la 

Ley de m aro, jurisprudencias cuyos té. tos citan: 

1 NES~SONALES EN M TERr FISCAL. 

:::s:DO NO SE ENCUENTRA QUt¡N SE DEBE 

~ 
transcribe)'. - - - ' OTIFEfACIONES 

S EN MATERIA FISCAL. REQUIS/ OS duE DEBEN 
KV~~ \ 

TRA ÉS 

ONSTAR CUANDO NO SE ENC 

TIFICAR. (se transcribe)'. - - - 'NO 

E PERSONA DISTINTA 

NTRA \QUIEN 

' 

QUE DEBEN CONSTAR EN EL ACTA QUE SE 

LE ANTE. ( e transcribe)'. - - - Ahora bien, de la constancia de 

e aparece al reverso de la hoja número 2 del 

o icio 388-A-7636, se desprende que el notificador que llevó a 

e bo tal diligencia se limitó a asentar: (se transcribe). - - - De la 

transcripción que antecede se desprende que le asiste la razón a 

la actor a al señalar que el notificador actuante dejó de cumplir 



z'1 
J$1 
~ 

' •• 



4f 
- 16 - Rf.- 3449/2000. 

lo dispuesto en el .articulo 137 del Código Fiscal de la 

Fed-eradón.r pues af levantar la constancia de n.otificad6n que se 

presentaron en la diligen-cia, tales como; - - ... que- dejó dtatorio, 
f 

/ .. 
!r 

que acudió al áomJdlio de Ja actora M la hora señalada en el 

:¡... _ dta!orio, que requirió la pre:senda de su r·epresentante- legal¡ / 
:· ~ -~, { 

.- ~~ .;·"'~·-; ·~élem~ñtos necesarios a fin de cumplir con tos rpnuisito.s / 
~ . ~ -, r 

. r 1 
; ' estableddás en materia de ootificacionr:s,. quedando así l 

~-r F;'-svirluada· la legalidad de la notificación del oficio 388-A-76361 
. ' 

.. _ :~;: ~ Por otra ~rte:. de la co.nstancia de notificadón de 19 J~ 
~- • 11 

4 1 
septiembre· de l9.Sf7,.. no se -desprende que el C. Guilleriho 

/ ' Carrasco Huescas¡ hubiera 1'creditado tener el carácterl de 
' . 

•' f ' 
represrmtante legal de la ¡ádora como S!l' hace comtitr e la 

tdenüfiro com 'CREO. DE IFE. pero no se asr 

tos datos relativo al documento wn 

personalidad .. - - Asimismo, le asiste la razón a la ad 

señalar que la , rsona que llevó a cabo fa diligencia practica 

... ·:~~119 de septi mbre de 1997, no acreditó tell'et el cank·ter de 

qotfficador serito a la Administración Especial de Auditoria 

Fiscal; esta · rfmera Secd6n arriba a· t.41 coodusi6n pu-es de la 

comtmda e ootiñcad6n levantada el dfa 19 de septiembre de 

1997, oo s ·desprende qué persona llevó a cabo la diligencia en 

cue-stión daaa que omi~ señalar su nomb~ firma }' cargo.r v 

cua,Tqu}er otro dato· que lq identifique oomo notificadOr- adscrito 

a la Administración Espe~ de Attditoria Fts<:al, razón por fa 

cual no se tieoo la certeza legal de que la per:sana actuante sea 

.. - ·-· ·---·----------·-. --.--- -

016 -.~-

1 

/ 

... ~· 
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realmente un funcionario facultada racticar este tipo de 

diligencias. - - - No obsta para e lo anterior, el que el 

/ 
• 1 

demanda argumente que 1 s de comprobaaón de /,1 / 

autoridad demandada se niciaron con el ofcio 38~78/l 
12 de abril de 1996, el cual se notific~ · a la actor a p~évio 

el oficio/ res~ d~l-ll la 
l. 1 "1 

actora formula su a ravio s el identific o n el núm.fro 388-

'-'"< •• , ••• """ ~ .. ¡;,;!! ~ ~ ·t·~ ""' 
último párrafo d la f acoón 1 de tt;:ul 555 delt glamento 

1 ~ 
del Código Fisc 1 e la ~ción, {a ¡ utoridad emandada 

estaba obligada a acer de su conocin/ien o. - - - Po otra parte, 

sí bien es cie ~1 primer páJ,a~ del art u/o 55 del 

Reglamento acuita a la 

istintamente 1 contador 

ictaminó los estados inancierO.s al propio 

contribu ent también lo es que el arg \ento.~e la \ tora no se 

ra dir gldo a convertir el orden .. ~~~~o por la~utoridad 

dema dada r specto al ejercicio de sus' facúltades de revisión; 
' 

sino más bie la actora argumenta que, en contravención a lo 

est blecido e el último párrafo, de la fracción 1 del artículo 55 

de Reglame lo del Código Fiscal de la Federación, no se le 

n tificó copi del requerimiento formulado al contador público 

que dictamin sus estados financieros. - - - También carece de 

razón el Administrador Especial Jurfdico de Ingresos, al señalar 

que el oficio de requerimiento número 388-A-7636 fue 

... 
/ 



fQ .. f u "r· { . 

\ . 

,. 

- .. ....,_, 
~ .. 

( • 

~ -

\ 



' 

- 18 - RF.- 3449/2000. 

notificado al representante legal de la actora¡ e virtud de que la 

constancia de notificación levantada el t 9 septiembre de 

1997, no s~ desprende que el C. Culller Carrasco Huesca 

dado que no se asientan los datos de d umentos con el cual 

1 

··, •. '::a;;:;¡;fra tener dicha personalidad. - Por otra parte, resulta 

falsa ~ que entre la última acta pa ci 1 y el aeta final se hubiese 

otorg /do a la adora un término 15 dfas para desvirtuar los / 
00 ~· i . . ,~~el u omisiones que hubiese ido detectados en la revisión ~ 

.. ' ), pra 'cad.1 al ejercicio fisml e 1993, y que ésta no logra ~ 

acreditar el estado de indefe sión alegado en su perjuicio; lol 

anterior, en virtud de que en el caso no se practicó visit<i> 

domiciliaria alguna sino qu f.' llevó a cabo un procedimiento de~ 
revisión de dictamen, ún a quedado esta.blecido en lj 

resolución, r tanto las reglas que . rigen dich1 

'9ced,ími'ento iza ión son diferentes a las que rigen la~ 

;, . ~.);;::::(:::i:::::;, ai::d 1 :::~: ::::::,,;es;a e;,~:::, c:nd:: \ 
J;~ I:H ¡~~ . 

.:; .u" ¡,<y,lfculo SS del Reg amen del Código Fiscal de la Fedf.'raclón, el 

~ BJ!. ~CI.it~o, 
- C:ualtutpla a favo de la dora el deredJo de que se le permita 

saber qué rubros se le e tán revisando respecto de los estados 

financieros corre ndie tes al ejercicio fiscal de 1993 y, a su 

vez, cerciorarse de que 1 autoridad fiscal, en el ejercicio de sus 

atribuciones, se ajusto a fo spuesto en fos artfculos 55 y 56 df.'f 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en relación con 

el artfculo 42 del propio Código, limitándose con ello su 

·' 

.' ... 
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violación a la 

e citado precepto 

legal. - - - En efecto, tal y A la imposición 

e su razón de ser 

de que~ est, t· · 

·•' resp to a sus estadps 

en que la actora tfmga 

ff~v¡sando el 

financieros, y oncreto! . ;e~ente pe/! la 

t 
ausencia de notifica ión oport na a la a or del requeritfiiento 

,..;. furo>•l•d• 1 ~·d ' -:; •• "'~i-" 
autoridad preten ía verifi ar el · ta n fiscal imp_íj iéndole 

~erificar si la au ridad ~;¡!la ajus . do a /os /in /amientos 

V i 
legales y reg/am ntari para ejercer sus facultades d~ revisión, 

i 

hecho de que 

oficio 388-A-7 

oficio~-2 

Administrador 

/ir:)¡ercicio 

Federad 

obligad 

,,,,¡qo.,de defensa. - - - Cabe setiafar que, el 

1 
ora hubiese sido no ificada del multidtado 

l 
con posterioridad a emisión del diverso 

\ 
t 

8 de 12 de abril de 199 \a través de{ cual/a 

Especial de Auditoría Fiscal/~ comunica ~1 inicio 

e sus facult,1des de compr~badón, en \nodo 
.... . \ 

a la violación al último· párrafo,'-\. la fracción 1, 

5 del Reglamento del Código ·Fiscal de la 

es lo cierto es que la autoridad fiscal tenia la 

acer del conocimiento de la actora, previo al 

ejercicio de su f,1cultades de comprobación, esto es, de iniciar 

el procedimiento e fiscalización a través del oficio 388-A-2478, 
( . 

que el contador público que dictaminó sus estados financieros, 

fue requerido de determinada información y, al no haberlo 

019 ' . 
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considerar lo anterior, los argumentos por el 

contestar la ampliación de demanda, pue contrari mente a sus 

afirmaciones /a notificación del o~¡ 388-A-7 36 de 1• de 

\ noviffnbre de 1995, no fue practica¡ en estri o cumplimiento 

"i a ¡J dispuesto en el artículo t3 del C igo Fiscal de fa 

e> Fefración, a más de que la act ra sf n gó categóricamente, 

'1. t7to en el escrito de demand como en la ampliación a /a / ,o ¡ ., 

n ísma, que le hubiese sido feg.1flnente otlficada la copia que le .~ 

correspondfa del oficio en cuesti,~n. - - Cabe l>acer notar que no 1 
se demuestra en autos que 1 supuesta notificación dea 

mencionado oficio 388-A-7636 s hubiera practicado oportuna ~ 

legalmente a la adora, esto es en el momento adecvado que ~ 

permitiera seguir el desarro/1 del procedimiento aplicado por 1~ 

'• ' ' 
·'· '" j just.1 o no a 

~ 
verificar si tal procedimiento se'\ 

jurfdlcos previstos para su ) 

:.';desarrollo. -
.~· ,, 

- Por otra parte, el Administrador de lo 

Contencioso de Gran es Contribuyentes, no logra justificar en 

.,, 

•, 1. 1• 1 ¡ 

aútos la razón por l cual/a notificación del citado oficio 388-A-

7636, se practicó n el C Guillermo Carrasco Huescas ni que 

el representante egal de la actora no hubiese atendido el 

citatorlo qu<.> se 1 habfa dejado un dfa antes; lo anterior es asf 

pues de la con ancia de notificación practicada el 19 de 

septiembre de 1997, se desprende que no se hicieron constar 

tales circunstancias, raz6n por la cual jurfdicamente no queda 

·~ 020 
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demostrado que el representante leg de la actora hubiese 

desatendido el citatorio que le fue gi o el 18 de septiembre de 

1997. • • • Carece de razón el 

de Grandes Contribuyentes, 

de la presencia 

subsanable si la 

manifieste ocupar 

tai" que el requerimiento·· 

l~gal de la ~a/~s 
ri'ctica con pers~~ que 

~a empr'::ir pu./s es de 

tip d{2jigenci s se debe 

considerado 

Federación, 

de la ederac:i6n han 

Cód o Fiscal de la ue d art~ 137 · del 

prende la ob/i c:íón di 1 notificador de 

requerir la 4 representa te leg y en caso de no 

encontrarse de· r cita torio para que le esper a una hora fija del 

el hech q 

divers p 

e e, tal obligación impl a q e el notificador, al 

que debe llevar a 

la presencia del 

rio en cuestión es 

e faculta al notWcador a practica"r ~ notificación c:on 

rsona. • • • Cabe hacer notar\ que el propio 

Admi "str or de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, 

recon ce xpresamente: • • • 'que el acta de notificación tiene 

algun s de iciencias~ manifestación que hace prueba a efecto de 

sustentar 1 s. consideraciones expuestas en el presenta fallo y a 

través de las cuales se determina que la diligencia practicada el 

19 de septiembre de 1997 no puede producir efectos legales.··· 
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En virtud de lo anterior, y al actualizarse la violación a lo 

dispuesto en el último párrafo, de la fracción 1 del artfc SS 

.• ·impugtJ!da, en estricto acatamiento a 1 
·~ .i~ 
ft,3•.A.}1',42, visible en la Gaceta del Serna ario }u icial de la 

' '"" . .. .. fl ~ 
· ~Federac{ón, Tomo 67, correspondiente al es de · lio de 1993, .. 

">•<q!l~en los términos del articulo 193 de a Ley Amparo, es de 
J:~. ca 

ob'gl?rvancia obligatoria para este Tribunal y e es aplicable por 
~ • 1 

analogta al presente caso, cuyo textif es: 'T IBUNAL FISCAL DE 
1 

LA FEDERACIÓN, CUANDO EL, E~1TIME QUE LA AUTORIDAD 
( 

' DEMANDADA VIOLÓ EN PERJUICIO EL CONTRIBUYENTE EL . 

ARTÍCULO SS, FRACCIÓN 1, DEL R LAMENTO DEL CÓDIGO ~ 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 'ABER REQUERIDO PRIMERO 1 
A ÉSTE Y POSTERIORMENTE L CONTADOR PÚBLICO QUE 

.fl~. ···~~, 
~~~~!@{MULÓ EL DICTAMEN LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

,.. DEBE DECLARAR LA N LIDAD LISA Y LLANA DE LA 
.t,~+t·! .. 

_¡_~·: :RESOLUCIÓN IMPUGN DA Y NO PARA. "EFECTOS. (se 

11. r:'''' . ' . 
:;;;: ~ · transcribe) '. - - - En cu nto a los alegatos formulados por el 
. ~ . 

, ~: . Administrador de lo C ntencioso de Grandes Contribuyentes, 

estos resultan igualme te INFUNDADOS, dado que a través de 

los mismos esencia/m nte repite los argumentos vertidos en la 

contestación al escrito .ampliación de demanda, por lo que en 

•• 
obvio de inútiles repeticiones deberá estarse a lo y.1 resuelto. - - -

El alcance y valor probatorio de las pruebas aportadas por las 

partes, se sujetó a lo dispuesto en el articulo 234 del Código 

RF.- 3449/2000. 
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Fiscal de la Federación, y de cuyo análisis se desprendieron las 

conclusiones en que se apoya la emisió 

En virtud de lo anterior, se lrace ' necesar 

nada variarla el sentido an ente falfo. ~ · 

' 
~ j 

¡ 

x~resó el siJdiente agravio: 

1 
el ar'{culo 237 del 

len to e información y 

públi . o que dictaminó 

anifiesta la Solla 

as 55 a 56, del fallo que se r curre \ siguiente: (se 

. - - - De la anterior trans~\~pdón\ se advierte 

claram n e que la A quo irroga el agravio que se li~ce valer, ya 
\... 

que s · h cer un verdadero análisis de los hechos controvertidos 

no dio e mplimiento al último párrafo de la fracción 1, del 

artfculo J¡)í del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

cuando en la especie y como podrá advertirlo ese H. Tribunal 
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Colegiado del análisis que realice de la.s constancias que obran 

efej:to, la liquidación impugnada deriva e un p~ 'cedimiento 

qu~ se realizó conforme a derecho, en tanto qu la autoridad 

not~icó a la contribuyente actora la pia del icio 388-A-7636 
... ,. l 
''fe r\• de noviembre de 1995, mism que reci ió previo citatorio 

• , 11101 'll d e e¡. Cut ermo Carrasco Hues as, en u carácter e tercero 

perjudicado y con cargo 

contribuyente, circunstancias ente acreditada a fojas 

RF.- 3449/2000. 

024 :r 

j 

/ 
uno y dos de la resolución i 

• En este sentido, corre 

a en el juicio de nulidad. - • f 
a la actora desvirtuar la Í 

autoridad fiscal a fojas u dos del oficio 324-SA T·X-6377 de 

circunstancia que no a ntece en la especie, ya que la ocursante 

no ofreció medio de p eba alguno para desvirtuar la afirmación 

de la autoridad en el ntido de que se le habla notificado copia ,. 

sostenido por la S la scal se evidencia que la contribuyente sí 

tuvo conocimient del ficio 388-A-7636 de 1° de noviembre de 

1995, ya que la propia empresa actor a no logra demostrar que la 

supuesta omisión de la notificación del mencionado oficio 

tr.1nscendiera al sentido de lol resoluclón impugp.1da, debido a 
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que tal y como ha quedado demostrado la contribuyente tuvo 

en el última párrafo de la hoja 1 en el rrafo de la hoja ,. 
i 

2 de la resolución impugnada. - - - /l r lo ta t , es e~e que / 

la Sdla A quo infringió en perjuic" de la ut ridad,_lo dispuesl . ~- ,( 
por los artículos 234 y 237 del ódigo istca de/a'¡ederacf"ó 'ya 

que no realizó una debida aloraci n d /as ruebas apo tadas 
¡ 

1 1 ; 
en el juicio, pues de h erlo $ aSf. hi.Ibiera da~ valor 

1 ~ 
probatorio pleno a lo ml nifes do el 9fic o liquidatJ io en el 

sentido de que se notificó 1 ia corre po diente def oficio de 

requerimiento a la contr uyente, lo ual recono j la propia 

actora en el hech ero 5 del es ito inicial dlf demanda, 

reconocimien:;:¡;;r so que hace pru ba lena en r~ ntra de la 

accionante. - - - odo caso, se debió e ocer la flidez de la 
l 

resolu~pu 
1 

ada, toda vez que 1 actora no derostró que 

la supuesta fa/~ de notificación del o~ \io 388-A-763~ de 1° de 

n~bre e ¡ 1995 haya transcendi\o al sentij\ de la 

resolución p ·gnada y se hayan afectad~us defensas, ~a vez 

oció en el hecho 5 de su escrito\!..nicial de demanda 

noti có el citado oficio, reconocimiento expreso que 

hace p ueba p ena en su contra conforme a lo dispuesto en el 

artfcu 234, f, cción 1 del Código Fiscal de la Federación. - - -

As(, se stima procedente se revoqué la sentencia recurrida y se 

ordene a la Sala A quo dictar una nueva a través de la cual se 

reconozca la validez dt! la r«?soluci6n impugnada en el juicio de 

¡ 

~ . 
' 
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nulidad. • • • SECUNDO.· Violación a los artlculos 237, 238, 

fracción 11 y 239, fracción 111 del Código Fiscal de la Fed 

fiscal cometió una violación de carácter for 

nulidad lisa y llana de la resolución lmpu ada, ando en 

~rminos de los artículos 238 fracción 11 y 23 , fracción 111 

dttimo párrafo del Código en cita, se d ió d tarar /a nulidad 

0 Jara el efecto de que se subsanara la iolaci n formal cometida. 
1' 

'/).1. t· · En efecto, la Sala A quo a fo • s 55 56 del fallo que se 
. !/ 

:1' curre, setialó que la autoridad iscal violó en perjuicio de la 

actora el procedimiento estable 

evidente que la violació cometida por la autoridad fiscal 

~e~1cuadra en el supuesto evisto por el artfculo 238, fracción 11 

no se hubiera notifica la contribuyente copia del oficio 388· 
OORTE 1· 

::; y, NAtJ1·7636 de 1o0de n bre de 1995, constituye un vicio de 
DA S f , '..A 

~ (!CI.'EfGfma susceptible subsanado por la autoridad a fin de 

• 
el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, se advierte que la obligación que tiene la autoridad 

fiscal de notificar copia del requerimiento al contribuyente, se 

RF.- 3449/2000. 
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tr.lta de una norma que regula el inicio del proce miento de 

o dictamen, es 

evidente que se comete una f lació de e ilcter ~1 que 

trascienda al sentido de ¡ a re lución f, por ende/ de 

conformidad con lo dispuesto ~ r el artlf.u o~ fra¡ fón 111 

' último párrafo, la Sala Fiscal e encontr bligada a Jleclarar 
:¡ 

la nulidad para efecto de e se;:;¡;n r la violación formal 

una n a j .esolución 1J ndada y 

motivada. • • • En efec , ~ttno párf (o del artfc ·o 239 del 

Código Fiscal de 'ta Federadfn, señala ~ue tratánl ose de los 

casos previstos en ~acciones /1 y 111 del artíj .o 238 del 

Código en cita, · s Salas del Tribunal 'sea/ de la Fed\ ación, se 

das a declarar la nuh ad de la resolt ión para 

olución la irre~ularidad 
\ cometida. • Por tanto, si como lo reco oce la Sala A q'!o en el 

~ ~. 
fa'tléJlue se recurre, la autoridad dema dada incurrió ~e una 

violació de carácter formal susceptibteld ser subsanada, ~omo 

noti 'car la copia del oficio de requerimiento al contador 

públi o, es vidente que se actualizaba el supuesto de la fracción 

11 d 1 artfc lo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por 

tant , se de · declarar la nulidad para efectos y no lisa y t1.1na 

como indebidamente lo hace la Sala Fiscal. • • • Por lo tanto, la 

sentencia recurrida es ilegal, toda vez que la Sala Fiscal en plena 

violación a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, 
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desestimó lo resuelto por la Suprema Corte de justicia de la 

Nación dictada con motivo de la Contradicción de Tesis 83 95, 

donde. se sustentó que debía prevalecer el criterio en 

de la fracción IV del artículo 23 1 C6digo Fiscal de la 

Federación, ya que la autoridad que dejar de aplicar las 

disposiciones debidas, cometió u violación al procedimiento 

establecido en el artículo 55, racción 1 último párrafo del 

Reglamento del Código Fiscal la Federación, que como se ha 

señalado es una violación de e· rácter formal que es susceptible 
' •3~ 

'.:

;··· ·'f:',.··,~,,.:: • • ::. • de subsanarse en términos de último párrafo del articulo 239 

. rfael Código en comento .. • · • En este sentido, es pertinente 
--:~ 

. · ~~·· ;;~-,anifestar que en térm nos e lo previsto por el articulo 239, 
,:; : 

' ' 

cal de. la Federación, se persigue el 

restaurar la legalidad e la a tuación de la autoridad hacendaría, 
--:.. ' 
lo que de manera alg ma da lugar a pensar que la autoridad deba 

de subsanar el vicio en q e incurrió si lo estima conveniente, 

sino que, se insiste, su actuación de reposición deberá de 

efectuarse por mand.lto expreso de la Sala Fiscal, dada la orden 

de deriva del precepto legal que nos ocupa. · • - Sirve de apoyo a 

RF.- 3449/2000. 
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lo anterior, por analogfa, la Jurisprudencia número 7 7/93, 

Nación, Octav.1 Epoca, visible en 

Judicial de la Federación, Tomo 72, 

18: 'NULIDAD. EFECTOS DE 

FISCAL DE LA FEDERACIÓ 

IDENTIFICACIÓN DE L 

aplicable al caso con ret , '!!!!Jicha juri 

caso de que no s r quiera en prim 

ruden ·· a se refiere al 

térmi al contador 

ras que : n la especie la 

que no \ e notificó al 

contribuyente pía del requerimie 1 efectuaJo al contador 

us estados financieros. • • · En es~ sentido, · es 

evidente q A quo no tenía sus nto legal l~uno para 

~ar 1 nu idad lisa y llana de la res lución impu\ nada, ya 

que al e istir n el caso una violación for ~1, como lo fr¡e el no 
\. 

del requerimiento efectuado al contador público, 

en la especie el supuesto previsto por la fracción 

JI d 1 artícul 238 del Código Fiscal de la Federación y, por 

en e, resulta a procedente que la Sala Fiscal hubiera declarado 

la ulidad de la resolución impugnada para el efecto de reponer 

el procedimiento y emitir una nueva resolución fundada y 

motivada. • • • Por lo antes expuesto, es procedente que ese H. 
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'?· 

030 

Tribunal Colegiado de Circuito dicte ejecutoria mediante la cual 

se revoque el fallo recurrido y se ordene en su caso a la S a 

Fiscal e7 uno nuevo debidamente fundado y motivad . 

7QUINTO.- El estudio de los conceptos de gravi .Y expresados 
-· ¡· 

cepto de agravio, fn 
conduce a determinar lo siguiente: 

;!11:0~''-•, . 

t\'l:, . :' • Aduce la parte recurrente en su pri · er co a.('-!li[l~. 
*l !" . 

~~e~€;~, que la sentencia impugnada se produfo co violación a lo disp ·esto 
~)4· .l 

7~~~~- ~~~- ~~ículos 234 y 237 del Código Fisca(de Federación, en tanto¡ ue la 
:tlff -~ti f• . . • ; • 
r.i;:,.;;JJ 

Sala que resolvió efectuó una incorrecta valor ión de las pruebas para oncluir 

que no se cumplió con el último párrafo e la fracción 1 del artfcul ; 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Fede ación, siendo que la actora e •el juicio 
1 

fiscal tuvo conocimiento del requ imiento efectuado al contado • que le 

S' 

~ ij 

;' :.~ 
;¡, 

,._ diCtaminó y no se exhibió prueba ara acreditar la irregularidad acha da y sí, -- .;:~ 
~ •. J·l" .. ..m 

r .. ambio, se reconoció, en el p nto cinco de la demanda, que tal notl, icación •;: t\L'. ·. ~:: .''~ 

1 
~ -

' 
lió y que, en todo caso, o se acreditó que tal omisión trascen jera al 

~$J \ 
.>R!'l!!illltado de la resolución i pugnada y se hayan afectado sus defensas'\que 
i N'JI.ClO' 

A;¡~revalecer la presun ión legal de validez de tal acto. 

agravio resulta ineficaz, por inoperante e 

insuficiente. 

En ef to, en el argumento no se precisa en qué consiste la 

indebida apreciación de pruebas pretendida, ni se impugna la afirmación de la 

.• 
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031 

Sala que resolvió en el sentido de que, ante la negativa de la notificación de la 

copia del requerimiento al contador que determinó los estad 

artfculo 68 del Código Fiscal de la Federación, e 

la parte hoy recurrente. 
,. 

t 
x t~ la afirmAción de que 1 ,f' 

porque no es exacto que la deman 

uc,ión im~'nada, máxime 

~~Ol!roo oj6 f~"" '''""" lo 

1 
noti ficación cuestionada. 

recurrente, 

l ulado por la autoridad 

~:lada es contraria a lo 

dispuesto por los ar 23 ' fracción 111, del Código 

, aduciendo esencialme te e la Sala a quo debió 

declarar; la nur a decretada era para el efe o · e que se subsanaran las 

irregularidades e me das y se emitieran nuevas res11uc· nes ya que, afirma, la 

nulidad se de ió a on vicio de procedimiento consisten 1 en la violación al 

de la Fede 

p 

instancia de revisi 

lecido en el artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal 

una mejor comprensión de la litis a resolver en es:--t 

n, resulta pertinente tomar en consideración los términos en V 
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032 

que ha sido creado el precepto reglamentario citado en el párrafo que antecede. 

Su texto apl icable era del tenor siguiente: 

"ARTICULO 55. Cuando las autoridades el 

del Código y 50, 51, 51·A y 51·8 de 

~<' ~·~·~~querir indistintamente: 
'"tf~ ~~ '· . 
\~.;¡¡~ (,¡, ;,, Al contador público que hay 

·;~ i: ,.; / 
~;;;;;; "'..:. . . 
"-""l· .. '-<i' srgurente: 

' lf'' ..: 
V, .' · a). Cualquier información q e co orme a/ Código y este 
.. ~ .... :~ ... ·: ~ :· 

\·~ ~::· ·. en los estados financiero • 

b).· La exhibición de los p de trabajo elaborados e · 

~. 
motivo de la auditoría pra tícada, los cuales, en todo caso, re 
entiende que son propied d del contador público. ~ 

e).· La información qu( se considere pertinente p.1ra cercior ~se 
•• p-\'>-.. · : "] e/ cumplimiento de as obligaciones fiscales del contribuyeni . 

.: '(!).· La exhibició de los sistemas y registros y 
·:): .. 

" d~~'"'""' dgr ffl •quoiiM a- ffl q~ •ó ' 

¡.; : tos, si la inform.1ción que proporcione el contador¡ 

público con orme a lo que establecen los incisos a), b) y e) es 

suficiente, o se requerirá de la información a que se refiere el 

inciso d). 

~! i.! .... :. {~ . · '1l·UI 
: -:;.~n . . · .. A[ 
'~::t ·.; . ·. !~ e 

:,; : ~ .. e(¡: o 
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1..1 información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a 

que se refiere esta fracción, se solicit,1rá al contador p, blico por 

escrito con copia al contribuyente. 

11.·. Al contribuyente, la infor 

refieren los incisos e) y d) 

requerimiento 

público. 

111.· A o 

responsables solidari s, la nformación 

consideren necesar p a ver~i 
y oc;umentación qUI.' 

¡/ :: 

consignados en el icta e~más docu 

Lo dispuesto en e te rticulo es sin perjuici 

n ¡ · ier.tos los datos 
, r,· 
. 1 • 

nt s-Y 
!i d :o establecido en 

033 

'ón con dicho numeral, la ~a a quo expresó lo que se 

.. 

·~rim a Sección de la 'Sala Superior, nsidera que son 

FUNDA O los argumentos vertidos en el i ~· \ o A del tercer 

concep o d nulidad del escrito de demand . y en el único 

conce to d nulidad del escrito de ampliación de emanda, pues 
' • 

del a álisi a las constancias que obran en autos se desprende 

que la aut ridad demandada no logra desvirtuar la violación al 

último pá , fo, de la fracción 1, del articulo 55 del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, en vigor al momento en que 

se emitió el oficio 388-A-7636 de 1• de noviembre de 1995, por 
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con posterioridad al nido del ejercicio de /as facultades de 

comprobación por · rte de la autoridad fiscal pues, por el 

contrario, estable alegóricamente una obligación a su cargo 

que debe satisfac n el extremo establecido en ley, es decir, 

e tales facultades de comprobación. - - -

Ahora bien, la a ón de ser de tal obligación es el que el 
CORTr !' 

~ 7:,· ~~: .' 'contribuyente, uJ dictamen fiscal se pretende revisar, tenga 

11! ACU~ pleno conocimiero de tal evento, esto es, que tenga 

conocimiento de 1~ razones de la revisión, el objeto de ésta y en 

todo caso eventualmente, tenga la posibilidad de plantear 

adecuadamente sus defensas, amen de que como acertadamente 

lo setlal.1 la actora, esto le permite conocer qué documentación 

( 

' 

\ 

034 

• 
' 
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035 

está requiriendo la autoridad fiscal al contador púl/lico que 

dictaminó sus estados financieros y la posibilid t de tomar 

a afectar su · ~· fera jurfdica¡' 

razón por 1,1 cual se est 
1 

' encía de uná for/ifMji!JJd, ·de ;¡ )<,r / 
carácter esencial. ·- - - En caso concreto, la auiotidad 

demandada, al for ular su contestación d~~andafomite 
aportar las pruebas a tr és de las c~~~redita~f que la 

"'~· '"'- -. "'"it;' ofid,: , ... .¡.,.,."' 
1° de noviem e de 1995, dirig1 C. . UAN Í AUR/CIO 

ll 
nista ~ ~ctaminó 1 stadol financieros 

correspondientes al ejercici-::Yiscal de 199 , oficil a través del 

cual se le solí itó ~ación y docum n ·,ció~ referente al 

que fiscalmen e e a¡ eptara como 

de las pérdida fiscal~ individuales 
~ 

el ejercicio de 1993, d diversas empresa 
' 

controla as¡ asimismo, se le solicita infor e el 'inotivo por el 

c~la pérdid,1 fiscal individual de la co tro'(ada 'Servicio 
\ 

d, S.A. de C. V.~ en cantidad de $36,36 od; si se llevó a 
l 

la co olidación por el mismo importe, a más de~ e.querirle que 

explic,1Ta ampliamente el motivo por el cual no manifestó la 

inconsistencia en la determinación del Resultado Fiscal 

Consolidado del ejercicio de 1993, donde se actualizaron las 

pérdidas fiscales individuales de S de las empresas controladas 

por 'Controladora M abe, S.A. de C. V.~ en relación al Resultado 

Fiscal Consolidado según dictamen de 1992 donde se presenta 
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dicha iffegularidad; configurándose co11 ello la violación al 

ar!fculo SS, fracción 11, último párrafo en comento. • • • En e 

la actora negó que dicho oficio le hubiera sido n ti cado 

oportuname11te y e11 los térmi11os previstos en el 

fracción 1, último párrafo del Reglamento del C 

Federación, ya que se hizo de su conocimien si un año once 

meses después ~e que el mismo fue 

público, lo que significó que la aut 

Jll.ll COlFCI/.1\' t ¡· · ¡ ¡ ¡ 
t.!if~l~ !••- opor uno cump 1m1ento a precepto ga en cita, y con ello 
fl)' 
~ · ~'ifectó sus defensas jurídicas pues rante el procedimiento de 

revisión al dictamen de los e 

entregar copia del requerimie o que se efectúe al contador 

público que elaboró el dicta en correspondiente. • - • Ante tal f 

negativa la autoridad dem dada, en los términos del articulo 

68, del Código Fiscal de l ederación, estaba obligada a probar 

que si habfa notificado rtuna y legalme11te tal requerimiento \. 

a /a actora, y al no h e rlo as(, se desvirtúa la presunción de 

le!Jalidad de que goz el rocedimie11to fiscalizador aplicado por \ 

la autoridad fiscal y 'de cual deriva la determinación del crédito \ 

.1 
1., 
1:. 
·. 

solución materia del presente juicio. • • • 

esta Primera Sección de la Sala Superior 

considera que la au ridad demandada no demostró en autos 

que habfa notificado a la actora, en forma oportuna y conforme 

a Derecho, el requ rimiento formulado al C.P. Juan Mauricio 

Cras Gas, contenid en el oficio 388-A-7636 de t• de noviembre 

de 1 99S, en virtud de que le asiste la razón a /a actor a al seflalar 

\ 
~ 

,, .•. 
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037 

que la diligencia practicada el 19 de septiembre de 199 

ajusta a lo dispuesto en el articulo 137 del Có 

j /. 
cienes, lá a~d5ecurrente 

1 \f¡ · ' r'r 

En relación con tales con 

Federación. • 

i .! 
- - ··las objeta bajo el argumento de que sa de la a~ción t~ertida en el 

"ro '~"~ ro~Oru" oo """ ~<dlml•d 1"''d1· i ello, concluye 

aquélla, es procedente se declar. 1 nu lidad para efecto¡- ¡ 

1 

' .. 

.... u ::o:w 
...... :1\')i. Oa 
' ,,: •. SiRITO 

•• '1').\1 .... .. .. 
D<d>o "" 'M" do~·~+ • m f''""' y " ' " '" 

en forma conjunta con lo estant~Jmentos q /.e d. n ~;ma al concepto de 

agravio en cuestión, un ve~ se determine la nat al~~ de la irregularidad 

!ación de las resoluciones i~p gn~as en el juicio fiscal 

respectivo, consist 
1 ~::::::!::,la inobservancia de lo, ispuesto! en el artículo 55 del 

Reglamento dél:J!~Igo F;~; d• ;, F•d'""'f;:. ·,~, qo\ • S.l•' qoo "timd 

rar fundado el respectivo concep de am!l'ación, según quedó 

'"'' d, ,, ~'"""''~;.,.... \ 

En cuanto concierne' .::;~..,naturaleza ~ díd'(,a violación, cabe 
. ' 

~ 
articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de'. la Federación es 

cate rico a establecer la forma en que la Secretarfa de Hacienda y Crédito 

Público podrá llevar a cabo la revisión del dictamen de los estados financiE'fos 

de los contribuyentes, interpretación que fue confirmada por la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la contradicción de tesis existente 

entre el Tercero y el Sexto Tribunal Colegiado de este primer Cir 

.¡ 

Como resultado de dicha interpretación 

,, 
conclusiones, las cuales se indican en los párrafos subsec .F ,, 
. ~ La facultad de comprobación de autoridades hL ndarias 

~ ·, J 
' ~~ra determinar si los contribuyentes o respons es solidarios h~ cumplido 

Y : fl 
b.@'con las disposiciones fiscales, se encuentra tablecida en el aftculo 42 del 
LW"~I~r· 1 
:~~~~&? Fiscal de la Federación, el ·prevé las diferer "s formas de 

comprobación a las que la misma debe starse. 1-' 
H 

Por regla general, a u lla puede ejercerse en · ualquier forma 
l 

en cita. Ahora bien, el a ículo 55 del 

' . \ e la Federación, se concreta a señalar el 

' 
cuando las autoridades hacenda\ ias ejerciten 

la forma a que se refiere la frac~ión IV, del 

Fisc 1 de la Federación, ' o-,~ea, cuando revisen los 

1 ) 
' ,l o 

dictámenes formula 
) ' ;,. 

s por ontadores póblicos sobre los estados financieros de 

, . , ."'t '''!ZOC.r 
los contribuyentes su rela ión con el cumplimiento de disposiciones fiscales, a 

que también se refieren 1 s artículos 52 del mencionado Código Fiscal y 50 de 

su Reglamento. 
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039 

Por otra parte, el artfculo 56 del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación, señala con toda claridad cuando se considerará · ue se inicia 

el ejercicio de las facultades de comprobación 

com robación se inicia cuando la 

los actos señalados en las 

y 111 del artículo 55 del propio Reg~e to, es deci r, en el momento 

toridad hacendaria requiere al cqftri uyente la información o 

! ~ 
ión a que se refieren los incisos ;! y d) d:) la fraccié,!:J previo 

\ . 
erimie to de aquéllas al contador público que haya formulado el dictamen, 

con notific ción al contribuyente con la copia del mismo, o bien, cuando la 

autoridad fiscal requiera a terceros relacionados con los contribuyentes o 

responsables solidarios, la información o documentación que considere 
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1 
necesaria para verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen de 

estados financieros y demás documentos. Es hasta ese momento cu debén 
/ 

considerarse iniciadas las facultades de comprobación de las a orida ~ Jfcales 

e iniciado el procedimiento de comprobación a que se ccln IV del 

artrculo 4,2 del Código Fiscal de la Federación, proce imient que \Zdrá como 
.. .: . . '\.: 
~· · ·. . ' ~1 fil'\alidad :comprobar si los contribuyentes 

·~ ·'~ ""' ·; 
.~ cumphdo con las disposiciones fiscales res 
t\ i\1{!"" 

r. c.\W;\tribuciones omitidas o los créditos fisc 
. l ..... 
\~~l 
'"::~ ... t 

e cuando las ' utoridades fiscales 
1 

financieros de la causante, la infor , ión y documentació ' a que se refieren los 

incisos del a) al d), de la fracción del articulo 55 del mel cionado Reglamento, 

se considerará que se ha iniciado las facultades dej comprobación y en 
':i 

i!f!{:uenc11a tampoco se e n iderará iniciado el procedim, nto respectivo. 

' ' Por co sig lente, si las autoridades fiscales incurren en 

¡ 
el anículo 55 del Reglamento del código citado, 

del ejercicio de sus facultades de comprobación y 

por ello mismo, anterior al inicio del procedi miento respectivo, tal conducta 

con~tituyl' una violación o dispuesto por la ley, pero fuera del procedimiento 

( de fiscali zación, en virtud de que éste aún no se ha iniciado. 

04:@ 

~li't.'f:· ~ ~;,!~l 
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Ahora bien, tomando en consideración que fue 

incumplimiento del articulo 55 del Reglamento al Códi o Fiscal de la 

' Federación, en el que incurrieron las autoridades hoy r fué 

señalado por la Sala a quo, misma que estimó lnfri 

numeral en tanto que las aútoridades fiscales 

conirari a lo dispuesto 

por la ley. 

~ 
antes se dijo, la iolación ca etida por las 

autoridades r es en el caso concreto constituy un vicio del 

procedi~o h ida cuenta que su comisión ocu ue legalmente 

se iniciara el e r espondiente procedimiento de co,obación fiscal; por tanto, 

1do por la autoridad recurrente, debe d~! rse que en la especie 

la causal de anulación contenida en la fracción 111 del artrcu lo 

Código Fiscal de la Federación; porque lo cierto es que se actualiza la 

fracción IV del mismo precepto legal, ocasionando como consecuencia una 

nulidad lisa y llana, y es correcto que se cite como fundamento al efecto de la 

fracción 11 del articulo 239 del Código Fiscal de la Federación. 

'· 
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l 

En efecto; la fracción IV del articu lo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, establece dos causas de anulación de la resolución impugnada 

si bien pueden complementarse, también pueden darse la una sin la tr según 
/ ,.. 

lo estableció el legislador de manera opcional, esto resolución 
.. 

ealizaron, fueron 1 
admi~~tiva será nula si los hechos que la motivaron 

t :; ,,. 
··~~~tintos o se apreciaron en forma equivoca (primer 

. 1 

~fl 
? en contravención de las disposiciones aplicad s 
OOl.RliAD 

;:m!~as (segundo supuesto). 
L .. 

Es con base en este s supuesto, que la resol ción 

impugnada en la especie resulta ileg 1 y por consiguiente nu la, por h erse 

haberse acatado lo dispuesto en e artículo 55 del Reglamento del Código iscal 

·. 
' de la Federación. 

,.. \ 

debe considerarse actuali zada la cau de fll~~ De esta 

f' -t~;~~~ conten ida en la fra ión IV del artículo 238 del Código Fiscal d la 
~: .ffttc: , : 'r(,~· . -~· .... · ... 

~-.. '~~e~~éión, debiendo dec a arse una nu lidad lisa y llan'~'?;~bñ;~:~'certadamente 
. C( ~ · ·· r· 
7. to sostuvo"la Sala fiscal; d conformidad con la fracción 11 del articulo 239 del 

~ . ~ , _· ol 

mismo ordenamiento 1 ga . 

En t 1 irtud, este órgano jurisdiccional estima que la 

r declaratoria de nulidad contenida en la sentencia recurrida, relativa a las 

resoluciones impugnadas en la especie, es jurídicamente correcta. 

042 
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RF.- 3449/2000. 

04 3 

Así las cosas, debe decirse que resulta infun ado el ¡~undo 

en coftra de la concepto de agravio formulado por la autoridad 

sentencia recurrida, pues tal como quedó que 

articulo 55 del Reglamentó del Código , no constituye 

una violación de procedimiento, ant 

•dad y, después de ello, las 

autoridades fiscales competentes vu lva~itir div sa esolucíón, relativa a 

los mismos hechos y a la mism 

nsidera que la Sala a 

quo no ocasiona a la part recurrente el agravi q e é a hace valer, habida 

cuenta que aquélla n lo correcto al deci ir 
1 
im rimirle efecto alguno 

a la nulidad d~eso iones impugnadas, dec etada e el caso concreto; ya 

que a ju;de este T i nal, el fundamento legal indicad para tal efecto está 

en la fracción IV del art u lo 238 del Código Fi.sca~ . \a Fed ración, mas no en 

la lit del mismo nu er 1, pues en ésta se alude 'a vici~e p~ cedimiento que 

afecten las defen s 1 particular y trasciendan al sentido de la resolución 

impugnada; y es el o que la causa de anulación anteriormente indidlda no 

tiene tal carácter, según quedó dicho en las precedentes consideraciones. 

En relación con lo anterior, es Importante destacar que la causa 
' 

de anulación objeto de las consideraciones que anteceden resulta suficiente 



... / 3 
... ;..:.....z.J -.

"~ 

~;@'""4"4 
~ 
~ 

r 
' r 
' 

·-< 



- 44 - Rf.- 3«9/2000.-;:fo 

' ! 

044 

para dar sustento a la declaratoria de nulidad, en forma lisa y llana, contenida en 

la sentencia que se revisa, pues ante la actualización de qué a, lo indicado 

/ 
será que las autoridades fiscales competentes con aeren ue la resolución' 

' 

imp""'"' ~ 1• """''· '"''m"" ~ "~" '"" '"'"" ''" ""'"f 
~·ce repoñerla formalmente dentro de algún proc !miento ya que, sezyn se 

l 
uyó, en ese momento no se inici aún; o anterior sin perjuici$ de la 

En cuanto 

colegiado de circuito, 

al precedente de diversl tribunal 

hoja doce del escrito de agJvios, debe 

decirse que su invocación y tra cripción tampoco representa bene cío alguno 

~oos .<, .ftr,· ~""'>~J', . , . . 
:!3 'tf' ' .. :\',". ~ t 

para la recurrente, en cuanto 
~ . . .;¡ 

indica en · ·· " su pretensión de fondo, pues en no 
. . • .f 

~~. !': . . ·U! .... . . 
lo 55 del Regl~mento del Código Fi cal de la ~ :: · . , . ;; , .•. 

. ""'' .l él que la 

raociOn 111 del artículo 238 del código tributario federal, ya que el m·smo se 

:R.¡~Jiiefl! a que la defic ente ircunstanclación de las actas de visita, en cuanto 

• 
"l'.atafll! a la identifi ación pormenorizada de los respectivos inspectores, 

constituye un vicio procedimiento cuya actualización debe dar lugar a que se 

declare nulidad para efectos. 

Asi las cosas y toda vez que los argumentos de defensa 

formulados por la parte recurrente resullan Insuficientes para demostrar la 

. .. 
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ilegalidad que aquélla atribuye a la sentencia 

quedado que la declaratoria de nulidad relativa a la r 

especie, emitida en forma lisa y llana, no resul 

lo que sostiene la autoridad recurrente. 

1 

o:;l-1! 
RF.- 3449/2000 

1 
045 

como · ha 
¡ ' 

i 

n impugnad' en la 
.· / 

a d~techo, f pesar de 

resuelvr 

' . ~ ,. 
UNICO.- Se declara IN . N DADO t recu o :e revisión fiscal 

1 ~'0'5• po. <1 "CRITA~IO DE ACIENDA ~DIT UBUCO, 0'1<A5 

AUTORIDADES DEMANtDA , en co~la s ntencía q e quedó seiíalada 

en el resultando segundo de ta e~ria 

NOTIFÍQ ESE; con testimonio de esta resol ción, devuélvanse 

los autos a la Sala de ori en~ su oportunidad a chívese e oca. 

Presidente: 1 ANGEL MANDU)ANO GO DILLO, ARÍA SIMONA 

RAMOS ~AL ABA Y OSCAR GERMAN CENDE)'S GLEASON, lo resolvió el 

Noveno Tnbu al Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

la segunda de los nombrados. 

Firman C. Magistrados Presidente y Ponente con la 
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LIC. CECILIA 

NOTA: Esta foja corresponde al K;.~ft de Revisión FisCdl Rf .• 3449/2000, ínterpues 
Secretario de Hacienda y Crédito P1 y autoridades demandadas. 
Gf.LE•Ifp. 

CORT;- • 
Lo<\ N '.C. 
P.. t" • • 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACION 

....a Selrclaria de Acverdos ;1el Noveao Trif)Ú11jÍ!I CG!egiado 

materia Admialstrativa del Primer Ci•;(:l,l'lt~ 
el Presente Acunto termin6 de el\iil:rtl'$Ú1rie 

el dia ,¡. 
_ _ ____ 2 ~ _0_1 ___ _¡._¡...Jcoarorme \o< 

. , ·-~Articulo 1sr de la 

~ .. T A SECB~IlA 

~J LIC. CECIUA 

• OOI.f<ltiOO 
Sl~ltl. 
IIft DISll\llO 
J. 

t~~·. ·-·: .. 
e ., .· 

::>RTr 
Al'\" 
1 ! 

~~,jl)\ 

alas catoroo hollll se 
Q\ll' ameceda. por '10 /ha~~"' 



........ 

1 ' 

' 

048 

LA CIUDADANA LICENCIADA ROCIO 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL NOVENO 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRC IT 

····-- ---········--·----------·· CERTIFICA. 

A REYES MORALES. 

QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL DE SU IG NAL QUE OBRA EN EL R.F. 

3449/2000 MISMO QUE TUVE A LA VISTA PA U COTEJO. CONSTANTE DE 

CUARENTA Y OCHO FOJAS, UTILES. DEBI NTE SELLADAS, FOLIADAS, 

RUBRICADAS Y COTEJADAS. DOY FE.-+--+---------

MEXICO DISTRITO FEDERAL A DI DE UNIO DE DOS MIL DOS . 

( JO''i'REl ' 
) ¡¡srv::;

s>< . 
\!C'iiCJt. 
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SEGUNDA ¡>;,lJo\1 
SRiA DE AOOIDSl 

C. DE T. 79/20"4·~~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION En catorce de junio del año dos mil dos, el Secretario de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Acuerdos de la Segunda Sala da cuenta a su Presidente con el oficio 

•• 

DE LA NACION número B-510, signado por la Actuaria del Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el doce 
del mes en curso, con el anexo que se hace constar en la r, zón 

\;,pe'" 
)i;l•'"· 
Sl» ¡. 

~ g . 

· ·~ . 

asentada por la citada Oficina al rev/ rso del mismo. Conste. 

1 

mil dos . 

Agréguese el o 1cio de cue~úmero B-510, signado 

por la Actuaria de Noveno Trib~ Colegiado en Materia 

Administrativa de Primer ~o, al que acompaña copia 

certificada .. de la eso11~~ emitida en la revisión fiscal RF.-

3449/2000, con lo cu~ cumplimiento al acuerdo dictado 

por esta Presi ~ el veintiocho de mayo último, en este 

asunto. Acú se recibo. Toda vez que fue recibida la copia 

certificada a ejecutoria requerida al Tribunal Colegiado 

respe~' y que este expediente se contrae a una denuncia 

de posibl~ e ntradicción de tesis entre Tribunales Colegiados 
1 

de Cirq¿ito n asuntos materia de la competencia de esta 

L Sala, ;con ndamento en los articulas 107, fracción XIII, 

al; 29, fracción 11 y 197 -A, de la Ley de Amparo; 

21, racción VIII y 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Ju icial d la Federación, esta Segunda Sala de la 

rte de Justicia de la Nación, es competente 

er de la posible contradicción de tesis 

-



suscitada entre lo sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, con 

residencia en la ciudad de Puebla, Estado del mismo 

nombre, y lo emitido por el Noveno Tribunal Colegiad e la 

misma Materia del Primer Circuito. Dése a co o 

por el término de treinta d fas para que, r o por 

conducto del Agente del 

designe, si lo considera 

Lo acordó y finna el sel'lo 

Aguinaco Alemán, Presidente de 

Suprema Corte de Justicia de la nte el Secretario 

1 

EN LA MISMA FECHA SE G RON LOS ICIOS NÚMEROS 
C-371/2002 Al C-373/2002, A LOS PRE DENTES DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA IVA DEL SEXTO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PUEBLA: STADO DEL MISMO NOMBRE 
Y DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO DE LA MISMA MATERIA DEL 
PRIMER CIRCUITO, AS( COMO AL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. A FIN DE NOTIFICAR EL ACUERDO QUE ANTECEDE. 
CONSTE. ~ • 

• 

1\JP'l I 
¡¡satl <: 
~ cT 
Si~ 

•• 



PODF.R JUDICIAL DE lA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DEIANAC!ON. 

S~~NDASALA 

1~ SRj . • ?i)IE ACDOS. 
···.¡~. ~ 
~~ 

c. l:iji. 79/2002-sS. 

AfiiTECEDENTE: 
~¡;l\l'E D ( 

RIW\§1~ FISCAL 
'~~~!" 712002. 

. ~E!IY • 

.· 

/c-371/2002. 

T 
C. PRESIDEN,_ DEL PRIMER TRIBUNAL ft 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PUEBLA, PUEBLA. 

/ 
OF. C-37212002. C. PRESIDENTE DEL NOV~Q TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERI ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUIT 
CIUDAD. 

OF. C-37312002. C. PROCURADOR 
CIUDAD. 

NERAL DE LA REPÚBLICA 

En el expediente que se enclona al margen, el Presidente de la 

Segunda Sala de la Supre a Corte de Justicia de la Nación, dictó el 

acuerdo siguiente: ! 

·' 

' 
dos. - :·~~~~c_o: -~i~~i --~~fs~1: ~ ~~~~r~~ ~': ~~~~~-~~~-~~~ ~~~ • "!~1 

Agréguese el ficio e cuenta número B-510, signado por la 
Actuaria del Nove i una/ Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circu· o, a que acompaña copia certificada de la 
resolución emitid en 1 revisión fiscal RF.- 3449/2000, con lo cual 
da cumplimi~ al cuerdo dictado por esta Presidencia el 
veintiocho de m yo ú timo, en este asunto. Acúsese recibo. Toda 
vez qu~ rec ida copia certificada de la ejecutoria requerida 
al Tribu7fal Col giad respectivo, y que este expediente se contrae 
a una denunci de sible contradicción de tesis entre Tribunales 

·Colegiados d Circ ito en asuntos materia de la competencia de 
esta Sala, e fu damento en los artículos 107, fracción XIII, 
Consütuclon ; 29, fracción JI y 197-A, de la Ley de Amparo; 21, 
fracción VIII 25, racción /, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Feder ción esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de 1 Na Ión, es competente para conocer de la posible 
contradicció de tesis suscitada entre Jo sustentado por el Primer 
Tribunal Co gia o en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
con residen ia e la ciudad de Puebla, Estado del mismo nombre, 

lo emitido or 1 Noveno Tribunal Colegiado de la misma Materia 
Primer Cir uito. Dése a conocer el presente acuerdo al 

en al de la República por el término de treinta días 
que, p sí por conducto del Agente del Ministerio Público 

Ft><1t>r.al que designe, si lo considera pertinente, emita el pedimento 
correspondiente, para lo cual deberá anexarse copia de las 
constancias que integran este expediente. Notifíquese. • • • • • - - -

Lo acordó y firma el señor Ministro José Vicente 
Aguinaco Alemán, Presidente de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe." FIRMADO. • • • • - • • - • ·- • - • • • • • • • • • • • • • • - • -



.. .... . 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

procedentes. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México. D.F., 14 de junio del aí'\o 200 
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PODER JUDICIAL DE LA PEDERAC!ON 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

• 

DE I.A NACION. 

SEGUNDA SALA 

SRIA. DE ACDOS. 

C. DE T. 7912002-SS. 

ANTECEDENTE: 

REVISIÓN FISCAL 
3449/2000. 

OF. C-371/2002. C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MAT ADMINISTRATIVA 
DEL SEXTO CIRCU 
PUEBLA, PUEB 

-372/2002. C. PRESIDENT DEL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIM R CIRCUITO. 
CIUDAD 

OF. C-373/2002. C. PRO URADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CIU AD. 

En el expedi te que se menciona al margen. el Presidente de la 

Segunda Sala de a Suprema Corte de Justicia de la Nación. dictó el 

; -~~~~r~t~-~~~~~: ~ :~~~r~~ ~~ ~~~~~-~~~-~~~ ~~~ .":~' 
Agrég se el oficio do cuenta número B-510, signado por la 

Actuaria d Noven~/bunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Prime . CircuttJf"al que acompaña copla certificada do la 
resolució · erqitlda en la revisión fiscal RF.· 344912000, con lo cual 
da cumP. miibt.to al acuerdo dictado por esta Presidencia el 
veintloc de mayo último, en este asunto. Acásese recibo. Toda 
vez qu recibida la copla certificada de la ejecutoria requerida 
al Tribu 1 Colegiado respectivo, y que este expediente se contrae 
a una 1e uncia de posible contradicción de tesis entre Tribunales 

· Colegi s de Circuito en asuntos materia de la competencia de 
esta a , con fundamento en los articulas 107, fracción XIII, 
Cons tu lona/; 29, fracción 11 y 197-A, de la Ley de Amparo; 21, 
trace · n VIII y 25, fracción /, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de l 1' derac;pn, osta Segunda Sala de la Suprema Corte do 
Justi la de lo/"!aclón, es competente para conocer de fa posible 
cont ad ci9n de tesis suscitada entre lo sustentado por el Primer 
Trib na 6/egiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
con es encia en la ciudad de Puebla, Estado del mismo nombre, 
y lo e í 'do por el Noveno Tribunal Colegiado de la misma Materia 
del Pri er Circuito. Oóse a conocer el presente acuerdo al 
Procura or General de la República por el término de treinta días 
para qu , por si o por conducto del Agente del Ministerio Público 
Federal qu~ designe, silo considera pertinente, emita el pedimento 
correspo'ri'dlento, para lo cual deberá anexarse copla do las 
constancias que Integran este expediente. Notlfíquese. • - • - • • • • 

Lo acordó y firma el señor Ministro Josó VIcente 
Aguinaco Alemán, Presidente de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe." FIRMADO. • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • • • • • • -



Lo que hago de su conocimiento para los efecto legales 

procedentes. 

i ' 
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Le reítero mi atenta consideración. 
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OF. C-371/2002. C. PRESIDENTE DEL PR!u"'IS"or' 
COLEGIADO EN MA 
DEL SEXTO CIRCUIT 
PUEBLA, PUEBLA. 

PODERruDICIALDI!LAFl!PilRACION OF. C-372/2002. C. PRESIDENTE EL NOVENO TR.IBUNAL 
MATERIA ADMINISTRATIVA 

CIRCUITO. 
SUPREMACORTEDI! JUSTICIA COLEGIADO 

DELANAC!ON. DEL PRIME 
/ CIUDAD. 

VÓF. C-373/2002. C. PROCU DOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
o. 

, 
que se menciona al margen, el Presidente de la 

Segunda Sala de la uprema Corte de Justicia de la Nación, dictó el 

acuerdo siguiente: 

SEGUNDA SALA 

SRIA. DE ACDOS. 

C. DE T. 7912002-SS. 

ANEXOS: 

... 
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Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

procedentes. 

Le reitero mi atenta consideración. 

EL SECRETARIO DE ACUERD 
DE LA SEGUNDA S 
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POOER IUDJCW. Df tA FEllffWJÓN 
SUPRfMA CORTE Df IUSTJOA 

0E tA NACióN 

En México, 

SEGUNDA SALA 
SECRETARIA DE ACUERDOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO 79/2002-S 
DENUNCIANTE: ESI ENTE 
DEL PRIMER T BUNA 
COLEGIADO MATE lA 
ADMINIST TIVA DE SEXTO 
CIRCUITO 

año dos mil dos, e suscrito rcenclado Mario 

Alberto Esparza O z, Secreta{o de Acuerdos de 

C A: Que el plazo de 

Procurador General de la 

de esta Presidencia de 

catorce de año en curso, conforme a lo 

establecido artículos 24, fracción 111, 29, 

fracción 11, 34 facción 11 y 197-A, de la Ley de 

de agosto 

SD~alg. 

t 
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SEGUNDA SALA 
SECRETARIA DE ACUERDOS 
COORAOIOCI!ll OC TESIS 79/2!1:1l-SS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA 

DE LA NACION 

• ,..,. 

: J11"ll ~4 
l .'ll/1 Cl .. .., 

' :!A l • 
!CllERWs: 

En c i nco de agos to del año dos mil dos, 
el Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el que guardan los presentes 
autos. C o n s t e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o 
México, neo !f;Jde agosto del 

año dos mil dos ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por encontrarse este asunt~estado de resolución, con 

fundamento en el artfculo 25,~ciones 1 y 11, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, túrnese al SUSCRITO para los 

efectos legales consigui~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifique - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo acordó y firma el señor MINISTRO JOSÉ VICENTE 

AGUINACO ~N. Presidente de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de 

MAEO/E~O/ ~g . 

• 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR B. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISlRATNA DEL 
SEXTO CIRCUITO Y EL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE LA MISMA MATERIA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
SECRETARIO: EMMANUEL ROSALES GUERRERO. 

México, Distrito Federal. Aruerdo de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Noción, corresp:niente a 

VISTOS; y, 

RESULTANDO : 

PRIMERO. Mediante olicb 102 presenlado en la O!icialía de Partes de la 

Coordinación General de Com¡:jlación y Sistematizacíón de Tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el quince de mayo dos mi dos, el Presidente del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

' Magistrado Jorge Higuera Corona, denunció la posible contradicción de tesis 

entre bs aiterios sustentados por el órgano juriscicciona que preside, y el dNel'so 

Noveno Tribunal Colegiado de la misma materia del Primer Circuito. En dcha 

denuncia se manifestó lo siguiente: 

" Por este conducto... hago de su conocimiento que ... este 

Tribunal ... en sesión de ... ocho de mayo de dos mil dos, acordó 

denunciar ·- la posible contradicción de criterios entre el 

sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, el resolver el recurso de 

revisión fiscal número 3449/2000 ... y el pronunciado por este 
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• CONTRADICCION DE TESIS 79/2002-SS . 

Tribunal al resolver el recun;o de revisión fiscal número RF. 

5712002 ... La posible conúadicción ... radica en que por una parte 

el mencionado Noveno Tribunal Colegiado •.. estima procedente 

declarar nulidad lisa y llana de la resolución impugnada cuando 

la autoridad fiscal haya incurrii.Jo en desacato a lo establecido en 

el artículo 55 del Reglamento del Código Rscal de la Federación 

al considerar que en virtud de que la notificación al Contador 

Público de la orden por la que se requiere de infotmación y 

documentación a fin de revisar el dictamen de los estados 

financieros del contribuyente, constituye un acto previo al inicio 

del procedimiento de verificación previsto en el articulo 42, 

fracción N del Código Fiscal de la Fec/el'aclón, el cual inicia con 

la notificación de la orden respectiva al contríbuyente, en 

ténninos del articulo 55, fracción 1, de su reglamento, la violación 

a este último precepto encuadra dentro de las causales de 

anulación previstas en la fracción N del artículo 238 del Código 

Rscal de la Federacíón, y por ende, el tipo de nulidad que debe 

recaer a la resolución impugnada es en fonna úsa y llana, 

confotme a lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 239 del 

mismo código, al dejarse de aplicar las disposiciones legales 

aplicables ... Anexo .•. copia simple de la tesis ·- cuyo rubro es el 

siguiente: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA 

AUTORJDAD RSCAL INCURRE EN DESACATO A LO 

ORDENADO POR EL ARTiCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL 

CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO ACTO PREVIO 

AL INICIO DE AQUELLAS, PROCEDE DECRETAR LA NUUDAD 

USA Y LLANA." .-Por oúa parte, este Tribunal estima que la 

violación al artículo 55 del Reglamento ... consistente en la 

omisión de la autoridad fiscal de dar a conocer al actor en el 

juicio de nulidad el oficio por el que se requíere al Contador 

Público autorizado para que exhiba Información y 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS . 

documentación, constituye un vício al procedimiento fiscalizador 

cuyo ejerr:icio entra dentro del ámbito de facultades 

discrecionales de dicha autoridad, que afecta /as defensas del 

particular y trasciende al sentido de la resolucíón impugnada, 

por lo que encuadra en la fracción /U del artículo 238, del Código 

Fiscal de la Federación, y que por tanto, confonne a la naturaleza 

del acto que dio origen a la violación aludida, debe declararse /a 

nulidad de la resolución impugnada confonne al especial tipo de 

nulidad prevísto en el último párrafo del artículo 239 del 

mencionado código, cuyos alcances no pueden ser otros que la 

autoridad demandada deje insubsistente la resolución 

impugnada y emita otra nueva, en la que declare nulo el 

procedimiento de revisión de estados financieros desde el 

momento en que se cometió la violación fonnal, sin que con ello 

se obligue ni se impida a /a autoridad iniciar un nuevo 

procedimiento a partir de ese momento y de acuerdo a lo 

establecido en la ley, al quedar el ejercicio de esta última 

atribución dentro del campo de sus facultades discrecionales.

Se anexan coplas ... de la resolución ... y de la tesis ... cuyo rubro 

es el siguiente: "REVISIÓN DE D/CTAMENES DE ESTADOS 

RNANCIEROS. LA VIOLACIÓN AL ARTfCULO 55, FRACCIÓN 1, 

DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO RSCAL DE LA 

FEDERACIÓN ACTUAliZA EL ESPECIAL 17PO DE NUUDAD 

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PREVISTO EN EL ÚL 17MO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO RSCAL DE LA 

FEDERACIÓN." ... Atentamente.- Puebla, Puebla a 13 de mayo 

de 2002-PRES/DENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

MAGDO. JORGE HIGUERA CORONA" 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 

SEGUNDO. Mediante oficio CGCST-A-153-05-2002 de diecisiete de mayo 

de dos mi dos la Coordinadora Genera de Compilación y Sistematizad6n de Tesis 

envió a la Seg.mda Sala, vía Oficina de Certilicaci6n Judicial y Correspondencia la 

defl.Jncía de contradtcción de criterios referida. 

TERCERO. En auto de veintiocho de mayo de dos mi dos, el Presidente de 

1a Seg.mda saa adenó foonar y registrar 1a contradicciál de tesis 7912002-ss. 
Asimismo, solicitó al Noveno Tribunal Colegiado en Materia Jldminislrativa del 

Primer Cira.tito que, de no existir impedimento, remitiera ropia autorizada de la 

11 ejerutoria pronuncíada en el expediente materia de la oontradicdón. Una vez 

satisfecho el reqJelimiento, mediante prtNeido de caton::e de j.Jnio de dos mi dos 

se áo vis1a al Procurador General de la República para los efeclos del artía..do 197 · 

A de la Ley de Amparo destacando que a la postre se absb.No de inteNenir; y 

encontrándose los autos en estado de resolución, mediante aruerdo de cinoo de 

agosto siguiente, el Presidente de la Sala ordenó el tumo del asunto a su ponencia 

para efectos de elaboradón del proyecto de sentencia respectivO, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Esta Segunda Sala es oor11J9tente para oonocer y resolver el 

presente asunto con furdamento en los artiOJios 94, pám:Jfo octavo y 107, fracción 

XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

192, párrafo tercero, y 197-A de la Ley de Amparo; 21, fra<rión VIl, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y con ~ además en los puntos 

Prillero, Segundo, últirro párrafo y CUarto en relación con la fracción V1 del punto 

T eroero contrario sensu, del Aruen:lo General 5'2001 emiticb por el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón relativo a la determlnación de los 

asuntos que oonservará el Pleno para su resolución y el envío de los de su 

oompetencia origilalia a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Cin:Uto, 

putlicado en el Diario Ofrial de la Federación de veintinueve de j.Jnio de dos rril 

uno, en virtud de que mediante la presente sentencía se resolverá una contracrJCCión 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/20Q2,SS. 

de tesis susdtada entre los aiteriOS de dos Tribunaes Colegiados de Ci"cuito q.¡e 

versan sobre temas propios de la materia fiscal, la rual está ini'TlElfSél en la 

administrativa, y en esta úttrna se enruentra especializada esta Sala. 

SEGUNDO. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 

legitima toda vez que fue formulada por el Presidente de uno de los Tñbunales 

Colegiados cuyo aiteOo será materia de este procedimiento de contradicx:ión de 

tesis. Lo anterior con furxlamen!o en el atla.Jio 197 ,A de la ley de Amparo. • 

TERCERO. 8 aiterio sustentado por el NcM3no Tribunal Cdegado en 
Materia Adrrdnistrativa del Primer Circuito que integra la sustancia de anfíiSis de 

esta contradicción de tesis deriva de la sentencia pronunciada en sesión de treínta y 

uno de enero de dos mil uno al resolverse la revisión fiscal R.F. 344912000 

prornovido por el Secretario de Hacienda y Créd~o Público y otras autoridades, y 

tuvo los siguientes anteredentes: 

1. Por escrito presentado el once de diciembre de mU noyecientos 

noventa y nueve ante la Qfjcialía de Partes Común a las Salas 

Regjonales Metroporlfaoas del entpnres c!enomínado Tribuna/ 

Fiscal de la Federación, la persona moral denorrlnada 

Controladora Mabe, Sociedad Anónima de Capital Variable 

demandó la nulidad del créd~o fiscal 324-SAT-X-6377 de diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve (un día anterior) 

emitido por la Administración Especial de Auctitoria Fiscal del Se!vicio 

de Administración Tributaria. 

11. Entre sus conceptos de ant.Jac:ión, la adora sostuvo que el aécfJto era 

producto de un ejerocio de fao.Jitades de a:rnprobaciJn a:Jntrario al 

texto del artíruo 55, fracción 1 del Reglamento del CócfiQO FISCal de la 

Federadón, pues el reqUf!tÍITJÍf!ato foanu/ado al contador público 

gue djcfaminó los es ladas financieros de la actora contenjdo en 
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oficio 388-A-7636 de primero de noviembre de mil oovecjentps 

noventa y cjnco no fue notificado a Controladora Mabe en su 

carácter de oontribuyente. 

111. Del asunto correspondió conocer a la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del todavia llamado Tribunal Fiscal de la Federación 

formándose el expediente 14737!98-11-07-3/679/00-S1-02-04 y 

seguidos los trámites oorrespondlentes, la Sala del cooocimiento dictó 

sentencia el tres de agosto de dos mil decrelando la rutidad lisa y llana 

• de la resd.t.J<Xln reclamada en apicaci6n de los artía.tos 238. fraa;i6n 

IV y 239, fracción 11, del Código FIS<3 de la Federación. 

• 

IV. lnoonforme oon tal resolución, el fisoo federal interpuso recurso de 

revisión fiscal alegando, entre otras oosas, que en el caso no procedfa 

la nulidad lisa y llana, sino una anulación para efectos de reposición 

procedimental. 

V. En sesión de treinta y uno de enero de dos ml, e! NCNeOO Tribunal 

Colegiado en Materia Mnnistrativa del Primer Ciruito, al q..¡e 

oorresponcftó ronocer del asunto, dictó sentencia en la revisión fiscal 

relativa, que fue la romero R.F. 344912000, donde esencialmente 

sostuvo lo síguiente: 

"QUINTO. El estudio de los conceptos de agravio expresados 

conduce a detenninar lo siguiente: - Aduce la parle recurrente 

en su primer concepto de agravio, en esencia, que la sentencia 

impugnada se produjo con violación a lo dispuesto por los 

artículos 234 y 237 del Código Rscal de la Fecleración, en tanto 

que la Sala que resolvió efectuó una incotreeta valoración de las 

pruebas para concluir que no se cumplió con el último pánafo 

de la 1 del artículo 55 del Reglamento del Código Rscal de la 
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Federación, siendo que la actora en el juicio fiscal two 

conocimiento del requerimiento efectuado al contador que le 

dictaminó y no se exhibió prueba para acreditar la irregularidad 

achacada y si, en cambío, se reconoció, en el punto cinco de la 

demanda, que tal notificación existió y que. en todo caso, no se 

aaeditó que tal omisión trascendiera al resultado de la 

resolución impugnada y se hayan afectado sus defensas; que 

debió prevalecer la presunción legal de validez de tal acto.- El 

concepto de agravio resulta ineficaz, por inoperante e 

insuficiente- En efecto, en el argumento no se precisa en qué 

consiste la Indebida apreciación de pruebas pretendida, ni se 

impugna la afirmación de la Sala que resolvió en el sentido de 

que, ante la negatíva de la notificación de la copia del 

requerimiento al contador que determinó los estado financieros, 

la carga de la prueba corresponde a la autoridad, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 68 del Código Rscal de la Federación, 

carga procesal no cumplida por la parte hoy reci..IITente- En tal 

estado de cosas, resulta inexacta la afirmación de que debe 

prevalecer la presunción de validez de la resolución impugnada, 

máxime porque no es exacto que la demandante haya 

reconocido en momento alguno la notificación cuestionada.

En el segundo concepto de agravio fonnulado por la autoridad 

rectJ17'ente, ésta manifiesta que al sentencia impugnada es 

contraria a lo dispuesto por los articulos 237, 238, fracción 11 y 

239, fracción 111, del Código Rscal de la Federación, aduciendo 

esencialmente que la Sala a quo debió declarar que la nulidad 

decretada era para el efecto de que se subsanaran las 

irregularidades cometidas y se emitieran nuevas resoluciones ya 

que, alinna, la nu/Jdad se debió a un vicio de procedimiento 

consistente en la violación al procedimiento establecido en el 

articulo 55 del Reglamento del Código Rscal de la Federación.-
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Para una mejor comprensión de la litis a resolver en esta 

instancia de revisión, resulta pertinente tomar en consideración 

Jos ténninos en que ha sido creado el precepto reglamentario 

citado en el párrafo que antecede. Su texto aplicable era del tenor 

siguiente:- "ARTfCULO 55. Cui.Yido las autortlades fiscales revisen 

el dirtamen y demás información a que se refieren los arlíCJ.J/os 52 del 

Código y 50, 51, 51-A y 51-B de este Reglamento, podrán requerir 

indistintamente: - l. Al contador público que haya fonnulado el 

didamen, Jo siguiente: - a). Cualquier información que conforme al 

Código y este Reglamento debiera estar incluida en los estados 

financieros c:Jidarrinados para efectos fiscales.- b). La exhbición de 

los papeles de trabajo elaborados con ~ de la audlorfa 

practicada, los cuales, en todo caso, se entíende que son propiec/ad 

del contador público.-e). La infonnación que se considere pertinente 

para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

conbibuyente.- d). La exhibición de los sistemas y registros contables 

y documentación original. en aquelos casos en que así sé considere 

necesario.- Para estos efedos, si la infrxmación que fXO(JOrCÍOfle el 

contador público conforme a lo que establecen los índsos a), b) y e) es 

suficiente, no se requerirá de la información a que se refiere el inciso 

d).- La información, exhibición de documentos y papeles de l!abajo a 

que se refiere esta fracción, se solicitará al contador púb5co por escrito 

con copia la contribuyente.- 11. AJ ~e. la infonnaci6n y 

docum:!ntos a que se refieren los indsos e) y d) de la fraa:ión anterior; 

dicho requerimiento se hará por escrito, con copia al contador público.

- 111. A terceros relacionados con los contn'buyentes o responsables 

solidarios, la Información y documentad6n que consideren necesaria 

para verificar si son derlos los datos consignados en el dictamen y 

demás documentos.-Lo dispJesto en este arlículo es sin petj.ido de 

lo estableci:Jo en el penú/lim:> párrafo del arlículo 52 del Código. n - En 

relación con dicho numeral, la Sala a quo expresó lo que se 
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reproduce a continuación: - "La Primera Sección de la Sala 

Superior. considera que son FUNDADOS los argumentos vertidos en 

el indso A del tercer oonceplo de nulidad del esaito de demanda y en 

el único concepto de nulidad del esaito de ampliación de demanda, 

pues del aná4sis a las CXJilStancias que obran en at.dos se desprende 

que la autoridad demandada no logra desvirtuar la vblación al último 

párrafo, de la fracción 1, del artículo 55 del Reglamento del CódigJ 

Fiscal de la Federación, en vigor al momento en que se emitió el ofiCio 

388-A-7636 de 1° de noviembre de 1995, por el cual se solicitó 

información y documentación al oontador públioo que dictaminó los 

estados financieros de la adcYa ni tafTJXJOO logra acreditar la legaJkJad 

de su nOOficación a la adrxa. - - - Lo antelior es así pues en el último 

párrafo, de la fracción 1 del citado artículo 55 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación, vígente en 1995, se establecfa: (se 

transcribe). - --De la transaipción que antecede se desprende de que 

efeclivamente es una oblígadón de la autoridad notificar oopia al 

ca71ribuyente del requerirriento fiJnniJacb éi oontador público que 

didan-inó los estados financieros de la empresa adora, sin que de 

dicho precepto se desprenda en modo alguno que el cumplimiento de 

tal requisito sea optativo, discrecional o que pueda cumplimentarse en 

cualquier tiempo posterior al requerimiento de información girado al 

contribuyente, o bien, oon posterioridad al inicio del ejercido de /as 

facultades de ~por parte de la autoridad fiscal pues, por 

el contrario, estab/ec8 categ;ricamente una ob/iga<ión a su cargo que 

debe satísfacer en el extremo establecido en ley. es decir, previo al 

ejen:;icio de tales facultades de comprobación. - - - Ahora bien, la mzón 

de ser de tal obligadón es el que el contribuyente, cuyo dictamen fiscal 

se pretende revisar. tenga pleno ronocimiento de tal evento, esto es, 

que tenga conocimiento de las razooes de la revisión, el objeto de ésta 

y en todo caso eventualmente, tenga la posibilidad de {iantear 

adecuadamente sus defensas, amen de que romo acertadamente lo 
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señala la adora, esto le permite conocer qué documentación está 

requiriendo la autoridad fiscal al rontador públiro que dictaminó sus 

estados financieros y tener la posibilidad de tornar las medidas 

necesarias a efed.o de evlar que, ante un posil:ie incum¡:Jirniento, se 
puede legar a afectar su esfera juricRca, razál por la cual se está en 

presenda de tma formalidad de caráder esencial. - - - En el caso 
concreto, la autoridad demandada, al fomlular su rontestación de 

demanda, omite aporlar /as pruebas a úavés de /as cuales acreditara 

que la adora fue oportunamente no/íficada del oficio 388-A-7636. de 

1° de noviembre de 1995, dirigido al C.P. Juan Maurido Gras Gas, 

profesionista que cidamin6 los estados finanderos ~ 

al ejercicio fiscal de 1993, oficio a través del cual se le sdicitó 

infonnadón y documentación referente al fundamento aplicado para 

que fiscalmente se aceptara como rorreda la adualización de las 

pérdidas fiscales individuales sufridas en el ejercicio de 1993, de 

áJVerSaS empresas ronfldadas; asimismo, se le solicita infonne el 

motivo por el cual la pérdida fi<;caf indM:Jua/ de la corlrolada 'ServO? 

Confrand, S.A de C. V. : en cantidad de $36,367.00, sí se llevó a la 

consofidación por el mismo importe, a más de requerirte que expHcara 

ampliamente el mottvo por el cual no manifestó la inronsístencia en la 

determinación del Resuftado Rscat Consolidado del ejerdcio de 1993, 

donde se actuaüaron las péráldas fiscales individuales de 5 de las 

em¡:xesas corlroladas por 'Controlackxa Mabe, SA de C. V.: en 

relación al Resultsdo Rscal ConsolkJado según áldamen de 1992 

donde se presenta dicha inegutarfdad; ronfigurándose con ello la 

violación al articulo 55, fi'aoción 11, último párrafo en romento. - - - En 

efed.o la adora negó que á!Cho oficio le hubiera sido notificado 

oportunamente y en los lénninos previstos en el articulo 55, fracdón 1, 

últim:J pánafo del Retjamento del Código Fi!:aJ/ de la Federación, ya 

que se hizo de su conocírrlK:1nto casi un año~ meses después de 

que el mismo fue notfficado al rontador públiro, lo que significó que la 
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autoridad no hubiera dado opo¡tuno cumplimiento al precepto legal en 

cita, y con ello afectó sus defensas jurldicas pues durante el 

procedimiento de revisión al dictamen de los estados financieros se de 

debe entregar CCyJia del requerimiento que se efectúe al oonlador 

pútfKxJ que elaboró el dictamen conespondiente. -··Me tal negatNa 

la autoridad demandada, en los ténninos del arlfcu/o 68, del Cód'¡go 

Fiscal de la Federación, estaba obligada a probar que si habla 

notificado opo¡tuna y legalmente tal requerirníento a al adora, y al no 

hacerlo as!, se desvittúa la presunción de legalidad de que goza ef 

procedimiento fiscalizador aplicado por al autoridad fiscal y del aJ8I 

deriva la deletrninadón del aédito fiscal oontenido en fa rescluci6n 

materia del presente juiOO. • • · Lo anteli:Jr es así, pues esta Primera 

Sección de la Sala Superior considera que la autoridad demandada 

no demostró en autos que había notifiC8do e fa adora, en forma 

O{JOit!..tna y oonforme a Derecho, el requerimiento fonnulado af C.P. 

Juan Maurido Gras Gas, oontenido en eJ oficio 388-A-7636 de 1° de 

noviembre de 1995, en virlud de que le asiste fa razón a fa adora al 

señalar que fa dligencia practicada eJ 19 de septiembre de 1997. no se 

ajusta a lo dispuesto en eJ artículo 137 del Código Fiscal de fa 

Federación." - En relación con tales consideraciones, la 

autoridad recutTente las objeta bajo eJ argumento de que la 

causa de la anulación adverlkJa en el caso concreto constituye 

un vicio de procedimiento y. debido a ello, concluye aquélla, es 

procedente se declare la nulidad para efectos.- Dicho 

razonamiento de la recurrente será analizado y resuelto en fonna 

conj unta con los restantes argumentos que dan funna al 

concepto de agravio en cuestión, una vez que se determine la 

naturaleza de la írregu/aridad que dio origen a la anulación de las 

resoluciones impugnadas en el juicio fiscal respectivo, 

consistente en la inobset'VBI1Cia de lo dispuesto en el artículo 55 

del Reglamento del Có<f1g0 Rscal de la Federación, misma que 
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la Sala a quo estimó cometida al declarar fundado el respectivo 

concepto de anulación, según quedó advertido en términos de la 

respectiva transcripción.- En cuanto concierne a la naturaleza 

de dicha violación, cabe señalar que el artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación es categórico al 

establecer la forma en que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público podrá llevar a cabo la revisión del dictamen de los 

estados financieros de los contribuyentes, interpretación que fue 

confirmada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

pronunciarse sobre la contradicción de tesís existente entre el 

Ten::ero y Sexto Tribunal Colegiado de este primer Circuito.

Como resultado de dicha interpretación se llegó a diversas 

conclusiones, las cuales se indican en los párrafos 

subsecuentes.- La facultad de comprobación de las 

autoridades hacendarías para detennlnar si los contribuyentes o 

responsables solidarios han cumplido con las disposiciones 

fiscales, se encuentra establecida en el articulo 42 del Código 

Fiscal de la Federación, el cual prevé las diferentes formas de 

comprobación a las que la misma debe ajustarse.- Por regla 

general, aquélla puede ejercerse en cualquier forma de 

comprobación previa, simultánea o sucesivamente; es decir sin 

sujetarse al orden establecido en el precepto en cita. Ahora bien, 

el artículo 55 del Reglamento de/ Código Fiscal de la Federación, 

se concreta a señalar el procedimiento que debe seguirse 

cuando las autoridades hacendarlas ejercíten la facultad de 

comprobación en la fonna a que se refiere la fracción IV, del 

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, o sea, cuando 

revisen los dictámenes formulados por contadores públicos 

sobre los estados financieros de los contribuyentes y su relación 

con el cumplimiento de disposiciones fiscales, a que también se 

refieren los articulas 52 del mencionado Código Fiscal y 50 de su 
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Reglamento.- Por otra parte, el ar1ículo 56 del Reglamento del 

Código Rscal de la Federación, señala con toda claridad cuando 

se consíc/erará que se inicia el ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autoridades hacendarías, en relación con 

los contribuyentes que hayan presentado estados financieros 

dictaminados. Para mejor comprensión conviene transcribir el 

texto de dicho numeral, que dice: - "ARTÍCULO 56. Se 

considerará que se inicia el ejercicio de las facultades efe 

comprobación, en reladón con los contribuyentes que hayan 

presentado estados financieros ádaminados, cuando la autoridad 

fiscal COfllJ6Iente lleve a cabo alguno de los actos señalados en las 

fracciones 11 y 111 del artírulo anterior. · - De la lectura del anterior 

precepto legal, se desprende con claridad que el ejercicio de las 

facultades de comprobación se inicia cuando la autoridad fiscal 

competente lleve a cabo alguno de los actos señalados en las 

fracciones 11 y m del ar1ícu/o 55 del propio Reglamento, es decir, 

en el momento en que la autoridad hacendaria requiere al 

contribuyente la lnfonnacíón o documentación a que se refieren 

los incisos e) y d) de la fracción 1, previo requerimiento de 

aquéllas al contador público que haya fonnulado el dictamen, 

con notificación al contribuyente con la copia del mismo, o bien, 

cuando la autoridad fiscal requiera a ten:eros relacionados con 

los contribuyentes o responsables solídarios, la infonnación o 

documentación que considere necesaria para verificar si son 

ciertos los datos consignados en el dictamen de estados 

financieros y demás documentos. Es hasta ese momento 

cuando deben considerarse iniciadas las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales e iniCiado el 

procedimiento de comprobación a que se refiere la fracción IV 

del artículo 42 del Código Rscal de la Federación, procedimiento 

que tendrá como finalidad comprobar si los contribuyentes o 
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responsables solidarios han cumplido con las disposiciones 

fiscales respectivas y, en su caso, determinar las contribuciones 

omítklas o los créditos fiscales a que haya lugar.- De lo anterior 

se infiere que cuando las autoridades fiscales requietan al 

contador público que haya fon:1ulado el dictamen de tos estados 

financieros de la causante, la infonnac/ón y documentación a 

que se refieren Jos incisos del a) al d), de la fracción 1 del artículo 

55 del mencionado Reglamento, no se considerará que se han 

iniciado las facultades de comprobación y en consecuencia 

tampoco se considerará iniciado el procedimiento respectivo.

Por consiguiente, si las autoridades fiscales incunen en 

desacato a lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento del 

código citado, como acto previo al inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y por ello mismo, anterior al inicio 

del procedimiento respectivo, tal conducta constituye una 

violación a /o dispuesto por al ley, pero fuera del procedimiento 

de fiscalización, en virtud de que éste aún no se ha iniciado.

Ahora bien, tomando en consideración que fue precisamente el 

incumplimiento del artículo 55 del Reglamento al Código Rsca/ 

de la Federación, en el que incurrieron las autoridades hoy 

recurrentes, según fue señalado por la Sala a qua, misma que 

estimó infringida la fracción 1 del propio numera en tanto que las 

autoridades fiscales no cumplieron oportunamente con la 

notificación con copla que la propia disposición indica, respecto 

al requerimiento en cuestión, se procede ahora a determinar qué 

clase de nulidad conlleva a este tipo de violación; si nulidad lisa y 

Uana o para efectos, dicho de otra manera, en cuál de las 

causales de nulidad señaladas por el artículo 238 del Código 

Rsca/ de la Federación, encuadra esta conduc1a contraria a lo 

dispuesto por la ley.- Tal como antes se diJO, la violación 

cometida por las autoridades recurrentes en el caso concreto no 
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constituye un vicio del procedimiento habida cuenta que su 

comisión ocurrió antes de que legalmente se iniciara el 

correspondiente prooedímiento de comprobación fiscal; por 

tanto, contra lo sostenido por la autoridad recutreflte, debe 

decúse que en la especie no se actualiza la causal de anulacJón 

contenida en la fracción /U del artículo 238 del Código Rscal de la 

Federación; porque lo cierto es que se actualiza la fracción IV del 

mismo precepto legal, ocasionando como consecuencia una 

nulidad lusa y llana, y es cOITE!Cto que se cite como fundamento 

al efecto de la fraccíón JI del aJ1ículo 239 del Código Rscal de la 

Federación.- En efecto; la fracción IV del artículo 238 del Código 

Rscal de la Federación, establece dos causas de anulación de la 

resolución Impugnada, que si bien pueden complementarse, 

también pueden darse la una sin la otra, según lo estableció el 

legislador de manera opcional, esto es, una resolución 

administrativa setá nula si los hechos que la motivaron no se 

realizaron, fueron distintos o se apreciaron en fonna equívoca 

(primer supuesto), o bien, si se dictó en contravención de /as 

disposiciones aplicadas o se dejaron de aplicar /as debidas 

(segundo supuesto).- Es con base en este segundo supuesto, 

que la resolución impugnada en la especie resulta ilegal y por 

consiguiente nula, por haberse dictado en contravención de los 

preceptos nonnativos aplicables, es decir, sin haberse acatado 

lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento del Código Rscal 

de la Federación.- De esta manera, debe considerarse 

actualizada la causa de nulidad contenida en la fracción IV del 

artículo 238 del Código Rsca/ de la Federación, debiendo 

declararse una nulidad lisa y 1/ana, como acertadamente lo 

sostuvo la Sala Rscal; de conformidad con la fracción 11 del 

arlículo 239 del mismo ordenamiento legal.- En tal virtud, este 

órgano jurisdiccional estima que la declaratoria de nulidad 
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contenida en la sentencia recurrida, relativa a las resaluciones 

impugnadas en la especie, es jurídicamente correcta.- Asilas 

cosas, debe decirse que resulta infundado el segundo concepto 

de agravio fonnulado por la autoridad recurrente en contla de la 

sentencia recutrida, pues tal como quedó adverlido, la infracción 

en que incutrieron las autoridades demandadas respecto a lo 

que se dispone en el artículo 55 del Reglamento del Código 

Rsca/ de la Federación, no constituye una violación de 

procedimiento, ante cuya actualización deba declararse una 

nulidad para el efecto de que se subsane esa irregularidad y, 

después de ello, las autoridades fiscales competentes vuelvan a 

emitir diversa resolución, relativa a los mismos hechos y a la 

misma época.- En consecuencia, este órgano colegiado 

considera que la Sala a quo no ocasiona a la parte recurrente el 

agravio que ésta hace valer, habida cuenta que aquélla estuvo en 

lo correcto al decidir no imprimirle efecto alguno a la nuúdad de 

las resoluciones impugnadas, decretada en el caso concreto; ya 

que a juicio de este Tribunal, el fundamento legal indicado para 

tal efecto está en la fracción IV del artículo 238 del Código Rscal 

de la Federación, mas no en la 111 del mismo numeral, pues en 

ésta se alude a vicios de procedimiento que afecten las defensas 

del particular y tlasciendan al sentido de la resolución 

impugnada; y es el caso que la causa de anulación 

anterionnente indicada no tiene tal carácter, según quedó dicho 

en las precedentes consideraciones.- En relación con lo 

anterior, es Importante destacar que la causa ele anulación 

objeto de las consideraciones que anteceden resulta suffclente 

para dar sustento a la declaratoria de nulidad, en fonna Usa y 

llana, contenida en la sentencia que se revisa, pues ante al 

actJJaJízación de aquélla, lo indicado sercí que las autoridades 

fiscales competentes consideren que la resolución imPUgnada 
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en la especie, legalmente se encuentra Insubsistente sin 

posibilidad de reponerla formalmente dentro de algún 

procedimiento ya que, según se concluyó, en ese momento no 

se inicia aún; lo anterior sin petjuicío de la facultad cliscrecional 

de verificación que la autoridad posee por mandato 

constítucional.- En cuanto concierne al precedente de diverso 

tribunal colegiado de circuito, citado en al hoja doce del escrito 

de agravios, debe decirse que su Invocación y transcripción 

tampoco representa beneficio alguno para la recurrente, en 

cuanto a su pretensión de fondo, pues en no se indica en él que 

la violación al articulo 55 del Reglamento del Código Rscal de la 

Federación constituya un vicío de procedimiento de los que se 

indican en la fracción 111 del artículo 238 del código tributario 

federal, ya que el mismo se refiere a que la deficiente 

circunstanciaclón de las actas de visita, en cuanto a tañe a la 

identificación pormenorizada de los respectivos inspectores, 

constituye un vicio de procedimiento cuya actualización debe 

dar lugar a que se declare nulidad para efectos.-Así las cosas y 

toda vez que los argumentos de defensa fonnulados por la parte 

recurrente resultan insuficientes para demostrar la ilegalidad que 

aquélla atribuye a la sentencia recurrida, y visto como ha 

quedado que la declaratoria de nulidad relativa a la resolución 

únpugnada en la especie, emitida en fonna lisa y llana, no resulta 

contraria a derecho, a pesar de lo que sostiene la autoridad 

recurrente. " 

Del asunto anterior se desprendió la tesis aislada 1.9" A20 A que se pub!íca 

en las pági1as 1344 y 1345 del Tomo XV de la l'b/ena Época del Semcrlario 

Judiáal de la Fedefaci6n y su Gacela oorrespondiente a Marzo de dos mi dos, OJyO 

texto es el siguiente: 
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"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD 

RSCAL INCURRE EN DESACATO A LO ORDENADO POR EL 

ARTiCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO RSCAL DE LA 

FEDERACIÓN, COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, 

PROCEDE DECRETAR LA NUUDAD USA Y LLANA El ejercicio 

de las facultades de comprobación se inicia cuando la autoridad 

fiscal competente lleve a cabo alguno de los actos señalados en 

las fracciones 11 y 111 del artículo 55 del Reglamento del Código 

Rsca/ de la Federación, es decir, en el momento en que la 

autoridad hacendaria requiere al contribuyente la información o 

documentación a que se refieren los Incisos e) y d) de la fracción 

/, previo requerimiento de aquéllas al contador público que haya 

formulado el dictamen, con notificación al contribuyente con 

copla del mismo, o bíen, cuando la autoridad fiscal requiera a 

terceros relacionados con los contribuyentes o responsables 

solidarios, la lnfonnacíón o documentación que considere 

necesaria para verificar si son cíertos los datos consignados en 

el dictamen de estados financieros y demás documentos. Es 

hasta ese momento cuando deben considerarse iniciadas las 

facultades de comprobación de las autoridades fiscales e 

iniciado el procedímiento de comprobación a que se refiere N 

del artículo 42 del Código Rscal de la Federación, procedimiento 

que tendtá como finalldad comprobar si los contribuyentes o 

responsables solidarios han cumplido con las disposiciones 

fiscales respectivas y, en su caso, determinar las contribuciones 

omitidas o los créditos fiscales a que haya lugar. De lo anterior 

se infiere que cuando las autoridades fiscales requieran al 

contador que haya formulado el dictamen de los estados 

financieros de la causante, la infonnación y documentación a 

que se refieren los incisos a) al d) de la fracción 1 del arlícu/o 55 

del mencionado reglamento, no se considerará que se han 
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Iniciado las facultades de comprobación, y en consecuencia, 

tampoco se considerará iniciado el procedimiento respectivo. 

Por consiguiente, si las autoridades fiscales incurren en 

desacato a lo dispuesto en el articulo 55 del reglamento del 

código citado, como acto previo al inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y, por ello mismo, anterior al inicio 

del procedimiento respectivo, tal conducta constituye una 

violación a lo dispuesto por la ley, pero fuera del procedimiento 

de fiscalización, en virtud de que éste aun no se ha iniciado; por 

ende, no se actualiza la causal de anulación contenida en la 

fracción 01, del artículo 238 del Código R sca/ de la Federación, 

sino que la que se surte es la fracción IV del mismo precepto 

legal, ocasionando una nulidad lisa y llana, y es correcto que se 

cite como fundamento al efecto la fracción 11 del articulo 239 del 

propio ordenamiento tributarlo, por haberse emitido el acto 

impugnado en contravención de las disposiciones aplicadas o 

porque se dejaron de aplicar las debidas, es decir, sin haberse 

acatado lo dispuesto por el articulo 55 del Reglamento del 

Código Rscal de la Federación; lo anterior, sin petjuicio de la 

facultad discrecional de verificación que la autoridad posee por 

mandato constitucional." 

CUARTO. 8 aiterio sustentrl:> por el Primer Trhlnal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Cirruilo qúe representa el objeto de estudio de esta 

rontradiccioo de tesis deriva de la sentencia pronundada en sesión celebrada por 

dicho órgano el ocho de mayo de dos mH dos al resolverse la revisión fiscal R.F. 

5712002 promovida por el .Administrador Local Julidioo de Puebla-Norte. y tuvo los 

siguientes antecedentes: 

a) Por esaito presentado el veíotitrés de noviembre de dos mil 

ante la Oficialía de Partes Común a las Salas Regionales de 
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Oriente del entonces denominado Tribunal f1sral de la 

federación. la persona moral denominada Metales Kenda~ 

Socíedad Anónima ele Capital Variable demandó la nulidad del 

crédito fiscai 324SAT -C1-47 48 de veinticinco de julio de dos mil 

signado por el Subadn'-inistrador "3" de la Administración Local de 

Auditoría Fiscal de llaxcala, en ausenda del Administrador Local 

de AudJ'toría FIScal de llaxcala. 

Entre sus conceptos de arUad6n. la adora sosiP.M> q..¡e el aédito 

era prodJdo de un ejercicio de facultades de ca •IJ)IOOación 

contrario al texto del artirulo 55, fracción 1 del Reg1amento del 

Código FISCal de la Federación, pues el reqyerimiento fonnulado 

al contador público ClJlfl djctamjnó los estados financieros de 

la actora contenido en oficio 324-SAT-R5-L35-C.1-645 de doce 

de enero de mU novecientos noventa y nueve, no fue notificado 

a Metales Kendal en su CCI'ác:ter de conbibuyente. 

e) Del asunto CDfl'eS!)OI1di6 conocer a la Seg.mda Sala RegOna! de 

Oriente del posteOOfmente derlorT1r1ado T rbunal Federal de 

Justicia FISCal y Admhistrativa, la que formó el expeá:ente 27 4&JO. 

07.02-2 y dictó sentenda el trece de cfldembre de dos mil uno en la 

que declaró la nulidad lisa y llana del crédito fiscal en apltcadón de 

los artírulos 238, fracción IV y 239, fracción 11. del Código Rscal de 

la Federación. 

d) lnconforme con tal resoludón, el fisco federal interpuso rerurso de 

revisiál fiscal aegando, entre otras cosas, que en el caso no 

procedía la rulidad llsa y lana. sino una anulación para efectos de 

reposición procedimental . 
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e) En sesión de ocho de mayo de dos nil dos, el Primer Tribuna 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cirruito, al que 

oorrespondió conoc:sr, dictó sentencia en la revisión fiscal reativa, 

que fue la número RF 57/2002, donde esencialmente sostuvo lo 

sig.Jiente: 

·~ .. CUARTO. El agravio hecho valer es parcialmente fundado, 

por las razones que se pasan a exponer.- Antes de hacer el 

pronunciamiento correspondiente, conviene destacar que la 

actora del juicio demandó la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio número 324--SAT-C14748, de fecha veinticinco de 

julio del año dos mil, emitida por el Subadministraclor "3" de la 

Administración Local de Auditarla Rscal de 17axcala, en 

ausencia del Administrador Local de Audltoria Rscal de 17axcala 

(fojas 1, 2 y 41 a 80), al consklerar en el concepto de anulación 

man:ado con la letra Q de la demanda de nulidad, así como en el 

quinto concepto de anulación de la ampliación a la misma, ésta 

deriva de un procedimiento viciado desde su origen, en Wr1ud de 

que se violó en su contra el contenido del artículo 55, fracción 1, 

del Reglamento del CóátgO fiscal de la Federación, en virtud de 

que el oficio por el cual se solicitó infotmación y documentos al 

Contador Público que dictaminó sus estados financieros, no fue 

dado a conocer ala contribuyente actora, confonne a lo previsto 

en c:licho precepto lega/ (fojas 36 a 39 y 279 a 282).- En el 

considerando segundo de la sentencia recurrida, la Sala Rscal 

declaró fundados los conceptos de anulación referidos con 

antelación, al considerar que, en términos del articulo 55, 

fracción/, del Reglamento del Código Rscal de la Federacíón, es 

una fonna/idad esencial del procedimiento que el oficio en que 

se solicite Información y documentación al contador Público 

autorizado, a fin de r&Visar el dictamen de estados financieros de 
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la contribuyente, se notifique también a ésta, por lo que si en el 

caso se negó que la autoridad haya hecho del conocimiento de 

dicha contribuyente el oñcio 324-SA T -R~L35-C1~, de doce de 

enero de mil novecientos noventa y nueve (fojas 193 y 194), por 

el que se requirió al citado contador la exhibición de los papeles 

de trabajo correspondientes para la revisión de los estados 

financieros de la actora, por el ejercicio fiscal de mil novecientos 

noventa y siete, la autoridad demandada debió exhibir las 

constancias de notificación respectivas, por lo que al no haberlo 

hecho así, la Sala Rscal concluyó que la resolución impugnada 

resultó ilegal, declarándola nula lisa y llanamente, porque '1a 

violación procecffmental a que se refiere el articulo 55 del Reglamento 

del Códígo Rscal de la Federación en comentario acontedó antes de 

que se iniciara el procedimiento de fiscalización; por Jo que sí la 

autoridad admínisúativa omílió dar cumplimiento a Jo ordenado por el 

precepto legal en dta, es evidente que las facultades de fiscafización 

no pudieron tenerse por legalmente iniciadas.- Robustece lo anterior 

el precedente sustentaOO por la Sala $tfJerior Tribunal SS-370, wyo, 

rubro, texto y datos de identiffcad6n, son del tenor siguiente: 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SU INICIO TRA TÁNOOSE 

DE REVISIÓN DE DICTAMENES FINANCIEROS. (La transaibeT

En virtud de Jo anterior, y al actualizarse la violación ato dispuesto en el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la Federacíón, es 

procedente declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, 

toda vez que la misma deriva de un procedimiento que se llevó a cabo 

en ccnúavendón a dicho precepto reglamentario, sin que el mismo se 

haya Devado a cabo de acuerdo ron lo ahí regulado, adualizándose 

por esa razón de !61él de las causales de anuJación prevista por el 

artículo 238, fracci:5n IV del Código Fiscal ele la Fedetadón, más aún 

cuando dicho procedimiento se reafizó con desapego a Jo cfJSpUesto 

en el imperativo artículo 14 constitucional." (fojas 486 y 487).- Ahora 
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bien en eJ agravio hecho valer la autoridad recurrente sostiene 

sustancialmente que la sentencia recurrida es ilegal por 

incongruente, pues si la Sala Fiscal consideró que se omitió 

notificar a la actora el oficio por eJ que se requirió al Contador 

Público autorizado la exhibición de información y 

documentación a fin de revisar eJ dictamen de estados 

financieros de la contribuyente, conforme a lo previsto en eJ 

artículo 55, fracclón 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, en todo caso, debió declarar la nulidad para efectos 

de la resolución impugnada y no lisa y llana, por estar en 

presencia de una violación de carácter formal.- Lo anterior es 

parcialmente fundado, porque si bien es cierto que la Sala Fiscal 

no debió declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 

Impugnada, tambíén lo es que el típo de nulidad que recae a la 

violación cometida no debe declararse para los efectos que 

precisa la autoridad recurrente, sino en términos de lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 239 del Código Rscal de la 

Federación, eJ cual la autoridad inconfonne también invocó en eJ 

agravio en estudio.- Ello es as(, ya que los artículos 238 y 239 

del Código Fiscal de la Federación, establecen que las 

sentencias de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Rscal y 

Administrativa pueden reconocer la validez de la resolución 

Impugnada o declarar su nulidad.- Dicho preceptos además 

establecen la existencia de diversas formas en que puede 

declararse la nulidad de la resolución únpugnada, siendo éstas: 

A). Lisa y llana- B Para efectos.- C) Usa y Llana al declarar la 

existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento 

de una obligación ; y - D) en términos de lo establecido en la 

parte final del artículo 239 del código invocado.- Ahora bien, la 

razón técníca-juridica por la que resulta importante establecer la 

fonna de la declaratoria de nulidad, radica en que con base en 
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ello existe la oportunidad o posibilidad de que la autoridad 

demandada emisora del acto pueda reiterar éste o bien sutja la 

imposibilidad de hacerlo, lo que lógicamente tiene que ver con el 

ejercicio de las facultades de las autoridades administrativas; Jo 

cual también resulta congruente con la especial y diversa 

jurisdicción de que está dotado el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, ya que en relación con ciertos actos 

actúa como un Tribunal de mera anulación, pues sólo se limita a 

nulificar las resoluciones impugnadas cuando esto sea 

procedente, y en otros casos, como Tribunal de plena 

jurisdicción, detenninando la fonna en que debe repararse la 

violación cometida par la autoridad administrativa- tales 

preceptos, el segundo de elfos en su texto vigente a partir del 

primero de enero de dos mil uno, establecen lo sígulente: -

"Artículo 238. Se ded8rará que una resolución administrativa es ilegal 

cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: l. 

lfiCXXI'J)etenda del funcionario que haya cidado u 01r:lenado el 

procedimiento del que deriva Cficha resolución. 11. omsKx! de los 

requisitos fonnales exigidos por las leyes, que afecte /as defensas del 

particular y trascienda al sentido de la resolución ímpugnada, inclusive 

la ausencia de fundamentación y molivaclón, en su caso. f/1. V/Ckls del 

procOOimiento que afecten las defensas del parlictiar y trasciendan al 

seriido de la reso/uci6n inpugnada IV. Si los hechos que la rootivaron 

no se reaffzaron, fueron áJStintos o se apreciaron en fonna equivocada, 

o bien se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó 

de aplicar las debidas. V. Cuando la resolución administrativa dictada 

en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines 

para los cuales la ley confiere dichas facultades.·:- ·~culo 239. La 

sentencia definitiva podrá: l. Reronocer la vaidez de la resolución 

impugnada- 11. Declatar la nulidad de la resolución impugnada- f/1. 

Declarar la nulidad de la resoludón impugnada para determinados 
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efedos, debiendo precísar con claridad la forma y términos en que la 

autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades 

disaecionales.-IV Declarar la existencia de un derecho suqefivo y 

condenar al cumplimiento de una obligación, así como dedarar la 

nulidad de la resclucíón impugnada- Si la sentencia oblga a la 

autoridad a realizar un detenrinado acto o iniciar un procedimíento, 

deberá cumplirse en un plazo de cuai!O meses contados a partir de 

que la sentencia quede fitme. Deni!O del mismo término deberá emitir 

la resdución definitiva, aun cuando hayan transcunido los plazos 

sefiaJados en los aroculos 4&Ay 67 de este código.- En el caso de 

que se interponga recvrso, se suspenderá el efecto de la sentencia 

hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 

fracciones 11 y 111 del aroculo 238 de este código, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa declarará le nulidad para el efecto de 

que se reponga el procedimíento o se emita nueva resolución; en los 

demás casos, también podrá indicar los tém1ilOS confotme a los 

cuales debe didar su resolución la autoridad adrninistTatNa, Salvo que 

se trate de facultades discrecionales.·:- Del contenido de dichos 

supuestos nonnatívos se desprende que la nulidad lisa y llana 

tiene su origen en las fracciones 1 y N del artículo 238 del 

orr:Jenamlento legal invocado, y se actualiza ante la 

incompetencia de la autoridad, la cual puede suscítarse en la 

resolución impugnada o en el procedimiento del que proviene; 

cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, 

fueron distintos o se apreciaron en fonna equivocada. Ambos 

casos implican el examen de fondo de la controversia.- La 

nulidad para efectos resulta de las fracciones U; m y V del 

preceptD legal ya citado, y se producen en su orden, cuando hay 

omisión de formalidades en la resolución administrativa 

impugnada inclusive en la resolución de fundamentación y 
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motivación, omisión de formalidades en el procedimiento del 

cual derivó la resolución; es decir, en los antecedentes o 

presupuestos de ésta, y cuando se incurre en lo que la doctrina 

conoce como "desvío de podet".- De lo dispuesto al final del 

último párrafo del artículo 239 ele/ Código Rscal de la Fecletación, 

se c:Jesprenc1e que existe otra forma de nulidad, pues ahí se 

establece una excepción o salvedad a la obligación que tiene el 

Tribunal Federal de Justicia Rsca/ y Administrativa de cJec/arar la 

nulidad para efectos, como una segunda fom!a, cuando se esté 

en alguno de los supuestos previstos en las fracciones H; Uf y V 

c:lel artículo 238 del mencionado códígo, supuestos explícados 

en el párrafo anterior, lo cual deja de tener aplicación tratándose 

de facultac/es discrecionales como expresamente Lo establece 

el texto de las disposiciones mencionadas, ya que en el caso de 

imprimir determinados efectos a la autoridad que emitió el acto 

con base en su facultad discrecional, se le estaria coartando su 

poder de elección y se suprimiria el poder que 6ene la autoridad, 

por tanto, la nulidad cJecretacJa en esta ten=eta forma no puede 

tener efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el acto 

Impugnado y actuando dentro del límite de sus facultades 

discrecionales, si asf lo estima conveniente y se encuentra en 

posibilidad de hacerlo, emita un nuevo acto administrativo.

Además, al actualizarse los supuestos previstos en las 

fracciones 1 y IV del articulo 238 del Código Rscal de la 

Federación, cuyo examen implica estudiar el fondo del asunto, la 

nulidad debe declararse lisa y llana, pues Impide cualquier 

actuación de la autoridad, salo que se trate de declarar la 

existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento 

de una obligación, caso en el que se la nulidad aun siendo lisa y 

llana, por implicar el estvcf10 del fondo, señala la obrtgaeión que 

debe cumplirse en virtud de la condena Impuesta; en cambio, si 
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se tlata de los casos contenidos en las fracciones 11; U/ y V del 

mismo artículo, que sólo contemplan violaciones de carácter 

fonnal, la nulidad debe ser para efectos; con excepción de que 

en estos últimos supuestos si se tlata de facultades 

díscredonales de la autoridad administlativa, la nulidad debe 

decretarse en ténninos de lo dispuesto en el último párrafo del 

citado artículo 239 y no puede tener otro efecto que no sea el que 

la autoridad anule el acto impugnado y actuando dentro del 

límite de sus facultades discrecionales, si así lo estima 

convenlentx? y se encuentre en posibilidad de hacerlo, emita un 

nuevo acto administlativo.- Con respecto al último de los tipos 

de nulidad que pueden decretar las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Adminístlativa, misma que deriva de la refonna 

al último párrafo del artículo 239 del Cód'¡go Fiscal de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en 

vigor a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y 

seis, conviene precisar que se actualiza tlatándose de facultades 

discrecionales, lo que se da cuando la ley otorga a la autoridad 

la posibilidad para decidir si debe obrar o debe abstenerse, para 

resolver cuándo y cómo debe obrar, o aun para detenninar 

libremente el contenido de su posible actuación, con base en la 

libertad de aprecíacíón que la ley otorga a /as autoridades para 

acáJar o abstenerse, con el propósito de lograr la finafK:Iad que la 

propia ley seffala, sujetándose a los requisitos de 

fundamentación y motivación establecidos por el artículo 16 

constitucional, lo cual permite el control de dichos actos 

discrecionales.- Bajo esta tesitura, la causal de anulación que 

en el caso se actualiza, constituye una violación al 

procedimiento, consistente en la omisión de notificar a la actora 

del juicio el oficio por el que se requirió al Contador Público 
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autorizado para que exhibiera la infonnación y documentacl6n 

respectiva, a fin de revisar los estados financieros de la 

contribuyente, hipótesis que se prevé en la fracción 10 del articulo 

238 del Código Ascal de la Fedelación, y no en la fracción IV 

como equivocadamente lo resoMó la Sala Asea/, pues la misma 

es un vicio formal que afecta las defensas del particular y 

trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo que 

confonne a la naturaleza del acto que dio origen a esa vio/aci6n, 

como lo es la omisíón de dar a conocer al contrlbuyente el ofício 

por el que la autoridad demandada requirió al contador Público 

autorizado la exhibición de información y documentación con el 

objeto de revisar sus estados financieros por el ejercicio fiscal de 

mil novecientos noventa y siete, los alcances de la nulidad no 

pueden ser otros que la autoridad demandada deje 

insubsistente la resolución impugnada y emita una nueva en la 

que declare nulo el procedimiento de la revisión de estados 

financieros desde el momento en que se cometió la violación 

fonnal, sin que con ello se obligue ni se Impida a la autoridad 

Iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese momento y de 

acuerdo con lo establecido por la ley, porque el eje -cicio de esta 

última atribución queda dentro del campo de las facultades 

discrecionales de la autoridad- Así precisamente se pronunció 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesos 39192, en la jurisprudencia 308, 

aplicable por Igualdad de razón, publicada en las páginas 326 y 

327, tomo DI, Materia Administrativa, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el 

siguiente:- "NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO EXISTA 

INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR La ntiidad de la 
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resolución por vicios de catáder forma/, que se configura al 

actualizarse una omís/ón denúo del procedimíento fiscalizador; como 

lo es la indebida ídentificación de los visítsdores o que no se 118gB 

coostar en el acta respecfNa de manera circunstandada todos los 

datos reJativos al documento de su icJefllificaciX¡, encuadra dentro de 

la fracción 111 del arlfcufo 238 del Código FISCal de la Federación, pues 

constituye un vicio del procedimiento que afecta /as defensas del 

palficular y trasdende al sentido de la resolución impugnada, por lo 

que en términos del último párrafo del artículo 239 del mendonado 

código, el Tribunal Físcal de la Federación declarará la nulidad para el 

efedo de que la autori:Jad demandada deje i'lSI. bsistente la resdúción 

redamada y emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento 

de la vísita desde el momento en que se oometió la vio1acíón formal, 

sin que oon ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo 

procedimíento a partir de ese momento y de acuerdo con lo 

establecido por la ley, porque el ejercido de esta última atribucíón 

queda dentro del campo de las faaJiades c:JiscreOOnales de la 

autolidad. La garantía de seguridad juríáiC8 queda resgua¡dada desde 

el momento en que se deja insubsistente el procedimiento víciado, 

pero el a/cance de esa garantía no sa extiende al grado de que no 

pueda ser objeto de una nueva vísita domiciliaria, porque el ejerdcio de 

las facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad derivan 

de la ley y no de lo señalado en una seriencia de nufKiad. ~- En 

consecuencia, procede modificar la sentencia que se nwísa, 

para el efecto de que la Sala fiscal la deje insubsistente y; en su 

lugar, dicte otra en la que proceda el análisis del concepto de 

anulación marcado con la letra R de la demanda inicial, con el 

que pretende se deje sin efectos desde la orden de revisión, 

origen de la resolución impugnada, por tratarse de una violación 

anterior a la advertida en la sentencia recurrida y; sólo en caso de 

resultar infundado, reitere las consideraciones con las que 
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declaró fundados los conceptos de anulación marcados con la 

letra Q de la demanda y quinto de su ampliación, al no haberse 

expresado agravio alguno al respecto, pero siguiendo los 

lineamientos fijados en la presente ejecutoria, declare la nulidad 

de la resolucl6n impugnada en los ténninos señalados con 

antelación, sin necesidad de analizar los restantes conceptos de 

anulación, dado el especial tipo de nulidad así decretado, de 

conformidad con la jurisprudencia (sic) de este Tribunal 

Colegiado publicada en las páginas 962 y 963, Tomo Xl\1, Julio 

de 2001, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: - "CONCEPTOS 

DE NUUDAD DEL ACTO O ACTOS IMPUGNADOS, ESTUDIO DE 

LOS. EXCEPCIÓN A LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO 

PARRAFO DEL ARTICULO 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. En el numeral citado se encuenfla contenido el 

principio de exhauslividad de las sentencias en materia tnbutaria, el 

cual irrpone a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federaci6n la 

obligación de examinar todas y cada uno de los puntos COf1Ú'ClllerlÍd 

del acto impugnado, iniciando por aqueHos que puedan nevar a 

declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la 

omisión de requisítos fotmales o vicios del procedimiento en su caso . 

Ahora bien, cuando la Sala Fiscal declara la nulidad del acto 

impugnado consistente en una ffiSO/ución detem'inante de un aédito 

fiscal por átverSOS oonceptos, romo pueden ser la omisión en el pago 

de distintos impuestos, su actualización, recargos y multas, para los 

efectos previstos en la última parte de la fracción 111 del artículo 239 del 

Código Asea/ de la Federación, esto es. para que se anule la 

resolución impugnada así como el procedimiento de fiscalización que 

le cfo origen, a partir de que se o::melió la vicJiadá1 fonnal ana§zada 

en la sentenda, sin pe¡juido de que si asilo estima conveniente y se 

encuentre en posibif'idad de hacerlo, la autoridad exactora contínúe 
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con el procedimiento de fiscalización. se da la excepción a la flO/TTl8 

citada y es innecesario el examen de los conceptos de nulidad de 

fondo que pudieran dar origen a la declaratoria de nulidad lisa y llana 

de la resolución impugnada, sólo por cuanto haa1 a una parte de la 

misma, como pudiera ser. por ejerrplo, la multa de fondo inpue.sta. 

toda vez que en ese supuesto, la autoroad demandada puede ejercer 

nuevamente sus facultades fiscaf;zacJoras por cuanto hace a los 

restantes conceptos por los que se determinó el crédito fiscal, pues a 

diferencia de lo que sucede cuando se dedara la nulidad para efecl.os 

del ado o ados impugnados, en donde la Sala FISCal adúa como 

úibunal de plena jurisc/icx:Xn indicando a la ai.Aoridad hacendaria la 

forma en que debe actuar nuevamente respetando las gamnlías del 

gobernado, en este caso, no es posible determinar si la multa de fondo 

se va a volver a aplicar a la contlibuyente por tratarse de facultades 

discrecionales y haber actuado la Sala Fiscal como un tlibunal de 

mera anulación, dejando al arbitrio de las autoridades demandadas 

decidir si ejercen o no sus fawllades discredonales, continuando con 

el procedimierKo de fiscalizacKxl, en donde el oontribuyente estalia en 

aptitud de ejercer plenamente su derecho de defensa impidiendo que 

se vuelva a aplicar la citada multa de fondo y los demás conceptos 

determinantes del crédito fiscal; por lo tanto, al desconocerse si va a 

existir una nueva resolución /iquida!oria en petjuicb del oontlibuyente, 

en este caso se hace inneresario el estudb de los ronceplos de 

antiadón de fondo relacionados sólo en parte del acto ilnpu;}nado, el 

cual quedó invalidado en los términos de la nulidad dedarada por la 

Sala Rscal " - No pasa ínadverlido para este Tribunal Colegiado 

que respecto al tema que origina el presente 19CutSO existe un 

criterio que apoya la consideración de la Sala en el sentido de 

que al constitlJír la notificación al Contador Público de la orden 

por la que se le requiere de infonnación y documentación a fin 

de nM5ar el dictamen de los estados financieros de la actora del 
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juicio, un acto previo al inicio del procedimiento de verificación 

previsto en el articulo 42, fracción 111, del Código Rscal de la 

Fedelación, el cual inicia con la notificación de la orden 

respectiva a la contribuyente afectada, en ténninos del articulo 

55, fracción 1, de su reglarr: ~nto, la violación a este último 

precepto encuadra dentro de las causales de anulación 

previstas en la fracción IV del articulo 238, del Código Rscal de la 

Federación y, por ende, el tipo de nulidad que debe recaer a la 

resolución impugnada es en forma lísa y llana, confonne a lo 

dispuesto en la fracción 11 del arlfculo 239 del mismo código, al 

dejarse de aplicar las disposiciones legales aplicables.- e 
criterio referido se sostiene en la tesis 20, por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, la cual 

aparece pubf"JCada en las páginas 1344 y 1345, Tomo XV, Marzo 

de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, cuyo contenído es el siguiente: "FACULTADES DE 

COMPROBACióN. SI LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN 

DESACATO A LO ORDENADO POR EL ARtiCULO 55 DEL 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUáJ..AS, PROCEDE 

DECRETAR LA NUUDAD USA Y LLANA B ejarido de las 

facuJtades de comprobación se inicia cuando la autoridad fiscal 

competente lleve a cabo alguno de los actos señalados en las 

fraa::íones lf y 1/l del artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, es decir, en el momento en que la autoridad hacendaria 

requiere al contribuyerie la infolmación o documentación a que se 

refieren los incisos e) y á) de la fracción 1. prevb requerimiento de 

aquéllas al contador públi<XJ que haya formulado el díctamen, oon 

no!ificaci6n al cootribuyente oon oopia del mismo, o bien, cuando la 

atAOO:Jad fiscal requiera a terceros relacionados oon los oontrixJyentes 

o responsables solidarios, la ínformadón o doamentación que 
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considere necesaria para verificar si son ciertos los datos consignados 

en el dictamen de estados financieros y demás documentos. Es traste 

ese momento cuando deben considerarse iniciadas las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales e iniciado el proredimiento 

de oomprobaci6n a que se refiere la fra<xi.':ln IV del 8lfíaJo 42 del 

Cóágo Rscal de la Federación, procedimiento que tendlá romo 

finalidad oomprobar si los ronbibuyentes o responsables solidarios 

tran cumplido con las disposiciones fiscales respectivas y, en su caso, 

determinar las contribucioneS omitidas o los créditos fiscales a que 

haya lugar. De lo anterior se infiere que cvando las autoridades 

fiscales reqtieran al rontador púb/k;tJ que haya formliado el clidamen 

de los estados financíeros de la causante, la mmación y 

documentación a que se refieren los incisos a) al d) de la fracdón 1 del 

artículo 55 del mencionado reglamento, no se ronsiderará que se han 

inidado las facultades de comprobación y, en consecuencia, tampoco 

se considerará iniciado el proredj¡niento respedivo. Por consiguiente, 

si las autoridades fiscales ÍI1CIJI1en en desacato a lo dispuesto en el 

artículo 55 del reglamento del cOOig:J citado, romo ado prevío al in/do 

del ejercicio de sus facuftades de oomprobaci6n y, por ello mismo, 

anterior al inicio del procedimiento respectivo, tal ronducta ronstituye 

una violación a lo dispuesto por la ley, pero fuera del proredimiento de 

fiscaUzación, en virtud de que éste aún no se ha inOado; por ende, no 

se adualiza la causal de am.iadón contenida en la fra<xi.':ln 111 del 

aJtícufo 238 del Código FISCBI de la Federaci6n, sino que la que se 
SUite es la fracción IV del mismo precepto legal, ocasionando una 

nulidad lisa y Rana, y es oorrecto que se cite oomo fundamento al 

efecto la fracción 11 del arlículo 239 del propio ordenamiento tributario, 

por habe!S8 emitido el ado impugnado en contravención de las 

disposi:;iones aplk:adas o ¡xxque se dejaron de aplicar las debidas. es 

dedr, sin haberse acatado lo dispuesto por el artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, si peljuido 
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de la facultad discrecional de verificación que la au!Dridad posee por 

mandato constJudona/", el cual este Tribunal Colegiado no 

comparte, porque el precepto que fue transgredido por la 

autoridad hacendaria, consístente en el articulo 55, fracción 1, del 

Reglamento del Código Rscal de la Federación vigente el doce 

de enero de mil novecientos noventa y nueve (fecha en que se 

emitió la orden de requerimíento al Contador Público autorizado 

para que exhibiera la Información y documentación res~, a 

fin de revisar los estados financieros de la quejosa por el 

ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y siete), establece una 

formalklad esencial del procedimiento de revisión de estados 

financieros, cuya falta de aplicación o inobservancia no implica 

el estudio de fondo del asunto, sino una violación fonnaJ que 

afecta las defensas del particular y trasciende al senticto de la 

resolución impugnada, que por su especial naturaleza encuadra 

dentro del ámbito de las facultades discrecionales de la 

autoridad fiscal, como se dejó precisado con antelación, por lo 

que el tipo de nulidad que recae a la causal de anulación 

advertida debe declararse en los términos del articulo 239, último 

párrafo, del Código Rscal de la Federación." 

La ejecutoria anterior, dio origen a la tesis aíslada clave TC066120.9AD1, 

destacando que actuamente se encuentra publicada en las páginas 1395 y 1396 

del Tomo XVI correspondiente a ).Jiio de dos mil dos, de la Novena Época del 

Semanario Jucfidal de la Federaci6n y su Gareta, misma que en la puljjcación 

oficial se ídentifica con el rúnero VI.1°A 120A y cuyos rubro y texto. son los 

siguientes: 

"REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS RNANCIEROS. LA 

VIOLACIÓN AL ARTfCULO 55, FRACCIÓN 1, DEL 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN 
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ACTUAliZA EL ESPECIAL 17PO DE NUUDAD DE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA PREVISTO EN EL ÚL17MO 

PARRAFO DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO RSCAL DE LA 

FEDERACIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de carácter 

formal que se configura al actualizarse una omisión en el 

procedimiento fiscalizador, como lo es la violación al artículo 55, 

fracción 1, del Reglamento del Código Rscal de la Federación 

consistente en fa omisión de dar a conocer, al actor del juicio de 

nulidad, el oficio por el que se requiere al Contador Público 

autorizado para que exhiba infonnación y documentación, a fin 

de revisar los estados financieros del contribuyente, encuadra 

derrtro de fa fracción /U del articulo 238 del Código Fiscal de fa 

Federación, pues constituye un vicio del procedimiento que 

afecta las defensas del particular y trasciende al senticlo de fa 

resolución impugnada, por lo que confotme a fa naturaleza del 

acto que le dio origen a esa violación, debe declararse la nulidad 

de la resolución impugnada confotme al especial tipo de nulidad 

prelflsto en el último párrafo del artículo 239 del mencionado 

código, cuyos alcances no pueden ser otros que la autoridad 

demandada dgJe jnsubsistente la resolucjóa impugnada y emita 

una nueva. en la que declare mdo el procedimiento de la reyislón 

de estados fiaancjeros ctesde el momento en que se comtJóla 

violación fom!al. sin que con ello se obligue ni se impida a la 

autoridad jnjclar un nuevo prrx:edimíento a partir ele ese 
momento y de BCuerdO con lo eslab/ecjdO por la ley, porque el 

eyercjcio de esta ú/6ma atribución queda dealm del campo de las 

factJibdes discrecionaJes de la autoridad." 

QUINTO. Existe contradicdón de tesis . 
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Como introíto a la presente oonsideradón, esta Segunda Sala estima 

necesario anteponer la siguiente preciSión, que por sus características juridicas, es 

de menáón previa: 

8 aticulo 197 -A de la Ley de Amparo parecieta institut que la conlracfiCCión 

de tesis entre T libunaies ColegiOOos de Circuito, &ro es juríá1Caflle11te pos~ en 

asuntos fallados en juícío de amparo y en sus instandas integrantes, excluyendo los 

pronundamientos efectuados en pronundamientos de distinta naturaleza procesal. 

Para ilustral1o se inserta el texto de dicho numeral: 

"Articulo 197-A CUando los Tribunales Colegiados de Circuito 

sustenten tesis contradictorias eo los lujcios de amparo de su 

corooetenda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 

Procurador General de la República, los mencionados 

Tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que 

intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 

sustentadas, podrán denunciar la contradicción de tesis anta la 

Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe 

prevalecer. El Procurador General de la República, por sí o por 

conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 

perlinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

L.a resolución que se dicte no afectará las situaciones juridicas 

conu ems derivadas de los juicíos en los cuales se hubiesen 

dictado las sentencias contradictorias.- La Suprema Corte 

deberá dictar la resolución dentro del ténníno de tres meses y 

ordenar su publicación y remisión en los mismos términos 

previstos por el artículo 195." 

Inclusive la Segunda Sala. dLXante la Octava Época, llegó a sostener tal 

aiterío en cuanto a que sólo en asuntos de amparo (recursos de revisión, queja o 

reclamación, o bien en amparo directo) era posible la oontradiodón de tesis, 
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exduyendo que pudiera presentarse en ejecutorias emanadas en proa:ldimientos 

de otra dase. Dicho aiterio es el siguiente: 

Octava Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 

Tesis: 2aJJ. 10 

Página: 197 

"REVISIÓN RSCAL, LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE CARECE DE FACULTADES PARA RESOLVER LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS EN. Esta Segunda Sala de la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación carece de facultades 

legales para resolver cuál de las tesis que motivan la denuncia 

es la que debe prevalecer. En efecto, el articulo 107, fracción XII~ 

primer pánafo, de la Constitución General de la República 

establece: "Todas las controversias de que habla el artículo 103 

se sujetarán a los procedimientos y fonnas del orden juridico 

que detennlne la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

Cuando Jos Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en Jos juicios de amparo de su compe1enc/a, los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General 

de la República, los mencionados tribunales o las partes que 

intetvínieron en los juicios en que dichas tesis fueron 

sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 

corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer". Por 

su parte, el artículo 197-A, primer párrafo, de la Ley de Amparo 

preceptúa: "Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 

sustenlen tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 

competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
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Procurac:kJr General de la República, los mencionados tribunales 

o los magistrados que los integren, o las partes que intervinieron 

en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 

podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Cate de 

Jusfkia, la que decidirá cuál teJs debe prevalecer. B Procurador 

General de la República, por sí o por conducto del agente que al 

efecto designe, podrá, sí lo estima pertinente, exponer su 

parecer dentro del plazo de treinta días". De una correcta 

interpretación de las hipótesis jurldícas con anterioridad 

tr.mscmas, se desprende que las Salas de esta Suprema Cate 

de Jusfkia de la Nación, en tratándose de contradicción de tesis 

pronunciadas por Tribunales Colegiados, únicamente se 

encuentran facultadas para resolver cuál debe prevalecer, 

cuando tales tesis hayan sido emitidas en juicios de amparo. Por 

otra parle, no existe precepto alguno que justifique la 

intelvencJón de la Suprema Corte en juicios de nufJdad fiscal 

para el efecto precisado. En el caso, las tesis que motivaron la 

denuncia fueron sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Sexto del Primer Circuito en Materia Administrativa en 

las revisiones fiscales número 333188 y 296188, respectivamente, 

y no en juicios de amparo y, por ello, esta Sala no puede 

legalmente emitir criterio alguno respecto de la contradicción a 

que este expediente se refiere. '' 

Sin embargo, el criterio de la actual integración de la Segunda Sala, 

abandonanoo el anterior, consiste en aceptar la posibilidad de existencia de 

contradicción de tesis en asuntos distintos a los propios del trámite del ~icio de 

ampau, atendiendo principalmente a la teleologla de estos mecanismos de 

segufdad j..uicica tendentes a deteminar la regencia de aiteros iJdjdales opuestos 

provenientes de distintos órgéms, aplicatEs para resolver un punto determinado . 
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El abandono de la anterior postura, considem la naturaleza terminal de los 

Tribunales Colegiados de Circu~o ruando resuelven diversos asuntos en última 

instanáa. oomo OOJrre ron la revisión fiscal. 

A propósito de lo antericx" resulta ~- y se reitem por una vez más, la 

tesls aslada de esta Segunda Sala número 2a. XVIIV2000 Q.Je aparece putjicada 

en la página 379 del Tomo XI, marzo de dos mil, de la Novena Época del 

Semanario Judidal de la Federación y su Gaceta. Los 1\Jbro texto de dicho criterio 

son los siguientes: 

"REVISIÓN RSCAL LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA T1ENE FACULTADES PARA RESOLVER 

LA CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE SE SUSCITE EN 

ASUNTOS DE ESTA NATURALEZA {INTERRUPCIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a/J. 10, DE LA ANTERIOR INTEGRACIÓN 

DE LA SEGUNDA SALA). La Segunda Sala de la anterior 

ñtteg¡ación de la Suprema Corle de Justicia, en la tesis de 

jurisprodencia número 2a.IJ. 10, sostuvo el criterio de que carece 

de facultades para resolver cuál de fas tesis que motivan fa 

denuncia de contradícclón es fa que debe prevalecer, tratándose 

de fas pronunciadas por Tribunales Colegiados de Cln:uito al 

resolver recwsos de revisión fiscal; sin embargo, una nueva 

reffexión sobre el tema, pennite considerar que debe 

intenumpitse el criterio anterior, toda vez que las resoluciones 

que emiten los Tribunales Colegiados de Circuito al resolver 

asuntos de esa naturaleza, genemn pronunciamientos que se 

encuentran en Intima conexión con los temas y problemas que, 

en su caso, se presentan en el juicio de garantías, 

concretamente en el amparo directo y, además, la principal 

caracteris1ica de los criterios que son materia de contradicción 

de tesis, es fa de que son emitidos por un tribunal tennina/, y es 
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inobjetable que en estos supuestos los Tribunales Colegiados 

de Circuito actúan como órganos tennínales, lo que deriva de los 

artícUlos 104, fracción 1-B, de la Constitución Federal de la 

República y 248, pán"afo primero, del Código Fiscal de la 

~--" " r-=-m.;ICXI. 

Por identidad de razones, resulta aplicable la siguiente tesis aislada del 

Tribunal Pleno: 

(fesis P. LXXXVI/200J, No.lena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacela, T OTO XI, Junio de 2000, págna 22) 

"CONTRADICCIÓN DE TES/S. LOS CRITERIOS OPUESTOS 

EMmDOS POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN PROVENIR NO SÓLO DE 

LOS JUICIOS DE AMPARO EN REVISIÓN, SINO DE 

CUALQUIER OTRO RECURSO O PROCEDIMIENTO DE LOS 

QUE LES CORRESPONDA CONOCER EN ATENCIÓN A SU 

COMPETENCIA O A TRJBUCIONES. La circunstancia de que 

una contradicción de tesis tenga su origen, por un lado, en un 

criterio jurisprudencia/ sustentado en una sentencia dictada por 

una Sala de la Suprema Corte de Justícia de la Nación, con 

motivo de una contradicción de tesis y, por el otro, en un criterio 

aislado emitido en una sentencia dictada por ofTa Sala, en un 

juicio de amparo en revisión, no es obstáculo para que este 

Tribunal Pleno conozca de la confTadicción, ya que ante la 

dívergencia de criterios sobre un tema, cuya apfJCabilidad puede 

presentarse en la mayoria de los asuntos, se hace indispensable 

resolver tal cfscrepancia a ñn de lograr uniformidad y, en 

consecuencia, la segr.uidad jurídica en cuanto al ctítetio que ha 

de prevalecer en lo subsecuente, ya que debe establecerse el 
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verdadero sentido y alcance de la nonna cuya intetpretaci6n 

motivó la denuncia Además, si bien es cierto que el articulo 107, 

fracción XIII, de la Constitución Federal y el diverso 197 de la Ley 

de Amparo contemplan la contradicción de tesis emitidas en 

juicios de amparo, también lo es que las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación conocen no sólo de juicios de 

amparo en revisión, sino que en atención a la competencia y 

atribuciones de las que actualmente gozan, tambíén conocen de 

otros procedimientos y recursos en cuyas resoluciones puede 

presentarse, de la misma fonna que en los juicios de amparo en 

revisión, divergencia de criterios, en relación con un tema 

detelminado, los cuales deben ser analiZados a efecto de 

preservar la unidad en la interpretación de las nonnas que 

integran el orden juridico nacional, de suerte tal que, de aceptar 

que únicamente los criterios emítídos en juicios de amparo en 

revisión pueden ser susceptibles de configurar la contradicci6n 

de tesis, provocaría que el propósíto de dicha instJtuclón no 

cumpliera realmente su finalidad, pues quedarian excluidos de 

confonnarla, los fallos dictados en los restantes procedimientos 

y recursos, aun cuando en los mismos exista divel'gencia de 

criterios sobre un mismo punto de derecho. En estas 

condiciones, debe considetarse que, para que se genere la 
contradicción de tesis basta que en dos o más resoluciones 

dictadas por las Salas de este Alto Tribunal se trate el mísmo 

punto o tema jurídico, de la interpretación de Iguales o similares 

preceptos legales, con oposición de criterios." 

Asimismo, resulta aplia:tlle por anaogla el aitefio inmerso en la 

jurisprudencia 2" JJ .12193 de la anterior integradón de la Segunda Sala: 
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(Octava Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

número 75. correspondiente a Ma120 de 1994, página 17) 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS, EL PROCEDIMlENTO PARA 

DIRIMIRLA ES APUCABLE CUANDO UNA DE Ell.AS SE HA 

SUSTENTADO EN AMPARO Y LA OTRA EN REVISIÓN RSCAL 

B régimen que establecen los artículos 197 y 197 A de la Ley de 

Amparo, para decidir cuál es el criterio que en lo futuro ha de 

prevalecer, no sólo debe aplicarse al caso de contradicción entre 

dos tesis sustentadas en juicios constitucionales, sino también 

cuando una de las tesis se ha emitido al resolver uno de amparo, 

y la otra, al fallar un recurso de revisión fiscal. En efecto, debe 

tomarse en cuenta la íntíma conexión que en clettas hipótesis 

puede presentarse entre los temas qua propone el recurso de 

revisión fiscal y los problemas planteados en el juicio de 

garantías." 

En el orden expuesto , en rEllteración y aplic:adón por identidad de razones, 

respectivamente. de los ai!erios supratranscritos, se declara que en el caso es 

factible la existencia de contradicción de tesis. amén que las ejecutorias que integran 

la materia de este asunto provienen de revisiones fiscales . 

A oontínuación se expondrán las razones por las OJales, como ya se 

adelantó, existe contmdiccióo de te$. 

De la lectura de la sentencia dictada en la revisión fiscal 344912000. se llega a 

la convicción de que el ai!erio sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, solo en lo que constituye la materia 

de este proa:rlrmiento de contracfiCOOO de tesis, esencialmente consiste en lo 

siguiente: 
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·:· B articulo 55, fracción 1, último párrafo, del Reglamento del Cócf¡go 

Fiscal de la Federación vigente en mil novecientos noventa y nueve 

(año al cual se remontó la apreciación jurisdíccional de este 6!gano 

para resdver el asunto que fue sometXJo a su consideración), 

esendalmente estatrece que, cuando la auto-idad fiscal revise el 

dictamen de estados finanderos elaborado por oontac1or público 

autorizado por la Secretaría de Hacíenda y Crédito Público, y 

partia.ilarmente solicite: a) información que debiera estar incluida en 

los estados financieros dictaminados; b) exhibición de papeles de 

trabajo relativa; e) inforrnaci6n necesaria para acrecfitar el cuJ1l)limiento 

de las ol:fJgadones fiscnles a cago del coobibuyente afi1es al 

procedimiento, o d) la exhibición de los sistemas y registros contables 

y documentación original; se formulará requefimiento esaito al 

contador público que haya formulado el dictamen, ~ 

contribuyente'~ 

·:· El hectlo de que el numeral antes menáonado ~ que el 

req.¡erirriento informativo se hérá por esaito árigido al pro(esionísta 

contabte autorizado "con copia al contribuyente", significa que a este 

último se le debe poner en manos dicha copia mediante acto de 

notificación administrativa, para lo cual, la autondad fiscal federal debe 

acreállar tal entrega con documento idóneo donde conste la 

notificad6n respediva y la recepción del duplica:t> en comentario. 

·:· La falta de acred!ación de tal aspecto por la autoridad fiscal, en 

combinación con la negativa lisa y llana del oontribuyente con respecto 

a dicha entrega, acarrea la nulidad del requerimiento y de todo aquello 

que le preoeda como derivación consecuente. 

·:· En b relativo a la forma y efecto de nulidad que debe deaetarse en 

estos casos por parle del Tribunal Federal de Justida FISCal y 
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Administrativa (antes Tribunal FISCal de la FederaOOn), aj.ricio de este 

Tribunal Colegiado de Ci!O.Jíto, ¡¡omo la falta de notificacjón con 
copia al contribuyente c:lel requerimiento djrigido al contador se 
presenta en una etapa anterior y preparatoria al procedlmjento 

de fiscalización. entonc',:s no Puede imoortar un vicio dentro de 

procedimiento donde deba orr/enarse la reposjcjón medjante la 

nulidad para e(ectos en téanjnos de tos artículos 238. fracción NI, 

en reJacjón con el nUil!e@[ 239, fracción IN. del Código Bscat de 

la Federación porque los procedimien1os COI1'p'Obatorio CX>l'Tlenzan 

con posterioOOoo a tales requerimientos según se des¡:rende de una 

inter¡:retación sistemática del numeral 55, fracciones 11 y 111 en relación 

con el numeral 56, todos, del Reglarrento del Código Rscal de la 

Federadón. Luego entonces, concluye este Tribunal, el victo en 

estudio se identj(jca con la fracción IV del numeral 238 del 

Código Fiscal de la Federación al ser uaa actuación "dictada en 

contravención de las disposiciones apliq>rfas" y por tanto 

procede tiecretar la nulidad Usa y Uana en ténninos del djvetso 

arlículo 'N fracción 11 del Código Bscal, 

·:· La nulidad lisa y llana se caracteriza paque su declaratoria implica un 

estudio de fondo, y sus efectos naturales, se traducen en ímpedir que 

la autoridad reitere el acto. No obstante esos plincipios procesales de 

la anulación vía contenciosa administrativa, el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cirruito es1ima que en 

este caso partia.Jiar, la nulidad lisa y llana se debe decretar sin un 

estudio que mjre al fondo o a la sustantividad ele la actr!étCfOO 

administratNa, pues aun aJando el vicio qJe deriva de la~ 

exacta del numeral 55, fi"aa06n 1 del reganerno del Código fiscal de la 

Federación, es de oroceclicniento y de natyraleza iK!jetjva, b cierto 

es que se trata. reitérase, de una actuación registrada antes del 

inicio del procedimiento de fiscalización y por tanto no puede 
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oalenarse Una reposición procesa/ resl'!f'ctO ele un 

IJIOCCdimlento que juridicamente no estará jniciadg_ por efectos 

de esta yjolación. Por tales motivos, conduye este Tribunal, lo más 

adea.lando es que deba decretarse la nlJídad üsa y llana 

•!· Asimismo conviene destacar que, rontra los típioos efectos de la 

rx.didad lisa y llana, ronslstentes en vedar, definitivamente, a la 

autoridad la reiteración del acto anulado, este Tribunal aoota en parte 

de su resoluci6n. y en la tesis que a la postre pubfiOÓ, que la nulidad 

ftsa y Uana que se decreta en estos casos es "sin (X>Ijuicio de la 

facultad djscrecional de yerifjcación Que la autnrjdad ex 'See por 

mandato constjtucional." 

•!• Como datos aocesorios conviene tener presente lo siguiente: 

a) El olido de requerimiento de inforrnaci6n que fue 

anáiZ.ado por este Tnb.Jna ColegacJo es de 

fecha oómero de noviembre de mil 
noyecientos noventa y cÚJCQ, y en aquél 

entonces estaba vigente el texto de la fracción 1 

del artlrulo 55 del Reglamento del Código FIScal 

de la Federación, que jncluso rige a la fecha en 

virtu:l de que es1a IXl' CÍÓII oormaliva M 
permanecido lomulada desde su primer 

publicación en Diario Oficial de la Federacjón 

ele veintinueve de febrero de m j/ novecientos 

ochenta y cuatro que entró en vigor el 

primerp de maao de aquel año. 8 texto 

utiizado de la fraocióo 1 1 del numeral 55, fiacción 1, 

es el siguiente: 
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"Artículo 55. Cuando las autoridades 
fiscales revisen el dictamen y demás 
información a que se refieren los 
artículos 52 del Código y SO, 51, 51-A y 
51-B de este Reglamento, podrán 
requerir indistintamente: - Fracción L 
Al contador púbfJCO que haya 
formulado el dictamen, lo siguiente: -
a) Cualquier Información que conforme 
al Código y este Reglamento debiera 
estar incluida en los estados financieros 
dictaminados para efectos fiscales.- b) 
La exhibición de los papeles de trabajo 
elaborados con motivo de la auditoría 
practicada, los cuales, en todo caso, se 
entiende que son propiedad del 
contador público. - c)La información 
que se considere pertinente para 
cerciorarse del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente.
- d) La exhibición de los sistemas y 
registros contables y documentación 
original, en aquellos casos en que asi 
se considere necesario.- Para estos 
efectos, si la información que 
proporcione el contador conforme a lo 
que establecen los incisos a),b) y e) es 
suficiente, no se requerirá de la 
información a que se refiere el inciso d).
- La información, exhibición de 
documentos y papales de trabajo a que 
se refiere esta fracción, se solicitará al 
contador público por escrito con copia 
al contribuyente."[. .. ] 

b) Los artírulos 238 y 239 del Código Fiscal de la 

Federación que fueron considerados por el 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Cirrutto, oorrespor(!en a 

los textos vigentes en dos mil, anuall::lad en la 

que fue dictada la sentenda que postericxmente 

fue rea mida en revisión fiscal y que además 
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coincide oon la norma que rigió la presentación de 

la demanda de nulidad (once de diciembre de mi 

novecientos noventa y nueve). 

e) El texto legal del numeral 238 utilizado por este 

Tribunal, ha pellTlanecido :;in cambíos desde 

Que entró en vigor el Cóc[tgo Rscal de la 

Federación el primero, de enero de mil 

novecientos pchenta y tres. Pero destacando 

que fue adicionado su penúltimo páuafQ 

medíante oubficación oficial de quince de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

~. en vigor el primero de enero del año 

siguiente, y aá~ejonánclose también el ú/tjmQ 

pánafo mediante pub{jcación oficial ele treinta 

de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis. que entró en vigor el primero de enero de 

mil noveáentos noventa y siete. En ese orden. la 

redacción del numeral 238 utilizada por este 

Tribunal estuvo vigente c!esde esta última 

fecha (primero de enero de mil novecientos 

noventa y ~1 basta el treinta y uno de 

dicjembre de dos miL ya que para el año 

siguiente, se aplicó una refollTla en el penúltimo 

párrafo de este precepto, que entró en vigor el 

primero de enero de dos mi uno. 

Consecuentemente el texto utilizado del articulo 

238 en la sentencia que se analiza es el siguiente: 

(7iexto v;, nte'<<a lúrai7tá él: .,.,..t~.,.,~ ge ., ,;.- ' , , " ., ,' f"<"AIWU 
comprendido entre e/;priinero.de:enero.dem/1 
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novecientos noventa y siete hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil) 

"Artículo 238. Se declarará que una 
resolución administrativa es ilegal cuando se 
demuestre alguna de las siguientes causales: 
l. Incompetencia del funcionario que la haya 
dictado u ordenado o tramitado el 
procedimiento del que deriva dicha 
resolución. - JI. Omisión de los requisitos 
fonna/es exigidos por las leyes, que afecte las 
defensas del parlicu/ar y trascienda al sentido 
de la resolución impugnada, inclusive la 
ausencia de fundamentación o motivación, 
en su caso. - 111. VICios del procedimiento 
que afecten /as defensas del parlicu/ar y 
trasciendan a/ sentido de la resolución 
impugnada. -N. Si los hechos que /a 
motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si 
se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 
debiclas.- V. Cuando la resolución 
administrativa dictada en ejercicio de 
facultades discrecionales no corresponda a 
los fines para los cuales la Ley confiera 
dichas facultades. -El Tribunal Rscal de la 
Federación podrá hacer valer de oficio, por 
ser de orden público, la Incompetencia de la 
autoridad para dictar la resolución 
impugnada y la ausencía total de 
fundamentación y motivación en dicha 
resolución. - Los órganos arbitrales o 
paneles bínaclonales, derivados de 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia de prácticas 
desleales, contenidos en tratados y 
convenios internacionales de los que México 
sea parte, no podrán revisar de oficio las 
causa/es a que se refiere este articulo." 

d} Por otra parte el texto utilizado en esta ejea.Jtoria 

del numeral 239, two una vigencia sin alteración 

desde su reforma publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación de veintinueve de diciembre de 

mil novecientos noventa y sjete, en vigor el 

primero de enero del año siguiente. hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos miL pues a 

partir del primero de enero del año siguiente, se 

agregó la fracx:ión IV y se refonnó el último 

párrafo. Así, el texto de este numeral que tornó en 

cuenta el referido Tribunal, es el siguiente: 

(Texto vigente durante el periodo 
comprendido entre el primero. de enero.c/e.mll 
novecientos noventa y ocho y el treinta y uno 
de diciembre de cJos miO 

"Artículo 239. La sentencia definitiva podrá:
/. Reconocer la validez de la resolución 
impugnada.- 11. Declarar la nulidad de la 
resolución impugnada. -I//, Declarar la nulidad 
de la resolución impugnada para 
determinados efectos, debiendo precisar con 
claridad la fonna y términos en que la 
autoridad debe cumplirla, salvo que se trate 
de facultades discrecionales.- Si la sentencia 
obliga a la autoridad a realizar un determinado 
acto o iniciar un procedimiento, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de que la sentencia quede 
firme. Dentro del mismo término deberá emitir 
la resolución definitiva, aun cuando hayan 
transcurrido Jos plazos señalados en Jos 
arlículos 46-A y 67 de este Código.- En el 
caso de que se interponga recurso, se 
suspenderá el efecto de la sentencia hasta 
que se dicte la resolución que ponga fin a la 
controversia. - Siempre que se esté en 
alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 238 de este 
Código, el Tribunal Fiscal de la Federación 
declarará la nulidad para el efecto de que se 
reponga el procedimiento o se emita nueva 
resolución; en los demás casos, también 
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podrá indicar los témtinos confonne a los 
cuales debe dictar su resolución la autoridad 
administrativa, salvo que se trate de 
facultades discrecionales." 

Por otra parte, de la lectura de le ejecutoria prorunciada en la revisión fiscal 

RF 344912000, se desprende que el aiterio del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Ora.Jito, esencialmente consiste en lo siguiente: 

·:· />J igual que el Naveno Tribuna Colegiado en Materia Administrativa 

del Prirrer Cirruito, este órgano iJrisd<x:ional consideló ese¡ ldalmente 

que artírulo 55, fTaccióo 1, únlmo párrafo, del Regamento del Código 

Ftscal de la Federadón vigente en mi noveáentos noventa y nueve 

(año al cual se remontó la apreciación jurisáJCCional de este órgano 

para resolver el asunto que fue sometido a su consideracíón, teniendo 

presente que aquí se evaluó el requerimiento de dooe de enero de mU 

novecientos noventa y nueve) establece que, cuando la autoridad 

fiscal revise el dictamen de estados fincncieros elaborado por contador 

públ'ro autoriza:lo por la Secretaria de Hacienda y Qédao Pú~ico. y 

particularmente solicite: a} inforrnacKJn que detXera estar induida en 

los estados financieros d'ICI.aminados; b} exhibición de papeles de 

trabajo relativa; e} información necesaria para acrec:frtar el cumpfimiento 

de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente afines al 

proa:ldimíento, o d} la exhibición de los sistemas y registros contables 

y documentación Oliginal; se formulará requerimiento escrito at 

conta:!or público que haya formulado el didamen, 'ron copla al 

contribyyente". 

·:· Este Tnb.Jnal, del rrismo modo que el Noveno en Materia 

Adrrinislrativa del Primer Circuito, estirró que el hecho de que el 

numeral antes mencionado establezca que el requerimiento 

informativo se hará por escrito dirigido al profesionista contable 
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autorizado "an copia al oontrb.Jyente", significa que a este OOimo se le 

debe entregar mediante notificación á!Cha copia, para lo cual, la 

autolidad fiscal federa! debe acreditar tal hecho. Este punto debe 

probarlo la autoridad fiscal oon documento idóneo donde oonste la 

notificación admnistrativa respectiva y la recepción del duplicado en 

oomentario. 

·:· La falta de acreditadón de tal aspecto por la artoridad fiscal, en 

cornl:lnaciéxl oon la negativa lisa y Uana del contriruyente an relad6n 

a dicha entrega, acarrea la ll.llidad del requeffnien1o y de tcx1o aquello 

que le siga oorno derivación. 

·:· En lo tocante a la foona y efecto de nulidad que debe decretarse en 

estos casos por parte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la Federación), a juicio de este 

Primer Tribunal Colegiado en Materia AdministratiVa del Sexto 

Cirruito, cuando se omita entregar al oontribuyente la oopia del dicio 

de req.J9Iirniento que le fue foorulado por esaito a su oont.ador que le 

dictaninó estados financieros, ello impOrta un vicio del proceáiiT'iento 

liquidatorio que afecta las defensas del particular oontrilxJyente que 

trascierde al sentido de la resolución íi'T'p.lgf1ada; tal violación 

procesal, estima este Tribunal, se identifica oon el artia.Jio 238, fi"acdón 

111 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil uno, fecha del 

dictado de la resolución recurrida (trece de diciembre de dos mil uno). 

y consecuentemente ·~ .. los alcances de la nulidad no pueden ser 

otros que la autoridad demandada deje insubsistente la 

resolución impugnada y emita una nueva en la que declare nulo 

el procedimiento de Ja revisión de estados financieros desde el 

momento en que se cometió la violación formal, sin que con ello 

se obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo 

procedimiento a parlir de este níomento y de acuerdo con lo 
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establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última 

atribución queda dentro del campo de las facultades 

discrecionales de la autoridad." De este modo, y aunque no lo 

hubiera mencionado expresamente, si se torna en ruenta el efecto de 

la nulidad impreso por este Tribunal, sus consideraciones precedentes 

y el texto de la norma. es incontrovertible que la nulidad decretada 

cooespondió a la específica para facultades discrecionales que res!Jta 

de la interpretación oon).mta de la li"acción 111 y del último párrafo del 

artia.Jio 239 del Código FIScal de la Federaáón. aunque hay que 

destacar la dra.Jnstancia de que esta última partía.Jia normativa 

referida, ostenta una redacción que sufrió ligeras modilicadones con 

relación a la ponderada en su momento por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cirruito, aunque tales 

cambios no fueron estructurales con respecto a la sustanda de la 

norma, ya que en esenda, como más adelante se verá uno y otro 

preceptos son J_Jrtdicamente iguales pues el contenido se reprodujo 

con posterioridad, y sdamente se rnodiliOO la IT1ElllCiOO de la norma al 

T ñbunal Admtnistrativo Federal a quien oompete el J.Jicio contencíoso, 

pues mientJas antes este órgano jurisdiccional se denominaba 

Trib.Jnal FISCal de la Federaci6n . 

•!· Es importante destacar que, aun cuando este Tribunal Colegiado 

consK:lera que en estos casos se debe aplicar por el Tribunal Federal 

de Justida FIScal y Administrativa la "nulidad especial para facultades 

cf1Sa9Cionales". finalmente su pronunciamiento posee en este punto 

en particular una peruliaridad, y es que en vez de indicar que sea el 

Tribunal FedeiCil Administrativo mencionado quien decrete la nulidad 

en ejercicio de sus facultades de &gano jurisdk:cooal de cn.Jiadón, 

rurios<rnente traslada el acto anulatolio a la autoridad demandada al 

establecer que el efecto consiste en que "fa autoridad demandada 

ckje insubsjstente la rosolucjón jmp:ugnada y emjta una nueva. 
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en la qye declare nulo el procedimiento de la revjsjóa de estados 

financjeros desde el momento en que se cometi(¡ la vio{acjón 

formal .. ::; es decir, pareciera que la nulidad tendrá efectos e incluso 

ejeaJción al momento que obliga a la autoridad fiscal demandada a 

Q.Je sea ella mísma quien, pómero, arule su acto ¡::rirTitivo, y despJés 

emita uno diverso donde se haga un pronunciarriento de naturaleza 

declarativa en el sentido de la insubsistencia de todo el procedimiento 

que haya derivado del requerimiento de información vidado . 

·:· Como nota pér1icular del Cliterio de este Tribunal es CXJnVeniente 

destacar que la ejeaJIOOa incluso hace una I'Tlel 001 expresa al criterio 

del Noveno Tribuna! Cdegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito contenido en la tesis aislada de rubro: "FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD RSCAL INCURRE EN 

DESACATO A LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 55 DEL 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN, 

COMO ACTO PREV10 AL INICIO DE AQUÉft AS, PROCEDE 

DECRETAR LA NUUDAD USA Y LLANA.'~ referenda que fue 

realizada en el sentido de no compartirla. siendo tal postura antitética 

tan intensa que hasta motivo se hicíera en el texto de tal resolueíón la 

denunda de contradicción de aiterios . 

·:. Como datos aa::esoros, Q.Je servilál péla efeduar e1 anaiSis 

c:ornpcralivo entre los elementos comJnes que fueron tomados en 

ruenta por aquel y este Tribunal ColegiéKlo, conviene tener presente lo 

síguiente: 

i) B oficio de reQ.Jeriniento de nformación que 

fue anaf!ZOOo por este Primer Trb.Jnal 

ColegiOOo en Materia Adi'T1irlstrativa del Sexto 

Orcuito es de fect1a c1oce de enero de mil 
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novecientos noventa y nueve, y en aquél 

entonces estaba vigente el texto de la fracción 

1 del artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, gue incluso rige a la 

fecha, oomo el texto de dicho numeral 

coincide exactamente oon el aplicado en su 

momento por el Noveno Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, y 

además, oomo dicho texto regamentario ya 

ha sido incluido en esta sentencia, se estima 

innecesaria su nueva reproducción en esta 

parte en obvio de reiteraciones innecesarias. 

Para efectos meramente ilustrativos 

simplemente se realizará aquí la 

consideración relativa a que en este apartado 

del presente fallo se tenga por inserta, a la 

letra, aquella reproducción. 

ii) Por otra parte, los artículos 238 y 239 del 

Código Fiscal de la Federación que fueron 

oonsiderados por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, corresponden a los textos 

vigentes en dos mil uno, anualidad en la que 

fue dictada la sentencia, materia del rea.~rso 

de revisión fiscal. 

El texto legal del numeral 238 utilizado por 

este Tribunal, fue reformado mediante 

publicación oficial de treinta y uno de 

diciembre de dos m~. en vigor a partir del 
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primero de enero de dos m~ uno. a la fecha, 

es el siguiente: 

"Artículo 238. Se declarará que una 
resolución administrativa es ilegal cuando 
se demuestre alguna de las siguientes 
causales: l. Incompetencia del 
funcionario que la haya dictado u 
ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva dicha resolución. - U. Omisión 
de los requisitos formales exigidos por las 
leyes, que afecte las defensas del 
particular y trascíenda al sentido de la 
resolución impugnada, inclusíve la 
ausencia de fundamentación o 
motivación, en su caso. - Hl. V~eios del 
procedimiento que afecten las defensas 
del particular y trasciendan al sentido de la 
resolución impugnada.- N. Si los hechos 
que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron en forma 
equívocada, o bien si se dictó en 
contravención de /as disposiciones 
aplicadas o dejó de aplicar las debidas. -
V. Cuando la resolución administrativa 
dictada en ejercK:to de facultades 
discrecionales no corresponda a los fines 
para tos cuales la Ley confiera dichas 
facultades. - El Tribunal federal á§ 
Justjcja Bscal y Admini$trotiva ¡;xxJrá 
ha,cer valer de oficio. por ser ele orclen 
públíco, la incomoetencja de la autoridad 
pa.ra dictar la resolución imp!.l9aada y la 
ausencia total de fundamentación o 
motivación en dicha resolución. - Los 
órganos arbitrales o paneles blnacionales, 
derivados de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia de 
prácticas desleales, contenidos en 
tratados y convenios internacionales de 
los que México sea parte, no podrán 
revisar de oficio las causales a que se 
refiere este artículo." 
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iv) Por otra parte la redacción legal utilizada por 

este Tribunal respecto del numera 239, fue 

reformado por publicación oficial de treinta y uno 

de diciembre de dos mi y está vigente a partir del 

prime::> de enero del año siguiente, siendo este el 

siguiente: 

"Artículo 239. La sentencia definitiva podrá: -
1. Reconocer la validez de la resolución 
impugnada - 11. Declarar la nulidad de la 
resolución impugnada - DL Declarar la 
nulidad de la resolución impugnada para 
detenninados efectos, debiendo precisar con 
claridad la fonna y ténninos en que la 
autoridad debe cumplirla, salvo que se trate 
de facultades discrecionales. - N. Declarar la 
existencia de un derecho sukjetivo y 
concienar al cumpljmjento ele una obligación 
así como declarar la nulidad de la resolución 
impugnada. - SI la sentencia obliga a la 
autoridad a realizar un detenninado acto o 
iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en 
un plazo de cuatro meses contados a partir de 
que la sentencia quede firme. Dentro del 
mismo ténníno deberá emitir la resolución 
definitiva, aun cuando hayan transcunido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de 
este Código. - En el caso de que se 
interponga recurso, se suspenderá el efecto 
de la sentencia hasta que se dicte la 
resolución que ponga fin a la controversia. -
Siempre que se esté en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones 11 y 111, 
del artículo 238 de este Código, el Tnbuna/ 
Federal de Justicia fiscal y Ac!ministra6va 
declarará la nulidad para el efecto de que se 
reponga el procedimiento o se emita nueva 
resolución; en los demás casos, también 
podrá indicar los términos confonne a los 
cuales debe dictar su resolución la autoridad 
administrativa, salvo que se trate de 
facultades discrecionales." • 

56 

/Y3 



• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 1<Jr 

En el orden expuesto queda acreditada la antagonia de criterios pues, a 

pesa que Mlbos T nbunéies Colegiados anai"IZaiOI"I el n1smo problema juídioo 

corn¡:u!StO por idénticos elementos lógico juridjcos des"e el punto de vista 

suPstancia/, finalmente los dos órganos juñsdkx:íonales CXlllduyeron de forma 

opuesta, a grado tal, que uno afinnólo que el otro negó y viceversa. 

En ereao, la ¡lf(lljemática cornin evaluada en Mlbos casos por los 

T nbunales cuyos falios se encuentran cootrapuestos, se renlró en precisa" el ereao 

de nulidad que debe decretarse cuando, con violación al articulo 55, firacdón 1, 

últiroo párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, se practique por 

las artoridades tributarias federales: un requerimiento de información al contador 

¡xjblioo que dlctaminó los estados financieros de lXl CXllltriJuyente, sin noti1ica1e a 

este últiroo tal solidttKI oon copia que se le entregue. 

Los criterios enoontrados se presentan al momento que mientras un Tribunal 

Colegiado, el Noyeno en Materia Administrativa del Primer Circuito, concluye 

finalmente Que la nufidad que debe ser decretada en estos caso:;: es lisa y 

J.19Da CXlll fundamento en los articulos 238, fracción IV y 239, firaoción 11 del Código 

Fiscal de la Federación porque, CXlllforme al numeral 56 del Reglanento del Código 

FIScal, se trata de actos verificados antes del oomienzo formal del procedimíento de 

• ~y no CétJe reponer un procediniento que se destruye desde éllles de 

su génesis pero deíando a salvo las facultades discredonales de verificación que la 

autoridad fiscal posee por mandato constitucional; el otro Tribunal, Primero en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito, oonsidera que en el misroo supuesto, 

niega, i1duso expresamente, la posibilidad de decretar la nulidad lisa y lana, pues 

estima que en la especie ro procedente es aplica- la "nulidad especial para el 

caso de facultades c/iscreclonafes" CXlll apoyo en la ca.Jsa de a.rUación prevista 

en el aticulo 238, firaoci6n 111 , del Código Fiscal, y el efecto de nulidad especial 

menc:K>nada deriva del último párrafo del artículo 239, todos del mismo código 

tnbutaio fedefal, en el entencido que ·~ .. Jos alcances de la nulidad no pueden 

ser otros que la autoridad demandada deje insubsistente la reso/ucíón 
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jmpugnacla v emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento de la 

revisión de estados financieros desde el momento en que se cometió la 

violación formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar 

un nuevo procedimiento a partir de este momento y de acuerdo con lo 

establecido por la ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda 

dentro del campo de las facultades discrecionales de la autoridad."; y 

además, expresamente áiSienle del criteóo adoptado pa el Noveno Tnbtrlal 

Colegiado en Materia A<tninistrativa del Primer arcutto en los términos anteriores, 

mediante la deruncia de la ronlradicción de tesis y la expresión de razones de 

inrorrunlón ron la tesis de dicho Noveno Tril:x.Jnal. de rubro: "FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD RSCAL INCURRE EN DESACATO A 

LO ORDENADO POR EL ARtiCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO 

RSCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE 

AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR LA NUUDAD USA Y LLANA." 

lo anterior demueslra la existencia de la contradicci6n de tesis, máxime si se 

toma en cuenta que arrbJs T ril:x.Jnales no expresaron haber abrandona:fo sus 

criterios materia de esta contradcdón: y además evidentemente, ambas posturas 

derivan de la apreciación de los mismos elementos. 

No pasa i1advef1ido para esta Segunda Sala el contenido de su ¡::ropo 
criteóo jurisprudencial que a con~nuación se detalla: 

(Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

jurisprudencia de la Segunda Sala 2aJJ. 43198, ronsultable en la 

págna 93 del Toro VIII, Julio de 1998) 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS 

CRITERIOS JURÍDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES 

LEGALES DE CONTENIDO DIFERENTE. Es inexistente la 

contradicción de tesis cuando los Tribunales Colegiados 
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examinan el mísmo problemajurldico pero lo hacen fundándose 

e interpretando disposícíones legales distintas y no 

coincidentes, de tal suerte que, de lo sostenido por uno y otro 

tribunales, no puede surgir contradicción, pues para ello seria 

necesario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz 

de un mismo dispositivo legal o de preceptos distintos pero que 

coincidan en cuanto a lo que establecen, y que hubieran 

sostenido criterios átvetSos," 

Conforme a la jurisprudencia anterior, si los criterios que son materia de 

contraái<X:'iOO de tesis se basan en disposidones legales de rontenido diferente, 

entonces debe cledaalse sin materia la deruncia respectiva en obvio de q.¡e uno 

de los elementos más importantes, CXlrJ10 lo es la noona interpretada, no será igual 

en uno y otro caso, y es criterio reiterado que, como la jurisprudencia es 

interpretación de la ley, cada pronunciamiento jurisprudencia! debe ajuslase 

casuística11ente a un mismo ado legislativo, o ruando menos a actos legislativos 

juríá;camente iguales. 

Esto se pone de manifiesto en obvio que, conforme a lo apuntado en 

párrafos precedentes, los artlrulos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federación 

que han sido ponderados por los Tribunales ~ aiteros se analizan, osten1a1:r1 

redaa::iones distintas en uno y otro caso, pues mientras el NCNenO Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito consideró la redaa::ión de 

estos numerales en su texto anterior a la reforma publicada en Diaño Oficial de 

Ueinta y uno de OOenire de dos mil y en vigor a partir del primero de enero del a'ío 

sigt.iente (dos I'TiiiSlO), el Primer Tribunal Cdeg.ado en Materia Administrativa del 

Sexto Ornrito hízo lo propio ron el texto de los mismos numerales, pero posterior a 

la misma reforma aludida. Incluso los distintos contenidos normativos, han sido 

iustrados ron sus respedivas transaipciones con anterioridad en este 

cmsiderando . 
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No obstante, debe destacarse que, en la espeáe, a pesar de las reformas y 

adiciones que se han presentado en los numerales 238 y 239 del Código Fiscal, 

existe !alto idenOClad de elementos normativos oorno la 0011tradicdón de tesis ya 

q.¡e sobre los p.Jntos espedfioos del debate jurídico q.¡e se analizaá. aín 0011 las 

enmiendas descritas, la esencia pñdica en uno y otro caso. permaneció intada. 

Ello OOJrre, porque los únicos cambios sufiidos por la reforma en comentario, 

se limitaron a actualizar la denominación del Tribunal Administrativo Federal que 

antes se llamaba Tnbunal FIScal de la Federación, y ahora es el Tribunal Federal de 

Justicia FISCal y Administraliva, esto se registró en los párrafos, peri¡ltirno del artla.Jio 

238 y último del239. 

Y si bien es verdad que al articulo 239 se agregó una fiacdón IV que antes 

era inexistente. y que, en su caso, no hubiera podido ser evaluada por el Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer On::uito, ello no impide la 

configuracKJn de la 0011tradicción de tesis pues, finalmente, el texto de esa 1i'acdén 

acOCionada no fue motivo para que el Primero de la misma materia pero del Sexto 

Cin::uílo disintiera del criterio de éste. 

Ciertamente en la ejecutOiia del Primer Tribunal Colegiado oon residencia en 

la dudad de Puebla, mendonó en su sentenda a la nueva fracción IV del numeral 

239 reformado; pero esa referenda finalmente no trascerdió al establecimiento de 

su criterio q¡uesto, el rual se basó. reitémse, en los nurr.etaes 238, fracx;i6n 111, en 

relación 0011 la interpretación oonjunta de la fracx;i6n 111 y del último párrafo del artírulo 

239, del mismo céxigo tributario federal. 

En el Olden expuesto, vale afirmar que, aun 0011 los cambios legislativos que 

tuvieron lugar 0011 la refoona de treinta y uno de diciernbll:l de dos mil, el examen de 

los elementos noonativos en ambas ejeaJtorias, son jurídicamente igl sales ya que la 

esencia legal que sive para declarar la existenda de la antagonía de tesis no sufrí6 

modificación agma; y hasta tal ooncepción, que sirve oomo p.Jnto de partida para la 
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existencia de los aiterios encontrados, a pesar de su derogación prima fade en 

algunos aspectos, fue repelida en los ariío..Jios vigentes. 

A propósito de esta última oonsidercrión destacada resultan aplicables, la 

tesis aislada del Trtlunal Pleno número P.Vlll/2001 puiXada en la págína 322 del 

Tomo XIII, correspondiente a abr~ de dos mil uno de la Nolena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta OJYOS rubro y texto, son los 

siguientes: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE 

INEXISTENTE AUN CUANDO LA NORMA INTERPRETADA POR 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO HAYA 

SUfflJDO UNA REFORMA, SI ÉSTA NO MODIRCÓ SU 

ESENCIA. No es dable concluir que es inexistente una 

contradiccíón de tesis, cuando la norma legal que intetpretaron 

los tnbunales y que los llevó a conclusiones discrepantes, sufre 

una refonna que sólo modificó en parte la terminología 

empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se 

entiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la 

divergencia de crit:erlos que requiere ser superada a través del 

pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación." 

De iguallllClOO, re5lJta exactamente aplicable la jurisprudencia de esta Segunda 

Sala 2aJJ. 87/20CYJ que se edita en la página 70 del Tomo XII, Septiemtre de dos 

mil de la Novena Época del Semanario Judidal de la Federcrión y su Gaceta, que 

establece lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE, AUNQUE 

DIMANE DE LA INTERPRETACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES 

DEROGADOS, SI SU CONTENIDO SE REPI71Ó EN LOS 

VIGENTES. A pesar de que los criterios divergentes deriven del 
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examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya no se 

encuentren en vigor; por haber sido derogados o abrogados los 

ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver la 

contradicción de tesis denunciada en el caso de que los 

ordenamientos vigentes, que iustituyeron a aquéllos repitan, en 

lo esencial, las hipótesis normativas cuya ínterpretaci6n por los 

Tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de 

tesis, puesto que este proceder tiende a fijar criterios que 

consetVan vigencia y utJ7idad en la preservación de la seguridad 

juridica." 

Así, debe ínsístirse en la existencia de la contradicrión de criterios 

denunciada. 

A propósito de lodO lo anterior, son aplicables las siguientes jurisprudendas 

del Tfilunal Pleno y de la otraa Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que esta Segunda comparte plenamente: 

(Jurisprudencia P JJ26/2001, Novena Época de Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Abril de 2001, página 76) 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUfTO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA De 

confotmídad con lo que establecen Jos articulas 107, fracción 

XIJ~ primer pánafo, de la Constitución Federal y 197-A ele la Ley 

de Amparo. cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 

sustenten tesis contrad'ICforias en los juicios de amparo de su 

compelencla, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha de 

prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis 
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contradictorias cuando concurren los sígulentes supuestos: a) 

que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 

jurldicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 

criterios juridlcos discrepantes; b) que la diferencia de criterios 

se presente en las consideraciones, razonamientos o 

intetpretaciones juridicas de las sentencias respectivas; y, e) que 

los dis6ntos criterios provengan del examen de los mismos 

elementos.'' 

(Jurisprudencia de la Tercera Sala número 3" JJ.38193 emitida du.rante 

la Octava Época, visible en la página 45 de la Gaceta del Semanario 

JOOcial de la Federación, Tomo 72, Dicierntx'e de 1993 página 45) 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE SE GENERE SE 

REQUIERE QUE UNA TESIS ARRME LO QUE LA OTRA 

NIEGUE O WCEVERSA La existencia de una contTadkción de 

tesis entre las sustentadas en sentencias de juicios de amparo 

directo, no se deriva del solo dato de que en sus 

consideraciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se 

conceda el amparo y en otro se niegue, toda vez que dicho tema 

pudo ser tratado en diferentes planos y, en consecuencia, 

carecer de un punto común respecto del cual lo que se afitma en 

una sentencia se niegue en la otra o vicevetSB, oposición que se 

requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la 

refettda contradicción." 

Por lo tanto, debe precisarse que la materia de esta C01tradia:ión de tesis 

quedará constreñida a cietennmar cuáles deben ser los electos de la nu/jdad 

que se ciecmteporel Trlbvna/ fedea¡(cJe Jus6cia Bscal yAdminfstratíya en el 

juicio contencioso admínlstrativo Cuando se acredite que {as autoridades 

fiscales. al fonnular requerimientos de infonnacj(m a los cootadaes que 
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filctarninaron estados financieros de cteteanínacios CQUtrlbuyen tes. omitan 

notjficar este hecho al causante. con copia. y con cargo de yjoJacjón a lo 

previsto en el artículo 55. fracción t. del Reglamento del Código Bscal de la 

federación. 

En el orden expuesto, se pasa al análisis de fondo de la contradicci6n de 

aiteros. 

SEXTO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia ej criterio que 

sustenlará esta Segunda Sala 

8 aiterio que se pronunciará en esta resolución no comparte ninguno de los 

aiterios en COl lb ac:icci6!1, síno que en realidad se trata de un ten::ero, COIIfOt 111e a la 

siguiente julisprudencia de la otrora Cuarta Sala: 

Octava Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 74, Febrero de 1994 

Tesís: 4aJJ . .w4 

Página: 19 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO TIENE QUE RESOLVERSE 

INVARIABLEMENTE DECLARANDO QUE DEBE PREVALECER 

UNO DE LOS CRITERIOS QUE LA ORIGINARON, PUESTO QUE 

LA CORRECTA INTERPRETACION DEL PROBLEMA JURIDICO 

PUEDE LLEVAR A ESTABLECER OTRO. La finalidad 

perseguida por tos artículos 107, fracción XIII, de la Constítución 

Federal y 197-A de la Ley de Amparo, al otorgar competencia a 

las Salas de la Suprema Corte de Justícia de la Nación para 

resolver las confTadicciones de tesis que sutjan entre los 
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Tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis debe 

prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 

nonnas que integran el orden juridico nacional, fijando su 

verdadero sentido y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar 

la seguridad j uridica; tan importante y trascendental propósito se 

tomaria inalcanzable si se llegara a concluir que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 

decidir en relación con el criterio que se establece en una de las 

tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas son 

incOITeCtas o j uridicamente insostenibles. Por consiguiente, la 

Suprema Corte válidamente puede acoger un tercer aiterio, el 

que le parezca conecto, de acuerdo con el examen lógico y 

juridico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de 

las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe 

decidir • ... cuál tesis debe prevalecer", no, cuál de las dos tesis 

debe prevalecer." 

Y es q.¡e, como se verá en el desarrollo de este considelando, esta sala 

estima que en el caso a estudio, la nulidad procedente no debe ser lisa y llana como 

afirma el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer CirOJito, y 

• si bien es verdad, se conduirá que debe deaetarse la nulidad especial para actos 

disa'eCKlnales como dice el Primer T ñbunal Colegiado en Mateña Administrativa de! 

Sexto Cira.Jito, también lo es que esta Sala difiem de aquel ()'gano jJrisdicdonal en 

cuénto a la causal de nulidad que debe apfiCal'se, y respecto de las consecuencias 

jurfdico procesales de esta especial foona de nulidad. 

Como cuestión previa es necesario tener presente el contenido del crtfculo 

55, fracdón 1 del Reglamento del Código FISCal de la Federación . 
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Como dicho precepto ya fue transcrito con anterioridad, en obvio de Inútiles 

retteraciones, se tiene aquí por inserto a la letra el texto de dicho precepto 

regJamentaóo. 

Del artirulo en comentaio se desprende Jo siguiente: 

a) La autondad tributaria, con el objeto de COITOborar el cumplmento de las 

normas y obligaciones fiscales de Jos contribuyentes que dictaminan 

estados finanderos, está facultada para desplegar un procedimiento 

especial de naturaleza preparatoria y de verfficación anterior al díversO 

procedimiento de comprobación que podrá inooarse posteriormente en 

téimínos del artírulo 56 del propio Reglamento del Código FISCal ele la 

Federación en relación con el numeral 42 y subsecuentes del mismo 

código. 

b) Ese "procedimiento especial" anterior y preparatorio, puede consistir, 

entre otras especies de ellos. en requelir al contador ptWjco 

autorizado que fot:muló el díctamen. lo siguiente: 

L Cualquier dase ele información (dorumentos, 

manifestaciones bajo protesta de decir veldad, 

etcétera) que conforme al Céx:íígo Fiscal ele la 

Federación debiera esta ilduida en los estados 

financieros dictamínados pao efectos fiscales, en 

la inteligencia que el artículo 52 del Código Fiscal 

de la Federación es el dispositivo legal que 

determina, prima facie, los requisttos legales que 

delben observar los dictámenes ele estados 

financieros . 
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II. La exhibición de los papeles de trabajo que 

hubieran sido utilizados por el contador público 

autorizado para la elaboración del dictamen 

financiero que se ulteriormente será revisado en 

proceé..miento de comprobación y que 

necesariamente se elaboraron con motivo de la 

aucfrtoria intema y privada practicada por este 

profesi~ al contribuyente dictaminado. 

Conviene destacar que sobre este purrto, el 

Reglamento genera una presunción en el sentido 

de que "se entiende que (esos papeles de 

trabajo) son propiedad del contador público." 

Ill Cualquier dase de información (documentos, 

manifestaciones bajo protesta de decir verdad, 

etcétera) a través de la OJal sea posible y se 

oonsidere pertinente, para que el fisco pueda 

cerciorarse del efectivo rumplimiento de las 

obligaciones fiscales del causarrte . 

IV. La exhibición de los sistemas (informáticos, 

diskettes, discos ópticos o magnéticos) y registros 

contables (libros, material informático) y demás 

documentación original, siempre que se estime 

necesario. Esta información, se considera por el 

reglamento como un extremo, de tal suerte que, 

si la información a que se refieren los tres puntos 

anteriores es suficiente para satisfacer las 

pretensiones del fisco y para acreditar, prima 

facie, el cumplimiento o incumplimiento de las 
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obligaciones fiscales, entonres la infOITllación a 

que se refiere este apartado no se requerirá 

V. En el párrafo final del artículo 55, fracdón 1, del 

Reglamento del Código Fiscal se impone un 

requisho formal a la autoridad fiscal para el 

ejercido de esta facultad: Que cuando se haga 

esta dase de solicitudes al contador público que 

dictaminó estados financieros, elo sea "PQC 

escrito con copia al contribuyente", 

VI. Se estima neresario destacar que la redacción 

de esta parte final de la fracrión en cita, puede 

entenderse de dos diferentes formas 

dependiendo de la direcbiz interpretativa que se 

tome para la comprensión del texto 

reglamentario, verbigracia: a) Puede entenderse 

que la autoridad fiscal, para tenerporsatjs(echo 

~ requisjjo de formular el requerimiento al 

contador por escrito con copia al contribuyente, 

baSta con que se indjqu~ qye se ha marcado 

una copia para el causante. y no es r erec;ario 

que tal copia sea hecha de su conocimjentg 

mediante notificación administrativa; o tren, 

b) Es neresario que la copia del contribuyente 

del ofido de requerimiento al contador, se 

notifique administrativamente al causante 

interesado . 
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VII. En el caso es evidente, (y as! coinciden los 

T ribuna!es Colegiados ruyos criterios constituyen 

la materia de esta contradicx:ión de tesis) que la 

decisión interpretativa que se debe adoptar en el 

caso, es la marcada con el inciso b) del punto 

anterior, lo que así se estima polque en el 

significado de la locución "copia al 

contribuyente" debe preferin>e el sentido técnico 

jurídico en vez del sentido rultural desde un punto 

de vista a~lio, y si utilizamos el primero, 

juridicamente es posible emular la expresión 

"copia al contribuyente" con "notificación 

.administrativa al contribyyente mediante 

cooia del acto de autoridad": La idea anterior 

se confirma atendiendo al contenido del articulo 

134, fracción 1 del COO:go Fiscal de la Federación 

que establece esendalmente que las 

notificaciones de los actos administrativos se 

harán personalmente o por correo certificado, 

siempre que se trate de, entre otros, solicitudes 

de infounes o documentos, destacando que el 

artículo no bace distinciones, y "donde la ley 

no distingue, es inválido distinguir" por lo que si 

genéricamente el precepto establece la 

notificación personal o por correo certificado de 

todas las solicitudes de informes y documentos, 

sin excepción, entonces por necesidad deben 

quedar englobadas en esta expresión, las 

solicitudes de informes y documentos a que se 

ref~ere la fracción 1 del numeral 55 del reglamento 

del Código tributario federal, y especialmente la 

69 



• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7912002-SS. , s7 

copia del contribuyente, por ser éste una persona 

cliredamente interesada y afectada por el acto 

administrativo. Entender esta parte de otra forma. 

importaría desconocer los fundamentos 

raci?nales de la imposidón de la otf¡gadón a la 

autoridad fiscal con respecto a la copia del 

contribuyente del requerimiento de infoonación 

dírigido al contador que áidamiró sus estados 

financieros . 

Como dato aooescxio y meramente ilustrativo conviene referir que esta dase 

de fac:.Utades ya han sido analizadas y tratadas antes por esta Segunda Sala desde 

el ángulo constibJcjonal, prueba de ello. la siguiente tesis: 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Octubre de 2001 

Tesis: 2a. CC/2001 

Página: 433 

"DICTAMENES DE ESTADOS RNANCIEROS. EL PRIMER 

PARRAFo DEL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL 

CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE 

LAS AUTORIDADES RSCALES PODRAN REQUERIR 

INDIS71NTAMENTE AL CONTADOR O AL CON1RIBUYENTE, 

LA DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN NECESARIA PARA 

REVISAR AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

RESERVA DE LEY Y PRIMACÍA QUE UMTTAN LA FACULTAD 

REGLAMENTARIA. El pátrafo primero del citado articulo, 

reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el treinta y uno de maao de mil novecientos noventa 

y dos, vigente a partir del día siguiente, al establecer que cuando 

las autoridades fiscales revisen el díctamen y demás 

infonnación a que se refieren los articulas 52 del Código Fiscal 

de la Federación y SO, 51, 51-A y 51-B de su reglamento, podtán 

requerir indistintamente al contador público que haya fonnu/ado 

el dictamen o al contribuyente la infonnacfón y documentos a 

que se refieren los incisos e) y d) de la fracción 1 del propio 

precepto, no viola Jos principios de reserva de ley y de 

suborc:Jínacíón jerárquica que limitan la facultad reglamentaria 

prevista en el articulo 89, fracción 1, constitucional, pues, en lo 

relativo al primero, no regula alguna materia exclusiva de la ley, 

ya que no establece ningún elemento de las contribuciones, sino 

sólo una obligación tributaria de naturaleza fonnal o adjetiva, 

distinta de la obligación de pago, que no está protegida por el 

principio de legalidad tributarla, en tanto que no se traduce en 

una disminución patJimooial equiparable a la derivada a la 

imposición de tributos y, en lo relativo al segundo, porque 

únicamente se limita a complementar y detallar el contenido del 

arlfculo 52 del código tributarlo federal que establece la 

presunción de certeza del díctamen de estados financieros que 

ciertas categorlas de contribuyentes tienen la obfJgaeión de 

presentar, pues en el articulo en cuesti6n sólo se establecen las 

reglas que rigen para la revisión de díchos dictámenes y, en 

general, de la situación fiscal y financiera de los contribuyentes." 

Ahora bien, la desaipción anterior referida a la operatividad del precepto, 

evidencia que la ac:tuaci6n de la autolidad fiscal a que se refiere el artlrulo 55, 

froo::iólo 1, del Reglamento del Código Foscal de la Federación ostenta las 

caracteristicas de las denominadas facultades <fiscrec!onales . 
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Esta úiUma aseveración obedeoo a lo siguiente: 

La farultad o acto disCreCional, es la potestad que tienen los órganos del 

Estado para determinar su actuación o abstención a un caso determinado, donde la 

ley confiere al ente autoritario la (X)Sibilidad de elea:ión basada en libre apreciación, 

pero en el entendido de que la libre actuación de la autoridad tendrá límttes que irá 

marca1do la propia norma, pues de lo contrario, el acto de discrecionalídad 

administraUva puede tomarse en arbitrario y despótico, y tal sttuadón, por ir 

naturalmente contra los fines de interés social y de orden público del Estado, no 

podria ser tolerada o aceptada en un acto normaUvo. Así, el ejercido del acto 

díscrecíonal, no puede ser caprichoso y delbe guiarse sobre los motivos, 

fundamentos, sttuadones e induso requisttos que vaya marcando la ley según el 

caso. Predsarnente porque el ejercido de la facultad discredonal tiene motivos, 

fines y requisftos preestableddos en ley, la Suprema Corte de Justicia ha estimado 

que esta clase de actuación delbe ser censurada ruando se advierta su uso 

indebido, y ruando carezcan de fundamentación y motivación. A propóstto de las 

presentes afirmaciones, son ilustrativos los siguientes criterios del Alto Tnbunal de la 

República: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VIII, Septiembre de 1998 

T esís: P. L.XJ/198 

Página: 56 

"FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACIÓN DEL USO 

INDEBIDO DE LAS CONCEDIDAS A LA AUTORIDAD. La base 

toral de las facultades discrecionales es la libertad de 

apreciación que la ley otorga a /as autoridades para actuar o 

abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia 
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ley les señala, por lo que su ejercicio Implica, necesariamente, la 

posibilidad de optar, de elegir; enúe dos o más decisiones, sin 

que ello signifique o permita la atbitrariedad, ya que esa 

actuación de la autoridad sigue sujeta a los requisitos de 

fundamentación y motivación. exigidos por el artículo 16 de la 

Constítución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 

pennite que Jos actos discrecionales sean controlados por la 

autoridad jurisdiccional. " 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario JucJicjaJ de la Federación 

Tomo: Tercera Parte, CXXXVT 

Página: 21 

"FACULTAD DISCRECIONAL DE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRA77VA DEBE EJERCITARLA RAZ0NANDOLA 

DENTRO DE LA LEY. Es infundado el argumento de la 

autoridad responsable de que obra dentro de la ley al conceder o 

negar licencias para el expendio de bebidas a/cohórtcas en uso 

de la facultad discrecional que la misma le confiere, pues aun en 

ese supuesto, cabe precisar que el hecho de que una autoridad 

cuente con facultades discrecionales para la realizacíón de 

detennínadas actividades, no la libera de la obligación de fundar 

y motívar debidamente sus resoluciones, ní la faculta para actuar 

en forma atbitraria y caprichosa." 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Tomo: Tercera Parte, LXXIII 

Págína: 17 

"FACULTADES DISCRECIONALES. El uso del arbitrio o de la 

facultad discrecional que se concede a la autoridad 

administrativa puede censuran;e en el juicio de amparo, cuando 

se ejercita esa facultad en forma arbitraria o caprichosa, cuando 

la decisión no invoca las circunstancias de hecho que 

concretamente se refieran al caso y justifiquen la decisión 

adoptada, cuando tales circunstancias resulten alteradas, o 

cuando el razonamiento en que esta se apoya sea contrario a fas 

reglas de la lógica" 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Tercera Parte, LV11 

Página: 65 

"FACULTADES DISCRECIONALES. La Segunda Sala de la 

Suprema Corte ha establecido que si bien el ejercicio de fa 

facultad discrecional está subordinado a fa regla del artículo 16 

de la Constitución Federal, en cuanto este precepto impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar los actos que 

puedan traducirse en molestias a fa posesión y derechos de los 

particulares, y aunque dicho ejercicio suponga un juicio 

subjetivo del autor del acto que no puede ni debe suslftuírse por 

el criterio del Juez, si está sujeto al control de este último, por lo 

menos cuando el juicio subjetivo no es razonable, sino arbitrario 

y caprichoso y cuando es notoriamente injusto o contrario a la 

equidad, pudiendo añadirse que dicho control es procedente 
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cuando en el referido juicio no se hayan tomado en cuenta las 

circunstancias de hecho, o sean alteradas injustlficadamente, asf 

como en los casos en que el razonamiento sea ilógico o 

contrario a los principios generales del derecho." 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Tercera Parte, U 

Página: 11 

"ARBITRIO. FACULTADES DISCRECIONALES. Aunque en 

ténninos generales debe respetarse el arbitrio de la autoridad 

administrativa, que se ejercite prudentemente, sin embargo el 

mencionado arbitrio puede ser controlado en el juicio de 

amparo. No es exacto que, al conceder o negar el registro de una 

marca, o al resolver favcxab/e o desfavorablemente a una 

solicitud de nulidad de registro, la autoridad administrativa 

emplee un criterio que pueda calificarse de "subjetivo" y, por 

ello, incontrolable siempre en el juicio de amparo. El uso del 

arbitrio sólo es legítimo cuando el funcionario que goza de él se 

apoya en datos objetivos y, partiendo de tales datos, razona las 

conctusiones a que llega en ejercicio del mismo arbitrio, y en el 

juicio de amparo puede controlarse el uso de las facultades 

discrecionales, cuando éstas se ejercítan en fonna arbitraria y 

caprichosa, la decisión de la autoridad no invoca las 

circunstancias de hecho, las mismas son alteradas, o el 

razonamiento en que la resolución se apoya es ilógico." 

En el caso del artírulo 55, fracdón 1, del Regarrooto del Código FISCal de la 

Federacioo, éste indefecti~ente prevé una facultad discrecional de la autorídad 
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tril:x.itaria federal porque, congruente con la naturale2.a de estas potestOOes 

adrrinistraWas, existe ibertad para que la autoridad ejertite o no el procedimiento de 

preoomprobación de inrumplimiento de las <ti~ fiscales del con1rbJyente 

que dictaminó estados financieros mediante solicitudes de infoonación que se dirijan 

por escrito al contador público autO!izado, y los lim~es que ev~n la arbitrariedad 

administrativa y legitiman la disaeeionalidad se resumen en: 1. ~ar un orden 

con respedo a la infoonad6n y documentos que se van a requerir de presentaOOn, 

e incluso se imponen condiciones espeda!es de observancia previa para que, los 

documentos a que se refiere el inciso d) de la porción normativa en estudio, sean 

solicitados; y 2 Se establece un requisítos más que posee las caracteristicas de 

una "condición suspensiva", ya implícitamente, según lo antes visto, se obliga a 

la autoridad fiscal a mlificar el oficio de ~ que se haga al contada' 

autorizado, al contribuyente afecto a la preinvestígación preparatoria; la norma 

reglamentaría no precisa el momento exacto en que se debe practicar esta 

notificación, pero ello no impide considerar que, de rualquier modo tal noticia 

administrativa debe practicarse, la OJal tendiá un efecto de "legitimacíón del 

procedimiento", ya que mientras la notiftcación inexista, el ejerOOo de la faoJitad 

dísaBCional será ilegal, pero una vez que la copia del oontribuyente sea entregada y 

notificada, el acto administrativo se "perfeccionará" y sus efectos se retrotraerán al 

momento del ejercicio de la potestOO, legitimánOOse asi el ejercicio de la potestad 

cliscteciorla . 

Toda vez que resulta inconOJSO que las farullades de la autoridad fiscal 

previstas en la traroón 1 del numeral 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación a:mentadas, son discteCiona/es. entorces debe COI'duirse por otra 

parte, que si en juicio seguido en la vía c:ontencbsa adrrlnistraliva en ejercicio de la 

aoci6n de nuidad ante el Tribunal Federal de Justicia FISCal y Administrativa se 

declara la anulación de un acto administrativo fundado en este precepto, deberá 

oonderarse todo aquello gue la ley ha jnstituido oara la nulidad ele los actos 

1,¡je citados en uso de facyltades discrecionales. 
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Asimismo, debe tenerse presente que la técnica del juicio rontencioso 

adrrinislrativo de mera cnulacién precisa que desp lés de analizar un acto 

administrativo, debe determinarse sí su ejercicio en anulable o no, para lo cual debe 

recunirse al numeral 238 del Código FIScal de la Federación, en el cual se prevén 

las causales de nulidad, y posteriorrnen1e, debe acudirse al diverso artíruo 239 del 

mismo ordenamiento para establecer la ciase de nulidad que en el caso concreto 

debe imprimirse a la sentencia de anulación que dicte el Tñbuna Federal de Justicia 

FISCal y Administrativa a lraVés de sus 8aas . 

En el caso particular de la vidación al a111cu'.o 55, fracción 1, párrafo último, del 

Reglamento del Código Rscal de la Federación, verificado mediante la rata de 

nolificación al contribuyente del oficio de requeñmiento de información al rontador 

público autorizado que dicta'ninó sus estados financieros, y q.¡e ello significa la 

génesis de un procedimiento de comprobación que culmina ron la deterninación 

de un aédito fiscal, esta SegJnda Sala considera que el motivo ele anulación del 

acto administrativo que se actualiza, es el previsto en la tiaccjóo 11 del artículo 

238 del código tributario federa/, que establece lo siguiente: 

"Articulo 23a Se declarará que una resolución administrativa es 

ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 

[. .. ] 

Fracción 11 Omisión de los requisitos fonnales exigidos por fas 

leyes, que afecten las defensas del particular y trascienda al 

sentido de la resolución impugnada, inclusive fa ausencia de 

fundamentación y motivación, en su caso." 

[. .. ] 
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En efecto, de la interpretación lógica y causal teleológica del artíOJio a que se 

refiere la reproducx:ión anterior, se obtiene que aJando un acto adnlnistJativo 

addece de algún requisito de foona exigiD por la norma!Mdad aplicable (sea ley o 

reglamento), que se presente de manera tal. que afecte las defensas del partia.ilar y 

trnscienda al sentido de la resolución final que se dicte en el procedimiento 

administrativo del OJal forma parte el acto administrativo analizado, se debe declarar 

la nulidad corresponálenle. 

Luego, sí se impugna la nulidad de una determinación de O'éd~o fiscal, y esta 

es acto derivado de un procedimiento cuyo ortgen deriva de la inexacta aplicación 

del artíOJlo 55, fr'acOOn 1 del Código FISCal de la Federación en los téminos que ya 

se han comentado, resulta evK:Iente e inálsa.rtible que el ejelcicio de la facultad 

discrecional no se enOJentra legítimado porque tata un requisito foonal. 

Ese requisito forrn.::i que faltará, será precisamente la notificadón al 

contribuyente afecto respeclo del oficio de reqJerimiento de infoonación que se diija 

a su contador que le álclaminó sus estados financieros. 

La fracd6n 11 del numeral 238 no debe llevarse a extremos radicales 

consistentes en que la falta de requisitos foonales de la resolución administrativa 

• irnpJgnada Jo soo exdusivamente la fundarnentOOón y motivacón de la resduciJn 

misma, o la falta de requis~ de forma extema y aparente del acto, pues la 

pretertdón de formalidades, debe estimarse extensiva, inclusive, al actuar 

precedente de la autortdad emisora, y aquí queda oomprendlda la omisión de 

notificacKln del oficio de requertmiento que se ha referido en esta sentencia. 

Precisado que la causal de anulación que debe aplicarse es la prevista por la 

fracción 11 del numeral 238 del Código FIScal, ahora se pasa a establecer cuál será 

el efedo que debe imprtmirse a la nulidad . 
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Esta Segunda Sala considera que el efecto de la anulación para este caso, 

se identffica con clerlomhada "Nulidad Especial para Facultades 

Discrecionales" prevista en la fracdón 111 del rurneral 239 del CócfJgO FISC:i, en 

relación con el último párrafo del mismo artíOJio, donde se~ lo síguiente: 

"Artículo 239. La sentencia definitiva podrá: 

{. .. ] 

1/1. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para 

detenninados efectos, debiendo precisar con claridad la fonna y 

términos en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate 

r;Je facultades discrecjooa/es. 

[. .. ] 

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 

fracciones 11 y 111, del articulo 238 de este Código, el Tribunal 

Federal de Justicia BscaLY- Admínjsfrativa declarará la nulidad 

para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita 

nueva resolución; en los demás casos, también podrá indicar 

los tétmlnos conforme a los cuales debe dictar su resolución la 

autoridad administrativa, salvo que se trate de faculliJ.Ih1:i 

cfiscmcioaales." 

Es CXJrTVeniente aclarar y recordat, confoone a las anotaOOnes efectuadas en 

este sentencia en el C011Siderando relativo a la existencia de la contradicción de 

tesis, que el último párrafo del articulo transcrito antes se dirigia al otrora Tribunal 

Fiscal de la Federación, pero por virtud del cambio de denominación de este tribunal 

adminlstra!M>, se modificó e! texto legal pcw haa!r e! ajuste oorrespoodiente a la 

denominación actual de di® órgano j.¡risdicciooal administrativo federal; sin que se 
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repo¡1aran vaianles juricic:arente substarmes en la institlxión a que se refieren 

las partículas normativas que se anariZan. 

Hecha la predsión anterior, se destaca que, pci( regla general, el Ccidlgo 

FISCal de la Federación set"'aa que cuando se actuarios la causal de nulidad prevista 

en el artículo 238, fracción 11, el Tribunal Federal de Justicia FISCal y Administrativa, 

antes FISCal de la Federación se debe decrelar la "nulidad para efectos" de la 

resolución adninistrativa y el tribunal administrativo que haga la dedaratcxia, estcl'á 

facultado para incficar jurisálccionalmente a la autoidad vencida en iJicio 

contencioso oomo debe actuar en reparación de la ilegalidad de sus actos que 

agraviaron a particular, y la predsión de los efectos tiene lugar cuando la ley, 

mediante la figura del ado adrrinistrativo reglado, va precisardo y constriñendo la 

actuación del Estado de tal suerte que a sus órganos ntegrantes no les es permitido 

actuar de diversa manera. Los "efectos de ejecución" que acompaí'\an a la 

dedaratoria de nuUdad, en este caso, se determina asl, en correspondencia con las 

precisia1es que sobre el pa¡1icUar haga la norma~. 

Pero esa regla general tiene una excepción que juslamente se actualiza en el 

caso que aquí se estudia: ·~ .. salvo que se trate de facultades discrecionales." 

T ratánclose de facultades discrecionales, el tribuna! administrativo federa de 

anulación carecerá de un marco normativo para acotar la actuación de la autoridad, 

ya que la nota distintiva de esta potestad especial, es precisamente la libertad de la 

autoridad admilistrativa competente y demandada para emitir el acto en 

determinado sentido. 

La naturaleza propia de las fac:Utades cfiscrecionales haoen incompatible una 

predsión de efectos específicos por parte del tribunal administrativo, pues ello 

equivaldría a invadir la competencia específica de la autoridad dolada de facultades 

discredonales . 
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Por ello, atento a la naturaleza del Tnbunal Federal de Justicia Fiscal y 

Adrrinistrativa corro autoridad juríscfiOCional de mera anulación, partiaJiamente en 

=>os oomo éste, es evidente que el efecto de la nulidad debe ~mitarse a la 

declaración de invalidez del acto administrativO i!egal, asi oomo de sus 

oonsecuencias oomo fruto de actos viciados. Sin que fuere válido imprimir mayor 

efecto alguno, y la autoridad demandada simplemente será enterada de la 

devastación ;.nídica de su actuación 

Las caracteristicas de esta especial forma de nulidad perrn~en advertir que 

se trata de una sentencia dedamtiva que por sus caracteristicas no impone 

obligaciones o deberes de ejeo .. u:ión a la autoridad vendda en juicO, ~o se le 

hacen saber que sus actos ya no existen. 

Pero si acaso la autoridad todavia cuenta con posibilidades legales de 

ejercitar tales facultadles discrecionales, si estas a:Jn son procedentes per se y si al 

caso se estma conveniente, la entidad estatal puede actuar para reiniciar de nueva 

cuenta su actuadón discredonal ya que, técnicamente, su actuación precedente 

será anulada de manera tal, que pareciera que sus actos plimitivos nunca hubiera 

existido. 

Seria j.Jridical 1ente Íi1CXliTedO que, tratándose de la nl.lidad de facultades 

discrecionales, un tribunal de anulación creado exprofeso para tales efectos, en vez 

de declarar la anulación del acto, se limrtara a comunicar a la autoridad demandada 

que tjene que ser ella misma la c;¡ye anule su propio acto y en su lugar em~ 

una nueva resolución doode además se le ¡:recisen los electos de la nulidad. 

Ello compromete la seguridad jurídica del pronunciamiento y la fecha cierta 

de la anulación, pues hay que tener presente que, si a una autoridad vencida en 

juicio contenOOsc> se le imponen deberes de ejea.Jción a través de una sentencia 

del T ribuna1 Federal de Justicia FISCal y Administrativa, entonces se debe prcx:ac1er a 
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la ejerución de la sentencia, y para ello se cuenta con un plazo de 4 meses según el 

propio articulo 239 del Código FISCal. 

Sobre este punto surge la interrogante en el sentido de: para qué dificultar la 

ejea.JcKín de una sentenda de nulidad de actos administrativos, OJél1do ésta p.Jede 

declarada por el propio tlibunal de anulación en un solo momento y sin inteiVendón 

posteOOr de la autofidad demandada. 

Adicionalmente a todo lo, se destaca que la "nulidad especial para facu1tades 

discrecionales" ha sido rea:n:x:ida precedentemente por esta Segunda Sala 81o, 

en la oontradicción de tesis 6/98 entre las sustentadas por el Segundo Tribuna! 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Orcuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado en Matetia Admi1 isb aliva del Tercer Orcuito y el Primer Tribunal 

Colegiado del V¡gésimo Primer Circuito, fallada el veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y l1l.JENe por unaninidad de cuatro votos (Ausente: Ministro 

Mariano Azuela GOitrón) siendo ponente el Mínistro Sergio 3avador ~irre 

Anguiar.o y Secretaria: Clementina Flores Suárez. 

De tal procecimiento de rontradicción de tesis derivó el siguiente criterio 

jurísprudencial: 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta 

Tomo: X. Agosto de 1999 

Tesis: 2aJJ. ~ 

Página: 185 

"ÓRDENES DE VISITA DOMICIUARJA LA NVUDAD 

DECRETADA POR \OCIOS FORMALES EN SU EMISIÓN. DEBE 

SER DECLARADA CON BJNDAMENTO EN LA PARTE RNAL 
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QE LA FRACCIÓN 111 DEL ART1cULO 239 DEL CÓDIGO B$CAL 

DE LA FEQEBACIÓN. Si bien las violaciones de tipo fonnal 

existentes en un acto administrativo, encuadran en el supuesto 

previsto en la fracción 11 del artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, Jo que trae aparejada la declaratoria de nulidad para 

efectos, en términos de lo establecido en la fracción 111 del 

artículo 239 del mencionado ordenamiento legal, elfo no ocurre, 

en el caso de las órdenes de visita domiciliaria. En efecto, no 

debe perderse de vista que debido a la naturaleza de las 

resoluciones impugnadas, las que derivaron de la emisión de 

órdenes de visita domiciliaria, expedidas con M c¡e en la facultad 

cftScreciona/ que a las autoridades fiscalizadoras les otorga el 
articulo 16 constitucional. surte el caso de excepción oreVísto en 

la parte final del precepto cjtado en último ténnjno y. por tanto, 

aunque originariamente deba ser declarada la nuljdad para 

efectos. lo ciedo es que la nulidad decrefada en este supuesto 

excepcional no puede tener efecto alguno que no sea el Que la 

autoridad anule el acto impugnado y. actuando dentro dellímjte 

de sus facultades discrecionales, sj asj lo estíma conveniente v 

se encuentra en posibilidad de hace!fo. emita un nuevo acto 

adminjstratjyo." 

Por ser de siriar e ikJSirativo pera resdver este asunto, a:rMene transaíbir 

Las cx:JI1SideraOOn de dic::tla ejecutoria de oontradícci6n de tesis en lo que ínteresa: 

"-· SEXTO. Delimitada así la materia de la contradicción, esta 

Segunda Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, 

estima que debe prevalecer, con catácter de jurisprudencia, el 

criterio sustentado en esta resolución, con base en las 

consideraciones que a continuación se exponen.- Como se ha 

señalado, los juicios de nulidad que dieron origen a la presente 

83 

¡fD 



• 

• 

• 



' 

• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS . 

contradiccíón, tuvieron como punto de parlida, la emisión de una 

resolucíón definitiva emítida por las autoridades fiscales, cuyo 

sustento fue una orden de visita domicíliaria, en la que, en los 

tres casos, se alega que se dieron violaciones de carácter 

fonnal; violaciones que al resultar fundadas, trajeron como 

consecuencia la declaratoria de nulidad, por parte de las Salas 

del Tribunal Rscal y la adopción, por parte de los Tribunales 

Colegiados, de las posturas que hoy se confrontan.- Resulta 

necesario entonces, como primer paso, conocer cuál es /a base 

constitucional que pennite a las autoridades fiscales 

(encuadradas dentro de las administrativas) la emisíón de /as 

órdenes de visita domiciliaria.- Así, tenemos que la piedra 

angular en la que descansa esta facultad autoritaria deviene del 

contenido de/ actual párrafo noveno del artículo 16 

constitucional, que es del tenor literal siguiente: "Artículo 16. ... La 

autoridad administrativa podrá pradicar visitas domiciialias 

únicamente para oercioratse de que se han cump{rdo los reglamentos 

sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los fibras y papeles 

indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, st§et.ándose en estos casos a las leyes respedivas y a las 

folmafidades prescritas para los cateas ... "- Es conveniente sefialar 

que dicho pánafo, al igual que los restantes del propio precepto, 

excepción hecha de los diversos primero y cuarto del artículo 

constitucional citado, provienen, junto con sus modificaciones, 

del proyecto de Constitución de 1857, en tanto que los párrafos 

segundo y quinto, así como el octavo y noveno, úNieron su 

origen en el proyecto de Constítución de Venustiano Cananza.

En dicho proyecto, se facultaba a la autoridad administrativa 

para practicar visitas domiciliarlas con la finalidad de cerciorarse 

de que se habían cumplido los reglamentos sanitarios y ele 

policía y se agregaba que dicha autoridad también podía exigir la 
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exhibición de libros y papeles, para comprobar que se habían 

cumplido las disposiciones fiscales. - En Jos debates 

preliminares a la votación del mencionado precepto, el diputado 

Mercado, solicító que se precisara que las visitas sólo podían 

practicarse "cuando la ley :o ordene y, además, que (las 

autoridades} no puedan exigir más papeles que aquellos que 

tengan exacta relación con el objeto de la visita". -En atención a 

esta observación, en el tercer dictamen de la comisión de la 

Constitución, se agregó al texto del proyecto, que la autoridad 

administrativa debía sujetalse "en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para Jos cateos".

Importa destacar que esta parte del artículo 16 constitucional se 

conserva vigente.- Pues bien, partiendo del análisis de la 

porción normativa constitucional a que nos estamos refiriendo, 

esta Segunda Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, 

ha establecido que, para que una orden de visita domiciliaria 

cumpla con lo dispuesto por el referido precepto, es menester 

que reúna los siguientes requisitos:- a) Constar en 

mandamiento escrito;- b) Ser emitida por autoridad 

competente; - e) Expresar el nombre de la persona respecto de 

la cual se ordena y el lugar que ha de inspecciona/Se; - ~ 

Precisar el objeto que pe/Sigue la visita, y- e) Uenar los demás 

requisitos que fijen las leyes de la materia- As/ lo ha 

establecido esta Segunda Sala, al través de la jurisprudencia 

visible a fojas 126 del Tomo 193-198 del Semanario Judicial de la 

Federación, que es del tenor literal siguiente: - 'VISfTAS 

DOMICILIARIAS, ÓRDENES DE REQUISITOS QUE DEBEN 

SAn SFACER-De IXIflfonnidad IXIf1 lo dispuesto por el altlcuJo 16 

ronstilucional la orden de visita domicíTJaria expedida por autoOOad 

adm/nístraüva debe saüsfaa3r los siguientes requisitos: 1. Constar en 

mandamiento e.scdo; 2 Ser emítkJa por a!.loridad corrpetente; 3 . 
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Expresar el nombre de la persooa respedo de la cual se ordena la 

visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4. El objeto que persiga la 

visita; y 5. Llenar los demás requiSitos que fijan las leyes de la materia. 

No es óbice a lo anterior lo manifestado en el sentido de que las 

fonnaiK1ades que el ¡:xec.ep1o ccnstituci::Jna de mért.o establece se 

refieren únicamente a las órdenes de visita expedidas para verifiCar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales pero no para las emflldas por 

autoOOad administrativa, ya que en la pa¡te final del párrafo segundo 

de dicho artículo se establece, en plural, ~.. sujetánck:Jse en estos 

casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 

cateos' y evidentemente se está refiriendo tanto a las órdenes de 

vislaS adrrinistrativas en lo generci romo en las especificamente 

fiscales, pues, de no ser as!, la expresión se habría produddo en 

singular." - En relacíón con estos requisitos, conviene de manera 

ilustrativa citar en esta ejecutoria los siguientes criterios que esta 

propia Sala ha emitido al respecto, ent19 los que destacan el 

relativo a la debida icJentffjcación de los visitadores, que es del 

tenor literal siguiente: - 'VISITAS DOMICILIARIAS. REQUISITOS 

PARA lA IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES QUE lAS 

PRACTICAN-Para satisfacer ron plenlud el reqt.isilo legal de 

identificación en las visitas domiciliarias, es necesario que en las actas 

de auditoria se asienten todos los datos necesatios que peiTTlÍtan una 

plena segutJad de que el vislacJo se encuentra ante personas que 

efedNamente representan a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y que por tal molivo pueden introdudrse a su domicilio, por lo 

que es menester se asiente la fecha de las credenciales y el nombre 

de quien las expide para precisar su vigencia y tener la seg.¡ricJad de 

que esas personas efectivamente prestan sus servidos en la 

secretaría, además de todos los datos relativos a la personalidad de 

los visitadores y su representación, tomando tarnbten en cuenta que 

mediante la identfficadón mencionada, se deben dar a conocer al 
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visftado cuestiones relacionadas ron esa personalidad, para 

protegerlo en sus garantías indMduales, ya que de esas prácticas de 

inspección o visita, pueden derivar posibles afeclaciones a sus 

intereses juricicos. "-Ccnúadicción de tesis 6189. Entre las sustentadas 

por el Tercero y OJarto Tribun81es Colegados en Materia 

Administrativa del Primer Orr:uito. 20 de agosto de 1990. Unanimidad 

de 4 \tOlos. Ausente: Carlos de Silva Nava. Ponente: Fausta Moreno 

Flores de Corona. Secretario: Mario Alberto Adame Nava.-Octava 

É¡xx;a, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo: VI Primera Parte. Tesis: 213/J. 6'90. Página: 135.

- Más recientemente y en relación con el cuarlo de los requisitos 

señalados en la ejecutoria tnmscrita en párrafos precedentes, 

relacionado con el seiialamiento del objeto en las órdenes de 

visita, esta Segunda Sala, emít/6 la siguiente jurisprudencia: -

"ORDEN DE VISITA DOMICIUARIA SU OBJETO.-Acorde ron lo 

previsto en el artirulo 16 constitJ..Jcion asi como ron su intetprelación 

reaJizacla por esta Sl.pema Cotte en las tesis jurisptudenciales CU}()S 

nJbros StJfl: VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE REQUISITOS 

QUE DEBE SATISFACER' (tesis 183, página 126, Tomo 111, 

Segunda Sala, compilación de 1995) y 'ÓRDENES DE VISITA 

DOMICILIARIA REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS.' 

(tesis 509, página 367, Tomo 111, Segunda Sala, compilación de 1995), 

que tcxnéNI en ronsicJeradOO la tutela de la irnlidabifidad del domiclio y 

la similitud establecida por el Constitr.J}Ente, entre una orden de cateo y 

una de vísita domiCJ1íaria, cabe concluír que el objeto no s6lo debe 

concebirse como propósi!o, intencíón, fin o designio, que dé lugar a la 

facultad comprobatoria que tienen las autolidades correspondientes, 

sino también debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, 

esto es, lo que produc:e cerlidurnbre en lo que se revisa; coo base en 

esto (ifjmo, el oqero de la orden de que se trata no debe ser general, 

sino determinado, para asf dar seguridad al gobernado y, por ende, no 
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dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la orden que realiza un 

listado de conffibuciones o cualquier otro tipo da deberes fiscales qua 

nada tenga que ver con la situación del conflibuyente a quien va 

cMgda, la toma genérica, puesto que deja al arbiflio de los visitadores 

las facultades de comprobación, slu8ci6n que puede dar pauta a 

abusos de autoridad, sin que obste a lo anterior/a circunstanda de que 

el visitador únícamente revise /as contnbudones a cargo del 

conffibuyente como obligado ffibutario directo, porque en ese 

momento ya no se trota del contenido de la orden, sino del desarrollo 

de la vista, en la inteligenda de que la prádica de ésta debe sujet81S8 

únicamente a lo señalado en la orden y no a la ~. Esta 

conclusión, sin embargo, no debe levarse al extremo de exigir a la 

autOridad que pormenorice o detalle el capitulado o las disposícíones 

de las leyes tJibutarias correspondientes. porque tal exageración 

provocaJia que con una sola circunstancia que falt81a, el objeto de la 

visita se considerara impredso, lo OJal resflingitfa ilegalmente el uso de 

la faculad COITfJIObalotia, situaciáJ qoo falrpoco es la pretenclda por 

esta Sala de la Suprema Cotte de Justicia de la Naci6n. Es necesario 

precisar que las anteriores consideraciones únícarnente son válidas 

tratándose de órdenes de visita para contJibuyentas registrados, pues 

sólo de ellos la Seaatatfa de Hacienda y Crédito Públioo, de acuerdo 

con su registro de alta, sabe qué con1Jíbuciones están a su cargo, 

situacKxJ qoo es cistinta de los casos de corhibuyentes clandestinos, 

es decir, aqoolos que no están inscñ.os en el Registro Federal de 

Contribuyentes porque, en estos casos, la orden necesariamente 

debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a cargo 

del destinatario de la orden. También debe señalarse que /as 

contribuciones 8 cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las 

materiales o de pago, si1o i;]ualmente 8 las fonnales o cualquier olro 

tipo de deber tributaOO y; por tanto, debe entenderse por obligado 

tributario, no solamente al causante o contribuyente propiamente 
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dicho, sino también a los retenedores, responsables solidarlos y 

cualquier otro sujeto que a virtud de las f101m8S tributarias tenga que 

rendir cuentas al fisoo. "-Contradicción de tesis 239Z &ltre las 

sustentadas ¡:xx el Tercer y Quinto T rW1a/eS Cciegiados, ambos en 
Materia Administraiiva, del Primer Cit"c:ulo. 26 de se{Xierrbre de 1997. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberlo 

Muñoz Graja/es. -Novena Época. Instancia: Segunda Sala. F_uente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VI, diciembre 

de 199Z Tesis: 2a/J. 599Z Página.· 333.- Resultaria demasiado 

extenso e innecesario para resclver esta contradicción, 

transcribír todas y cada una de las ejecutorias que respecto a los 

requisitos que deben contener las órdenes de visita ha 

sustentado este Alto Tribunal, baste con mencionar que, al 

través de diversos criterios jurisprudencia/es, esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha estimado que conforme a lo 

dispuesto por eJ arlfculo 16 constitJJcional, las órdenes de visita 

que tengan por objeto verificar eJ cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, deberán expresar por su nombre los 

ímpuestos cuyo cumplimiento pretendan verificar las 

autoridades fiscales, pues ello penni6rá que la persona visitada 

conozca cabalmente las obligaciones a su cargo que se van a 

revisar y que los visitadores se ajusten estrictamente a los 

renglones establecidos en la orden. - También se ha 

pronunciado este Alto Tribunal, en eJ sen6do de que los 

visitadores deben identificarse con su credencial vigente y que 

en el acta se deben asentar todos los datos necesarios que 

pennitan una plena seguridad de que el visitado se encuentra 

ante personas que efectivamente representan a la autoridad que 

ordena la visita, incluyendo la fecha de las credenciales y el 

nombre de quien las expide, además de todos los datos relativos 
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•orden de visita domiciliaria •, por lo que, de confonnídad con los 

requisitos constitucionales establecidos en el arUculo 16, 

además de los establecidos en dicho precepto constitucional, 

fas órdenes de visita, en tanto deben •llenar los demás requisitos 

que fijen las leyes de la materié:", deben cumplir también con las 

características establecidas en el citado artículo legaL- Esta 

anotación resulta conveníente, si tomamos en cuenta que los 

tres Tribunales Colegiados que participan en la presente 

contradicción fueron acordes al establecer que las violaciones 

alegadas en los juicios de nulidad que dieron origen a las 

ejecutorias discrepantes, resultaron fundadas por contravenir lo 

dispuesto en la fracción m del referido artículo 38, es decir, 

porque no se encontraban fundadas y motivadas (RF. 24195 y 

DA. 277!96) o porque no se expresó el objeto o propósito de que 

se trataba la visita (RF. 1981)93). - En otras palabras, no existe 

controversia en cuanto a que, al unisono con los requisitos 

establecidos en el artículo 16 constitucional, las órdenes de visita 

domiciliaria, deben cumpúr con las caracteristicas que a los 

actos administrativos que deban ser notificados, les impone el 

arUcu/o 38 del Código Fiscal de la Federación, en tanto dichas 

órdenes participan de la naturaleza de un acto administrativo. -

No obstante ello, también resulta adecuado, para ser acorde con 

las precisiones que se realizarán en fonna posterior, dejar 

establecido que dicho acto administrativo, a díferencia de otros 

que puede realizar la autoriclad fiscal, se emite con base en la 

facultad discrecional que para hacerlo tiene la autoridad, de 

conformidad con el propio artículo 16 constitucional. - Esta 

discrecional/dad, entendida, según Acosta Romero, en su líbro 

·reona General del Acto Administrativo·, pág. 1002, como: • .•. La 

facultad que tienen los órganos del Estado para detenninar su 

actuación o abstención y, si deciden actuar, qué límite le darán a 

91 



• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. \ '4 

su actuación y cuál será el contenido de la misma; es la libre 

apreciación que se le da al órgano de la administración pública, 

con vistas a la oporlunidad, la necesidad, la técnica, la equidad, o 

razones detenninadas, que puedan apreciarclrr:unstancialmente 

en cada caso, todo ello, con los límites consignados en la ley. •; 

es un aspecto que resultará muy importante para delinlr la 

presente contradicción y que se abordará en líneas posteriores. -

- Tampoco existe controversia entrn los órganos colegiados 

contendientes, respecto a que el tipo de violaciones que dieron 

origen a la declaratoria de nulidad, en Jos juicios fiscales de que 

conocieron, tienen el carácter ele fonnales (en contravención con 

fas violaciones de fondo). - En donde estriba la diferencia de 

criterios, es en determinar en qué hipótesis nonnativa del 

articulo 238 del Código Fiscal de la Federación debe quedar 

encuadrada la violación cometida y, por vfa de consecuencia, en 

qué fraccJ6n del articulo 239 del propio código tributario se ubica 

la nUlidad que, al respecto, debe decretarse. - En relación con 

este planteamiento, resUlta conveniente destacar la importancia 

que tiene el hecho de que en una sentencia dictada en el 

procedimiento contencioso, se declare la nulidad "para efectos" 

o ·lisa y llana" de la resolución combatida. - La principal razón 

por la que resulta importante esta declaratoria, radica en la 

oporlunidad o posibilidad que, con base en esa detenninación, 

se le conceda a la autoridad emisora del acto, para reiterar éste, o 

bien, la imposibilidad que SUJja de la declaratoria para hacerlo, es 

decir, tiene que ver con el ejercicio de fas facultades de fas 

autoridades hacendarias para realizar, dentro del marco 

constitucional y legal correspondientes, conductas tendentes a 

írruntpir en la esfera jurldica del gobemado que puedan producir 

consecuencias de derecho con cargo a éste. -En este apartado 

y para una mejor cornpt'fJnsión de la posición adoptada, resulta 
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preciso conocer los origenes y la evolución del procedimiento 

contencioso adminisúativo encargado al Tribunal Rscal de la 

Federación. - Con ese fin, debe establecerse que el surgimiento 

del Tribunal Rscal de la Federación, se vio regido por los 

principios y dírectrices definidos en la exposición de motivos de 

la Ley de Justicia Rscal, ptJb/icada en el Diario Oficial de la 

Federación del día treinta y uno de agosto de mil novecientos 

treinta y seis y que entró en vigor el día primero de enero de m11 

novecientos treinta y siete. - En dicha exposición se manifestó 

lo siguiente: "El contencioso que se regula será lo que la clocúina 

CCJ()()re con el nombre de contencioso de anulación. Será el acto y a lo 

suno el ótgano, el sometkio a la jurisdiCCión delttbunal, no el Estado 

como persona juridica. B llibunal no tendrá otra función que la de 

reconocer la legalidad o la de declarar la nulidad de actos o 

procedimiento. Fuera de esa ótbíta, la administración púbfJCa conserva 

sus faai!ades propias y los tribunales federales, y concretamente la 

Suprema Cotte de Justicia, su competencia para intervenir en tcxios 

los juicios en que la FederacJón sea parte. Derivada del carácter del 

juicio soo las causas que la ley fja para esa anliación. En la 

generalidad de los casos á/Chas causas suponen violación de la ~y, 

ya en cuanto a la competenda o en cuanto a la fbnna o en cuanto a la 

nonna apfJCada o que debió aplicarse en el f011do. Sólo para las 

sanciones se autoriza la anulaci6n por desvío de poder; esto es, por 

abandono de las reglas que, aunque no expresamente fijadas en la 

ley, van implícitas cuando la ley concede una facultad discrecional. Se 

ha cilrunsafto la anulación por desvío de poder a las sanciones, 

porque es ahí en dalde la necesk1ad del acatamiento a las regas 
implícitas antes dichas aparece con claridad en el derecho tributario 

mexicano, puesto que en la materia de impuestos las autoridades 

normalmente no obran ejerciendo faaJtades discrecionaJes. sino 

CUI71piendo preceptos expresos de las ~yes. • - Así, en principio, 
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podria pensarse que nuestro legislador adoptó el modelo de 

"jurisdicción contencioso administrativo de mera anulación" 

(conocido en Francia como recurso de exceso de poder o 

contenci05o objetivo), cuya finarldad no es tutelar el derecho 

subjetivo del accionante sino restablecer el orden juridico 

violado, es decir, su propósito es controlar la legalidad del acto y 

tutelar el derecho objetivo, limitándose la sentencia a anular el 

acto impugnado ante el tribunal, por vK:ios de legalidad tales 

como la incompetencia del funcionario emisor, la inobsetvancia 

de formas y procedimientos para la emanación del acto, la 

violación de la ley o el desvío de poder. - Sin embargo, también 

dentro de la competencia origínalmente atribuida al tribunal, se 

incluyeron materias reservadas en lo general al modelo 

contencioso de plena jurisdicción (por el cual se obliga al 

tribunal a conocer y decidir en toda su extensión la reparación 

del cierecho subjetivo del actor lesionado por el acto impugnado, 

teniendo el alcance no sólo de anular el acto, sino también de 

fijar 105 derech05 del recurrente y condenar a la administración a 

restablecer y hacer efectiv05 tales derech05), según se observa 

de lo siguiente: "El tribunal ptOrli.IJCiará tan sób falos de nulidad de 

las resoluciones impugnadas; pero con el fin de evitar los 

inconvenientes que presenta ahora la ejea.Jción de las sentencias de 

anparo, que también soo falos de nulidad. y que frewenlemenle se 

prdongan a lrclvés de una o varias quejas en las que en forma 

escalonada el llibunal judicial va controlando la ejecución de sus 

sentencias, en la ley se establece que el faJJo del T ribunai Fiscal que 

cJedare una nuldad, i1dicará de manera concreiB en qué sen/XJo debe 

dictar un (sic) nueva resolución la autoridad fiscal ... Los juicios serán 

en todo caso de nulidad nonnalmente simples }uídos declarativos 

(casos de oposición y de instancia de la Seaataria de Hacienda). En 

otros, llevarán ifrPicla la posbiJiclad de una condena (negativas de 
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devrit.x::iOO). •-Aunado a lo anterior; y a las reformas de treinta de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y uno y veintinueve de 

diciembre de mil novecientos sesenta y uno, por virtud de las 

cuales se adicionó el arlículo 160 del Código Rscal relativo a la 

competencia del tribunal, incluyendo en ella el conocimiento de 

las resoluciones que redujeran o negaran las pensiones y las 

prestaciones sociales concedidas por las leyes de la materia en 

favor de los miembros del Ejérci to y la Annada Nacional y de sus 

familiares o derechohabientes, con cargo a la Dirección de 

Pensiones Militares o el erario federal, se entiende que la Ley de 

Justicia Rscal no trasplantó en sus exactos ténnlnos el moclelo 

del contencioso de mera anulación, ni tampoco el de plena 

jurisdicción, sino que dio nacimíento más bien a una jurisdicción 

híbrida. - As{, dada la diversidad de materias de las cuales 

conoce el Tribunal Rscal de la Fedelación dependerá en cada 

caso en parlicular; que se pueda establecer si la actuación de 

dicflo tribunal se ajusta al modelo contencioso de anulación (en 

donde la labor de Juez consiste únicamente en determinar la 

regularidad del acto administrativo) o al contencioso de plena 

jurisdicci6n (en donde se precisará la existencia y medida de un 

derecho subjetivo del particu/arj, repercutiendo ello, 

precisamente, en el tema que nos ocupa, o sea, en el 

pronunciamiento de sentencias de nulidad para efectos. -

Al!ora bien, como la posibllkJad legal para emitir declaratorias de 

nulidad, ya sea lisa y llana o para efectos, se encuentra conferida 

a las Salas del Tribunal Rscal de la Federación, en los términos 

establecidos en los artículos 238 y 239 del Código Rscal de la 

Federación, resulta adecuado conocer el contenido de tales 

dispositivos, el que, en la fecha en que se dictaron las ejecutorias 

que á/ei'OI'I origen a esta contradicción y en la actuaüdad es del 

tenor literal siguiente: - En la fecha en que se emitieron las 
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sentencias que integran la presente contradicción, fas 

mencionadas disposiciones establecían: - "Mículo 238. Se 

declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se 

demuestre alguna de las siguientes causales: - l. Jnrompetencia del 

funcionario que la haya clidacfo u orr:1enado o tramílado el 

proceclimiento del que deriva dicha resolución.- 11. Omisión de los 

requisitos formales exígidos por las leyes que afecte las defensas del 

parlicular y trascienda al sentk:Jo de la resolución impugnada, inclusive 

la ausenda de fundamertadón o f'rldNación, en su caso. -111. VQ).s 

del proceclimiento que afecten /as defensas del particular y trasdenc/an 

al sentido de la resolución impugnada. - IV. Si los hechos que la 

l1'ldivaron no se realizaron, fueron dislirios o se apreciaron en fwna 

equivocada, o bíen si se dictó en CXN'Itravención de las á/S{)OSÍCÍOneS 

aplicadas o dejó de aplicar las debidas, y V. Cuando la resolución 

administrativa didada en ejercicio de facultades discrecionales no 

conesponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 

facultades.·~ Cabe señalar que el texto del articulo 238 de/ 

Código Rscal de la Federación, se adicionó por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del quince 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en vigor a pal1ir 

del primero de enero de mil novecientos noventa y seis, con un 

párrafo final que es de/ sígulente tenor:- "B Tribunal Fiscal de la 

FederaOOn pcxlrá hacer valer de olido, por ser de orden público, la 

incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la 

ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. ·~ 

A su vez, por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, se adicionó otro párrafo al citado articulo 238, en vigor 

desde el primero de enero de mil novecientos noventa y siete, 

que dice: 'tos 6lganos arbitrales o paneles binacionales, derivados 

de mecanismos a/femaiM;)s de solución de oonlrrNersias en materia 

96 



• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. l~lf 

de prácticas desleales, contenidos en tratados y convenios 

internacionales de los que México sea parte, no podrán revisar de 

oficio las causales a que se refiere este altlculo." - Por su parte, el 

artículo 239 del ordenamiento legal invocado, era del tenor literal 

siguiente, en la fecha de ·~a emisión de las sentencias 

contradictorias:- "Articulo 239. La sentencia clefjni/iva podrá: - L 

Reconocer la validez de la resolución impugnada. - 11. Declarar 18 

nulidad de la resolución impugnada.- 111. Declarar la nulidad de la 

resolución impugnada para detenninados efectos, debiendo precisar 

con claridad 18 forma y ténninos en que 18 autoridad debe cumpitla, 

sa/110 que se trate de faaJtades disaecionales. - Si la sentencia 

obliga a 18 autoridad a realizar un delsrminado ado, o iniciar un 

procedimiento, deberá cumpOrse en un plazo de cuatro meses aun 

cuando haya transcurrido el plazo que señala el arlfculo 67 de este 

código. - En caso de que se intet¡X!I1ga recurso, se suspenderá el 

efecto de 18 sentencia hasta que se cide la resolución que ponga fin a 

la coolrr:Nersia. - B T ribl.l1al Fiscal de la Federación declarará la 

nulidad para el efecto de que se emita nueva resolución ruando se 

esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 11 y 11/, y en 

su caso, V del articulo 238 de este código. •-A partir del primero de 

enero de mil novecientos noventa y seis, esa disposición es del 

siguiente tenor:''Artlaio 239. La sentencia definitiva podrá: - l . •.. /11. 

Declarar la fH.iidad de la reso/!.Jciá1 irn¡x/g1ada para determinados 

efectos, debiendo precisar con claridad la forma y témli1os en que la 

autoridad debe cumplirla, saAio que se trate de facultades 

discrecionales. - Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un 

determinado acto, o inídar un prooedirniento, deberá cumplirse en un 

plazo de cuatro meses aun cuando haya transcurrido el plazo que 

señala el attfculo 67 de este código. - En el caso de que se 

interponga reruso, se suspendeiá el efecto de la sentencia hasta que 

se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. - Siempre que 
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se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 11 y 111. 

del arlículo 238 de este códigO, el Tribunal Fiscal de la Federadón 

declarará la nulidad para el efecto c/8 que se reponga el procedimiento 

o se enila nueva resohri5n; en los demás casas, también podrá 

indicar los témlínos oonlbtme a /os cuaJes debe dk;iar su resolución la 

autoridad admínistrativa, salvo que se trate de facultades 

discrecionales." - Pues bien, en relación con el artículo 238 del 

Código Rscal de la Federación, conviene realizar las siguientes 

precisiones: La interpretación en sentido contrario del articulo 

238 arroja que cuando no se esté en presencia de rúnguna de las 

causales de nulidad establecidas por tal precepto, la sentencia 

deberá reconocer la validez de la resolución impugnada en 

ténninos de la mK:ción 1 del articulo 239. - También se 

desprende que el acto impugnado en el juicio de nulidad lo 

constituye una resolución administrativa definitiva (artículo 23 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Rscal de la Federación abrogada y 

el artículo 11 de la que se encuentra en vigotJ y, por lo tanto, es 

precisamente dicha resolución la que por virtud de la sentencia 

dictada seni reconocida válida o declarada nula - Cabe 

destacar que tanto el Código Rscal de mil novecientos treinta y 

ocho, como el Código Rscal de mU novecientos sesenta y siete, 

aludían a la nulidad de la resolución y a la nulidad del 

procedimiento administrativo, en los ténninos siguientes: "Seeán 

causas de antJadón de una resolución o de un procedimiento 

administralivo: ... b) Omisión o incumplimiento de las fonnalidades que 

legalmente deba revestff la resolución o el procedimiento impugnado.·: 

aspectos que fueron íntegramente retomados en la refomJa al 

último pánafo de la fracción IH del artículo 239 del Código Rscal 

de la Federación, que entro en vigor el primero de enero de mil 

novecientos noventa y seis. - Ahora bien, en relación con el 

análisis particular de las fracciones 11, 111 y IV del articulo 238 del 
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Código Fiscal de la Federación, que son las que a este estudio 

interesa, se observa lo siguiente: -Las fracciones 11 y 111, que en 

la especie merecen mayor atención por su vinculación con el 

último párrafo de la fracción 111 del artículo 239, se encontraban 

establecidas en el arlículo 202 del Código Rscal de mil 

novecientos treinta y ocho, y en el artículo 228 del Código Fiscal 

de mil novecientos sesenta y siete, de la siguiente maneta: -

"Selán causales de anulación de una resoludón o de un 

procedimiento administrativo: ... b) Omisión o incum¡::iimiento de las 

fonna(xJades que /egalrrlente debe revestir la resoludón o el 

procedimiento impi.Jglado. • Como ha quedado seiialado con 

anterioridad, el acto impugnado en el juicio contencioso 

administrativo debe ser una resolución administrativa definitiva, 

la que puede ser impugnada legalmente por considerar que 

reviste vicios de ilegalidad en sí misma considerada, o bien, que 

es el procedimiento del que en su caso derivó, el que está 

afectado de nulidad.- Las dos causales en estudio establecen 

vicios formales, pero mientras que la fracción U se refiere a la 

omisión de formalidades que afecte /as defensas del particular y 

trascienda a la resolución administrativa Impugnada, inclusive la 

ausencia de fundamentación o motivación en su caso, la 

fracción JI/ contempla los vicios en el procedimiento del cual 

derivó dicha resolución, vicios que bien pueden implicar también 

la omisión de formalidades establecidas en las leyes, pero que 

se actualizaron en el procedimiento, es decir, en los 

antecedentes o presupuestos de la resolución impugnada. - La 

configuración de cualquiera de estas dos causales puede 

implicar la nulidad de la resolución administrativa combatida, 

según sea la naturaleza y contenído de la resolución impugnada 

en el juicio contencioso administrativo, y es aquí en donde se 

aprecia con mayor claridad la actuación del Tribunal Fiscal de la 
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Federación como un tribunal contencioso de anulación, ya que 

en ambos casos, la nulidad declarada deberá ser para efectos. -

En lo que atañe a la fraccíón IV del propio artículo 238, debe 

señalarse que la actualización de la hipótesis contenkla en esta 

fracción, implica, en principio, que la Sala del Tribunal Rscal de 

la Federacíón realizó el examen del fondo del asunto. - Esto 

resulta así, porque para detetrninar que no existen los motivos 

del acto, que no resultan aplicables los preceptos legales 

señalados por la autoridad o que no se aplicaron las 

disposiciones clebídas, resulta necesario partir de la base de que 

la Sala Rscal detetrninó, aun de manera ~ que la 

resolucíón impugnada cumple con los requisitos fonna/es 

suficientes para poder realizar el examen de la litis que decida el 

derecho controvertido y realiza pronunciamiento al respecto. -

De lo expuesto, se advierte que, en este último caso, de resultar 

actualizada la hipótesis contenida en el segmento normativo 

citado, la autoridad no puede emitir una nueva resolución en los 

mismos términos, pues habiendo sido declarado el derecho a 

favor del demandante por la Sala cotreSpond/ente, no queda a la 

autoridad más que dejar insubsistente la resolución impugnada, 

sin posibilidad de emitir otra en el mismo sentido. - Corolario 

de lo anterior, resulta que, en oposíci6n a Jo sostenido por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, la violación fonnal cometida en la orden de visita 

domiciliara no puede quedar encuadrada en la fracción IV del 

articulo 238 del código tributario, en igual medida que dicha 

fracción se encuentra relacionada con el estudio del fondo del 

asunto, el que, en las ejecutDrias que dieron origen a la presente 

contradicción no se realizó, debido a que se declararon 

fundadas diversas violaciones de carcicter fonnal, carácter que 

incluso el propio órgano colegiado atribuyó a las violaciones 
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impugnadas en los juicios de nulidad sometidos a su potestad -

• En consecuencia, al no resultar aplicable la fracción N del 

articulo 238, porque no se resolvió el fondo del asunto, es claro 

que cae por su propio peso, la conclusión a que arriba dicho 

órgano colegiado en el sentido de que, ron fundamento en el 

articulo 239, fracción 11, en relación con el precepto antes 

señalado, la nulidad declarada debe ser lisa y llana - Dado que 

los otros dos órganos colegiados presentan posturas 

discordantes, en cuanto a en qué fracción del articulo 238, 

encuadra la om;s;ón de requisitos formales en la emísión de la 

orden de visita, es necesario realizar las siguientes 

consideraciones en tomo a las facultades de comprobación de 

las autoridades hacendarlas. - Para ello, es oportuno citar 

algunos preceptos del Código Rscal que ñjan los lineamientos a 

que debe ajustarse la autoridad para llevar a cabo tales 

facultades, siendo de manera especlñca los siguientes: "Mícu!o 

42 Las autoridades fiscales a fin de comprobar qua los ronflibuyentes, 

las responsables sciidaJios o las terceros con ellos relacionados han 

cump{tdo con las cfiS{JOSidones fiscales y, en su caso, detenninar las 

confJibuciones omilidas o las aéditos fiscales, así como para 

comprobar la OOt7JisXJn de delitos fiscales y para proporcionar 

infonnadón a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: 

(Refonnada, O. O. 15 de diciembre de 1995) l. Redificar las etroreS 

aritméticos, omisíones u otros que aparezcan en las declaraciones, 

solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán 

raquerir al contribuyente la presentación de la doct.nnentación que 

proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate. 

(Refonnada, 0 .0. 31 de diciemlxe de 1982) 11. Requerir a las 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros con e6os 

relacionados, para que exhiban en su domicilío, establecimientos o en 

las o/icinas de las propias 8ticmades, a efedo de /Jevar a cabo su 
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nMsión, la oontabiic/ad, así CClfn) que proporcionen los datos, cJros 

documentos o infonnes que se les requieran. 111. Practicar visitas a los 

contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados 

con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. (Reformada, 

O. O. 15 de dícientJre de 1995) fV. Revisarlos dictámenes fonnu/ados 

por contadores públicos sobre los estados financieros de los 

contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones 

que realicen, as/ como la dedaratoria por sdidtudes de devolución de 

saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquíer otro 

dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por 

contador público y su relación con el cumplimiento de disposkiones 

fiscales. (Mk:ionada, 0.0. 15 de diciembre de 1995) V: Pradicar 

visitas domiciliarias a los COf'lútx.Jyentes, a fin de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la exped'ICión 

de CCif7'pi'Obantes fiscales, de confoonidad con el proredimíento 

previsto en el articulo 49 de este códí;¡o. VI. Praclicar u ordenar se 

practique avalúo o veriñcadón flsic8 de toda clase de bienes, incluso 

durante su transporte. VIl. Recabar de los funcionarios y empleados 

públicos y de los fedatarios, los infonnes y datos que posean con 

molivo de sus funciones. (Reformada, 0.0. 15 de diciembre de 1995) 

VIII. Allegarse las pruebas n~serias para formular la denunda, 

querella o declaratoria al Ministerio Púl:iico para que ejenite la acción 

penal por la posible comisión de de/los fiscales. Las actuadones que 

practiquen las autotíiades fiscales tendrán el mismo valor probatorio 

que la ley relativa concede a las actas de la Policfa Judicial; y la 

Secretaria de Hadenda y Crédito Público, a través de los abogados 

hacendarios que desig1e, setá coadyuvante del Mnistefio Público 

Federal, en los térmínos del Có:Jigo Federal de Procedimientos 

Penales. Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facullades 

conjunta, ináiStinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con 

el fJI'ÍI11ef acto que se ndifK:¡ue al conúibuyente. Mfcufo 44. En los 
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casos de visita en el domiclio fiscal, las autoOOades ~ los 

visitados, responsables sdldarlos y los terceros estarán a lo siguiente: 

1. La visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 

visita. (Refonnado, D. O. 31 de diciembre de 1982) 11. Si al presentarse 

los visiadores al 1v¡¡ar en dondt: deba praclicarse la diligencia, no 

estwiere el visítado o su representante, dejarán dtatorio CXJn la 

persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado 

visitado o su representante los esperen a hora delemlinada del día 

si;¡uiente para recibir la aden de visita; si no lo hícieren, la visita se 

iniciará CXJn quien se encuentre en el lugar visitado. (Reformado, D. O. 

31 de diciembre de 1985) En este caso, los visitadores al citar al 

vislado o su representante, podrán hacer una relación de los 

sistemas, libros, registros y demás documentación que integren la 

contabilidad. Sí el conúibuyente presenta aviso de cambio de domicl7io, 

después de reabido el dtatorio, la visita podrá Uevarse a cabo en el 

nue..o cbmiclio y en el anterior, ruando el vislacb C005efVe elloaJI de 

éste, sin que para e8o se requiera nueva orden o ampfl8dón de la 

orden de visita, haciendo constar tales heci"IOS en el acta que levanten. 

- OJando exista peliglo de que el visitado se ausente o pueda realizsr 

maniobras para inpedir el inicio o cJesanol/o de la dligencia, los 

visitadores podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad. - En 

los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde deba 

praclicarse la diligencia, descubran bienes o men::ancías cuya 

impatación, tenencia, producdón, expk!tadón, cap/1Jra o transporte 

deba ser manifestada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, 

sin que se hubiera cumplido CXJn la obligación respectiva, los 

visiladores procederán al asegurarrierto de dichos bienes o 

mercancías.- (F. de E., D. O. 13 de julio de 1982) 111. Al iniciarse la 

visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella intervengan se 

deberán identificar ante la persona coo quien se entienda la diligencia, 

requiriéndola para que desig¡e dos testigJs; sí éstos no son 
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designados o los designados no aceptan servir romo tales, los 

visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta 

que levanten, sin que esta drcunstancia invalide los resultados de la 

visita. Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no 

comparerer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por 

ausentarse de él antes de que concluya la diligenda o por manifestar 

su voluntad de dejar de ser testigo, en tales drcunstancias la persona 

con la que se entienda la visita deberá desígnar de inmediato otros y 

ante su negaüva o impedimento de los designados, los visitadores 

¡:xxJrán designar a quienes deban sustíluirlos. La sustitución de los 

testigos no invalida los restilados de la visita. - IV. Las aulOitlades 

fiscales ¡xxirán solicitar el auxilio de otras autoridades fiscales que 

sean competentes, para que continúen una visita iniciada por aquéllas 

notificando al vlsnado la sustnución de autoridad y de vlsnadores. 

Podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar 

hechos re/adonados con la que estén pradicando." - De igual 

manera resulta oportuno reproducir el contenido de los 

preceptos señalados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, de los que arriba a la 

conclusión de que el articulo 42, último párrafo, debe ser 

analizado en relación con los artículos 64, 67 y 73 del propio 

código para llegar a la conviccíón de que si la orden de visita es 

ilegal no por ello pueda decirse que la autoridad fiscal no ha 

iniciado sus facultades de comprobación. - A ese respecto, 

resulta oportuno aclarar que, por lo que se refiere al articulo 64, 

citado por el referido Tribunal Colegiado, éste fue derogado a 

partir de/1o. de enero de 1995, de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 2o. del decreto de 17 de diciembre de 1990, publicado en 

el Diario Oficial de 26 del mismo mes y año, por lo que resu/taria 

ocioso, en la actualidad, realizar algún pronunciamiento al 

respecto, en relación con el tema que nos ocupa. - Los otros 
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dos preceptos citados por el mencionado órgano colegiado, son 

del tenor literal sigWents: - ':4!t/cub 67. Las faadtades de las 

autOiidades fiscales para detenninar las contribuci:Jnes omitkJas y sus 

aocesorios, as/ oomo para imponer sanciones por infracciones a 

dichas dispo$iciones. se ext61guen en el plazo de cinco años 

contados a parlk del día siguiente a aquel en que:- (Reformada, D. O. 

31 de diciembre de 1984) -l. Se presentó la declaración del ejercido, 

CJ..Jando se tenga obligación de hacerlo. En estos casos las faalltades 

se extinguírán {X)f ejercidos completos, incluyendo aquellas facultades 

re/acbnadaS con la exigbiidad de obligadones dislinfas de la de 

presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando 

se presenten dedaraciones complementarias el plazo empezará a 

computarse a pa¡tir del día siguíente a aquel en que se presentan, por 

lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última 

dedaración de esa misma contribución en el ejercicio . - 11. Se 

presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que 

eotresponda a una contribución que no se calcule por ejercidos o a 

parlir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la 

obligación de pagarlas mediante dedaración. - 111. Se hubíere 

oometkio la infracdón a /as disposíciones fiscales; pero si la infracción 

fuese de carácter continuo o conti"luado, el término correrá a parlir del 

día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese 

realizado la úJtXna conduda o hecho, respedivamente. -{Adicionada, 

D.O. 15 de diciembre de 1995) - IV. Se levante el acta de 

incumplimiento de la obiJgaci6n garantizada, llatándose de la 

exiljbildad de fianzas a fava" de la Federad6n OJrJStiáidas para 

garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora. -

(Refonnado, D. O. 20de diciembre de 1991) B plazo a que se refiere 

este articulo será de diez años, cuando el contJibuyente no haya 

presentado su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no 

lleve con/.abilidad o no la ro1S8IVe durante el plazo que establece este 
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códígo, así romo por los ejerr:icios en que no presente alguna 

declaración del ejercicio, estando obligado a presentaifas; en este 

último caso el plazo de diez años se computará a pattir del dla 

siguiente a aquel en que se debió haber presentado la dedaración del 

ejercicio. En los casos en que posteriormente el coniTiJuyente en 

forma esponlánea presente la declaración omitida y cuando ésta no 

sea requerida, el plazo se/á de dnoo años, sin que en ningún caso 

este plazo de dnoo años, sumado al tiempo flanscurrido entre la fecha 

en que debió presentarse la declaración omitida y la fecha en que se 

presentó espontáneamente, exreda de diez años. Para los efectos de 

este al1íaJio /as dec:/alaCi:Jnes del eje> cicio oo corrpenden las de 

pag:lS pt'(JIIisionale.- (Adicionado, D. O. 31 de didernbre de 1984)

En Jos casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el articulo 26 

fracción 111 de este código, el plazo será de tres años a partir de que la 

garantía del interés fiscal resulte insuficiente. - (Reformado, D. O. 20 

de áTCiembre de 1991) B pazo señalado en este artía.Jio no está 

Stjeto a inlooupción y siio se suspenderá cuando se ejerzan las 

facultades de cxxnprobaci5n de las autoridades fiscales a que se 

refieren las fracciones 111 y IV del artículo 42 o cuando se interponga 

algún recurso admínístrativo o juido. - (Aátcionacfo, D. O. 20 de 

diciembre de 1991) - B plazo de caducidad que se suspende ron 

mOOIIo del ejercicio de las facuJtades de comprobación antes 

mencionadas inicia con la ndificación de su ejen:;ido y ccnduye 

cuando se notifique la f9Sdudón definitiVa por parle de la autaidad 

fiscal. La suspensión a que se refiere este párrafo estará oondicionada 

a que cada seis meses se levante cuando menos un ada parcial o 

final, o se dicte la resolución definitNa. De no cumplirse esta condición 

se entenderá que no hubo suspensión. -(Adicionado, D. O. 20 de 

diciembre de 1991)- En todo caso, el plazo de caducidad que se 

suspende con fT)(j},¡o del ejen:;ido de las facultades de COI'TfJ(ObacKxJ, 

adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, 
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no podrá exceder de diez años. - Las facultades de las autoridades 

fiscales para investigar hechos cooslitutivos de delít.os en materia fiscal, 

no se extinguirán confonne a este artículo. - Los contribuyentes, 

úanscunidos los plazos a que se refiere este artículo, podtán solidtar 

se dedare que se han extingukJo las facultades de las BIAoridades 

fiscales. -Artículo 73. No se impondrán multas cuando se cumplan 

en forma espontánea /as obligaciones fiscales fuera de los plazos 

señalados por las cisposidones fiscales o cuando se haya incurrido en 

ínfracción a causa de fuerza maw o de caso forluNo. Se CfJfiSiderará 

que el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: - l. La 

omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. - (Reformada, 

D. O. 31 de diciembre de 1982) - 11. La omisKJn haya sido conegida 

por el contribuyente después de que las BIAoridades fiscales hubieren 

notifiCado una orden de visita domiciliafia, o haya mediado 

requerimiento o cualquier oúa gestión notificada por las mismas, 

tenálentes a la comptObacijn del cum¡iitriento de disposiciones 

fiscales. - (Refonrlada, D.O. 30 de áiCiernbre de 1996) -111. La 

omisión haya sido corregida por el oontribuyente con posterioridad a 
los 15 días siguientes a la ¡:xasentaci6n del didamen de los estados 

financietos de dicho ~e folmulaá:J porrontador púb/io:J ante 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Públioo, respecto de aquellas 

contribuciones omitidas que hubieran sido obse!Vadas en el dictamen. 

- Siempre que se orrila el pago de una conúíbudón cuya 

determinación cc:xresponda a los fUncionarios o empleados púbfiCOS o 

8 los notarios o conec:Jores titulados, los acoesorios serán 8 cargo 

exdusivamente de eUos, y los contribuyentes sólo quedatán obligados 

a pagar las contnbucbnes omiticJas. Si la infracd6n se cometiere por 

inexactitud o falsedad de los datos proporcionados por Jos 

contribuyentes a quien determinó las contribuciones, Jos acoesorios 

serán a cargo de los conúibuyentes." - Pues bien, de la lectura de 

los preceptos transcritos, en primer ténníno, del articulo 42, 
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último párrafo, se advierte que, tal como lo sostuvo el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

el procedimiento para determinar las contribuciones omitidas, 

los créditos fiscales, la comisión de delitos fiscaleS e Incluso, 

para proporcionar infonnación a otras autoridades fiscales, se 

iniciará con el primer acto que se notifique al contribuyente. -

Dicho acto inicial, por antonomasia, es la onJen de visita 

domiciliaria. -Pues bien, cfteha orden de visita, que, al ser hecha 

del conocimiento de/ particular, da pauta a la autoridad para 

iniciar sus facultades de comprobación, debe reunir, en los 

ténninos precisados con anterioridad, ciertos requisitos 

formales, tanto de índole constitucional como legal, que Je 

proporcionen eficacia jurídica - Una vez Iniciada la visita, esto 

es, después de que se notifique la orden al visitado, los 

visitadores se encuentran obligados, entre otras cosas, en 

ténninos de lo establecido en el artículo 44 del propio 

ordenamientx;) legal a identificarse debidamente ante la petSona 

con quien se entienda la diJigencla, a requerirla para que designe 

testigos o designándolos en caso de que el visitado no lo hiciere, 

etc. - Es importante remarcar que, en ténninos de la fracción 11 

del articulo 44 del mencionado ordenamiento legal, en caso de 

que los visitadores, al presentarse al lugar donde deba 

practicaJSe la diligencia, no encontraran al visitado, deberán 

dejarle citatorio para que los espere a una hora determinada del 

día siguiente para recibir la orden de visita y, en caso de que no 

lo hiciera, la visita deberá entenderse con quien se encuentre en 

el lugar visitado. - De la misma manera, no debe perderse de 

vista lo que se señala en la fracción m del precepto en comento, 

en e/ sentido de que ~al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los 

visitadores ·- se deberán identificar·-·. - La lectura relacionada 

de estas dos fracciones, deja ver con meridiana claridad que el 
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inicio de las facultades de comprobación de la autoridad 

hacendaría, comienzan con la notíficación de la orden de visita al 

particular, pero el procedimiento fiscalizador, entendido como la 

secuencia de actos concatenados para llegar a un fin, inicia una 

vez que los visitadores noCficaron la referida orden y se 

identiñcaron, en términos de la fracción 111 del mencionado 

arlículo, con los visitados. - Este criterio fue acogido por la 

anterior Integración de esta Segunda Sala, en la jurisprudencia 

2aJJ. 17193, visible a fojas 18 del Tomo 72, diciembre de 1993, de 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que es del 

tenor literal síguiente: - "NUUDAD. EFECTOS DE LA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL ASCAL DE LA FEDERACióN, 

CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACióN DE LOS 

VISITADORES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

F/SCAUZADOR-La nulidad de la resolución por vicios de carácter 

formal. que se configura al actualizarse una omisión dentro del 

prr:1CX3(iimieno fisca5zack:x; como lo es la i7debida K:Jentificación de los 

visladores o que no se haga constar en el ada respectiva de manera 

cilrunstanciacla todos los datos relativos al documento de su 

identificación, encuadra dentro de la fracción 111 del artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federadón, pues consütuye un vicio del 

procet;Rmiento que afeda las defensas del particular y trascienda al 

sentido de la resolución ~. ¡xx lo que en téfminos del úllimo 

pánafo del artículo 239 del mencionado~. el Tribunal Fiscal de la 

Federación declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad 

demandada deje insubsistente la resolución reclamada y emita una 

nueva en la que declare nulo el procedimiento de la visita desde el 

momento en que se cxxnetió la violación fotmal, sín que con ello se 

obligue rr se impida a la autoridad i'Jidar un ntle\o1:) pocedimiento a 

partir de ese momento y de acuerdo con lo esiDbledJo p;x la ~ 

porque elajerddo de esta última atnbución queda dentro del campo 
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de las facultades discrecionales de la autoridad. La garantía de 

seguridad jurfdica queda resguarrJada desde el momento en que se 

deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcance de esa 

ga¡anúa no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una 

nueva visita clomiciiaria, ¡xxr¡ue el ejercicio de las facultades 

fisca/izad<xas que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de 

lo señalado en una sentencia de nulidad." - Pues bien, señalado lo 

anterior, puede concluirse que en el caso de que los requisitos 

fonnales exigidos para la emisión de órdenes ele visita, sean 

omitidos por la autoridad fiscalizadora y esto haya sido 

cieclarado así por el tribunal contenciosa correspondiente, la 

referida orden ele visita deja de tener existencia legal y por lo 

mismo, no se ha iniciado el procedimiento mediante el cual /as 

autoridades fiscales han ejercido sus facultades de 

comprobación. - En otras palabras, al no existir la orden ele 

visita, como consecuencia ele la anulación realizada por el 

Tribunal Rscal ele la Fecieración, la cual es el punto Inicial cief 

procedimiento fiscalizador; es evidente que menos puede 

decirse que existe un procedimiento, por lo que fa omísión ele los 

requisitos fonnafes en la emisión de una orden de visita 

domiciliarla, no puede ser considerada como una violación de 

procedimiento y, por tanto, en oposición a lo sostenido por el 

Primer Tribunal Colegiado cief VIgésimo Primer Circuito, dicha 

violación no encuadra, en la fracción 111 cief artículo 238 cief 

código tributario. - En consecuencia, tal como lo sostiene el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, las violaciones ele tipo formal realizadas en las 

órdenes de audítoria emitidas por las autoridades fiscalizadoras, 

encuadran dentro de la hipótesis contenida en la fracción 11 cief 

artículo 238 cief Código Rscal de fa Federación, la que es cief 

tenor literal siguiente: "Arlículo 238. Se declarará que una resoludón 
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adminisúativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes 

causales: l. .•• 11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las 

leyes que afeden las defensas del patticuJar y trascienda al sentido de 

la resciución impugnada ... • No obstante lo anterior y toda vez que, 

de maneta incongruente, la consideración de este órgano 

colegiado también deriva de otro argumento relacionado con 

que los artlculos 67 y 73 (ya se dijo que el 64 se encuentra 

actualmente derogado), llevan a una mejor interpretación del 

últímo páJrafo del articulo 42, conviene señalar que dicho 

argumento no es adecuado, ya que de la lectura de dichos 

preceptos no se advierle que cuando la orden de visita sea ilegal, 

aun asf deba entenderse que el procedimiento de fiscalización ya 

se había iniciado. - Esto es así, pues dichos preceptos se 

refieren, el primero (67), al plazo de extinción de las facultades de 

la autoridad fiscal, a las formas de calcular, ampliar, reducir o 

suspender dicho plazo y, el segundo (73), al cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones fiscales y a la no imposición de 

multas en ese evento, y si bien ambos articulos tratan, de alguna 

manera, aspectos relacionados con las facultades de 

comprobación de la autoridad fiscal, lo cierto es que no guardan 

relación directa con las consecuencias de la notificación de la 

orden de visita, que es el tema que aquf no interesa. -Por tanto, 

como se cijo con anterioridad, la violación a las fonnalidades en 

la emisión de órdenes de visita, debe quedar encuadrada en la 

fracción 11 del articulo 238 del Código Rscal de la Federación. -

Pues bien, pareciera que al quedar ubicado el hecho material al 

supuesto jurldico, es decir que la violación fonnal cometida en la 

orden de visita encuadra en el supuesto contenido en la fracción 

11 del artículo 238 del Código Rscal de la Federación, se ha dado 

solución a la oposición de etiteios que nos ocupa, sin embargo, 

ello no es así, porque los que esto resuelven, estiman 
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conveniente realizar /as siguientes anotaciones respecto a la 

nulidad que, en relación con la falta de formalidades en la orden 

de visita domiciliarla, debe declararse. - Para ello es necesario 

abordar ahora el estucfo del artículo 239 del Código Rscal de la 

Federación, el cual, por cierto, se encuentra reproducido en 

páJTafos anteriores. - De la lectura que se realice a dicho 

díspositivo, se puede destacar que el texto fundamental aun con 

sus recientes refotmas, establece en sus tres fracciones el 

sentido en que deberán pronunciarse las sentencias dictadas 

por el Tribunal Fiscal de la Federación, el cual podrá ser 

reconociendo la validez de la resolución impugnada, declarando 

su nulidad absoluta (lisa y llana), o bien, declarando la nulidad 

para efectos. - Con relación a esos diversos sentidos, es 

preciso señalar, en primer Jugar, que la sentencia de validez de la 

resolución impugnada implica el reconocimiento jurisdiccional 

de que dicha validez siempte existió, inclusive mientras se 

decídía la impugnación de nulidad en el juicio contencioso 

administrativo. - En cambio, la nulidad absoluta prevista en la 

fracción 11, implica dejar sin efectos juridicos la resolución 

Impugnada y, como consecuencia, que la autoridad emisora se 

abstenga de realizar cualquier acto de aplicación o ejecución de 

dicha resolución, debiénc/o:se abstener, también, de reiterarla 

dentro del mismo contexto específico del que provino. -

Tratándose de la nulidad prevista en la fracción 111, la autoridad 

administrativa, ya habiendo dejado sin efecto el acto impugnado, 

puede verse obligada a realizar detenninados actos, según las 

peculiaridades del asunto resuelto. - En este aspecto, es 

conveniente destacar que si bien la nulidad establecida en la 

referida fracción 111, prima facie, es una nulidad para efectos, lo 

cíetto es que, de su recta lnieqJretación, armonizada con la parte 

final de dicha fracción y último párrafo del mismo, denota de 
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manera evidente que en tratándose de violaciones de carácter 

fonnal, la regla general es la de que se dicte una nulidad para 

efectos, regla esta que como cualquier otra, tiene una excepción 

que la confirma, y que es la relativa a que, respecto de facultades 

discrecionales, no opera la nulidad para efectos, aun cuando se 

trate de violaciones de carácter fonnal. - Ahora bien, retomando 

lo que se señaló en párrafos anteriores, en relación con que la 

emisión de órdenes de visita, deriva de una facultad discrecional 

de la autoridad, resulta importante señalar que, el Pleno de esta 

Suprema Cotte de Justicia de la Nación, en sesión de 

veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

la contradicc ión de tesis 2197, suscitada entre el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la que se 

resolvió acerca de la constitucionalidad de la fracción 111 del 

aJtículo 239 del Código Fiscal, ejecutoria esta que, dada la 

estrecha relación que guarda con la materia de la presente 

contradicción, conviene reproducir en los siguientes apartados: 

·: .. la interpretación aislada del mencíonado último pánafo de la 

fracción 111 del articulo 239 del Código Fiséal de la Federación vigente 

hasta el 31 de diciembre de 1995, puede llevar a rondusíones 

enóneas. Su sentkJo debe desentrañarse relacionándolo 

aJmX~icamenle con el primer párrafo de dicha fracción, que 

dice:'Mícub 239. La sentencia definitílla ¡xxirá: ... 111. Declarar la 

nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, 

debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad 

debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales. ' Este 

primer pánafo es muy inporlante en el tema que se anafiZa porque 

~ una distinción que es fmdarrterdal: en primer lugar establece la 

regla de que la sentencia puede declarar la nulidad de la tesolución 

para determinados efectos, teniendo obligacíón la Sala, en tal 
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supuesto, de precisar daramente la forma y términos en que la 

autoridad debe cumplirla; y en segundo lugar, establece una 

excepción o salvedad, a saber, que Jos efectos consistentes en obligar 

a la autoridad administrativa a que cumpla con los erectos señalados, 

no se dan cuando se trata de faculades disaedonales. La dislhción 

observada se ha conservado en los mismos términos en ese párrafo 

primero de la fracción 1 del artículo 239, desde mil novecientos ochenta 

y uno, y viene a permear el último párrafo, que en el tiempo en que se 

dictaron las sentencias contradidorias, deda: ··a Tribunal Fiscal de la 

Federación dedarará la nuidad para el efedo de que se ernla una 

nueva resolución OJBndo se esté en alguno de los supuestos previstos 

en las fracciones JI y 111 y, en su caso, V del artículo 238 de este 

código.' Basta la comparación o oonfrontacíón de ambos párrafos -el 

primero y el último-, para comprender que la distinción referida a las 

facultades discrecionales está presente en el párrafo final, puesto que 

está regdo por aquél. Tanto es así, que en la reforma posterior que 

entró en v9:Y el primero de enero de mi novecientos 11CY11enta y seis, 

se introdujo ya, en forma expresa, lo que hasta entonces exis1fa 

implícitamente. En efecto, la disposidón de mérito, dice ahora: 

'"Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 

fracciones 11 y 111, del artículo 238 de este código, el T ribunaf Fiscal de la 

Federación declarará la nulidad para el efecto de que se re{XXlgB el 

procedimiento o se emita nueva resolución; en los demás casos, 

también podrá indicar los ténninos confotme a los cuales debe didar 

su resolución la autoridad administrativa, salvo que se úate de 

facultades discrecionales.' Ahora bíen, trasladando la distincíón 

consignada en los dos párrafos mencionados a /as hipótesis en que la 

resdudón administrativa carece de fundamentación y motivación 

(artículo 238, fracción 10 y teniendo en c;onsit:;feraOO, asimistro, la 

variada ccxnpetencia que el Bttículo 23 de la entonces vigente ley 

orgánica otorgaba a las Salas del Tnbunal Fiscal de la Federación, 
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reiterada en la actual ley, debe indicarse que para poder determinar 

cuándo debe obligar la sentEmcia de nulidad a la autoridad 

adminisl!ativa 8 dictar una nueva resolución, y cuándo no debe tener 

tales efedos, es necesario acuár a la génesis de la resolución 

impugnada, para saber si se Jrit;jnó con rnolivo de un trárrle o 

procecimiento de pronunciamiento forzoso, o con rnolivo del ejercido 

de una facultad discrecional. - "Cuando la resolución administrativa 

impugnada se dictó como cutminadón de un procedimiento donde el 

orden juridioo exige de la autoridad demandada un pronundamiento . 

la reparación de la vidación dictada no se colma con la simple 

dedaración de nulidad de dicha resdución, sino que es preciso que se 

obligue a la autoridad a cictar otra. para no dejar incierta la siluaci.'Jn 

juridica del administrado, como sucede cuando la materia del asunto 

versa sobre la petición de reconodmiento de un derecho subjetNo 

tutelado, como cuando se impugne la negativa de devolución de lo 

pagado indebidamente, la negativa a reconocer el derecho a una 
pensión de retiro, las resd!.K:b1es sobre Cf.JI1T)Ifflent de obligaciones 

derivadas de contratos de obra pública y, entre otros muchos casos, 

cuando la resolución impugnada fue pronundada como culminación 

de un recurso administrativo; en todos estos supuestos 

ejemplificativos, resulta lógico CXiflsiderar que la repamción de la 

violación cometida no se satisface dejando insubsistente la resolución 

carente de fi.xlcfamenlaci y m:Jivadón, sino que es nea3S8rio que 

se conmine 8 la autoridad a<iministrativa a dictar la resolución 

correspondiente, en el sentido que sea, pero fundada y 

motivadamente. - Consideración y conclusión diversa amerita el 

supuesto en que la resolución 8dminisl!ativa impugnada, que carece 

de fundamentación y motivación, nace del ejercido de una facultad 

discrecional de la autoridad, coroo en aquellas hipótesis que con tal 

caracteristíca le autoriza el aJtículo 42 del Cóá¡go FISC8/ de la 

Federación, para comprobar que los contribuyentes han cumplido con 
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las cfjsrx>siciones fiscales. Aquí opera la excepción o salvedad 

señalada, pues confonne a la interpretación de Jos pánafos primero y 

último de la mullidtada fraiXKJn /11, la Sala Fisc81, si declara la nulidad 

de la resolución no p.Jede, váliclamente, obligar a la autoridad 

adminislraliva a que elide nueva reoolución, pero tampooo puede 

impedírselo. - Las dos conclusiones alcanzadas responden a la 

lógica que rige la naturaleza juridica del nacimiento y tlámíte de cada 

üpo de resoludones, según la dfsfjnción que two en cuenta la 

disposición en estudio, de tal modo que en ninguna de las dos 

hipótesis se víola el 8/tículo 16 consfiluciona/. - En efecto, es verdad 

que este precepto de la Carla MagJa no establece la posibikJad de 

que ante la anulaci6n de una resolucKJn adrriníslrativa por fai/1J de 

fundamentación y motivación, se obligue a la autoridad que la emitió, a 

que reitere el acto de molestia, pero también es ve!dad que cuanclo 

dicha autoridad, en virtud de las leyes que rigen su competenda, o con 

motivo de una instancia o recurso del demandante, debe proouncialse 

al respedO, la S81Xenda antiatoria de su acto infundado e Íl'll1'dN8Cb 

que la diigue a dictar otra resolución y hasta a indicarle Jos térmínos 

en que debe hacerlo, romo establece la regla general de la 

diS(XJSición examinada, además de que tiene por objeto acatar el 

derecho de petid6n que ga¡antiza el articulo Bo. constitucional, viene a 
colmar la pretensión del particular, pues le asegura una resolución 

deputada coofotme a derecho. - Tratándose de facultades 

discreciona1es, el desarrd/0 lógico ronduoe a soluOOn distinta, como 

}'a se apuntó. Si se loma en oo.nsideración que existe discrecíonalidad 

cuanclo la ley otorga a la autoridad un amplio campo de apredadón 

para decidir si debe obrar o debe abstenerse, para resolver cuánclo y 

cómo debe obrar, o aun para determinar libremente el contenido de su 

posb/e actuación, ha de entenderse que la base toral de este tipo de 

atmuciones es la Jíbertad de apredaci6n que la ley ctorga a las 

autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la 

116 



• 

• 



• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. :;6<. 

finalidad que la propia ley les señala. Su eje!dcio implica, 

necesariamente, la posibilidad de optar. de elegir, entre dos o más 

decisiones, sin que ello signifique artitrariedad, ya que la autoridad 

sigue sujeta a los requisitos de fundamentación y motivación exit;jdos 

por eJ artíaJo 16 conslluckJnal, lo rual pennite que los ados 

discrecionales sean controlados por la autoridad juristfKx:ional, oomo 

cabe inferir del criterio plasmado en la jurispnxiencia de la Segunda 

Sala de la anterior integracíón de esta Suprema Corle de Justida, 

visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1995, Tomo 111, página 70, que, aunque referida al juido de amparo, es 

apicable, por analogía, a los juicios de nt.iidad, siendo del tent:Y 

siguiente: - "'FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACIÓN 

DEL USO INDEBIDO DE ELLAS EN EL JUICIO DE AMPARO.-EI 

uso del arbítlio o de la facultad discrecional que se roncede a la 

autoridad administraüva puede censurarse en el juido de amparo 

cuando se eje¡ r:ita en forma artifraria o caprichosa, cuando la decisión 

oo iMJca las circunstancias que c:oocretamente se refieren al caso 

discutido, cuando éstas resultan inexactas o soo inexactos los hechos 

en que se pretende apoyar la resdución, o cuando el razonamiento en 

que la misma se apoya es contrario a /as reglas de la lógica.' -

Consecuentemente, arorrie ron la salvedad de la cftSpoSición en 

análisis, la sentencia anulatoria de una resolución administraüva 

cf¡¡;aeciOnal carente de fundamentación y motivación, oo debe ob6gar 

a la autoridad administraffva a diclar ara resolución, porque tanto 

equivaldria a que el Tnbunal Fiscal sustituyera a la demandada en la 

libre aprecíación de /as dn::unstandas y oportunidad para actuar que le 

otorgan las leyes, independientemente de que tambíén peljudicaria al 

administrado adoren vez de beneficiallo, pues al darle ese efecto a la 

nulidad, eslatfa obligando a la autoridad admi1istrativa a actuar, 

cuando ésta, por no enconúar elementos para fundar y rrdivar una 

nueva resolución, pudiera abstenerse. - Pero de la misma manera 
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y. fundamentalmente, por la misma causa, la sentencia que declara 

nula una resolución infundada e inmotivada emitida en ejercicio de 

faa..J/Iades discrecionales, no puede, válidamente, impedir que la 

autoridad adrrinSiativa pronuncie una nueva resolución, pues con tal 

efecto le estaria ooarlando su poder de elección. Además. resulta 

lógico entender que la sentencia anule en forma absoluta la resolución, 

de modo tal que la autork:lad quede impedida para dictar otra 

reso/LJCión, cuando la Sala se apoya en vicios de fondo, pero no 

cuando el acto discrecional sólo es censurado por falta de 

fundamentación y mo/ivadón, que es vkio de fonna. Coo eUo no se 

vbla el aJtículo 16 consúá.JciJnal en petj.Jido del pa¡ticu/ar 

administrado, sino que la norma examínada ras1.1elve el problema en 

su justa dimensión, en virtud de que el control que en la vfa 

jurisdiccional ejerce el Tribunal Fiscal de la Federación, en esta 

hipótesis, protege plenamente al particular del acto ooncteto, sin llegar 

a suprimir el poder disctedonal de la autoridad administrativa. -

Atento a todo lo manifestado, este Td:xrlal Pleno considera que 

deben de prevalecer los aiterios que a oonünuación se precisan, que 

roinciden en lo esencial con el sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, criterios que 

de acuerdo con lo dispuesto por el arocu/o 195 de la Ley de Amparo, 

deben regir con carácter de jurispn.Kjencia, quedando redadados con 

los sig.ientes tUbros y textos: - 'SENTENCIAS DE NUUDAD 

FISCAL PARA EFECTOS. lA FACULTAD QUE EL ARTICULO 

239, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN, 

OTORGA AL TRIBUNAL FISCAL PARA DICTARLAS, PRESERVA 

lA GARANTfA DE SEGURiDAD JURiDICA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 16 CONS71TUC/ONAL-Lo dispuesto en la fracd6n 111, del 

arlíctdo 239 del CócJirp Rscal de la FecJeraOOn, en cuanto a que el 

Tribunal Fiscal de la Federación puede emitir una sentencia de nu6dad 

para efectos, es decir, indicándde a la autoridad administrativa los 
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lineamientos que debe seguir; resulta, en términos generales, 

congruente con la especial y heterogénea jurisdicción de que está 

dotado tegalmenre ese tnbunal, que se matiza, en relación con ciertos 

ados, como de mera anulación y. en cuanto a ciros, de plena 

jurisdícdón, por lo aJal debe <XXllar con facultades no 951o para anular 

las resoluciones definitivas impugnadas, cuando esto sea prcx::edente, 

sino también para dererminar, en ciertos casos, la forma de reparadón 

de la violación cometkfa por la autoridad adminisúativa. Además, se 

identifica que esa disposición legal tiene como propósito fundamental 

preservar la seguridad juríáJCa que garantiza el artículo 16 de la 

Constlucíón Política de los Estados Unidos Mexkanos, brindando 

certeza a los fallos didados en ese procedimiento conrencioso al 

informar a la autoridad, cuando renga que emitir un ado en sustítución 

del impugnado, el sentido en que debe respetar los derechos del 

demandante, lo que también evita la promoción interminable de juicios 

de nulidad respedo de una misma male!ia pues, estando vinculada la 

autaidad a proceder en determinada forma, no podrá segtir ctro 

camino que le k~~e a una nueva violación a los derechos del 

gobernado." "SENTENCIAS DE NUUDAD FISCAL PARA 

EFECTOS. ELARTfCULO 239, FRACCIÓN /11, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE 

ESE SENTIDO ANTE LA ACTUAUZACIÓN DE LA AUSENCIA DE 

FUNDAMENTACióN Y M017VACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, NO VIOLA LA GARANTfA DE LEGAUDAD 

CONSAGRADA EN EL ARTfCULO 16 CONSTITUCIONAL-El 

sentido de lo dispuesto en el último páiTafo de la fracción 111, del artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a que el Tribunal 

Fiscal de la Federación debe emitir una sentencia de nulidad para 

efectos cuando se adualice la causal prevista en la fracd6n 11, del 

artículo 238 del mismo ordenamiento legal, referenre a la aUSWICia ele 

fundamentación y motivación de la resolución impugnada, se 
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desenl!aña relacionándolo annónicamenle con el pánafo primero de 

esa misma fracx:i6n, dado que así se distingue la regla de que la 

sentencia puede dedarar la nulidad de la resolución para 

determinados efedos y una excepción, cuando la resoludón involucra 

las faculades ciist:reOOnales de la ;Moridacl acfmi1istrativa. 

Reconocida esa distinción en la hipótesis en que la resotucíón carece 

de fundamentación y motivación (arlículo 238, fracción IQ, y la variada 

competencia que la Ley Orgánica del TriJuna/ Asea/ de la Federaci6n 

otorga al mismo tribuM, desruella, que para poderdetenninar cuándo 

la sentencia de nulidad debe obligar a la autoridad administrativa a 

dictar una nueva resolución, y CUándo no debe tEner tales efedos, es 

neoesario acucir a la géneSis de la resduciéx1 iny:Jug1ada, a efedo de 

saber sí se originó ron motivo de un úámite o procedmiento de 

pronunciamiento forzoso, o ron motivo del ejercicio de una facultad 

dísaecional. Cuando la resolución se didó corno culrnínadón de un 

procedírrWento o en releción con una petición, donde el on:Jen jJ¡idioo 

exige de la autoridad un pronundamiento, la reparación de la violación 

detedada no se colma con la simple dedaración de nulidad, sino que 

es preciso que se oblígue a la autoridacl a didar otra, pera no dejar 

incietta la síi!.JaciOO juridica del administrado, en el sentido que sea, 

pero fundada y motivada. Consideración y rondusíón áNefSB amerita 

el supuesto en que la resolución naoe del ejercicio de una facultad 

áiSCII300na/ de la autoridad, en la que opera la excepción setla/ade, 

dado que el tribunal, al declarar la nulidad de la resolución, no puede 

obligar a la autoridad adminislll3liva a que dide nueva resolución, 

pcxque equivaldña a que se sustituyera a la autoridad administrativa 

en la libre ap¡eciación de las cira.nstancias y o¡x:xtunkJad pera aduar 

que le otorgan las leyes, independientemente de que también 

peljudicaría al administrado ador en vez de beneffcíarlo, ya que al 

darle ese efedo a la nulidad, se estaña obligando a la autoridad a 

actuar; cuando ésta, podría no encon11ar elementos para fufXiar y 
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motivar una nueva resolución, debiendo abstenerse de emitirla. Por la 

misma causa, la sentencia que declara nula una resolución infundada 

e inmotivada, emi1ida en ejercicio de facultades discredonales, no 

puede impedir que la autoridad admirisfrativa pronunde una nueva 

resdución, en víttud de que coi. tal efecto le estaña 008J1ando su 

poder de clecisión, sin haber examinaOO el fondo de la controversia. 

Las oondusíones alcanzadas responden a la lógica que rige la 

naturaleza juridica del nacimiento y trámite de cae/a tipo de 

resdudones, según la distinción que two en cuenta la disposición en 

esJudio, de tal modo que en ninguna de las dos hipótesis viola la 

garantía de legaldad consagrada en el 8/tíaJo 16 oonstillcional, ya 

que si bien este dispOsílivo fundamental no establece la posibiidad de 

que ante la anulación de una resolución administrativa por falta de 

fundamentación y motivación, se obligue a la autoridad que la emitíó, a 

que reitere el acto de molestia, es inooncuso que cuando dicha 

autoridad, en viltud de las leyes que rigen su oompetencia, o con 

rrdM:> de una instancia o rect.HSO del demandante, debe pronunciafse 

al respecto, la sentencía anulatoria de su acto infundado e inm:iivado 

que la obf¡gue a dictar otra resolución y hasta a indicarle los términos 

en que debe hacerlo, como establece la regla general de la 

disposición examinada, además de que tiene por objeto acatar el 

derecho de pe/ici6n que garantiza el arlfculo Bo. constitvcionaJ. viene a 
cdmar la pretensión del palfi::uJar, pues le asegura una rerolución 

depurada confotme a derecho." - Las consideraciones 

sustentadas en la ejecutoria transcrita, resultan de vital 

importancia para resolver la oposición de criterios que nos 

ocupa, en Igual medida que en ella, se desentraña el verdadero 

alcance del articulo 239, fracción DI del Código Rscal de la 

Federación y se establece que aun cuando de manera general, 

las resoluciones emitidas por el Tribunal Rscal de la Federación 

en las que se declara la nulidad de la resolución impugnada, con 
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fundamento en la fracción 11 del artículo 238 del código tributario, 

deben ser para detenninados efectos, ello deja de tener 

aplícación, en fTatándose de facultades discrecionales. - Es 

decú; aun cuando en principio, por disposición legal, la 

declaratoria de nulidad emitida en un juicio ffscal en que se haya 

controvertido la omisión de algún requisíto formal en la 

expedición del acto adminisfTatlvo, deberla ser para 

detenninados efectos, lo cierto es que en fTatándose, como es la 

hipótesis que nos ocupa, de una orden de visita domiciliaria, 

cuya emisión se da como resultado del ejercicio de las 

facultades discreCionales de la autoridad administrativa, esa 

nulidad no puede contener ningún efecto, por más que haya 

sído declarada con fundamento en la fracción 11 del artículo 238 

del Código Rscal, ya que, como se sostuvo en la ejecutoria 

fTanscrita anterionnente, en el evento de imprimir detenninados 

efectos a la autoridad que emitió el acto con base en su facultad 

discrecional, se le estaría coartando su poder de elección y se 

suprimirla el poder discreCional que tiene la autoridad. - Cabe 

señalar que con esta íntelpretación legal, no se violenta en 

petjuicío del particular el artículo 16 constitucional, sino que se 

resuelve el problema jurídico en su exacta dimensión, ya que el 

control que en la vía jurisdiccional e}a ce el Tribunal Rscal de la 

Federación, en esta hipótesis, protege plenamente al particular 

del acto conct9to, sin que con ello tampoco se pueda Impedir u 

obligar a la autoridad a que ejena la facultad discrecional que, en 

ténninos del articulo constitucional referido, tiene. - En este 

sentido resulta pertinente remarcar que, de no arribarse a la 

conclusión aqul apuntada, se verla burlado el propósito que 

subyace en el artículo 239 del Código Rsca/ de la Federación, ya 

que en lugar de favorecer al particular, en cuyo beneficio se 

estableció, la nulidad declarada para efectos, aun fTatándose de 
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facultades discrecionales, se convertirla en un medio merced al 

cual, la autoridad emitiera resoluciones en perjuicio del 

gobernado, en una especie de reformatio in peius o de 

absolución de la instancia, aun sin estar dentro del tétmino legal 

para ello, Jo cual ciertamente no resulfaria juriclicamente 

aceptable. - Cerno conclusión de todo Jo anterionnente 

expuesto, debe seiialarse que si bien las violaciones de tipo 

fonnal existentes en un acto administrativo, encuadran en el 

supuesto previsto en la fracción 11 del artículo 238 del Código 

Rscal de la Fedelación, Jo que trae aparejada la declaratoria de 

nulidad para efectos, en tétminos de Jo establecido en la fracción 

DI del articulo 239 del rooncionado ordenamiento legal, ello no 

ocurre, en el caso de las órdenes de visita domiciliaria. - En 

efecto, no debe perderse de vista que debido a la naturaleza de 

las resoluciones Impugnadas en los juicios de nulidad que 

dieron origen a la presente contradicción de tesis, las que 

derivaron de la emisión de ótdelle5 de visita domiciOaria, 

expedidas con base en la facultad discrecional que a las 

autoridades fiscalizadoras tes otorga el artículo 16 constitucional, 

surte el caso de excepción previsto en la parte final del precepto 

citado en último témlino y, por tanto, aunque originariamente 

deba ser declarada la nu/k/ad para efectos, Jo cierto es que la 

nulidad c:lectetada en este supuesto excepcíonal no puede tener 

efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el acto 

impugnado y, actuando dentro del limite de sus facultades 

discrecionales, si así lo estima conveniente y se encuentra en 

posibilidad de hacerlo, emíta un nuevo acto administrativo. -

Atento a todo Jo hasta aqu/ manifestado, esta Segunda Sala, 

estima que deben prevalecer, con carácter de jurispnJdencia, en 

témlinos del artículo 195 de la Ley de Amparo, Jos criterios que a 

continuación se expresan: - "ÓRDENES DE VTSfTA 

J_\0 
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DOMICILIARIA, LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO FORMAL EN 

LA. EMISIÓN DE LA, ENCUADRA EN LA VIOLACIÓN PREVISTA 

EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfCULO 238 DEL CÓOIGO FISCAL 

DE LA FEDERACióN.-B procedmiento de auditooa encuentra su 

origen en la Olden de visita que, CXX'l furtdarnem) en el Bltículo 16 

constitucional, tiene por oqeto verificar el cumplimiento de /as 

obligaciones fiscales. Dicho procedimiento se inicia, de confonnídad 

con el articulo 42, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

con la notificación de dicha orden y culmina ron la decisión de la 

autcxidad fiscal en la que se detetminan las consecuencias legales de 

los hechos u omisiones que se advittieron en la aiXilcxía, por tanto, si 

la nufidad de la resolución impugnada se suscitó a consecuencia de 

que la referida orden de visita conUene viobs formales, tal violación 

debe quedar encuadrada en la fracción 11 del articulo 238 del Código 

Fiscal de la Federadón, ya que se trata de una omisión de los 

requisitos fonnales exigídos por las le}'eS. que afectó la defensa de los 

parlbiares y trascerdió al sentido de la resduci6n inp.Jgnada, porque 

fue emitida sin fundarnenfacK>n y rnciNación. - ÓRDENES DE 

VISITA DOMICILIARIA LA NULIDAD DECRETADA POR VICIOS 

FORMALES EN SU EMISIÓN, DEBE SER DECLARADA CON 

FUNDAMENTO EN LA PARTE FINAL DE LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTiCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.-Si 

bien las violaciones de tipo formal existentes en un acto adminisúativo, 

encuadran en el supuesto previsto en la frao:i6n 11 del artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, lo que trae aparejada la declaratoria 

de nulidad para efectos, en términos de lo establecido en la fracción 111 

del arlículo 239 del mencionado ordenamiento legal. ello no OCUlTe, en 

el caso de las órdenes de visita domicilaiia. En efedo, no debe 

perdetse de vista que debido a la naturaleza de las resOOc:i:Jnes 

impugnadas, las que derivaJOn de la emisión de ón:Jenes de visita 

domict7iaria, expedidas con base en la facultad disaecional que a /as 

:J..,, 
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autoridades fiscalizadoras fes otorga el arllcufo 16 constitucional, surle 

el caso de excefXIón previsto en la parte final del precepto citado en 

úHimo término y, por tanto, aunque originariamente deba serdedarada 

la nulidad para efectos, lo cierto es que la nulidad deaetada en este 

supuesto excepcional no puede tener efecto alguno que no sea el que 

la autoridad anule el ado impugnado y, actuando dentro del límite de 

sus facultades discrecionales, si así lo estima conveniente y se 

encuentJa en posíbilldad de hacerlo, emita un nuevo acto 

admnisflativo. - Por lo expuesto y fundado, se resuelve: -

PRIMERO. Sí existe la contradicción de tesis a que este 

expec:/ientB se refiere. - SEGUNDO. Deben prevalecer, con 

carácter de jurisprudencia, los criterios sostenidos por esta 

Segunda Sala de la Supn¡ma Corte de Justicia de la Nación, en 

los ténninos expuestos en las tesis que aparecen en la parte final 

del último considerando de esta ejecutoria. - TERCERO.

Remítanse las referidas tesis jurispltldenciales, al Semanario 

Judicial de la Federación para su publícacíón, asi como a los 

ályanos jurlsclicciona/es que menciona la fracción m del articulo 

195 de la Ley de Amparo, para su conocimiento. - Notifíquese, 

cúmplase, y en su oportunidad, arcfifvese el toca - Asf lo 

resolvió la Segunda Sala de la Supn¡ma Corte de Justicia de la 

Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores 

Ministros: Juan Díaz Romero, Gw1fetmo L Ortiz Mayagoitia, José 

VICente Aguinaco Alemán, presidente y ponente Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano; estuvo ausente el Ministro Mariano Azuela 

Gíiitrón, por estar desempeñando una comisión oficial." 

Pues bien, precisado q.¡e: 

~19--' 
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Jl:) 

• En el caso de mntravención al artía.do 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código FISCal se incurre en la causa ele anulación instituida en el 

numeral238 ,fracción 11, del popio código; 

• Que el requerimiento de información a que se refiere dicho precepto es 

una farultad discredona; 

• Que el artirulo 238, ftaOOón 11, acarrea una "nulidad pa:a efectos" de la 

actuación administrativa en términos del diverso precepto 239, fracx;ión 111, 

con salvedad y mención especial para casos de faaJitades 

discrecionales ruya nulidad se rige preponderantemente por el úl1imo 

párrafo del propio atk:ulo últimamente mencionado. 

• Que la Segunda Sala ha roconocido y acotado de alguna forma los 

alcances de la "Nulidad Especial de Faa.Jitades Discredonales" 

Se conckJye que, siguiendo sók:l en lo <XJnduoente el mismo criteOO QJe ya 

antes trazó esta Sala en aquella contradicx:lón de tesis donde se analizó a la orden 

de vista como acto discrecional, la nulidad decretada a que se refiem el caso que se 

ha estudiado en esta sentencia no puede tener efecto alguno que no sea el que el 

• Tribunal Fedel'al de JusOCia FISCal y Adnlnistrativa al ádar la sentencia 

correspondiente anule el acto impugnado en términos del los artía..slos 238, fracción 

y 239, fracción 111, y último párrafo, todos del Céx:f¡go FISCal de la Federación; en la 

inteligencia de que la autOiidad fiscal vencida en juicio, actuando dentro del limite de 

sus faa.itades cliscreciooaes, si asi lo estima conveniente y se ena..senlra en 

postbMad legal de haoaño, puede emitir un nuevo acto administrativo sin que la 

autoridad judicial (al conocer de la revisión fiscal) o el Tribunal Administrativo se 

substituya a la fiscal federal, indicándole como debe haceno. 
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En el orden de ideas expuesto, dej:le prevalecer con carácter de 

jurisprudencia el aiterio a que se refiere esta sentencia ruya sinopsis es la 

siguiente: 

DICTÁMENES Dé ESTADOS FiNANCIEROS. SI LA AUTORIDAD 

RSCAL REQUIERE INFORMACIÓN AL CONTADOR PÚBUCO 

QUE LOS ELABORÓ, PERO OMITE N071RCAR CON COPIA AL 

CONTRIBUYENTE EL ORCIO DE ESE REQUERIMIENTO, EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUS71C/A RSCAL Y 

ADMINISTRAT7VA, AL RESOLVER EL JUICIO CONTENCIOSO, 

DEBE DECRETAR LA "NUUDAD ESPECIAL PARA EL CASO 

Dé FACULTADES DISCRECIONALES" EN TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN H, Y 239, FRACCIÓN Ul, ÚL 71MA 

PARTE Y ÚL 71MO PARRAFO, DEL CÓDIGO RSCAL DE LA 

FEDERACIÓN. El artículo 55, fracción 1, últímo pátrafo del 

Reglamento del Código Rscal de la Federación, establece que 

cuando se fonnulen requerimientos de infotmación o 

documentos al contador público autorizado que dictaminó 

estados financieros, ello ser.J "por escrito con copia al 

contribuyente". De ello deriva que, para legitimar el ejercicio de 

esta facultad discrecional, es necesario que se notifique 

administrativamente al causante afecto. Por tanto, si se Impugna 

un aédito fiscal, producto de esta clase de actuación, y se 

detecta la contravención al numeral reglamentario referido, el 

Tribunal Federal de Justicia Rsca/ y Administrativa debe estimar 

actualizado el motívo de anulación previsto en la fracción 11 del 

artículo 238 del código tributario federal, y por tratarse de 

potestades administrativas discrecionales la nulidad debe 

regirse por lo previsto en la fracción m, última parte, del numeral 

239 del Código Rscal, en relación con el último pátrafo de/ 

mismo artículo; por lo que al dictar la sentencia correspondiente, 
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la autoridad jurisdiccional debe limitarse a hacer la declf!f!ltoria 

de anulación correspondiente y con ello quedará insubsistente 

la actuación administrativa, en la Inteligencia que la diversa 

autoridad fiscal vencida en juicio, actuando dentro de/límite de 

sus facultades discrecionales, si asilo estima conveniente y se 

encuentra en posibilidad legal de hacerlo, puede emitir un nuevo 

acto administrativo discrecional sin que la autoridad judicial (al 

conocer de la revisión fiscaQ o el Tribunal Administrativo se 

substituya, indicándole como debe proceder. 

Por lo expuesto y flJ1dajo se resuelve: 

PRIMERO. Existe contradicción de tesis. 

t?-l5 

·1: SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 

~por esta Segunda Sala ruya sinopsis apaece en la paie final del último 

considerando. 

Notifiquese; hágase inmeál8lo envio al Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta de la tesis de jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia para 

• efectos de difusión, y además, remítase testimonio autorizado de esta resolución a 

los Tñbunales Cdegados de Cilruito para efec:los del numeral195 de la Ley de 

Amparo, drn¡:Aase, y en su oporturidad, archívese . 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS No. 79/2002·SS. 
SUSCITADA fu'ITRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATfVA EL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA Y 
NOVb"NO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

México, Distrito Federal, veintinueve de agosto del año dos mil dos. 

Con fundamento en el artículo 185 de la Ley Reglamentaria de los 

art!culos 103 y 1 07 Constitucionales, se sel\ala para la audiencia respectiva 

en este asunto el día treinta de agosto del at1o dos mil dos y siguientes. Doy 

fe . 

México, Distrito Federal, once de octubre del afio dos mil dos . 

Se hace constar, con ftmdamento en el artículo 186 de la Ley de 

Amparo, que en sesión de esta techa, celebrada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dio cuenta con este ásuoto y por 

unanimidad de cinco votos de los señores Ministros Juan Dlaz Romero, 

Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillem1o l. 

Ortiz )'vfayagoitia y Presidente José Vicente Aguinaco Alemán se acordó 

retirar el presente asunto. 

SECRETARIO DE 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS, PRIMERO DEL 
SEXTO CIRCUITO Y NOVENO DEL PRIMER 
CIRCUITO, AMBOS, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
SECRETARIO: EMMANUEL ROSALES GUERRERO . 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

V 1ST O S; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Mediante oficio 102 presentado en la Coordinación 

General de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el quince de mayo dos mil dos, el 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

• · • Administrativa del Sexto Circuito, Magistrado Jorge Higuera .. 

• 

Corona, denunció la posible contradicción de tesis entre los criterios 

sustentados por el órgano jurisdiccional que en esos momento 

presidía, y el diverso Noveno Tribunal Colegiado de la misma 

materia del Primer Circuito. En dicho plíego se manifestó lo 

siguiente: 

" Por este conducto ... hago de su conocimiento que ... 

este Tribunal ... en sesión de ... ocho de mayo de dos 

mil dos, acordó denunciar ... la posible contradicción 

de cri terios entre el sustentado por el Noveno Tribunal 



• 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. J \8 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, el resolver el recurso de revisión fiscal 

número 344912000 ... y el pronunciado por este Tribunal 

al resolver el recurso de revisión fiscal número R.F. 

57/2002 ... La posible contradicción ... radica en que 

por una parte el mencionado Noveno Tribunal 

Colegiado ... estima procedente declarar nulidad lisa y 

llana de la resolución impugnada cuando la autoridad 

fiscal haya incurrido en desacato a lo establecido en el 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación al considerar que en virtud de que la 

notificación al Contador Público de la orden por la que 

se requiere de información y documentación a fin de 

revisar el dictamen de los estados financieros del 

contribuyente, constituye un acto previo al inicio del 

procedimiento de verificación previsto en el artículo 42, 

fracción IV del Código Fiscal de la Federación, el cual 

Inicia con la notificación de fa orden respectiva al 

contribuyente, en términos de./ artfcu.fo 55, fracción 1, 

de su reglamento, la violación a este último precepto 

... ~ encuadra dentro de las causales de anulación 

previstas en la fracción IV del articulo 238 del Código 

Fiscal de la Federación, y por ende, el tipo de nulidad 

que debe recaer a la resolución impugnada es en forma 

lisa y /.lana, conforme a lo dispuesto en la fracción 1.1 

del articulo 239 del mismo código, al dejarse de ap.fícar 

fas disposiciones legales aplicables ... Anexo ... copia 

simple de la tesis ... cuyo rubro es el siguiente: 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA 

AUTORIDAD FISCAL .INCURRE EN DESACATO A LO 

ORDENADO POR EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO 
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUELLAS, PROCEDE 

DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA. " .-·· Por otra 

parte, este Tribunal estima que la violación al artículo 

55 del Reglamento ... consistente en la omisión de la 

autoridad fiscal de dar a conocer al actor en el juicio de 

nulidad el oficio por el que se requiere al Contador 

Público autorizado para que exhiba información y 

documentación, constituye un vicio al procedimiento 

fiscalizador cuyo ejercicio entra dentro del ámbito de 

facultades discrecionales de dicha autoridad, que 

afecta las defensas del particular y trasciende al 

sentido de la resolución impugnada, por lo que 

encuadra en la fracción 111 del artfculo 238, del Código 

Fiscal de la Federación, y que por tanto, conforme a la 

naturaleza del acto que dio origen a la violación 

aludida, debe declararse la nulidad de la resolución 

impugnada conforme al especial tipo de nulidad 

previsto en el último párrafo del artículo 239 del 

mencionado código, cuyos alcances no pueden ser 

• •4 otros que la autoridad demandada deje Insubsistente la 

resolución impugnada y emita otra nueva, en la que 

declare nulo el procedimiento de revisión de estados 

financieros desde el momento en que se cometió la 

violación formal, sin que con ello se obligue ni se 

Impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a 

partir de ese momento y de acuerdo a lo establecido en 

la ley, al quedar el ejercicio de esta última atribución 

dentro del campo de sus facultades discrecionales.--

Se anexan copias ... de la resolución ... y de la tesis ... 

cuyo rubro es el siguiente: " REVISIÓN DE 

• 
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DICTÁMENES DE ESTADOS 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 55, 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO 

FINANCIEROS. 

FRACCIÓN 1, 

FISCAL DE 

LA 

DEL 

LA 

FEDERACIÓN ACTUALIZA EL ESPECIAL TIPO DE 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 

239 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." ... 

Atentamente.-- Puebla, Puebla a 13 de mayo de 2002.-

-PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO.--- MAGDO. JORGE HIGUERA CORONA." 

SEGUNDO. Mediante oficio CGCST-A-153-05-2002 de diecisiete 

de mayo de dos mil dos la Coordinadora General de Compilación y 

Sistematización de Tesis del Alto Tribunal envió a la Segunda Sala, 

vía Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, la denuncia de 

contradicción de criterios referida. 

TERCERO. En auto de veintiocho de mayo de dos mil dos, el 

Presidente de la Segunda Sala ordenó formar y registrar la 

• " contradicción de tesis 79/2002-SS. Asimismo solicitó al Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito que, 

de no existir impedimento, remitiera copia autorizada de la ejecutoria 

pronunciada en el expediente materia de la contradicción. Una vez 

satisfecho el requerimiento, mediante proveído de catorce de junio de 

dos mil dos se dio vista al Procurador General de la República para los 

efectos del artículo 197-A de la Ley de Amparo destacando que a la 

postre se abstuvo de intervenir; y encontrándose los autos en estado 

de resolución, mediante acuerdo de cinco de agosto siguiente, el 

Presidente de la Sala ordenó el turno del asunto a su ponencia para 

efectos de elaboración del proyecto de sentencia respectivo . 

• 
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¡.'J.-
• 

El presente asunto fue programado para su discusión en sesión 

de la Segunda Sala correspondiente al día treinta de agosto de dos 

mil dos, quedando pendiente en lista desde esa fecha, hasta que en 

diversa sesión de catorce de octubre se acordó su retiro. 

Después de un nuevo estudio, se presenta una vez más el 

proyecto para efectos de su discusión en la sesión que a esta fecha 

corresponde. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Esta Segunda Sala es competente para conocer y 

resolver el presente asunto con fundamento en los artículos 94, 

párrafo octavo y 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, párrafo tercero, y 197-

A de la Ley de Amparo; 21, fracción Vil, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y con apoyo además en los puntos Primero, 

Segundo, último párrafo y Cuarto en relación con la fracción VI del 

punto Tercero contrario sensu, del Acuerdo General 5/2001 emitido 

• ..., por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relativo a la determinación de los asuntos que conservará el Pleno 

para su resolución y el envio de los de su competencia originaria a las 

Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de veintinueve de junio de dos mil uno, en 

virtud que mediante la presente sentencia se resolverá una denuncia 

de posible contradicción de tesis suscitada entre los criterios de dos 

Tribunales Colegiados de Circuito cuyo tema versa sobre aspectos 

propios del juicio contencioso administrativo, cuya substancia se 

encuentra inmersa en la materia administrativa, en la cual se 

especializa esta Sala . 
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SEGUNDO. La denuncia de contradicción de tesis proviene de 

parte legítima toda vez que fue formulada por el Presidente de uno de 

los Tribunales Colegiados cuyo criterio será materia de análisis en la 

presente sentencia. Lo anterior con fundamento en el artículo 197-A 

de la Ley de Amparo. 

TERCERO. El criterio sustentado por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito relacionado a 

esta contradicción de tesis deriva de la sentencia pronunciada en 

sesión de treinta y uno de enero de dos mil uno al resolverse la 

revisión fiscal R.F. 3449/2000 misma que se interpuso por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades. Los 

antecedentes de dicho asunto son los siguientes: 

l. Mediante oficio 388-A-7636 de fecha primero de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, la otrora 

Administración Especial de Auditoría Físcal de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público formuló un 

requerimiento de información fundado en el articulo 55, 

fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación al contador público autorizado por el fisco 

federal para dictaminar estados financieros: Juan Mauricio 

Gres Gas, en dicho acto se requirió al citado profesionista 

para que proporcionara y exhibiera, información y 

documentos, relacionados con el dictamen de estados 

financieros que formuló respecto de la contribuyente, 

persona moral controladora denominada " Controladora 

Mabe, Sociedad Anónima de Capital Variable", 

destacando que la información requerida esencialmente se 

relacionó con el consolidado fiscal encabezado por la 
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empresa antes mencionada, y especialmente, al ejercicio 

fiscal correspondiente a mil novecientos noventa y tres así 

como a las pérdidas fiscales sufridas por las controladas. 

11. El contador público autorizado antes mencionado, exhibió 

la documentación que le fue pedida y pretendió dar 

cumplimiento al requerimiento que se le formuló en los 

términos anteriores. 

111. Posteriormente, mediante oficio 388-A-2478 de fecha 

doce de abril de mil novecientos noventa y seis, el fisco 

federal inició el ejercicio de sus facultades de 

comprobación respecto del consolidado fiscal encabezado 

por "Controladora Mabe, Sociedad Anónima de Capital 

Variable" . 

IV. Es el caso que con motivo del ejercicio de sus facultades 

de comprobación y mediante resolución definitiva 

contenida en diverso oficio 324-SAT-X-6377 de fecha diez 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, el fisco 

federal determinó un crédito a cargo de "Controladora 

Mabe, Sociedad Anónima de Capital Variable". 

V. lnconforme con la determinación del crédito fiscal y por 

escrito presentado el once ele diciembre de mil 

noyecjentos noventa y nueve ante la OficiaUa de Partes 

Común a las Salas Regionales Metropolitanas del 

entonces ctenomjnado Tribunal Rscal de la federación, 

Controladora Mabe, Sociedad Anónima de Capital 

Variable demandó exclusivamente la nulidad del crédito 

fiscal contenido en el oficio 324-SAT-X-6377 de diez de 
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diciembre de mil novecientos noventa y nueve (un día 

anterior) emitido por la Administración Especial de 

Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria. 

No se reclamó clestacadamente el oficio fundado en el 

lllJW.Cionado numeral reglamentario 55, fracción l. 

VI. Entre sus conceptos de anulación, la actora hizo valer una 

supuesta "violación del procedimiento de 

comprobación" al sostener que el crédito era producto de 

un "indebido ejercicio de facultades" contrario al texto 

del artículo 55, fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación, pues e/ requerimiento formulado al 

contador púb/íco que dictaminó los estados 

financieros de la actora. mjsmo cequerimjento que se 

encontraba contenido en oficio 388-A-7636 de primero 

de noviembre de mil novecjentos noventa Y- ,;neo no 

fue notificado a Controladora Mabe en su carácter de 

contribuyente relacionada y obligada principal, y si acaso 

existió notificación del requerimiento de información, ello no 

fue con las formalidades y dentro de los términos de ley. 

VIL Del asunto correspondió conocer inicialmente a la Séptima 

Sala Regional Metropolitana del entonces Tribunal Fiscal 

de la Federación, destacando que previo al dictado de la 

sentencia correspondiente la Sala Superior de dicho 

tribunal administrativo decidió ejercer su facultad atrayente; 

así, se formó el expediente 14737/98-11 -07-3/679/00-S1-

02-04 y seguidos los trámites correspondientes, la Primera 

Sección de la Sala Superior dictó sentencia el tres de 

agosto de dos mil decretando la nulidad lisa y llana de la 

resolución reclamada en aplicación de· los artículos 238, 
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fracción IV y 239, fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación. 

VII I. lnconforme con tal resolución, el fisco federal interpuso 

recurso de revisión fiscal alegando, entre otras cosas, que 

en el caso no procedfa la nulidad lisa y llana. sino una 

anulación para efectos de reposfc/6n procedimental. 

IX. En sesión de treinta y uno de enero de dos mil, el Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al que correspondió conocer del asunto, 

dictó sentencia en la revisión fiscal relativa, que fue la 

número R.F. 3449/2000, donde esencialmente sostuvo lo 

siguiente: 

"QUINTO. El estudio de los conceptos de agravio 

expresados conduce a determinar Jo siguiente: 

Aduce la parte recurrente en su primer concepto de 

agravio, en esencia, que la sentencia impugnada se 

produjo con violación a lo dispuesto por los artículos 

234 y 237 del Código Fiscal de la Federación, en tanto 

que la Sala que resolvió efectuó una incorrecta 

valoración de las pruebas para concluir que no se 

cumplió con el último párrafo de la 1 del artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, siendo 

que la actora en el juicio fiscal tuvo conocimiento del 

requerimiento efectuado al contador que le dictaminó y 

no se exhibió prueba para acreditar la irregularidad 

achacada y sí, en cambio, se reconoció, en el punto 

cinco de la demanda, que tal notificación existió y que, 

en todo caso, no se acreditó que tal omisión 
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trascendiera al resultado de la resolución impugnada y 

se hayan afectado sus defensas; que debió prevalecer 

la presunción legal de validez de tal acto.-- E./ 

concepto de agravio resulta ineficaz, por inoperante e 

insuficiente.--- E.n efecto, en el argumento no se 

precisa en qué consiste la indebida apreciación de 

pruebas pretendida, ni se impugna la afirmación de la 

Sala que resolvió en e/ sentido de que, ante la negativa 

de la notificación de la copia del requerimiento al 

contador que determinó los estado financieros, la 

carga de la prueba corresponde a la autoridad, al tenor 

de lo dispuesto por el articulo 68 del Código Fiscal de 

la Federación, carga procesal no cumplída por la parte 

hoy recurrente.--- En tal estado de cosas, resulta 

inexacta la afirmación de que debe prevalecer la 

presunción de validez de la resolución impugnada, 

máxime porque no es exacto que la demandante haya 

reconocido en momento alguno la notificación 

cuestionada.--- En el segundo concepto de agravio 

formulado por la autoridad recurrente, ésta manifiesta 

que al sentencia impugnada es contraría a lo dispuesto 

por los artfcu/os 237, 238, fracción 11 y 239, fracción 111, 

del Código Fiscal de la Federación, aduciendo 

esencialmente que la Sala a quo debió declarar que la 

nulidad decretada era para el efecto de que se 

subsanaran las irregularidades cometidas y se 

emitieran nuevas resoluciones ya que, afirma, la 

nulidad se debió a un vicio de procedimiento 

consistente en la violación al procedimiento 

establecido en el articulo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación.-- Para una mejor comprensión 
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de la litis a resolver en esta instancia de revisión, 

resulta pertinente tomar en consideración los términos 

en que ha sido creado el precepto reglamentario citado 

en el párrafo que antecede. Su texto aplicable era del 

tenor siguiente: "ARTICULO 55. Cuando las 

autoridades fiscales revisen el dictamen y demás 

información a que se refieren los articulas 52 del Código y 

50, 51, 51-A y 51-B de este Reglamento, podrán requerir 

indistintamente: -- l. Al contador público que haya 

formulado el dictamen, lo siguiente: --· a). Cualquier 

información que conforme al Código y este Reglamento 

debiera estar incluida en tos estados financieros 

dictaminados para efectos fiscales. --- b). La exhibición de 

los papeles de trabajo elaborados con motivo de fa 

auditoría practicada, fos cuales, en todo caso, se entiende 

que son propiedad del contador público.·-· e). La 

información que se considere pertinente para cerciorarse 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

contribuyente. --- d). La exhibición de los sistemas y 

registros contables y documentación original, en aquellos 

casos en que así se considere necesario. ··· Para estos 

efectos, si la información que proporcione el contador 

público conforme a lo que establecen los incisos a), b) y e) 

es suficiente, no se requerirá de la información a que se 

refiere el inciso d).-- La información, exhibición de 

documentos y papeles de trabajo a que se refiere esta 

fracción, se solicitará al contador público por escrito con 

copia la contribuyente. --- 11. Al contribuyente, la información 

y documentos a que se refieren los incisos e) y d) de la 

fracción anterior; dicho requerimiento se hará por escrito, 

con copia al contador público.--- l/1. A terceros relacionados 
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con los contribuyentes o responsables solidarios, la 

información y documentación que consideren necesaria 

para verificar si son ciertos /os datos consignados en el 

dictamen y demás documentos.--- Lo dispuesto en este 

artículo es sin perjuicio de lo establecido en el penúltimo 

párrafo del artículo 52 del Código." --- En relación con 

dicho numeral, la Sala a quo expresó lo que se 

reproduce a continuación: --- "La Primera Sección de la 

Sala Superior, considera que son FUNDADOS /os 

argumentos verlidos en el inciso A del tercer concepto de 

nulídad del escrito de demanda y en el único concepto de 

nulídad del escrito de amplíacíón de demanda, pues del 

análisis a /as constancias que obran en autos se 

desprende que la autoridad demandada no logra desvírluar 

la violación al último párrafo, de la fracción 1, del arlículo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en 

vigor al momento en que se emitió el oficio 388-A-7636 de 

1° de noviembre de 1995, por el cual se so/ícitó información 

y documentación al contador públíco que dictaminó /os 

estados financieros de la actora ni tampoco logra acreditar 

la /egalídad de su notificación a la actora. - - - Lo anterior 

es así pues en el último párrafo, de la fracción 1 del citado 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, vigente en 1995, se establecía: (se transcribe). 

- - - De la transcripción que antecede se desprende de que 

efectivamente es una obligación de la autoridad notificar 

copia al contribuyente del requerimiento formulado al 

contador público que dictaminó /os estados financieros de 

la empresa actora, sin que de dicho precepto se desprenda 

en modo alguno que el cumplímiento de tal requisito sea 

optativo, discrecional o que pueda cumplimentarse en 
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cualquier tiempo posterior al requerimiento de información 

girado al contribuyente, o bien, con posterioridad al inicio 

del ejercicio de las facultades de comprobación por parte 

de la autoridad fiscal pues, por el contrario, establece 

categóricamente una oblígación a su cargo que debe 

satísfacer en el extremo establecido en ley, es decir, previo 

al ejercicio de tales facultades de comprobación. - - - Ahora 

bien, la razón de ser de tal obligación es el que el 

contribuyente, cuyo dictamen fiscal se pretende revisar, 

tenga pleno conocimiento de tal evento, esto es, que tenga 

conocimiento de las razones de la revisión, el objeto de 

ésta y en todo caso eventualmente, tenga la posibilidad de 

plantear adecuadamente sus defensas, amen de que como 

acertadamente lo señala la actora, esto le permite conocer 

qué documentación está requiriendo la autoridad fiscal al 

contador públíco que dictaminó sus estados financieros y 

tener la posibilidad de tomar /as medidas necesarias a 

efecto de evitar que, ante un posible incumplimiento, se 

puede llegar a afectar su esfera jurídica, razón por la cual 

se está en presencia de una formalidad de carácter 

esencial. - - - En el caso concreto, la autoridad demandada, 

al formular su contestación de demanda, omite aportar las 

pruebas a través de las cuales acreditara que la actora fue 

oportunamente notificada del oficio 388-A-7636, de 1° de 

noviembre de 1995, dirigido al C.P. Juan Mauricio Gras 

Gas, profesionista que dictaminó /os estados financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal de 1993, oficio a través 

del cual se le solicitó información y documentación 

referente al fundamento aplicado para que fiscalmente se 

aceptara como correcta la actualización de las pérdidas 

fiscales individuales sufridas en el ejercicio de 1993, de 
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diversas empresas controladas; asimismo, se le solicita 

informe el motivo por el cual la pérdida fiscal individual de 

la controlada 'Servicio Confrand, S.A. de C. V.', en cantidad 

de $36,367.00, sí se llevó a la consolidación por el mismo 

importe, a más de requerirle que explicara ampliamente el 

motivo por el cual no manifestó la inconsistencia en la 

determinación del Resultado Fiscal Consolidado del 

ejercicio de 1993, donde se actualizaron /as pérdidas 

fiscales individuales de 5 de las empresas controladas por 

'Controladora Mabe, S.A. de C. V.', en relación al Resultado 

Fiscal Consolidado según dictamen de 1992 donde se 

presenta dicha irregularidad; configurándose con ello la 

violación al artículo 55, fracción 11, último párrafo en 

comento. - - - En efecto la actora negó que dicho oficio le 

hubiera sido notificado oportunamente y en los términos 

previstos en el artfculo 55, fracción /, último párrafo del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ya que se 

hizo de su conocimiento casi un año once meses después 

de que el mismo fue notificado al contador público, lo que 

significó que la autoridad no hubiera dado oportuno 

cumplimiento al precepto legal en cita, y con ello afectó sus 

defensas jurfdicas pues durante el procedimiento de 

revisión al dictamen de los estados financieros se de debe 

entregar copia del requerimiento que se efectúe al contador 

público que elaboró el dictamen correspondiente. - - - Ante 

tal negativa la autoridad demandada, en los términos del 

artículo 68, del Código Fiscal de la Federación, estaba 

obligada a probar que sí habfa notificado oportuna y 

legalmente tal requerimiento a al actora, y al no hacerlo 

asf, se desvirtúa la presunción de legalidad de que goza el 

procedimiento fiscalizador aplicado por al autoridad fiscal y 

rfhn 
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del cual deriva la determinación del crédito fiscal contenido 

en la resolución materia del presente juicio. - - - Lo anterior 

es así, pues esta Primera Sección de la Sala Superior 

considera que la autoridad demandada no demostró en 

autos que había notificado a la actora, en forma oportuna y 

conforme a Derecho, el requerimiento formulado al C.P. 

Juan Mauricio Gras Gas, contenido en el oficio 388-A-7636 

de 1° de noviembre de 1995, en virtud de que le asiste la 

razón a la actora al señalar que la diligencia practícada el 

19 de septiembre de 1997, no se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 137 del Código Fiscal de la Federación." --- En 

relación con tales consideraciones, la autoridad 

recurrente las objeta bajo el argumento de que la causa 

de la anulación advertida en el caso concreto 

constituye un vicio de procedimiento y, debido a ello, 

concluye aquélla, es procedente se declare la nulidad 

para efectos.--- Dicho razonamiento de la recurrente 

será analizado y resuelto en forma conjunta con los 

restantes argumentos que dan forma al concepto de 

agravio en cuestión, una vez que se determine la 

naturaleza de la irregularidad que dio origen a la 

anulación de las resoluciones impugnadas en el juicio 

fiscal respectivo, consistente en la inobservancia de lo 

dispuesto en el artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, misma que la Sala a quo 

estimó cometida al declarar fundado el respectivo 

concepto de anulación, según quedó advertido en 

términos de la respectiva transcripción.-- En cuanto 

concierne a la naturaleza de dicha violación, cabe 

señalar que el artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación es categórico al establecer la 
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forma en que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público podrá llevar a cabo la revisión del dictamen de 

los estados financieros de los contribuyentes, 

interpretación que fue confirmada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la 

contradicción de tesis existente entre el Tercero y 

Sexto Tribunal Colegiado de este primer Circuito.--

Como resultado de dicha Interpretación se llegó a 

diversas conclusiones, las cuales se indican en los 

párrafos subsecuentes.--- La facultad de comprobación 

de las autoridades hacendarías para determinar si los 

contribuyentes o responsables solidarios han 

cumplido con las disposiciones fiscales, se encuentra 

establecida en el artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, el cual prevé las diferentes formas de 

comprobación a las que la misma debe ajustarse.--

Por regla general, aquélla puede ejercerse en cualquier 

forma de comprobación previa, simultánea o 

sucesivamente; es decir sin sujetarse al orden 

establecido en el precepto en cita. Ahora bien, el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, se concreta a señalar el procedimiento que 

debe seguirse cuando las autoridades hacendarías 

ejerciten la facultad de comprobación en la forma a que 

se refiere la fracción IV, del articulo 42 del Código 

Fiscal de la Federación, o sea, cuando revisen los 

dictámenes formulados por contadores públicos sobre 

los estados financieros de los contribuyentes y su 

relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales, 

a que también se refieren los artículos 52 del 

mencionado Código Fiscal y 50 de su Reglamento.--
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Por otra parte, el articulo 56 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, señala con toda claridad 

cuando se considerará que se inicia el ejercicio de las 

facultades de comprobación de las autoridades 

hacendarías, en relación con los contribuyentes que 

hayan presentado estados financieros dictaminados. 

Para mejor comprensión conviene transcribir el texto 

de dicho numeral, que dice: --- "ARTICULO 56. Se 

considerará que se inicia el ejercicio de las facultades de 

comprobación, en relación con /os contribuyentes que 

hayan presentado estados financieros dictaminados, 

cuando la autoridad fiscal competente lleve a cabo alguno 

de /os actos señalados en las fracciones 11 y 111 del artículo 

anterior. " --- De la lectura del anterior precepto legal, se 

desprende con claridad que el ejercicio de las 

facultades de comprobación se inicia cuando la 

autoridad fiscal competente lleve a cabo alguno de los 

actos señalados en las fracciones 11 y 111 del articulo 55 

del propio Reglamento, es decir, en el momento en que 

la autoridad hacendar/a requiere al contribuyente la 

información o documentación a que se refieren los 

incisos e) y d) de la fracción 1, previo requerimiento de 

aquéllas al contador público que haya formulado el 

dictamen, con notificación al contribuyente con la 

copia del mismo, o bien, cuando la autoridad fiscal 

requiera a terceros relacionados con los 

contribuyentes o responsables solidarios, la 

información o documentación que considere necesaria 

para verificar sí son ciertos los datos consignados en 

el dictamen de estados financieros y demás 

documentos. Es hasta ese momento cuando deben 
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considerarse Iniciadas las facultades de comprobación 

de las autoridades fiscales e iniciado el procedimiento 

de comprobación a que se refiere la fracción IV del 

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 

procedimiento que tendrá como finalidad comprobar si 

los contribuyentes o responsables solidarios han 

cumplido con las disposiciones fiscales respectivas y, 

en su caso, determinar las contribuciones omitidas o 

los créditos fiscales a que haya lugar.-- De lo anterior 

se infiere que cuando las autor idades fiscales 

requieran al contador público que haya formulado el 

dictamen de los estados financieros de la causante, la 

información y documentación a que se refieren los 

incisos del a) al d), de la fracción 1 del artículo 55 del 

mencionado Reglamento, no se considerará que se han 

iniciado las facultades de comprobación y en 

consecuencia tampoco se considerará iniciado el 

procedimiento respectivo.--- Por consiguiente, si las 

autoridades fiscales Incurren en desacato a lo 

dispuesto en el articulo 55 del Reglamento del código 

citado, como acto previo al Inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y por ello mismo, anterior 

al inicio del procedimiento respectivo, tal conducta 

constituye una violación a lo dispuesto por al ley, pero 

fuera del procedimiento de fiscalización, en virtud de 

que éste aún no se ha iniciado.-- Ahora bien, tomando 

en consideración que fue precisamente el 

incumplimiento del artículo 55 del Reglamento al 

Código Fiscal de la Federación, en el que incurrieron 

las autoridades hoy recurrentes, según fue señalado 

por la Sala a quo, misma que estimó Infringida la 
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fracción 1 del propio numera en tanto que las 

autoridades fiscales no cumplieron oportunamente con 

la notificación con copia que la propia disposición 

indica, respecto al requerimiento en cuestión, se 

procede ahora a determinar qué clase de nulidad 

conlleva a este tipo de violación; si nulidad lisa y llana 

o para efectos, dicho de otra manera, en cuál de las 

causales de nulidad señaladas por el artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, encuadra esta 

conducta contraria a lo dispuesto por la ley.--- Tal 

como antes se dijo, la violación cometida por las 

autoridades recurrentes en el caso concreto no 

constituye un vicio del procedimiento habida cuenta 

que su comisión ocurrió antes de que legalmente se 

iniciara el correspondiente procedimiento de 

comprobación fiscal; por tanto, contra lo sostenido por 

la autoridad recurrente, debe decirse que en la especie 

no se actualiza la causal de anulación contenida en la 

fracción 111 del artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación; porque lo cierto es que se actualiza la 

fracción IV del mismo precepto legal, ocasionando 

como consecuencia una nulidad lusa y llana, y es 

correcto que se cite como fundamento al efecto de la 

fracción 11 del artículo 239 del Código Fiscal de la 

Federación.--- En efecto; la fracción IV del artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación, establece dos 

causas de anulación de la resolución impugnada, que 

sí bien pueden complementarse, también pueden darse 

la una sin la otra, según lo estableció el legislador de 

manera opcional, esto es, una resolución 

administrativa será nula sí los hechos que la motivaron 
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no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en 

forma equívoca (primer supuesto), o bien, si se dictó 

en contravención de las disposiciones aplicadas o se 

dejaron de aplicar las debidas (segundo supuesto).-

Es con base en este segundo supuesto, que la 

resolución impugnada en la especie resulta ilegal y por 

consiguiente nula, por haberse dictado en 

contravención de los preceptos normativos aplicables, 

es decir, sin haberse acatado lo dispuesto en el 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación.--- De esta manera, debe considerarse 

actualizada la causa de nulidad contenida en la 

fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo declararse una nulidad lisa y 

llana, como acertadamente lo sostuvo la Sala Fiscal; de 

conformidad con la fracción 11 del articulo 239 del 

mismo ordenamiento legal.--- En tal virtud, este órgano 

jurisdiccional estima que la declaratoria de nulidad 

contenida en la sentencia recurrida, relativa a las 

resoluciones impugnadas en la especie, es 

jurídicamente correcta.--- Asf las cosas, debe decirse 

que resulta infundado el segundo concepto de agravio 

formulado por la autoridad recurrente en contra de la 

sentencia recurrida, pues tal como quedó advertido, la 

infracción en que incurrieron las autoridades 

demandadas respecto a lo que se dispone en el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, no constituye una violación de 

procedimiento, ante cuya actualización deba 

declararse una nulidad para el efecto de que se 

subsane esa irregularidad y, después de ello, las 
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autoridades fiscales competentes vuelvan a emitir 

diversa resolución, relativa a los mismos hechos y a la 

misma época.-- En consecuencia, este órgano 

colegiado considera que la Sala a quo no ocasiona a la 

parte recurrente el agravio que ésta hace valer, habida 

cuenta que aquélla estuvo en lo correcto al decidir no 

imprimirle efecto alguno a la nulidad de las 

resoluciones impugnadas, decretada en el caso 

concreto; ya que a juicio de este Tribunal, el 

fundamento legal indicado para tal efecto está en la 

fracción IV del articulo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, mas no en la 111 del mismo numeral, pues 

en ésta se alude a vicios de procedimiento que afecten 

las defensas del particular y trasciendan al sentido de 

la resolución impugnada; y es el caso que la causa de 

anulación anteriormente indicada no tiene tal carácter, 

según quedó dicho en las precedentes 

consideraciones.-- En relación con lo anterior, es 

importante destacar que la causa de anulación objeto 

de las consideraciones que anteceden resulta 

suficiente para dar sustento a la declaratoria de 

nulidad, en forma lisa y llana, contenida en la sentencia 

que se revisa, pues ante al actualización de aquélla, lo 

indicado será que las autoridades fiscales 

competentes consideren que la resolución impugnada 

en la especie, legalmente se encuentra Insubsistente 

sin posibilidad de reponerla formalmente dentro de 

algún procedimiento ya que, según se concluyó, en ese 

momento no se inicia aún; lo anterior sin perjuicio de la 

facultad discrecional de verificación que la autoridad 

posee por mandato constitucional.-- En cuanto 
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concierne al precedente de diverso tribunal colegiado 

de circuito, citado en al hoja doce del escrito de 

agravios, debe decirse que su invocación y 

transcripción tampoco representa beneficio alguno 

para la recurrente, en cuanto a su pretensión de fondo, 

pues en no se indica en él que la violación al artículo 

55 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

constituya un vicio de procedimiento de los que se 

indican en la fracción 111 del artículo 238 del código 

tributario federal, ya que el mismo se refiere a que la 
' deficiente clrcunstanciación de las actas de visita, en 

cuanto a tañe a la identificación pormenorizada de los 

respectivos inspectores, constituye un vicio de 

procedimiento cuya actualización debe dar lugar a que 

se declare nulidad para efectos.·-· Así las cosas y toda 

vez que los argumentos de defensa formulados por la 

parte recurrente resultan Insuficientes para demostrar 

la ilegalidad que aquélla atribuye a la sentencia 

recurrida, y visto como l1a quedado que la declaratoria 

de nulidad relativa a la resolución impugnada en la 

especie, emitida en forma lisa y llana, no resulta 

contraria a derecho, a pesar de lo que sostiene la 

autoridad recurrente." 

De la ejecutoria anterior se desprendió la tesis aislada 1.9°.A.20 

A que se publica en las páginas 1344 y 1345 del Torno XV de la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a Marzo de dos mil dos, cuyo texto es el siguiente: 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA 

AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN DESACATO A LO 
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JÓ 
ORDENADO POR EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, PROCEDE 

DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA. El ejercicio de 

las facultades de comprobación se inicia cuando la 

autoridad fiscal competente lleve a cabo alguno de los 

actos señalados en las fracciones 11 y 111 del artículo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, es 

decir, en el momento en que la autoridad hacendaría 

requiere al contribuyente la información o 

documentación a que se refieren los incisos e) y d) de 

la fracción 1, previo requerimiento de aquéllas al 

contador público que haya formulado el dictamen, con 

notificación al contribuyente con copia del mismo, o 

bien, cuando la autoridad fiscal requiera a terceros 

relacionados con los contribuyentes o responsables 

solidarios, la información o documentación que 

considere necesaria para verificar si son ciertos los 

datos consignados en el dictamen de estados 

financieros y demás documentos. Es hasta ese 

momento cuando deben considerarse iniciadas las 

facultades de comprobación de las autoridades 

fiscales e iniciado el procedimiento de comprobación a 

que se refiere IV del artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, procedimiento que tendrá como finalidad 

comprobar sí los contribuyentes o responsables 

solidarios han cumplido con las disposiciones fiscales 

respectivas y, en su caso, determinar las 

contribuciones omitidas o los créditos fiscales a que 

haya lugar. De lo anterior se infiere que cuando las 

autoridades fiscales requieran al contador que haya 
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formulado el dictamen de los estados financieros de la 

causante, la información y documentación a que se 

refieren los Incisos a) al d) de la fracción 1 del artículo 

55 del mencionado reglamento, no se considerará que 

se han iniciado las facultades de comprobación, y en 

consecuencia, tampoco se considerará iniciado el 

procedimiento respectivo. Por consiguiente, si las 

autoridades fiscales incurren en desacato a lo 

dispuesto en el articulo 55 del reglamento del código 

citado, como acto previo al inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y, por ello mismo, anterior 

al inicio del procedimiento respectivo, tal conducta 

constituye una violación a lo dispuesto por la ley, pero 

fuera del procedimiento de fiscalización, en virtud de 

que éste aun no se ha iniciado; por ende, no se 

actualiza la causal de anulación contenida en la 

fracción 111, del articulo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, sino que la que se surte es la fracción IV 

del mismo precepto legal, ocasionando una nulidad 

lisa y llana, y es correcto que se cite como fundamento 

al efecto la fracción 11 del artículo 239 del propio 

ordenamiento tributario, por haberse emitido el acto 

impugnado en contravención de las disposiciones 

aplicadas o porque se dejaron de aplicar las debidas, 

es decir, sin haberse acatado lo dispuesto por el 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación; lo anterior, sin perjuicio de la facultad 

discrecional de verificación que la autoridad posee por 

mandato constitucional." 

:z~U 
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. 1_"1 

CUARTO. Por otro lado, el criterio sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito que 

representa objeto de estudio en esta sentencia, deriva de la ejecutoria 

pronunciada en sesión de ocho de mayo de dos mil dos al resolver la 

revisión fiscal R.F. 57/2002 promovida por el Administrador Local 

Jurídico de Puebla-Norte, y tuvo los siguientes antecedentes: 

a) Mediante oficio 324-SAT-R5-L35-C-I-645 de fecha doce 

de enero de mil novecientos noventa y nueve, el 

Administrador Local de Auditoría Fiscal número 35 del 

Tlaxcala, requirió al contador público autorizado, Ricardo 

Alvarado Lagunas, para que presentara información 

relacionada con el dictamen de estados financieros que 

él mismo elaboró en relación con la contribuyente, 

persona moral, denominada "Metales Kendal, Sociedad 

Anónima de Capital Variable" por el ejercicio fiscal 

correspondiente al año de mil novecientos noventa y 

siete. Dicho requerimiento estuvo fundado en el artículo 

55, fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y fue notificado personalmente al citado 

contador público el di a dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve. 

b} En esa misma fecha (dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve), el referido profesionista contable 

cumplió el requerimiento de la autoridad exhibiendo en 

las oficinas del fisco federal la documentación solicitada. 

e) También en esa misma fecha (dos de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve), el Administrador Local de 

Auditorfa Fiscal número 35 de Tlaxcala procedió a 
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levantar una acta de "aportación" que se identificó con 

los folios 325-SAT -R5-L35-C-1-645-01 al 325-SAT -R5-

L35-C-1-645-04 dicha acta fue concluida también en la 

misma fecha. 

d) Es el caso que mediante oficio 324-SAT-CI-4748 de 

veinticinco de julio de dos mil (más de un año y medio 

después del requerimiento), el fisco federa l fincó un 

crédito a cargo de "Metales Kendal, Sociedad 

Anónima de Capital Variable". 

e) lnconforme con la resolución definitiva anterior y por 

escrito presentado el veintitrés de noviembre de dos 

mil ante la Oficjaüa de Partes Común a las Salas 

Regionales de Oriente del entonces denomjnado 

Tribunal Rscal de la Eec!eración, "Metales Kendal, 

Sociedad Anónima de Capital Variable" demandó 

únicamente la nulictad del crédito fiscal 324-SBT-Ct-

4748 de veinticinco de julio de dos mil s ignado por el 

Subadmjnistrador "3" de la Administración Local de 

Auditoría Fiscal de Tlaxcala. en ausencia del 

A dministrador Local de Auditorfa Fiscal de Tlaxcala. 

Ni en el capítulo de "resolución reclamada", ni en la 

totalidad de la demanda, se reclamó como acto 

destacado el oficio que contiene la resolución 

c!efinjtiva mediante la cual se formulÓ" el 

CM!Jerimjento de jnformacióa. 

f) Entre sus conceptos de anulación, la actora sostuvo que 

el crédito era producto de un ejercicio de facultades de 

comprobación contrario al texto del artículo 55, fracción 1 
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J.~ 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, pues 

el requerjm jeato formulado al contador público que 

d jctamjaó los estados financieros de la actora 

contenido ea oficio 324-SAT-R5-L35-C-1-645 de doce 

de enero de mU novecientos noventa v nueye, no fue 

notificado a Metales Kendal en su carácter de 

contribuyente. 

Del asunto correspondió conocer a la Segunda Sala 

Regional de Oriente del posteriormente denominado 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la 

que formó el expediente 2748/00-07-02-2 y dictó 

sentencia el trece de diciembre de dos mil uno en la que 

declaró la nulidad lisa y llana del crédito fiscal en 

aplicación de los artículos 238, fracción IV y 239, 

fracción 11, del Código Fiscal de la Federación. 

h) lnconforme con tal resolución, el fisco federal interpuso 

recurso de revisión fiscal alegando, entre otras cosas, 

que en el caso no procedía la nulidad lisa y llana, sino 

una anulación para efectos de reposición procedimental. 

i) 

" 

En sesión de ocho de mayo de dos mil dos, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito, al que correspondió conocer, dictó sentencia en 

la revisión fiscal relativa, que fue la número RF 57/2002, 

donde esencialmente sostuvo lo siguiente: 

CUARTO. El agravio hecho valer es parcialmente 

fundado, por las razones que se pasan a exponer.--

Antes de hacer el pronunciamiento correspondiente, 
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conviene destacar que fa actora del juicio demandó la 

nulidad de la resolución contenida en el oficio número 

324-SAT-C1-4748, de fecha veinticinco de julio del año 

dos mil, emitida por el Subadministrador "3" de la 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Tlaxcala, 

en ausencia del Administrador Local de Auditoría 

Fiscal de Tfaxcafa (fojas 1, 2 y 41 a 80), al considerar en 

el concepto de anulación marcado con la letra Q de la 

demanda de nulidad, asf como en el quinto concepto 

de anulación de la ampliación a la misma, ésta deriva 

de un procedimiento viciado desde su origen, en virtud 

de que se violó en su contra el contenido del artículo 

55, fracción 1, del Reglamento del Código fiscal de la 

Federación, en virtud de que el oficio por el cual se 

solicitó información y documentos al Contador Público 

que dictaminó sus estados financieros, no fue dado a 

conocer a la contribuyente actora, conforme a lo 

previsto en dicho precepto legal (fojas 36 a 39 y 279 a 

282).·-· En el considerando segundo de la sentencia 

recurrida, la Sala Fiscal declaró fundados los 

conceptos de anulación referidos con antelación, al 

considerar que, en términos del artículo 55, fracción 1, 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, es 

una formalidad esencial del procedimiento que el oficio 

en que se solicite información y documentación al 

contador Público autorizado, a fin de revisar el 

dictamen de estados financieros de la contribuyente, 

se notifique también a ésta, por lo que si en el caso se 

negó que la autoridad haya hecho del conocimiento de 

dicha contribuyente el oficio 324-SA T-R5-L35-C1-645, 

de doce de enero de mil novecientos noventa y nueve 
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(fojas 193 y 194), por el que se requirió al citado 

contador la exhibi ción de los papeles de trabajo 

correspondientes para la revisión de los estados 

financieros de la actora, por el ejercicio fiscal de mil 

novecientos noventa y s iete, la autoridad demandada 

debió exhibir las constancias de notificac ión 

respectivas, por lo que al no haberlo hecho así, la Sala 

Fiscal concluyó que la resolución impugnada resultó 

ilegal, declarándola nula lisa y llanamente, porque "la 

violación procedimental a que se refiere el arlículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación en 

comentario aconteció antes de que se iniciara el 

procedimiento de fiscalización; por lo que si la autoridad 

administrativa omitió dar cumplimiento a lo ordenado por el 

precepto legal en cita, es evidente que las facultades de 

fiscalización no pudieron tenerse por legalmente iniciadas.

-- Robustece lo anterior el precedente sustentado por la 

Sala Superior Tribunal SS-370, cuyo, rubro, texto y datos 

de identificación, son del tenor siguiente: "FACULTADES 

DE COMPROBACIÓN. SU INICIO TRA TÁNDOSE DE 

REVISIÓN DE DICTÁMENES FINANCIEROS. (La 

transcribe)".--- En virlud de lo anterior, y al actualizarse la 

violación a lo dispuesto en el arlículo 55 del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, es procedente declarar 

la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, toda vez 

que la misma deriva de un procedimiento que se llevó a 

cabo en contravencíón a dicho precepto reglamentario, sin 

que el mismo se haya llevado a cabo de acuerdo con lo ahí 

regulado, actualizándose por esa razón de una de las 

causales de anulación prevista por el arlfculo 238, fracción 

IV del Código Fiscal de la Federación, más aún cuando 
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dicho procedimiento se realizó con desapego a lo 

dispuesto en el imperativo artículo 14 constitucional." (fojas 

486 y 487).-- Ahora bien en el agravio hecho valer la 

autoridad recurrente sostiene sustancialmente que la 

sentencia recurrida es ilegal por incongruente, pues si 

la Sala Fiscal consideró que se omitió notificar a la 

actora el oficio por el que se requirió al Contador 

Público autorizado la exhibición de información y 

documentación a fin de revisar el dictamen de estados 

financieros de la contribuyente, conforme a lo previsto 

en el artículo 55, fracción 1, del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, en todo caso, debió declarar la 

nulidad para efectos de la resolución impugnada y no 

lisa y llana, por estar en presencia de una violación de 

carácter formal.-- Lo anterior es parcialmente fundado, 

porque sí bien es cierto que la Sala Fiscal no debió 

declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 

Impugnada, también lo es que el tipo de nulidad que 

recae a la violación cometida no debe declararse para 

los efectos que precisa la autoridad recurrente, sino en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, el cual 

la autoridad inconforme también invocó en el agravio 

en estudio.-- Ello es asf, ya que los artículos 238 y 239 

del Código Fiscal de la Federación, establecen que las 

sentencias de las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa pueden reconocer la validez de 

la resolución Impugnada o declarar su nulidad.--- Dicho 

preceptos además establecen la existencia de diversas 

formas en que puede declararse la nulidad de la 

resolución impugnada, siendo éstas: A). Lisa y llana.---
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B. Para efectos.-- C) Lisa y Llana al declarar la 

existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación ; y -- D) en términos 

de lo establecido en la parte final del articulo 239 del 

código invocado.-- Ahora bien, la razón técnica

jurídica por la que resulta importante establecer la 

forma de la declaratoria de nulidad, radica en que con 

base en ello existe la oportunidad o posibilidad de que 

la autoridad demandada emisora del acto pueda 

reiterar éste o bien surja la imposibilidad de hacerlo, lo 

que lógicamente tiene que ver con el ejercicio de las 

facultades de las autoridades administrativas; lo cual 

también resulta congruente con la especial y diversa 

jurisdicción de que está dotado el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, ya que en relación con 

ciertos actos actúa como un Tribunal de mera 

anulación, pues sólo se limita a nulificar las 

resoluciones impugnadas cuando esto sea procedente, 

y en otros casos, como Tribunal de plena jurisdicción, 

determinando la forma en que debe repararse la 

violación cometida por la autoridad administrativa.--

tales preceptos, el segundo de ellos en su texto 

vigente a partir del primero de enero de dos mil uno, 

establecen lo siguiente: -·· "Artículo 238. Se declarará 

que una resolución administrativa es ilegal cuando se 

demuestre alguna de las siguientes causales: l. 

Incompetencia del funcionario que haya dictado u 

ordenado el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

11. Omisión de Jos requisitos formales exigidos por las 

leyes, que afecte las defensas del particular y trascienda al 

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia 
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de fundamentación y motivación, en su caso. /11. Vicios del 

procedimiento que afecten las defensas del particular y 

trasciendan al sentido de la resolución impugnada. IV. Si 

los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se 

dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o 

dejó de aplicar las debidas. V. Cuando la resolución 

administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discrecionales no corresponda a /os fines para los cuales la 

ley confiere dichas facultades.".--- "Articulo 239. La 

sentencia definitiva podrá: l. Reconocer la validez de la 

resolución impugnada. --- 11. Declarar la nulidad de la 

resolución impugnada. --- /11. Declarar la nulidad de la 

resolución impugnada para determinados efectos, 

debiendo precisar con claridad la forma y términos en que 

la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de 

facultades discrecionales.-- IV. Declarar fa existencia de 

un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una 

obligación, así como declarar la nulidad de la resolución 

impugnada.-- Si la sentencia obliga a la autoridad a 

realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, 

deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a 

partir de que la sentencia quede firme. Dentro del mismo 

término deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando 

hayan transcurrido /os plazos señalados en los artículos 

46-A y 67 de este código.-- En el caso de que se 

interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 

sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a 

fa controversia.--- siempre que se esté en alguno de los 

supuestos previstos en las fracciones 11 y 111 del artículo 238 

de este código, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa declarará la nulidad para el efecto de que se 

reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en 

/os demás casos, también podrá indicar los términos 

conforme a /os cuales debe dictar su resolución la 

autoridad administrativa, salvo que se trate de facultades 

discrecionales.".--- Del contenido de dichos supuestos 

normativos se desprende que la nulidad lisa y llana 

tiene su origen en las fracciones 1 y IV del artículo 238 

del ordenamiento legal invocado, y se actualiza ante la 

incompetencia de la autoridad, la cual puede 

suscitarse en la resolución impugnada o en el 

procedimiento del que proviene; cuando los hechos 

que motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos 

o se apreciaron en forma equivocada. Ambos casos 

implican el examen de fondo de la controversia.--- La 

nulidad para efectos resulta de las fracciones 11; 111 y V 

del precepto legal ya citado, y se producen en su 

orden, cuando hay omisión de formalidades en la 

resolución administrativa impugnada inclusive en la 

resolución de fundamentación y motivación, omisión 

de formalidades en el procedimiento del cual derivó la 

resolución; es decir, en los antecedentes o 

presupuestos de ésta, y cuando se incurre en lo que la 

doctrina conoce como "desvfo de poder".-- De lo 

dispuesto al final del último párrafo del articulo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, se desprende que 

existe otra forma de nulidad, pues ahí se establece una 

excepción o salvedad a la obligación que tiene el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de 

declarar la nulidad para efectos, como una segunda 

forma, cuando se esté en alguno de los supuestos 

J-~q 

33 



• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002;~ 

previstos en las fracciones 11; 111 y V del artículo 238 del 

mencionado código, supuestos explicados en el 

párrafo anterior, lo cual deja de tener aplicación 

tratándose de facultades discrecionales como 

expresamente Lo establece el texto de las 

disposiciones mencionadas, ya que en el caso de 

imprimir determinados efectos a la autoridad que 

emitió el acto con base en su facultad discrecional, se 

le estaría coartando su poder de elección y se 

suprimirla el poder que tiene la autoridad, por tanto, la 

nulidad decretada en esta tercera forma no puede tener 

efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el 

acto Impugnado y actuando dentro del límite de sus 

facultades discrecionales, si así lo estima conveniente 

y se encuentra en posibilidad de hacerlo, emita un 

nuevo acto administrativo.-- Además, al actualizarse 

los supuestos previstos en las fracciones 1 y IV del 

artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, cuyo 

examen implica estudiar el fondo del asunto, la nulidad 

debe declararse lisa y llana, pues impide cualquier 

actuación de la autoridad, salo que se trate de declarar 

la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación, caso en el que se la 

nulidad aun siendo lisa y llana, por implicar el estudio 

del fondo, señala la obligación que debe cumplirse en 

virtud de la condena impuesta; en cambio, si se trata 

de los casos contenidos en las fracciones 11; 111 y V del 

mismo articulo, que sólo contemplan violaciones de 

carácter formal, la nulidad debe ser para efectos; con 

excepción de que en estos últimos supuestos si se 

trata de facultades discrecionales de la autoridad 
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1 8-5 
administrativa, la nulidad debe decretarse en términos 

de lo dispuesto en el último párrafo del citado artículo 

239 y no puede tener otro efecto que no sea el que la 

autoridad anule el acto Impugnado y actuando dentro 

del límite de sus facultades discrecionales, si así lo 

estima conveniente y se encuentre en posibilidad de 

hacerlo, emita un nuevo acto administrativo.--- Con 

respecto al último de tos tipos de nulidad que pueden 

decretar las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, misma que deriva de la reforma 

al último párrafo del artículo 239 del Código Fiscal de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, en vigor a partir del primero de enero 

de mil novecientos noventa y seis, conviene precisar 

que se actualiza tratándose de facultades 

discrecionales, lo que se da cuando la ley otorga a 

la autoridad la posibilidad para decidir si debe obrar o 

debe abstenerse, para resolver cuándo y cómo debe 

obrar, o aun para determinar libremente el contenido 

de su posible actuación, con base en la libertad de 

apreciación que la ley otorga a las autoridades para 

actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la 

finalidad que la propia ley señala, sujetándose a tos 

requisitos de fundamentación y motivación 

establecidos por el articulo 16 constitucional, lo cual 

permíte el control de dichos actos dlscrecionales. --

Bajo esta tesitura, la causal de anulación que en el 

caso se actualiza, constituye una violación al 

procedimiento, consistente en la omisión de notificar a 

la actora del juicio el oficio por el que se requirió al 
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Contador Público autorizado para que exhibiera la 

Información y documentación respectiva, a fin de 

revisar los estados financieros de la contribuyente, 

hipótesis que se prevé en la fracción 111 del artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación, y no en la fracción 

IV como equivocadamente lo resolvió la Sala Fiscal, 

pues la misma es un vicio formal que afecta las 

defensas del particular y trasciende al sentido de la 

resolución impugnada, por lo que conforme a la 

naturaleza del acto que dio origen a esa violación, 

como lo es la omisión de dar a conocer al 

contribuyente el oficio por el que la autoridad 

demandada requirió al contador Público autorizado la 

exhibición de información y documentación con el 

objeto de revisar sus estados financieros por el 

ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y siete, los 

alcances de la nulidad no pueden ser otros que la 

autoridad demandada deje insubsistente la resolución 

impugnada y emita una nueva en la que declare nulo el 

procedimiento de la revisión de estados financieros 

desde el momento en que se cometió la violación 

formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la 

autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de 

ese momento y de acuerdo con lo establecido por la 

ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda 

dentro del campo de las facultades discrecionales de la 

autoridad.--- Así precisamente se pronunció la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesos 39/92, en 

la jurisprudencia 308, aplicable por igualdad de razón, 

publícada en las páginas 326 y 327, tomo 111, Materia 
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Administrativa, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el 

siguiente:--- "NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO 

EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS 

VISITADORES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

FISCALIZADOR. La nulidad de la resolución por vicios de 

carácter formal, que se configura al actualizarse una 

omisión dentro del procedimiento fiscalízador, como lo es la 

indebida identíficación de los visitadores o que no se haga 

constar en el acta respectiva de manera circunstanciada 

todos los datos relativos al documento de su identificación, 

encuadra dentro de la fracción 111 del artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, pues constituye un vicio 

del procedimiento que afecta las defensas del particular y 

trasciende al sentido de la resolución impugnada, por lo 

que en términos del último párrafo del articulo 239 del 

mencionado código, el Tribunal Fiscal de la Federación 

declarará la nulidad para el efecto de que la autoridad 

demandada deje insubsistente la resolución reclamada y 

emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento 

de la visita desde el momento en que se cometió la 

violación formal, sin que con ello se obligue ni se impida a 

la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese 

momento y de acuerdo con lo establecido por la ley, 

porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro 

del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. 

La garantía de seguridad jurídica queda resguardada 

desde el momento en que se deja insubsistente el 

procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no 

se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una 
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nueva visita domiciliaria, porque el ejerc1c1o de las 

facultades fiscalízadoras que son propias de la autoridad 

derivan de la ley y no de lo señalado en una sentencia de 

nulidad.".-- En consecuencia, procede modificar la 

sentencia que se revisa, para el efecto de que la Sala 

fiscal la deje insubsistente y, en su lugar, dicte otra en 

la que proceda el análisis del concepto de anulación 

marcado con la letra R de la demanda inicial, con el 

que pretende se deje sin efectos desde la orden de 

revisión, origen de la resolución impugnada, por 

tratarse de una violación anterior a la advertida en la 

sentencia recurrida y, sólo en caso de resultar 

infundado, reitere las consideraciones con las que 

declaró fundados los conceptos de anulación 

marcados con la letra Q de la demanda y quinto de su 

ampliación, al no haberse expresado agravio alguno al 

respecto, pero siguiendo los lineamientos fijados en la 

presente ejecutoria, declare la nulidad de la resolución 

impugnada en los términos señalados con antelación, 

sin necesidad de analízar los restantes conceptos de 

anulación, dado el especial tipo de nulidad así 

decretado, de conformidad con la jurisprudencia · (sic) 

de este Tribunal Colegiado publicada en las páginas 

962 y 963, Tomo XIV, Julio de 2001, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 

contenido es el siguiente: -- "CONCEPTOS DE 

NULIDAD DEL ACTO O ACTOS IMPUGNADOS, 

ESTUDIO DE LOS. EXCEPCIÓN A LO DISPUESTO EN 

EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 237 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. En el numeral 

citado se encuentra contenido el principio de exhaustividad 

:z_Sq 
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de las sentencias en materia tributaria, el cual impone a /as 

Salas del Tribunal Fiscal de la Federación la obligación de 

examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del 

acto impugnado, iniciando por aquellos que puedan llevar a 

declarar la nulidad lisa y llana, y después por /os que se 

refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 

procedimiento en su caso. Ahora bien, cuando la Sala 

Fiscal declara la nulidad del acto impugnado consistente en 

una resolución determinante de un crédito fiscal por 

diversos conceptos, como pueden ser la omisión en el 

pago de distintos impuestos, su actualización, recargos y 

multas, para /os efectos previstos en la última parte de la 

fracción 111 del articulo 239 del Código Fiscal de la 

Federación, esto es, para que se anule la resolución 

impugnada asf como el procedimiento de fiscalización que 

le dio origen, a partir de que se cometió la violación formal 

analizada en la sentencia, sin perjuicio de que si asf lo 

estima conveniente y se encuentre en posibilidad de 

hacerlo, la autoridad exactora continúe con el 

procedimiento de fiscalización, se da la excepción a la 

norma citada y es innecesario el examen de los conceptos 

de nulidad de fondo que pudieran dar origen a la 

declaratoria de nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada, sólo por cuanto hace a una parte de la misma, 

como pudiera ser, por ejemplo, la multa de fondo impuesta, 

toda vez que en ese supuesto, la autoridad demandada 

puede ejercer nuevamente sus facultades fiscalizadoras 

por cuanto hace a /os restantes conceptos por /os que se 

determinó el crédito fiscal, pues a diferencia de lo que 

sucede cuando se declara la nulidad para efectos del acto 

o actos impugnados, en donde la Sala Fiscal actúa como 

;SS 
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tribunal de plena jurisdicción indicando a la autoridad 

hacendaría la forma en que debe actuar nuevamente 

respetando las garantías del gobernado, en este caso, no 

es posible determinar sí la multa de fondo se va a volver a 

aplicar a la contribuyente por tratarse de facultades 

discrecionales y haber actuado la Sala Fiscal como un 

tribunal de mera anulación, dejando al arbitrio de las 

autoridades demandadas decidir si ejercen o no sus 

facultades discrecionales, continuando con el 

procedimiento de fiscalización, en donde el contribuyente 

estaría en aptitud de ejercer plenamente su derecho de 

defensa impidiendo que se vuelva a aplicar la citada multa 

de fondo y Jos demás conceptos determinantes del crédito 

fiscal; por Jo tanto, al desconocerse si va a existir una 

nueva resolución liquidatoria en perjuicio del contribuyente, 

en este caso se hace innecesario el estudio de Jos 

conceptos de anulación de fondo relacionados sólo en 

parte del acto impugnado, el cual quedó invalidado en los 

términos de la nulidad declarada por la Sala Fiscal." -- No 

pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado que 

respecto al tema que origina el presente recurso existe 

un criterio que apoya la consideración de la Sala en el 

sentido de que al constituir la notificación al Contador 

Público de la orden por la que se le requiere de 

información y documentación a fin de revisar el 

dictamen de los estados financieros de la actora del 

juicio, un acto previo al inicio del procedimiento de 

verificación previsto en el artículo 42, fracción IV, del 

Código Fiscal de la Federación, el cual inicia con la 

notificación de la orden respectiva a la contribuyente 

afectada, en términos del articulo 55, fracción 1, de su 

"1> 
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reglamento, la violación a este último pr ecepto 

encuadra dentro de las causales de anulación 

previstas en la fracción IV del arti culo 238, del Código 

Fiscal de la Federación y, por ende, el tipo de nulidad 

que debe recaer a la resolución impugnada es en forma 

lisa y llana, conforme a lo dispuesto en la fracción 1/ del 

articulo 239 del mismo código, al dejarse de aplicar las 

disposiciones legales aplicables.-- El criterio referido 

se sostiene en la tesis 20, por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, la cual aparece publicada en las páginas 1344 

y 1345, Tomo XV, Marzo de 2002, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 

contenido es el siguiente: "FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE 

EN DESACATO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO 55 

DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE 

AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y 

LLANA. El ejercicio de las facultades de comprobación se 

inicia cuando la autoridad fiscal competente lleve a cabo 

alguno de los actos señalados en las fracciones 11 y 111 del 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, es decir, en el momento en que la autoridad 

hacendaría requiere al contribuyente la información o 

documentación a que se refieren los incisos e) y d) de la 

fracción 1, previo requerimiento de aquéllas al contador 

público que haya formulado el dictamen, con notíficacíón al 

contribuyente con copia del mismo, o bien, cuando la 

autoridad fiscal requiera a terceros relacionados con los 

contribuyentes o responsables solidarios, la información o 

• 
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documentación que considere necesaria para verificar si 

son ciertos /os datos consignados en el dictamen de 

estados financieros y demás documentos. Es hasta ese 

momento cuando deben considerarse iniciadas /as 

facultades de comprobación de las autoridades fiscales e 

iniciado el procedimiento de comprobación a que se refiere 

la fracción IV del articulo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, procedimiento que tendrá como finalidad 

comprobar si /os contribuyentes o responsables solidarios 

han cumplido con /as disposiciones fiscales respectivas y, 

en su caso, determinar las contribuciones omitidas o /os 

créditos fiscales a que haya lugar. De lo anterior se infiere 

que cuando /as autoridades fiscales requieran al contador 

público que haya formulado el dictamen de los estados 

financieros de la causante, la información y documentación 

a que se refieren Jos incisos a) al d) de la fracción 1 del 

artículo 55 del mencionado reglamento, no se considerará 

que se han iniciado las facultades de comprobación y, en 

consecuencia, 

procedimiento 

tampoco se considerará iniciado el 

respectivo. Por consiguiente, si /as 

autoridades fiscales incurren en desacato a lo dispuesto en 

el artículo 55 del reglamento del código citado, como acto 

previo al inicio del ejercicio de sus facultades de 

comprobación y, por ello mismo, anterior al inicio del 

procedimiento respectivo, tal conducta constituye una 

violación a lo dispuesto por la ley, pero fuera del 

procedimiento de fiscalización, en virtud de que éste aún 

no se ha iniciado; por ende, no se actualiza la causal de 

anulación contenida en la fracción /11 del artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, sino que la que se surte es 

la fracción IV del mismo precepto legal, ocasionando una 
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nulidad lísa y llana, y es correcto que se cite como 

fundamento al efecto la fracción 1/ del artículo 239 del 

propio ordenamiento tributario, por haberse emitido el acto 

impugnado en contravención de /as disposiciones 

aplicadas o porque se dejaron de aplícar /as debidas, es 

decir, sin haberse acatado lo dispuesto por el articulo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; lo 

anterior, si perjuicio de la facultad discrecional de 

veríficaci6n que la autoridad posee por mandato 

constitucional': el cual este Tribunal Colegiado no 

comparte, porque el precepto que fue transgredido por 

la autoridad hacendar/a, consistente en el articulo 55, 

fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación vigente el doce de enero de mil 

novecientos noventa y nueve (fecha en que se emitió la 

orden de requerimiento al Contador Público autorizado 

para que exhibiera la información y documentación 

respectiva, a fin de revisar los estados financieros de 

la quejosa por el ejercicio fiscal de mil novecientos 

noventa y siete}, establece una formalidad esencial del 

procedimiento de revisión de estados financieros, cuya 

falta de aplicación o inobservancia no implica el 

estudio de fondo del asunto, sino una violación formal 

que afecta las defensas del particular y trasciende al 

sentido de la resolución Impugnada, que por su 

especial naturaleza encuadra dentro del ámbito de las 

facultades discrecionales de la autoridad fiscal, como 

se dejó precisado con antelación, por lo que el tipo de 

nulidad que recae a la causal de anulación advertida 

debe declararse en los términos del articulo 239,. último 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación." 
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La ejecutoria anterior, dio origen a la tesis aislada clave 

TC0661 20.9AD1 , destacando que actualmente se encuentra publicada 

en las páginas 1395 y 1396 del Tomo XVI correspondiente a julio de 

dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, misma que en la publicación oficial se 

identifica con el número VI.1°.A.120.A, y cuyos rubro y texto, son los 

siguientes: 

" REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS 

FINANCIEROS. LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 55, 

FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN ACTUALIZA EL 

ESPECIAL TIPO DE NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PREVISTO EN EL ÚL.TIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de 

carácter formal que se configura al actualizarse una 

omisión en el procedimiento fiscalizador, como lo es la 

violación al artículo 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación consistente en la 

omisión de dar a conocer, al actor del juicio de nulidad, 

el oficio por el que se requiere al Contador Público 

autorizado para que exhiba información y 

documentación, a fin de revisar los estados financieros 

del contribuyente, encuadra dentro de la fracción 111 del 

artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, pues 

constituye un vicio del procedimiento que afecta las 

defensas del particular y trasciende al sentido de la 

resolución impugnada, por lo que conforme a la 

naturaleza del acto que le dio origen a esa violación, 
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debe declararse la nulidad de la resolución impugnada 

conforme al especial tipo de nulidad p revisto en el 

último párrafo del artículo 239 del mencionado código, 

cuyos alcances no pueden ser otros que la autoridad 

cfemandada deie ... insubsistente la resoiución 

impugnada y emita una nueva, en la que declare nulo el 

procedimiento de la revisión de estados financieros 

desde el momento en que se cometió la violación 

formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la 

autorjclad jn jcíar un nuevo nroc;edimjento a partir de 

ese momento y de acuerclo con lo establecjc:Jo por la 

ley. porque el ejercicio de esta última atribución quec/a 

dentro del campg efe las facultades discrecionales de la 

autoriclad. " 

QUINTO. Antes de proceder a determinar si en el caso existe la 

contradicción de tesis denunciada, se estima necesario mencionar que 

el artículo 197-A de la Ley de Amparo pareciera instituir que la 

contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, sólo es 

jurídicamente posible respecto de criterios provenientes de asuntos 

• fallados en juicios de amparo y en sus instancias integrantes, 

excluyendo los pronunciamientos efectuados en otra clase de juicios 

que no sea el de garantías. De ser asf, esta situación provocaría que 

en el presente caso, sin efectuar mayor examen, se tuviera que 

estimar improcedente la denuncia de contradicción de tesis en obvio 

que las sentencias que aquí se someten a análisis provienen de la 

solución de recursos de revisión fiscal en términos de los artículos 104, 

fracción 1-8, de la Constitución Polftica de los Estadios Unidos 

Mexicanos y 248 del Código Fiscal de la Federación. Para ilustrar esta 

aseveración, conviene insertar el texto del numeral 197-A antes 

referido: 
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"Artículo 197-A. Cuando /os Tribunales Colegiados de 

Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 

de amparo de su competencia. /os Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la 

República, los mencionados Tribunales o /os 

magistrados que los integren, o fas partes que 

intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 

sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción 

de tesis ante la Suprema Corte de Justicia, la que 

decidirá cuál tesis debe prevalecer. El Procurador 

General de la República, por sf o por conducto del 

agente que al efec to designe, podrá, si /o estima 

pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de 

treinta días.-- La resolución que se dicte no afectará 

/as situaciones jurfdicas concretas derivadas de /os 

juicios en los cuales se hubiesen dictado /as 

sentencias contradictorias.-- La Suprema Corte deberá 

dictar la resolución dentro del término de tres meses y 

ordenar su publicación y remisión en /os mismos 

términos previstos por el artículo 195." 

Incluso durante la Octava Época, la Segunda Sala llegó a 

sustentar el criterio consistente en que sólo en asuntos de amparo 

(recursos de revisión, queja o reclamación, o bien en amparo directo) 

era posible la contradicción de tesis, excluyendo que ésta pudiera 

presentarse en ejecutorias emanadas en procedimientos de otra 

naturaleza, como por ejemplo ocurre con la revisión fiscal. 

Dicho criterio es el siguiente: 
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Octava Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 

Tesis: 2a.!J. 10 

Página: 197 

"REVISIÓN FISCAL, LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE CARECE DE FACULTADES PARA 

RESOL VER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN. Esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación carece de facultades legales para resolver cuál 

de las tesis que motivan la denuncia es la que debe 

prevalecer. En efecto, el artículo 107, fracción XIII, 

primer párrafo, de la Constitución General de la 

República establece: "Todas las controversias de que 

habla el articulo 103 se sujetarán a los procedimientos 

y formas del orden jurídico que determine la ley, de 

acuerdo con las bases siguientes: Cuando los 

Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su 

competencia, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Procurador General de la República, los 

mencionados tribunales o las partes que intervinieron 

en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, 

podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 

corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe 

prevalecer". Por su parte, el articulo 197-A, primer 

párrafo, de la Ley de Amparo preceptúa: "Cuando los 

Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su 
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competencia, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Procurador General de la República, los 

mencionados tribunales o los magistrados que los 

integren, o las partes que intervinieron en los juicios en 

que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 

Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. El 

Procurador General de la República, por sí o por 

conducto del agente que al efecto designe, podrá, sí lo 

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo 

de treinta días~. De una correcta interpretación de las 

hipótesis jurídicas con anterioridad transcritas, se 

desprende que las Salas de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en tratándose de contradicción 

de tesis pronunciadas por Tribunales Colegiados, 

únicamente se encuentran facultadas para resolver 

cuál debe prevalecer, cuando tales tesis hayan sido 

emitidas en juicios de amparo. Por otra parte, no existe 

precepto alguno que justifique la intervención de la 

Suprema Corte en juicios de nulidad fiscal para el 

efecto precisado. En el caso, las tesis que motivaron la 

denuncia fueron sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero y Sexto del Primer Circuito en 

Materia Administrativa en las revisiones fiscales 

número 333/88 y 296/88, respectivamente, y no en 

juicios de amparo y, por ello, esta Sala no puede 

legalmente emitir criterio alguno respecto de la 

contradicción a que este expediente se refiere." 

No obstante, el criterio de la actual integración de esta Segunda 

Sala, abandonando el anterior, consiste en reconocer la posibilidad de 
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que exista contradicción de tesis en asuntos distintos al juicio de 

amparo como puede ocurrir entre ejecutorias emitidas por los 

Tribunales Colegiados de Circuito provenientes de la solución de 

recursos de revisión fiscal cuya nota distintiva es que constituyen una 

última instancia jurisdiccional; lo que debe ser asi estimado si se 

atiende a la teleologfa de estos mecanismos procesales que se 

caracterizan por tender a determinar la regencia de criterio entre 

posturas judiciales contrapuestas o antagónicas, provenientes de 

distintos órganos jurisdiccionales terminales, en la inteligencia de que 

• esos criterios pueden ser aplicables para resolver un punto juríd ico 

determinado, a más de que, con la sentencia que resuelve el fondo de 

una contradicción de tesis, se establece una tesis que regirá con 

carácter jurisprudencia! produciendo un estado de certidumbre y 

seguridad jurídica. 

• 

• 

A propósito de lo anterior resulta aplicable y se reitera la tesis 

aislada de esta Segunda Sala número 2a. XVIII/2000 que aparece 

publicada en la página 379 del Tomo XI, marzo de dos mil, de la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

El contenido de dicho criterio es el siguiente: 

" REVISIÓN FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA TIENE FACULTADES 

PARA RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE 

SE SUSCITE EN ASUNTOS DE ESTA NATURALEZA 

(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a.!J. 10, DE 

LA ANTERIOR INTEGRACIÓN DE LA SEGUNDA SALA). 

La Segunda Sala de la anterior integración de la 

Suprema Corte de Justicia, en la tesis de 

jurisprudencia número 2a./J. 10, sostuvo el criterio de 

que carece de facultades para resolver cuál de las tesis 
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que motivan la denuncia de contradicción es la que 

debe prevalecer, tratándose de las pronunciadas por 

Tribunales Colegiados de Circuito al resolver recursos 

de revisión fiscal; sin embargo, una nueva reflexión 

sobre el tema, permite considerar que debe 

interrumpirse el criterio anterior, toda vez que las 

resoluciones que emiten los Tribunales Colegiados de 

Circuito al resolver asuntos de esa naturaleza, generan 

pronunciamientos que se encuentran en intima 

conexión con los temas y problemas que, en su caso, 

se presentan en el juicio de garantfas, concretamente 

en el amparo directo y, además, la principal 

caracterfstica de los criterios que son materia de 

contradicción de tesis, es la de que son emitidos por 

un tribunal terminal, y es inobjetable que en estos 

supuestos los Tribunales Colegiados de Circuito 

actúan como órganos terminales, lo que deriva de los 

artículos 104, fracción 1-B, de la Constitución Federal 

de la República y 248, párrafo primero, del Código 

Fiscal de la Federación." 

Por identidad de razones, resulta aplicable la siguiente tesis 

aislada del Tribunal Pleno: 

" CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS 

OPUESTOS EMITIDOS POR LAS SALAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PUEDEN PROVENIR NO SÓLO DE LOS JUICIOS DE 

AMPARO EN REVISIÓN, SINO DE CUALQUIER OTRO 

RECURSO O PROCEDIMIENTO DE LOS QUE LES 

CORRESPONDA CONOCER EN ATENCIÓN A SU 
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COMPETENCIA O ATRIBUCIONES. La circunstancia de 

que una contradicción de tesis tenga su origen, por un 

lado, en un criterio jurisprudencia/ sustentado en una 

sentencia dictada por una Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con motivo de una contradicción 

de tesis y, por el otro, en un criterio aislado emWdo en 

una sentencia dictada por otra Sala, en un juicio de 

amparo en revisión, no es obstáculo para que este 

Tribunal Pleno conozca de la contradicción, ya que 

ante la divergencia de criterios sobre un tema, cuya 

aplicabilidad puede presentarse en la mayorfa de los 

asuntos, se hace indispensable resolver tal 

discrepancia a fin de lograr uniformidad y, en 

consecuencia, la seguridad jurídica en cuanto al 

criterio que ha de prevalecer en lo subsecuente, ya que 

debe establecerse el verdadero sentido y alcance de la 

norma cuya interpretación motivó la denuncia. 

Además, si bien es cierto que el artículo 107, fracción 

XIII, de la Constitución Federal y el diverso 197 de la 

Ley de Amparo contemplan la contradicción de tesis 

emitidas en juicios de amparo, también lo es que las 

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocen no sólo de juicios de amparo en revisión, sino 

que en atención a la competencia y atribuciones de las 

que actualmente gozan, también conocen de otros 

procedimientos y recursos en cuyas resoluciones 

puede presentarse, de la misma forma que en los 

juicios de amparo en revisión, divergencia de criterios, 

en relación con un tema determinado, los cuales deben 

ser analizados a efecto de preservar la unidad en la 

interpretación de las normas que integran el orden 

;&?( 
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jurídico nacional, de suerte tal que, de aceptar que 

únicamente los criterios emitidos en juicios de amparo 

en revisión pueden ser susceptibles de configurar la 

contradicción de tesis, provocaría que el propósito de 

dicha institución no cumpliera realmente su finalidad, 

pues quedarían excluidos de conformar/a, los fallos 

dictados en los restantes procedimientos y recursos, 

aun cuando en los mismos exista divergencia de 

criterios sobre un mismo punto de derecho. En estas 

condiciones, debe considerarse que, para que se 

genere la contradicción de tesis basta que en dos o 

más resoluciones dictadas por las Salas de este Alto 

Tribunal se trate el mismo punto o tema jurfdico, de la 

interpretación de iguales o similares preceptos legales, 

con oposici ón de criterios." (Tesis P. L.XXXVI/2000, 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XI, Junio de 2000, página 22) 

Asimismo, resulta aplícable por analogia el criterio inmerso en la 

jurisprudencia 2"./J.12/93 de la anterior integración de la Segunda 

Sala: 

" CONTRADICCIÓN DE TESIS, EL PROCEDIMIENTO 

PARA DIRIMIRLA ES APLICABLE CUANDO UNA DE 

ELLAS SE HA SUSTENTADO EN AMPARO Y LA OTRA 

EN REVISIÓN FISCAL. El régimen que establecen los 

artículos 197 y 197 A de la Ley de Amparo, para decidir 

cuál es el criterio que en lo futuro ha de prevalecer, no 

sólo debe aplicarse al caso de contradicción entre dos 

tesis sustentadas en juicios constitucionales, sino 

también cuando una de las tesis se ha emitido al 
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resolver uno de amparo, y la otra, al fallar un recurso 

de revisión fiscal. En efecto, debe tomarse en cuenta la 

íntima conexión que en ciertas hipótesis puede 

presentarse entre los temas que propone el recurso de 

revisión fiscal y los problemas planteados en el juicio 

de garantfas." (Octava Época, Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación número 75, correspondiente a 

Marzo de 1994, página 17) 

La. aclaración anterior, para este caso, se estima indispensable 

en virtud que las ejecutorias que serán materia de análisis en esta 

sentencia provienen de revisiones fiscales. 

Hechas las acotaciones anteriores, a continuación se procederá 

a determinar si en el caso existe, o no, contradicción de tesis. 

SEXTO. Después de practicar un análisis preliminar de las 

ejecutorias materia de estudio en esta sentencia, la Segunda Sala 

llega a la conviccíón que esta contradicción de tesis es improcedente 

pues si bien es verdad que existe contraposición de criterios, no 

.. obstante ello. no se está en el caso que la misma deba ser resueltª 

en el fondo toda vez que existe un impedimento jurídico en los 

términos que más adelante serán detallados. 

• 

En efecto, de la lectura de las ejecutorias que son materia de 

análisis en esta sentencia se desprende la existencia de tesis 

contradictorias al momento que tanto el Primer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito y el Noveno del Primer Circuito, ambos en Materia 

Administrativa, al resolver asuntos de revisión fiscal, analizaron un 

mismo problema jurídico como es el efecto de la nulidad que se 

decreta respecto de oficios de requerimiento de información dirigidos 
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por el fisco federal a contadores públicos autorizados que 

dictaminaron estados financieros en términos del artículo 55, fracción 

1, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, destacando que 

dicha nulidad fue declarada en un juicio contencioso administrativo 

donde la resolución impugnada por la actora es un crédito fiscal 

contenido en una resolución que culmina un procedimiento de 

comprobación; y no obstante que la problemática jurídica era la 

misma, ambos órganos jurisdiccionales concluyeron con criterios 

dispares al momento que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito consideró que lo procedente era 

declarar una nulidad lisa y llana, mientras que el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito estimó que la 

nulidad procedente es declarar una "nulidad especial para facultades 

discrecionales" en términos del último párrafo del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación. 

A pesar de que existe contradicción de tesis en los términos 

anteriores, no es posible entrar a resolver el fondo de la misma. 

En efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en sesión de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, al resolver la Contradicción de Tesis 19/95 entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, sostuvo el 

siguiente criterio: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS CONTENDIENTES DERIVEN DE JUICIOS 

DE AMPARO TRAMITADOS EN vfA INCORRECTA, NO 

ES EL CASO DE DEFINIR EL CRITERIO QUE DEBE 
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PREVALECER. Cuando se suscite una contradicción 

de tesis que derive de juicios de amparo tramitados en 

vía incorrecta, la denuncia debe estimarse 

improcedente, en virtud de que ninguna de las dos 

tesis discrepantes se debió sustentar, porque la vía 

elegida por los quejosos en los respectivos juicios de 

amparo no es la idónea conforme a la ley de la materia; 

de ahí que, aunque exista la contradicción de tesis, no 

se debe decidir cuál debe prevalecer porque en lugar 

de crearse certeza y seguridad jurídica, que es la 

finalidad del sistema implantado para resolver la 

discrepancia de criterios de órganos terminales del 

Poder Judicial de la Federación, se fomentaría la 

inseguridad, al darse a entender, aun implícitamente, 

que procede el amparo en una vfa que no es la 

correcta. " (La tesis anterior es la identificada con el 

número P. XL/99 que se publica en la página 12 del Tomo 

IX, correspondiente al mes de mayo de 1999 de la Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta) 

De la tesis anterior se desprende que cuando la Suprema Corte 

de Justicia va a resolver una contradicción de tesis, primero debe 

corroborar la idoneidad jurídica y procesal de los procedimientos o 

vias que precedieron a los pronunciamientos que serán materia del 

análisis de fondo. 

Si después de efectuarse dicho estudio de idoneidad de las vías, 

se pone de manifiesto que las ejecutorias resultan ser la culminación 

de procedimientos tramitados en vía ao idónea, entonces no cabe 

resolver el fondo la contradíccjón ele tesis, pese a la evidente 
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existencia de posiciones judiciales antagónicas. Ello es asi en virtud 

que, en condiciones normales y con sentido de generalidad, ninguna 

de las dos tesis discrepantes deberla haber sido sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito ya que la vla procesal que se 

desarrolló en los respectivos juicios, no es la idónea conforme a la ley, 

y ello trae como consecuencia una ejecutoria casuística. 

De ahí que en tales supuestos, aun cuando exista contradicción 

de tesis, no debe decidirse cuál criterio debe prevalecer porque en vez 

• de crearse certeza y seguridad jurídica con respecto al criterio judicial 

que habrá de regir para resolver un caso determinado (finalidad de la 

contradicción de tesis como institución) lo que se produce es un 

"estado de inseguridad jurldica" al darse a entender, aun 

implícitamente, que en las mismas hipótesis donde jurídicamente 

sólo procede una vía procesal, cabe otra no idónea. 

• 

No pasa inadvertido a la Segunda Sala que la tesis plenaria que 

se comenta, está referida a ejecutorias emitidas en vías no idóneas 

pero del juicio de amparo (amparo directo e indirecto), y no se refiere, 

en general , a todas las vlas procedímentales ni a toda clase de juicios 

en sus instancias naturales que regularmente se ubican en momentos 

procesales' anteriores a la promoción del juicio de amparo. 

Sin embargo, esta Segunda Sala estima conveniente que ese 

criterio - propio para resolver contradicciones de tesis sobre puntos 

relativos al juicio de amparo -. se haga extensivo a la solución de 

sentencias de contradicciones de tesis que se refieren a otros temas 

ajenos al juicio de garantías. 

Lo anterior encuentra sustento en el principio general de derecho 

que establece que "donde opera la misma razón, debe aplicarse la 
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misma disposición", pues si un juicio de amparo tramitado en vía no 

idónea puede provocar la generación de un criterio judicial casuístico 

que en condiciones de normalidad y generalidad no debió haber sido 

sustentado, la misma naturaleza de pronunciamientos jurisdiccionales 

indebidos por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito puede 

presentarse con motivo de la solución de asuntos donde la tramitación 

de las vías ordinarias naturales fue impropia o donde a pesar de la 

improcedencia o inoperancia del análisis en la instancia natural, el 

órgano jurisdiccional responsable emitió un pronunciamiento que no 

debió haber hecho, debiendo agregarse, además, que las reglas para 

la resolución de una problemática jurídica por parte de un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en ciertos casos pueden particularizarse a 

grado tal que pueden orillar al Tribunal Colegiado a emitir 

pronunciamientos muy particulares atento a la vía y a las 

características propias de la litis del negocio jurídico a resolver (como 

ocurre en los recursos de revisión fiscal que, por ser interpuestos por 

entes estatales, rige el estricto derecho en lo tocante al examen de los 

agravios, además que no hay reenvío) y ello provoca que el ulterior 

pronunciamiento que haga el Tribunal Colegiado de Circuito adolezca 

de la "característica de generalidad" de la cual debe gozar toda 

jurisprudencia que es producto de una sentencia de contradicción de 

tesis. 

Una vez precisado lo anterior a continuación se pasará a 

demostrar que en el caso a estudio y a pesar de la evidente 

contradicción de tesis, no es posible entrar a resolver el fondo del 

asunto ya que las vías procesales que fueron la génesis de los 

criterios contrapuestos, resultan ser no idóneas. 

En efecto, para arribar a la conclusión anterior es necesario tener 

presente que la acción contenciosa administrativa por parte de los 
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administrados ante el Tribunal Federal de Justícia Fiscal y 

Administrativa, aun cuando sólo se requiere de afectación que dé 

origen al nacimiento de un interés simple, no procede contra todo acto 

de la administración pública. 

Es decir, la materia de estudio en esta clase de juicios no está 

abierta en posibílidades a todo acto de autoridad administratíva, sino 

más bien se trata de un juicio de jurisdicción restringida donde la 

procedencia de la vía se encuentra condicionada a que el acto a 

* impugnar se reconozca en la norma como hipótesis de procedencia de 

la acción contenciosa administrativa. 

• 

• 

Para ello, se debe atender al texto del articulo 11 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 

en esencia reproduce al anterior numeral 11 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federacíón (norma vigente en sus momento en 

ambos asuntos que aquí son materia de análísis y que fueron 

ponderados al momento de la presentación de la demanda de 

nulidad). El texto del precepto referido, en la partes que para este 

asunto interesan, es el siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE 

DICIEMBRE DE 2000) 

"Artículo 11. El Tribunal Federal ele Justicia Fiscal v 

Administrativa conocerá de los juicios que se 

promuevan contra las resoluciones definitivas que se 

indican a continuación: 

l. Las dictadas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, en que se determine 
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la eXistencja de una obllgacj6n flsca{. se fije en 

cantidad líquida o se den las bases para su liquidación. 

11. Las que nieguen la devolución de un ingreso ... 

111. Las que impongan multas ... 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal 

distinto al que se refieren las fracciones anteriores . 

V. ( ... ) 
VI. ( ... ) 

VI/. ( ... ) 

VIII. ( ... ) 

IX ( ... ) 

X. ( ... ) 
XI. ( ... ) 
XII. ( ... ) 
Xl/l. ( ... ) 
XIV. ( ... ) 
XV. ( ... ) 

Para Jos efectos del primer párrafo de este articulo. las 

resoluciones se considerarán definitivas cuando no 

admitan recurso administraUvo o cuando la 

interposición de éste sea optativa . 
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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

conocerá de los juicios que promuevan las autoridades 

para que sean anuladas las resoluciones 

administrativas favorables a un particular, siempre que 

dichas resoluciones sean de las materias señaladas en 

las fracciones anteriores como de su competencia. 

( ... )" 

• En correspondencia con el texto legal antes transcrito, los 

• 

artfculos 207, primer párrafo, y 208, fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación, establecen lo siguiente: 

"Articulo 207. La demanda se presentará por escrito 

directamente ante la Sala Regional competente, dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos la notificación de la resolución 

impugnada. 

( ... )" 

"Articulo 208. La demanda deberá Indicar: 

( ... ) 

11. La resolución que se impugna. 

( .. .)" 

Sólo para efectos informativos cabe destacar que en las partes 

transcritas y que para el caso interesan, la reforma legal lo único que 
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hizo fue cambiar la mención hecha al "Tribunal Fiscal de la 

Federación" y en su lugar ahora se refiere al actual "Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa". 

Ahora bien, de los preceptos legales transcritos se desprende 

que el juicio contencioso administrativo ante el otrora Tribunal Fiscal 

de la Federación, hoy y en lo subsecuente en esta sentencia, Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo resulta procedente 

contra actos de la Administración Pública Federal que posean la 

característica de ser "resoluciones administrativas definitivas" y 

además, que se encuentren mencionadas dentro de las hipótesis de 

procedencia expresas de asuntos que son de la competencia del 

referido tribunal administrativo; en la inteligencia que, por regla 

general, la demanda correspondiente a través de la cual se impugne el 

acto relativo deberá presentarse dentro de los cuarenta y cinco dias 

siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 

resolución administrativa definitiva que se impugna, y a falta de 

notificación o cuando se alegue que fue indebida o fraudulenta, dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes a partir de que el afectado 

tenga conocimiento de la resolución impugnada, en el entendido que 

en estos casos deberá estarse a lo previsto por el artículo 209, 

fracción IV, del Código Fiscal de la Federación que instituye el 

procedimiento a seguir en los casos que se reclame un acto 

administrativo no notificado. 

Si la resolución administrativa de carácter definitivo no es 

impugnada dentro del plazo marcado por la ley, deberá reputarse 

consentidª por el particular afectado, supuesto en el cual ya no 

cabrá el juicio contencioso administrativo en su contra y deberá 

presumirse además la legalidad de dicha resolución definitiva en 

términos del articulo 68 del Código Fiscal de la Federación . 
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~1S 
Si se promoviera juicio de nulidad contra una resolución 

administrativa definitiva consentida, éste será improcedente de 

conformidad con la hipótesis de inejercitabilidad de la acción 

contenciosa administrativa prevista en la fracción IV del articulo 202 

del Código Fiscal de la Federación. Para efectos ilustrativos resulta 

conveniente la inserción de dicha fracción: 

"Artículo 202. Es improcedente el juicio ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los 

casos, por las causales y contra los actos siguientes: 

( ... ) 

IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, 

entendiéndose que hay consentimiento únicamente 

cuando no se promovió algún medio de defensa en los 

términos de las leyes respectivamente o juicio ante el 

Tribunal Federal de Jus ticia Fiscal y Administrativa en 

los plazos que señala este Código . 

(. . .)" 

Tcido lo anterior significa, que si una resolución administrativa 

definitiva llega a reputarse consentida por la persona a quien afecta, 

entonces dicha resolución ya no podrá ser materia de análisis en el 

juicio contencioso administrativo. 

En adición a lo anterior, resulta conveniente precisar también 

qué se entiende por "resolución definitiva" para efectos del primer 
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párrafo del articulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

A pesar de que el numeral 11 antes mencionado precisa qué se 

debe entender por resolución definitiva al establecer que tendrán tal 

carácter las resoluciones que no admitan recurso o admitiéndolo se 

trate de recursos optativos, esta Segunda Sala considera que es 

contra derecho determinar el alcance de lo que es una "resolución 

definitiva" para efectos del juicio contencioso administrativo federal, 

• solamente con base en la expresión del texto normativo, y para lograr 

una adecuada intelección del concepto se precisa necesario tener 

presente lo que a continuación se precisará. 

La defintividad para efectos del juicio contencioso administrativo, 

además de ponderar la atacabilidad de la resolución administrativa a 

través de recursos ordinarios en sede administrativa, necesariamente 

debe considerar la naturaleza de tal resolución, la cual debe constituir 

el producto final de la manifestación de la autoridad administrativa. 

Dicho producto final o última voluntad, suele expresarse de dos 

formas: a) Como última resolución dictada para poner fin a un 

tl procedimiento, o b) Como manifestación aislada que por su naturaleza 

y caracteristicas no requiere de procedimientos que le antecedan para 

poder reflejar la última voluntad o voluntad definitiva de la 

Administración Pública. Así, tratándose, de resoluciones definitivas 

que culminan un procedimiento administrativo, las fases de dicho 

procedimiento o actos de naturaleza iter procedimental no podrán 

considerarse "resoluciones definitivas" en obvio que éste sólo puede 

serta el fallo con el que culmine dicho procedimiento excluyéndose a 

las actuaciones instrumentales que conforman el procedimiento 

administrativo, entendido tal como el conjunto de actos realizados 

conforme a determinadas normas, que tienen unidad entre si y buscan 

• 
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una finalidad que para este caso es precisamente la producción de la 

resolución administrativa definitiva cuyo objeto consiste as u vez en 

crear efectos juridicos. 

No se generará agravio o conflicto alguno para el gobernado en 

tanto la administración pública no diga su última palabra por medio de 

la autoridad a quien competa decidirla en el orden jurídico 

correspondiente y solamente cuando la resolución de que se trata 

adquiere esa fijeza que impide reformas o mudanzas, se dice que 

• "causa estado". · 

La generación de esta situación últimamente mencionada en 

combinación eon la causación de un agravio objetivo son las 

características de la resolución definitiva para efectos del juicio 

contencioso administrativo además de lo que prevé el articulo 11 la 

Ley Orgánica antes mencionada, lo que dará lugar al nacimiento del 

interés requerido para acudir a la vía en comentario. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, esta Segunda Sala 

arriba a la convicción de que los requerimientos que formula el Fisco 

ll Federal en términos del articulo 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación a Contador Público autorizado para 

dictaminar estados financieros, constituye, per se, una resolución de 

carácter definitivo que genera agravios objetivos tanto al contribuyente 

como al profesional contable y respecto de la cual, si se pretende su 

nulidad, es necesario entablar en su contra juicio contencioso 

administrativo de manera destacada, es decir, reclamando 

expresamente y por separado como "resolución impugnada" el aludido 

requerimiento . 

• 
64 



• 

• 

• 



• 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-ft \ 

Lo anterior es así porque, como a continuación se demostrará, 

los requerimientos del Fisco a Contador Público autorizado fundados 

en el numeral 55, fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación ll.Q.J:Onstituyen una formalidad del procedimiento d e 

f<.QI11J)fQ/;mclón fis.r;al que puede culminar con la determinación de un 

crédito fiscal, y por lo mismo, no pueclen ser analizados en el iujcjo . 
de nulidad donde exclusivamente se reclama la resolución que 

contiene un crédito fiscal; el requerimiento mas bien representa una 

resolución definitiva que impone, al contador públ ico dictaminador, una 

• obligación fiscal al momento que se le constriñe a cumplir 

irrestrictamente el requerimiento de entrega de información y 

documentación que le fue formulado poniendo además en tela de 

duda su labor como profesional autorizado, lo que evidentemente 

constituye un agravio objetivo al tratarse de un acto de molestia en los 

papeles y derechos del contador; y para el contribuyente relacionado 

con el dictamen financiero, constituye también una resolución definitiva 

que le ocasiona un agravio genérico en materia fiscal identificado con 

la fraccíón IV del artículo 11 de la actual Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues toda declaración de 

impuestos que comprende a la rendida bajo el formato de dictamen de 

• estados financieros, importa una manifestación bajo protesta de decir 

verdad en el sentido de que los datos asentados en la declaración son 

ciertos y los requerimientos de información de esta clase traen a 

aparejada una presunción de duda en dicha manifestación por parte 

de la autoridad exactora con respecto a su contenido, tan es así, que 

se vuelve necesaria su corroboración por parte del fisco y tal situación, 

evidentemente que importa un agravio objetivo y una molestia a los 

papeles, así como a la esfera de derechos del contribuyente en 

nombre de quien se dictaminó; todo lo cual provoca ef nacimiento de 

un interés apto para ocurrir a la instancia contenciosa administrativa. 

* 
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La definitividad del requerimiento en comentario, se acentúa si 

se tiene presente, además, que esta clase de actos administrativos se 

caracterizan por ser autónomos de los procedimientos de 

comprobación, ya que, de ordinario. orbitan fuera de las formalidades 

integrantes de dicho procedimientos, y tan es así. que un análisis 

detenido permite ubicarlos procesalmente en un momento anterior y 

tal vez preparatorio a los ulteriores procedimientos de comprobación 

fiscal que pudieran seguirle, o no . 

De suerte tal que cuando se promueve un juicio contencioso 

administrativo donde solamente se reclama la nuflclad ele una 

resolución definitiva que contjene la cletermjnacjón de un crédito 

fisca~ producto de un procedimiento de comproba¡;/6n por oarte 

de las autoridades exactoras, técnicamente resulta no es posible 

entrar al análisis de la diversa resolución definitiva que contiene la 

determinación del fisco de requerir al contador público autorizado que 

dictaminó estados financieros para que exhiba información y/o 

documentos relacionados con determinado contribuyente, pues la 

impugnación de la resolución definitiva que contiene un crédito fiscal, 

sólo permite al afectado combatir en juicio los posibles vicios que se 

• llegaran a presentar en las etapas integrantes del procedimiento de 

comprobación y aquellos que pudieran verificarse en el dictado de la 

• 

resolución con que culmine dicho procedimiento, sin que sea válido ni 

jurídico incluir aspectos desligados. ajenos o anteriores como es el 

requerimiento de información en análisis. 

Para corroborar lo anterior conviene transcribir el artículo 55, 

fracción 1. del Reglamento del Código Fiscal de la Federación que 

establece lo siguiente: 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE 

MARZO DE 1992) 

"ARTICULO 55. Cuando las autoridades fiscales 

revisen el dictamen y demás información a que se 

refieren los artículos 52 del Código y 50, 51, 51-A y 51-

B de este Reglamento, podrán requerir indistintamente: 

l. Al contador público que haya formulado el dictamen, 

lo siguiente: 

a). Cualquier información que conforme al Código y 

este Reglamento debiera estar incluida en los estados 

financieros dictaminados para efectos fiscales. 

b). La exhibición de los papeles de trabajo elaborados 

con motivo de la auditoría practicada, los cuales, en 

todo caso, se entiende que son propiedad del contador 

público. 

e). La Información que se considere pertinente para 

cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales del contribuyente. 

d). La exhibición de los sistemas y registros contables 

y documentación original, en aquellos casos en que así 

se considere necesario. 

Para estos efectos, si la información que proporcione 

el contador público conforme a lo que establecen los 
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incisos a), b) y e) es suficiente, no se requerirá de la 

información a que se refiere el inciso d). 

La información, exhibición de documentos y papeles 

de trabajo a que se refiere esta fracción, se solicitará al 

contador público por escrito con copla al 

contribuyente." 

JB~ 

Del anterior articulo se desprende que con el objeto de verificar 

• si un contador público autorizado para dictaminar estados financieros 

cumple con sus obligaciones fiscales tales como de asentar datos 

exactos en los documentos que elabora, o bien, si cumple con las 

formalidad que para su función exige el Código Fiscal de la 

Federación; o bien, para preparar un posible y ulterior ejercicio de 

facultades de comprobación en agravio de un determinado 

contribuyente en cualquiera de las formas autorizadas por el Código 

Fiscal de la Federación, el fisco federal se encuentra autorizado, entre 

otras cosas, para requerir al contador público autorizado que dictaminó 

estados financieros para que presente ante la potestad de la autoridad 

exactora, papeles de trabajo, documentos, sistemas y registros 

contables y toda clase de datos e información relacionada con un 

determinado contribuyente. El requerimiento que vincula directamente 

al contador e indirectamente al contribuyente en los términos antes 

asentados, debe notificarse tanto af profesional como al causante. 

Este prof<edimiento administrativo comienza con el requerimiento 

gJ contador y culmina con la entrega de la Información solicitada 

al fisco, destacando que la notificación que se haga al contribuyente 

con copia, importa una condición de legalidad del procedimiento, sin 

que la autoridad que vaya a practicar la notificación correspondiente 

deba ajustarse a un orden. El objeto que se persigue consiste 

exclusivamente en allegar de información a la autoridad tributaria para 

• 
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JB" 
que ésta se encuentre en posibilidad de corroborar y en su caso, 

destruir la presunción legal iuris tantum que deriva del articulo 52 del 

Código Fiscal de la Federación, conforme al cual, la información 

contenida en un dictamen de estados financieros se presume cierta 

salvo prueba en contrario; este mecanismo sería precisamente el 

medio para destruir aquella presunción legal que concurre al dictamen. 

Obtenida información requerida y en un momento posterior, si el 

fisco decide proceder ulteriormente contra el contribuyente o contra el 

contador autorizado conforme a sus atribuciones, ello podrá realizarlo, 

pero no sin antes comenzar un procedimiento distinto donde, por 

separado, se ejerciten aquéllas facultades. 

Para mejor comprensión de esto último, resulta conveniente 

tener presente lo previsto en el articulo 56 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación: 

"ARTÍCULO 56. Se considerará que se inicia el 

ejercicio de las facultades de comprobación en 

relación con los contribuyentes que hayan presentado 

estados financieros dictaminados, cuando la autoridad 

fiscal competente lleve a cabo alguno de los actos 

señalados en las fracciones 11 y 111 del artículo anterior." 

Por la remisión que hace este numeral a las fracciones 11 y 111 del 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, se 

vuelve necesaria la inserción de tales porciones normativas: 

"ARTÍCULO 55. Cuando las autoridades fiscales 

revisen el dictamen y demás información a que se 
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refieren los artfculos 52 del Código y 50, 51, 51-A y 51-

B de este Reglamento, podrán requerir indistintamente: 

( ... ) 

11. Al contribuyente, la información y documentos a que 

se refieren los incisos e) y d) de la fracción anterior; 

dicho requerimiento se hará por escrito, con copia al 

contador público . 

111. A terceros relacionados con los contribuyentes o 

responsables solidarios, la información y 

documentación que consideren necesaria para 

verificar si son ciertos los datos consignados en el 

dictamen y demás documentos. 

J&b 

Asimismo resulta conveniente tener presente lo que establece el 

numeral 41-A del Código Fiscal de la Federación: 

"Articulo 41-A. Las autoridades fiscales podrán 

solícitar a los contribuyentes, responsables solidarios 

o terceros, datos, informes o documentos adicionales, 

que consideren necesarios para aclarar la información 

asentada en las declaraciones de pago provisional, del 

ejercicio y complementarlas, siempre que se soliciten 

en un plazo no mayor de tres meses siguientes a la 

presentación de las citadas declaraciones. Las 

personas antes mencionadas deberán proporcionar la 

información solicitada dentro de los quince dfas 

siguientes a la fecha en que surta efectos la 

notificación de la solicitud correspondiente . 
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No se considerará que las autoridades fiscales inician 

el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

cuando únicamente soliciten tos datos. informes v 

documentos a que se refiere este articulo. pudiendo 

ejercerlas en cualquier momento. " 

De las tres últimas transcripciones se concluye y reitera que 

cuando se formula un requerimiento de información a contador público 

• autorizado para dictaminar estados financieros en términos del 

numeral 55, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, 

jurídicamente no pueden estimarse iniciadas la facultades de 

comprobación. 

• 

En la formulación de estas consideraciones, no pasa inadvertido 

a esta Segunda Sala la existencia de criterios como el que en seguida 

se detalla: 

Octava Época 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: X, Octubre de 1992 

Página: 349 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR EL 

QUE SE COMBATE UN ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

UNA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA REQUIERE LA 

EXHIBICIÓN DE DIVERSAS DOCUMENTALES 

RELACIONADAS CON SUS OBLIGACIONES FISCALES 

DEL GOBERNADO, POR NO CONSTITUIR 
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RESOLUCION DEFINITIVA. Conforme a la teoría 

general del acto administrativo el acto de autoridad es 

una manifestación unilateral y externa de voluntad que 

expresa la decisión de una autoridad administrativa 

competente en ejercicio de la potestad pública, 

creando, reconociendo, modificando, transmitiendo o 

extinguiendo derechos u obligaciones, que para su 

impugnación no sólo debe causar una afectación a los 

intereses jurídicos tutelados por la ley, sino que dicho 

acto debe ser definitivo, requisito que en términos del 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, no reúne la resolución por la cual se 

requiere o se solicita a un particular formular 

aclaraciones o exhibir documentos relacionados con 

sus obligaciones fiscales, para ser impugnable en 

juicio de nulidad previsto en el título VI del Código 

Fiscal de la Federación, ya que es de explorado 

derecho que un acto de autoridad se considerará 

definitivo cuando decide, resuelve o concluye un 

procedimiento judicial o administrativo, de lo que se 

sigue que al no tener tales atributos la solicitud o 

requerimiento a un particular para que manifieste su 

acuerdo o desacuerdo en relación a una obligación o 

exhiba la documentación relacionada con esa 

obligación, no puede tener el carácter de acto 

definitivo, ya que tal determinación no contiene una 

decisión, sino una solicitud, por lo que, el acto 

definitivo para este tipo de supuestos queda 

condicionado al comportamiento del sujeto requerido, 

o sea, al hecho de que éste formule o no las 

aclaraciones requeridas o exhiba o no los documentos 

;t8B 
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solicitados. Por tanto, se considera correcto el 

desechamlento de la demanda de nulidad que se 

promueve contra una solicitud de aclaraciones o 

presentación de documentos relacionados con las 

obligaciones contraídas por el particular por las 

actividades propias de su giro. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO . 

Amparo directo 854/92. Prológlca, S. A. de C. V. 11 de 

junio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Méndez Calderón. Secretario: Jacinto Flgueroa 

Salmarán. 

;Bq 

Dicho criterio no puede obligar a esta Segunda Sala por tratarse 

de una tesis asílada de un Tribunal Colegiado de Circuito, sin embargo 

se estima necesario destacar que las razones contenidas en aquella 

sinopsis no pueden ser compartidas por este órgano en cuanto a que 

ahí se estima que los meros requerimientos de información para 

ott efectos fiscales no pueden representar una resolución definitiva. 

Contra esas ideas, debe estimarse que el requerimiento de 

información fundado en el numeral 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal si es una resolución definitiva por las razones que antes 

han sido apuntadas, y además, porque el interés que debe asistir a los 

gobernados para ocurrir al juicio contenciosa administrativa se 

actualiza evidentemente porque, tanto contador autorizado como 

contribuyente, serán molestado en sus papeles y derechos de manera 

objetiva y con causación de agravios en materia fiscal a través de una 

resolución que por sus característícas, es definitiva. 
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;¡qO 
En el orden expuesto, teniendo presente todo lo anterior y 

considerando: 

-:- Que en los dos casos que generaron esta contradicción de tesis se 

giraron oficios al contador público autorizado para dictaminar 

estados financieros en términos del articulo 55, fracción 1 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

•!• Que en los antecedentes de ambos asuntos, posteriormente a ese 

requerimiento de información, se inició un procedimiento de 

facultades de comprobación por parte de la autoridad exactora en 

agravio del contribuyente relacionado al requerimiento de 

información (en un caso fue revisión de gabinete y en otro visita 

domiciliaria). 

•!• Que en ambos casos se fincó un crédito fiscal a los contribuyentes · 

en una resolución que culminó· aquel diverso procedimiento de 

facultades de comprobación. 

•!• Que en los dos supuestos a estudio se enderezó demanda de 

4J nulidad contra la resolución definitiva que contenía el crédito fiscal 

cuyo conocimiento correspondió a salas Regionales del otrora 

Tribunal Fiscal de la Federación, en estricto, sólo las violaciones 

cometidas en el dictado de la resolución que fincó el crédito y las 

etapas procedimentales de comprobación podían ser analizadas. 

•!• En las dos demandas de nulidad se propuso como argumento, que 

el crédito fiscal era producto de un "inicio de procedimiento viciado" 

al no haberse acatado las formalidades del artículo 55, fracción 1 del 

Reglamento del Código Fiscal. 
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•!• En los dos juicios naturales la Sala Fiscal debió haber declarado 

inoperante el argumento de violación al artículo 55, fracción 1, del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación al haberse 

señalado como resolución impugnada exclusivamente la que fincó 

el crédito fiscal; y no obstante, en los dos juicios se declaró fundado 

el argumento relativo y se declaró una nulidad lisa y llana de la 

resolución impugnada. 

•!• En ambos casos se promovió recurso de revisión fiscal, cuya 

característica especial es el estricto derecho, y en los dos juicios, 

dadas las caracterfsticas de los agravios de la autoridad recurrente, 

se orilló a los Tribunales Colegiados de Circuito a pronunciarse 

sobre el efecto de la nulidad por violación al artículo 55, fracción 1, 

del Reglamento del Código Fiscal, cuando esto, en condiciones de 

generalidad, no debería ser estudiado. 

Esta Segunda Sala concluye que a pesar de que existe 

contradicción de tesis, no se está en el caso de resolverla en el fondo 

puesto que de hacerlo, se estaría aceptando implícitamente que 

cuando en una demanda de nulidad se reclama (como resolución 

impugnada) un crédito fiscal, es posible declarar la anulación de éste 

por violaciones al artículo 55, fracción 1, del Reglamento del Código 

Fiscal, cuando técnicamente no es posible analizar esta clase de 

argumentos en un juicio con las particularidades anotadas, todo lo cual 

provoca que en el caso se declare la improcedencia de la misma. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

ÚNICO. Es improcedente la denuncia de contradicción de 

tesis a que este expediente se refiere . 
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;tq1 

Notifíquese;, remítase testimonio autorizado de esta resolución a 

los Tribunales Colegiados de Circuito, cúmplase, y en su oportunidad, 

archfvese . 
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SEGUNDA SALA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA <X>RTE DE JU5nCIA 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS, PRIMERO DEL 
SEXTO CIRCUITO Y NOVENO DEL PRIMER 
CIRCUITO, AMBOS, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

-~ 

' - ~-

DE LA NAOON 

México, Distrito Federal, a dieciséis de enero de dos mil 
tres. 

Con fundamento en el artículo 185 de la Ley Reglamentaría de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, se señala para la audiencia respectiva 
en este asunto el día diecisiete de enero Doy fe . 

Se hace constar, con fundamento en el artículo 186 de la Ley de Amparo, 
que en sesión de esta fecha, celebrada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se dio cuenta con este asunto y por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros: Juan Dlaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel , Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y 
Presidente y Ponente José Vicente Aguinaco Alemán, se resolvió: 

"ÚNICO. Es improcedente la denuncia de contradicción 

de tesis a que este expediente se refiere." 

Fue ponente el Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. 
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SEGUNDA SALA 

1 CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 
POOER JUDICIAL O! LA fWPAClON ENTRE LAS SUSTENTADAS . POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS, PRIMERO DEL 
SEXTO CIRCUITO Y NOVENO DEL PRIMER 
CIRCUITO, AMBOS, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

SIJPREMA CORTII DE JUST1CIA 
DE LA NACION 

PROPOSICIÓN: "Es improcedente la denuncia de 

contradicción de tesis a que este expediente se refiere." 

MI N ISTROS 

SI NO 

1 JUAN DIAZ ROMERO 

1 GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL 

1 SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 

1 GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA 

1 JOSE VICENTE AGUINACO ALEMAN 

Acuerdo del diecisiete de enero de dos míl tres. 

Por unanimidad de cinco votos, se aprobó la proposición 
anterior. 

Fue ponente el Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. 

LIC. ALES GUERRERO. 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS, PRIMERO DEL 
SEXTO CIRCUITO Y NOVENO DEL PRIMER 
CIRCUITO, AMBOS, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO'ALEMÁN. 
SECRETARIO: EMMANUEL ROSALES GUERRERO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Se~da Sala de la 

uprema Corte de Justicia de la Nación, corres~~~tente al diecisiete 

de enero de dos mil tres. 

V 1ST ~;,.,y, 

RESULT~DO : 

PRIMERO. Mediante of~102 presentado en la Coordinación 

General de Compilació~istematización de Tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la lf¡;¡--;;ión el quince de mayo dos mil dos, el 

Presidente del ~mer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, Magistrado Jorge Higuera 

Corona, den~ la posible contradicción de tesis entre los criterios 

sustentados por el órgano jurisdiccional que en esos momento 

presidía, y el diverso Noveno Tribunal Colegiado de la misma 

materia del Primer Circuito. En dicho plíego se manifestó lo 

siguiente: 

" Por este conducto ... hago de su conocimiento que ... 

este Tribunal ... en sesión de ... ocho de mayo de dos 

mil dos, acordó denunciar ... la posible contradicción 
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• . 

de criterios entre el sustentado por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, el resolver el recurso de revisión fiscal 

número 3449/2000 ... y el pronunciado por este Tribunal 

al resolver el recurso de revisión fiscal número R.F. 

57/2002 ... La posible contradicción ... radica en que 

por una parte el mencionado Noveno Tribunal 

Colegiado ... estima procedente declarar nulidad lisa y 

llana de la resolución impugnada cuando la autoridad 

fiscal haya incurrido en desacato a lo establecido en el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de fa 

Federación al considerar que en virtud de que la 

notificación al Contador Público de la orden por fa que 

se requiere de inforrria~ión y documentación a fin de 

revisar el dictamen de los estados financieros del 
·. 

contribuyente, constituyp· iín acto previo al inicio del 

procedimiento de verificación previsto en el articulo 42, 

fracción IV del Código Fiscal de la Federación, el cual 

inicia con la notificación de la o.rden respectiva al 

contribuyente, en términos del art1culo 55, fracción 1, 

de su reglamento, la violación a este úl(ímo precepto 

encuadra dentro de las causales · ,'de anulación 

previstas en la fracción IV del articulo 238 t!el Código 

Fiscal de la Federación, y por ende, el tipo de nulidad 

que debe recaer a la resolución Impugnada es en forma 

lisa y llana, conforme a lo dispuesto en la fracción 11 

del artículo 239 del mismo código, al dejarse de aplicar 

fas disposiciones legales aplicables ... Anexo ... copia 

simple de la tesis ... cuyo rubro es el siguiente: 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. S/ LA 

AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN DESACATO A LO 

.. . 
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to~~rr"' ORDENADO POR EL ARTiCULO 55 DEL REGLAMENTO 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUELLAS, PROCEDE 

DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA." .-- Por otra 

parte, este Tribunal estima que la violación al articulo 

55 del Reglamento ... consistente en la omisión de la 

autoridad fiscal de dar a conocer al actor en el juicio de 

nulidad el oficio por el que se requiere al Co~or 

Público autorizado para que exhiba informaci'Hn y 

documentación, constituye un vicio al pr~imiento 
fiscalizador cuyo ejercicio entra dentrc¡:.d~l ámbito de 

facultades discrecionales de dicha ~oridad, que 

afecta las defensas del partic~ y trasciende al 

sentido de la resolución imp7ifi9'áda, por lo que 

encuadra en la fracción 111 ~ ~rticulo 238, del Código 

Fiscal de la Federación, y qi'if{jior tanto, conforme a la 

naturaleza del acto ~ dio origen a la violación 

aludida, debe declara~a nulidad de la resolución 

impugnada con~e al especial tipo de nulidad 

previsto en el íifiilo pá"afo del articulo 239 del 

mencionadoR.._ó~igo, cuyos alcances no pueden ser 

otros que la ~ridad demandada deje insubsistente la 

resolucléfk_ impugnada y emita otra nueva, en la que 

declare ~o el procedimiento de revisión de estados 

financieros desde el momento en que se cometió la 

violación formal, sin que con ello se obligue ni se 

impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a 

partir de ese momento y de acuerdo a lo establecido en 

la ley, al quedar el ejercicio de esta última atribución · 

dentro del campo de sus facultades discrecionales.--

Se anexan copias ... de la resolución ... y de la tesis ... 

3 
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cuyo rubro es e/ siguiente: " REVISIÓN DE "''· > · ' 

DICTAMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. LA 

VIOLACIÓN AL ARTICULO 55, FRACCIÓN 1, DEL 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN ACTUAL.IZA EL ESPECIAL TIPO DE 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

PREVISTO EN EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 

239 ·DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. " ... 

Atentamente.-- Puebla, Puebla a 13 de mayo de 2002.-

·PRESID.ENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO.-· MAGDO. JORGE HIGUERA CORONA." 

SEGUNDO. Mediant~ oficio CGCST-A-153-05-2002 de diecisiete 

de mayo de dos mil dos la Coordinadora General de Compilación y 

Sistematización de Tesis del 'Aito Tribunal envió a la Segunda Sala, 

v!a Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, la denuncia de 

contradicción de criterios referida. 

:' 
.; ~ .. 

TERCERO. En auto de veintiocho 'de'mayo de dos mil dos, el 

Presidente de la Segunda Sala ordenó formar y registrar la .lA , 
'1 

contradicción de tesis 79/2002-SS. Asimismo solicitó al Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito que, 

de no existir impedimento, remitiera copia autorizada de la ejecutoria 

pronunciada en el expediente materia de la contradicción. Una vez 

satisfecho el requerimiento, mediante proveido de catorce de junio de 

dos mil dos se dio vista al Procurador General de la República para los 

efectos del articulo 197 -A de la Ley de Amparo destacando que a la 

postre se abstuvo de intervenir; y encontrándose los autos en estado 

de resolución, mediante acuerdo de cinco de agosto siguiente, el 

4 
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,fio•nto de la Sala ordenó el turno del asunto a su ponencia para 

efectos de elaboración del proyecto de sentencia respectivo. 

El presente asunto fue programado para su discusión en sesión 

de la Segunda Sala correspondiente al día treinta de agosto de dos 

mil dos, quedando pendiente en lista desde esa fecha, hasta que en 

diversa sesión de catorce de octubre se acordó su retiro. 

Después de un nuevo estudio, se presenta una ~más el 

proyecto para efectos de su discusión en la sesión~ a esta fecha 

corresponde. 

CONSIDERA~ : 

PRIMERO. Esta Segunda S~ ~s competente para conocer y 

resolver el presente asunto con ~amento en los artículos 94, 

párrafo octavo y 107, fracción )kili, párrafo primero, de la Constitución 

Politica de los Estados Unido~icanos; 192, párrafo tercero, y 197-

A de la Ley de Amparo; ~fracción VIl, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federació~n apoyo además en los puntos Primero, 

Segundo, último p~a!o y Cuarto en relación con la fracción VI del 

punto Tercero, coñfif;fo sensu, del Acuerdo General 5/2001 emitido 

por el Tribun~eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relativo a la d';tirminación de los asuntos que conservará el Pleno 

para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 

Salas y a los TribÚnales Colegiados de Circuito, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de veintinueve de junio de dos mil uno, en 

virtud que mediante la presente sentencia se resolverá una denuncia 

de posible contradicción de tesis suscitada entre los criterios de · dos 

Tribunales Colegiados de Circuito cuyo tema versa sobre aspectos 

propios del juicio contencioso administrativo, cuya substancia se 

5 
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encuentra inmersa en la materia administrativa, en la cual sff :·. _; 

especializa esta Sala. 

SEGUNDO. La denuncia de contradicción de tesis proviene de 

parte legitima toda vez que fue formulada por el Presidente de uno de 

los Tribunales Colegiados cuyo criterio será materia de análisis en la 

presente sentencia. Lo anterior con fundamento en el artículo 197-A 

de la Ley de Amparo. 

TERCERO. El criterio sustentado por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materié! Administrativa del Primer Circuito relacionado a 

esta contradicción · de tesis deriva de la sentencia pronunciada en 

sesión de treinta y uno .d~ enero de dos mil uno al resolverse la 

revisión fiscal R.F. 344912000 misma que se interpuso por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades. Los 

antecedentes de dicho asunto ~ori'ros siguientes: 

f. Mediante oficio 388-A:7636 de fecha primero de 

noviembre de mil noveclentos .-noventa y cinco, la otrora 

Administración Especial de · Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público formuló un ,.. _ 

requerimiento de información fundado en el articulo 55, 

fracción 1, del Reglamento del Códi.~o ~Fiscal de la 

Federación al contador público autorizado por el fisco 

federal para dictaminar estados financieros: Juan Mauricio 

Gres Gas, en dicho acto se requirió al citado profesionista 

para que proporcionara y exhibiera, información · y 

documentos, relacionados con el dictamen de estados 

financieros que formuló respecto de la contribuyente, 

persona moral controladora denominada "Controladora 

Mabe, Sociedad Anónima de Capital Variable", 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 

destacando que la información requerida esencialmente se 

relacionó con el consolidado fiscal encabezado por la 

empresa antes mencionada, y especialmente, al ejercicio 

fiscal correspondiente a mil novecientos noventa y tres así 

como a las pérdidas fiscales sufridas por las controladas. 

El· contador público autorizado antes mencionado, exhibió 

la documentación que le fue pedida y p~ió dar 

cumplimiento al requerimiento que se le formuló en los 

términos anteriores. ~ 

Posteriormente. mediante oficio W-2478 de fecha 

doce de abril de mil novecie~ noventa y seis, el_ fisco 

federal ínicíó el ejercicio~ sus facultades de 

comprobación respecto ~~ ~onsol idado fiscal encabezado 

por "Controladora Mab~ciedad Anónima de Capital 

Variable". 

Es el caso ~con motivo del ejercicio de sus facultades 

de compro~n y mediante resolución definit iva 

conteni<j?_ e_n diverso oficio 324-SAT-X-6377 de fecha diez 

de dicieWe de mil novecientos noventa y nueve, el fisco 

fe~ determinó un crédito a cargo de "Controladora 

Mab~ Sociedad Anónima de Capital Variable" . 

lnconfórme con la determinación del crédito fiscal y por 

escrito presentado el once de ruc;embre de mll 

'novecientos noventa y nueve ante la Oficia/fa de Partes 

Común a las Salas Regionales Metropolitanas · del 

entonces denominado Tribunal Fiscal de la Federación, 

Controladora Mabe, Sociedad Anónima de Capital 
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Variable demandó exclusivamente la nulidad del crédito· 

fiscal contenido en el oficio 324-SAT-X-6377 de diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve (un dfa 

anterior) emitido por la Administración Especial de 

Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria. 

No se reclamó destacadamente el oficio fundado en el 

mencionado numeral reglamentario 55, fracción l . 
• 

VI. Entre sus conceptos de anulación, la actora hizo valer una 

supuesta "violación del procedimiento de 

comprobación " al sostener que el crédito era producto de 

un "indebido ejercicio de facultades" contrario al texto 

del artículo 55, fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federacióri', pues e/ requerimiento formulado al 

contador público . que dictaminó los estados 

financieros de la aétora. mismo requerimiento que se 

encontraba contenido en oficio 388-A-7636 de primero 

de noviembre de mil rioyecjentos noventa_v cinco no 

fue notificado a Controladora Mabe en su carácter de 

contribuyente relacionada y ó6'1igada principal, y si acaso 

existió notificación del requerimiento de información, ello no 

fue con las formalidades y dentro de tos términos de ley. 

VIl. Del asunto correspondió conocer i nicial rfleni~ a la Séptima 

Sala Regional Metropolitana del entonces Tribunal Fiscal 

de la Federación, destacando que previo al dictado de la 

sentencia correspondiente la Sala Superior de dicho 

tribunal administrativo decidió ejercer su facultad atrayente; 

asf, se formó el expediente 14737/98-11-07-3/679/00-S1-

02-04 y seguidos los trámites correspondientes, la Primera 

Sección de la Sala Superior dictó sentencia el tres de 
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agosto de dos mil decretando la nulidad lisa y llana de la 

resolución reclamada en aplicación de los artículos 238, 

fracción IV y 239, fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación. 

VIII. lnconforme con tal resolución, el Fisco Federal interpuso 

recurso de revisión fiscal alegando, entre otras cosas, que 

en el caso no procedfa la nulidad lisa y 1/a~no una 

anulación para efectos de reposición procedimental, 

~ 
IX. En sesión de treinta y uno de enero~ dos mil, el Noveno 

Tribunal Colegiado en MateriaYministrativa del 

Primer Circuito, al que corr~dió conocer del asunto, 

dictó sentencia en la revisi sea! relativa, que fue la 

número R.F. 3449/2000~o~de esencialmente sostuvo lo 

siguiente: V 

" QUINTO. El estudio~ los conceptos de agravio 

expresados con~ a determinar lo siguiente: ··· 

Aduce la parte r~rente en su primer concepto de 

agravio, en Jf:...e!!cla, que la sentencia impugnada se 

produjo con~ación a lo dispuesto por los artículos 

234 y 2~el Código Fiscal de la Federación, en tanto 

que la ~ s1lta que resolvió efectuó una Incorrecta 

valoración de las pruebas para concluir que no se 

cumplió con el último párrafo de la 1 del artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, siendo 

que la actora en el juicio fiscal tuvo conocimiento del 

requerimiento efectuado al contador que le dictaminó y 

no se exhibió prueba para acreditar la irregularidad 

achacada y sí, en cambio, se reconoció, en el punto 
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cinco de la demanda, que tal notificación existió y que, 

en todo caso, no se acreditó que tal omisión 

trascendiera al resultado de la resolución impugnada y 

se hayan afectado sus defensas; que debió prevalecer 

la presunción legal de validez de tal acto.·-· El 

concepto de agravio resulta Ineficaz, por inoperante e 

insuficiente.··· En efecto, en el argumento no se 

precisa en qué consiste la indebida apreciación de 

pruebas pretendida, ni se impugna la afirmación de la 

Sala que resolvió en el sentido de que, ante la negativa 

de la notificación de la copia del requerimiento al 

contador que determinó los estado financieros, la 

carga de la prueba corresponde a la autoridad, al tenor 
· ... . 

de lo dispuesto por el artículo 68 del Código Fiscal de 

la Federación, carga procesal no cumplida por la parte 
.. . 

hoy recurrente.-- En -·!al estado de cosas, resulta 

inexacta la afirmación de que debe prevalecer la 

presunción de validez de la resolución impugnada, 

máxime porque no es exacto qu~ ~~. demandante haya 

reconocido en momento algú;io la notificación 

cuestionada.--· En el segundo concepto de agravio 

formulado por la autoridad recurrente; ésta manifiesta 

que al sentencia impugnada es contraria a lo dispuesto 

por los artfculos 237, 238, fracción 11 y 239, fracción 111, 

del Código Fiscal de la Federación, aduciendo 

esencialmente que la Sala a quo debió declarar que la 

nulidad decretada era para el efecto de que se 

subsanaran las irregularidades cometidas y se 

emitieran nuevas resoluciones ya que, afirma, la 

nulidad se debió a un vicio de procedimiento 

consistente en la violación al procedimiento 

•.' 
.• .-.. 
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~~~!!' es tablecido en el artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación.--- Para una mejor comprensión 

de la litis a resolver en esta instancia de revisión, 

resulta pertinente tomar en consideración tos términos 

en que ha sido creado el precepto reglamentario citado 

en el párrafo que antecede. Su texto aplicable era del 

tenor siguiente: "ARTICULO 55. Cuando las 

autoridades fiscales revisen el dictamen y ~s 

información a que se refieren los artículos 52 del Códfgo y 

50, 51, 51-A y 51-B de este Reglamento, po~ requerir 

indistintamente: -- l. Al contador pú!;fjco que haya 

formulado el dictamen, lo siguiente: -Y). Cualquier 

información que conforme al Cód~ este Reglamento 

debiera estar incluida en los stados financieros 

dictaminados para efectos fis~~e~.--· b). La exhibición de 

los papeles de trabajo ela~dos con motivo de la 

auditorfa .practicada, los .Pi:'ales, en todo caso, se entiende 

que son propiedad ~contador público.--- e). La 

información que ~~nsidere pertinente para cerciorarse 

del cumplimiento e las obligaciones fiscales del 

contribuyente¿f;:_ ... d). La exhibición de los sistemas y 

registros conU!fd'és y documentación original, en aquellos 

casos elf::,f!,.ue as( se considere necesario.--- Para estos 

efectos, ~g;~~la información que proporcione el contador 

público conforme a lo que establecen los incisos a), b) y e) 

es suficiente, no se requerirá de la información a que se 

refiere el inciso d).··- La información, exhibición de 

documentos y papeles de trabajo a que se refiere esta 

fracción, se solicitará al contador público por escrito con 

copia la contribuyente.-- 11. Al contribuyente, la información 

y documentos a que se refieren los incisos e) y d) de la 

11 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002:SS: ·, 

fracción anterior; dicho requerimiento se hará por escrito, 

con copia al contador públíco.-- /JI. A terceros relacionados 

con Jos contribuyentes o responsables solidarios, le 

información y documentación que consideren necesaria 

pare verificar si son ciertos los datos consignados en el 

dictamen y demás documentos.--- Lo dispuesto en este 

artículo es sin perjuicio de Jo establecido en el penúltimo 

párrafo del articulo 52 del Código.» -- En relación con 

dicho numeral, la Sala a quo expresó lo que se 

reproduce a continuación: - "La Primera Sección de la 

Se/a Superior, considera que son FUNDADOS los 

argumentos vertidos en el inciso A del tercer concepto de 

nulidad del escrito cJ.e demanda y en el único concepto de 

nulidad del escrito 'de ampliación de demanda, pues del 

análisis a /as constancias que obran en autos se 

desprende que la autoridad demandada no logra desvirtuar 

la violación al último párrafo, de la fracción 1, del artículo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en 

vigor al momento en que se emitió el oficio 388-A-7636 de 

1° de noviembre de 1995, por el cual se solicitó información 

y documentación al contador público que . dictaminó los 
,, . 

estados financieros de la actora ni tampóco logra acreditar 

la legalidad de su notificación a la actora. - - - Lo anterior 

es así pues en el último párrafo, de la fracciórr / .del citado 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, vigente en 1995, se establecía: (se transcribe). 

- - - De la transcripción que antecede se desprende de que 

efectivamente es una obligación de la autoridad notificar 

copia al contribuyente del requerimiento formulado al 

contador público que dictaminó los estados financieros de 

la empresa actora, sin que de dicho precepto se desprenda 

r. 1 • ¡ 
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en modo alguno que el cumplimiento de tal requisito sea 

optativo, discrecional o que pueda cumplimentarse en 

cualquier tiempo posterior al requerimiento de información 

girado al contribuyente, o bien, con posterioridad al inicio 

del ejercicio de las facultades de comprobación por parte 

de la autoridad fiscal pues, por el contrario, establece 

categóricamente una obligación a su cargo que debe 

satisfacer en el extremo establecido en ley, es decir, ~io 

al ejercicio de tales facultades de comprobación. - - - Ahora 

bien, la razón de ser de tal oblígacíón es~ que el 

contribuyente, cuyo dictamen fiscal se Pptende revisar, 

tenga pleno conocimiento de tal evento, eYs, que tenga 

conocimiento de las razones de la~sión, el objeto de 

ésta y en todo caso eventualmente~a la posibilidad de 

plantear adecuadamente sus clJI..e~sas, amen de que como 

acertadamente lo señala la ac~ esto le permite conocer 

qué documentación est~quiriendo la autoridad fiscal al 

contador público que di~~inó sus estados financieros y 

tener la posibilida~ tomar /as medidas necesarias a 

efecto de evitar q~nte un posible incumplímiento, se 

puede llegar Jlc~f:ctar su esfera jurídica, razón por la cual 

se está en ~encía de una formalidad de carácter 

esencial~; En el caso concreto, la autoridad demandada, 

al formuiarcflsu contestación de demanda, omite aportar /as 

pruebas a través de las cuales acreditara que la actora fue 

oportunamente notificada del oficio 388-A-7636, de 1° de 

noviembre de 1995, dirigido al C.P. Juan Mauricio Gras 

Gas, ·profesionista que dictaminó /os estados financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal de 1993, oficio a través 

del cual se le solicitó información y documentación 

referente al fundamento aplicado para que fiscalmente se 

13 
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aceptara como correcta la actualización de las pérdidas 

fiscales individuales sufridas en el ejercicio de 1993, de 

diversas empresas controladas; asimismo, se le solicita 

informe el motivo por el cual la pérdida fiscal individual de 

la controlada 'Servicio Confrend, S.A. de C. V.', en cantidad 

de $36,367.00, si se llevó a la consolidación por el mismo 

importe, a más de requerirle que explicara ampliamente el 

motivo por el cual no manifestó la inconsistencia en la 

determinación del Resultado Fiscal Consolidado del . 
ejercicio ·de 1993, donde se actualizaron /as pérdidas 

fiscales individuqles de 5 de las empresas controladas por 

'Controladora Mibe, S.A. de C. V. ', en relación al Resultado 

Fiscal Consolidado ¡¡egún dictamen de 1992 donde se 

presenta dicha irregularidad; configurándose con ello la 

violación al artículo 55, fracción 11, último párrafo en 

comento. - - - En efecto 1a actora negó que dicho oficio le 

hubiera sido notificado oportunamente y en los términos 

previstos en el artículo 55, fracción /, último párrafo del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ya que se 

hizo de su conocimiento casi un año once meses después 

de que el mismo fue notificado al contador público, lo que 

significó que la autoridad no hubiera · ·dado oportuno 

cumplimiento al precepto legal en cita, y con ello afectó sus 

defensas jurfdicas pues durante el procedimiento de 

revisión al dictamen de los estados financieros se de debe 

entregar copia del requerimiento que se efectúe al contador 

público que elaboró el dictamen correspondiente. - - - Ante 

tal negativa la autoridad demandada, en /os términos del 

articulo 68, del Código Fiscal de la Federación, estaba 

obligada a probar que si habfa notificado oportuna y 

legalmente tal requerimiento a al actora, y al no hacerlo 

' ' , .... . 
~ .. . . . 
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así, se desvirtúa la presunción de legalidad de que goza el 

procedimiento fiscalizador aplicado por al autoridad fiscal y 

del cual deriva la determinación del crédito fiscal contenido 

en la resolución materia del presente juicio. - - - Lo anterior 

es así, pues esta Primera Sección de la Sala Superior 

considera que la autoridad demandada no demostró en 

autos que había notificado a la actora, en forma oportuna y 

conforme a Derecho, el requerimiento formulado ~P. 

Juan Mauricio Gras Gas, contenido en el oficio 388-A-~636 
de 1° de noviembre de 1995, en virtud de que~siste la 

razón a la actora al señalar que la díligenji.a practicada el 

19 de septiembre de 1997, no se ajusta a Ypuesto en el 

artículo 137 del Código Fiscal de ~ederación." -- En 

relación con tales considera~s, la autoridad 

recurrente las objeta bajo el Jt!!!~mento de que la causa 

de la anulación advertid~n el caso concreto 

constituye un vicio de ~ocedimiento y, debido a ello, 

concluye aquélla, es pCS,~dente se declare la nulidad 

para efectos.-- ~o razonamiento de la recurrente 

será analizado /~elto en forma conjunta con los 

restantes ar~"!..entos que dan forma al concepto de 

agravio en ~tión, una vez que se determine la 

natural~ de la irregularidad que dio origen a la 

anulaciórldlie las resoluciones impugnadas en el juicio 

fiscal respectivo, consistente en la inobservancia de lo 

dispuesto en .el artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, misma que la Sala a quo 

estimó cometida al declarar fundado el respectivo 

concepto de anulación, según quedó advertido en 

términos de la respectiva transcripción.--- En cuanto 

concierne a la naturaleza de dicha violación, cabe 

15 
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señalar que el artículo 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación es categórico al establecer la 

forma en que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público podrá llevar a cabo la revisión del dictamen de 

los estados financieros de los contribuyentes, 

interpretación que fue confirmada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la 

contradicción de tesis existente entre el Tercero y 

Sexto Tribunal Colegiado de este primer Circuito.--

Como resúltado de dicha interpretación se llegó a 

diversas conclusiones, las cuales se Indican en los 

párrafos subsecuentes.-- La facultad de comprobación 

de las autoridades pacenáarias para determinar si los 

contribuyentes o.. responsables solidarios han 

cumplido con las disposiciones fiscales, se encuentra 

establecida en el artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, el cual prevé las diferentes formas de 

comprobación a las que la · misma debe ajustarse.-

Por regla general, aquélla puede ejercerse en cualquier 

forma de comprobación previa, simultánea o 

sucesivamente; es decir s/n sujetarse al orden 

establecido en el precepto en cita. ··Ahora bien, el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de fa 

Federación, se concreta a señalar el procedimiento que 

debe seguirse cuando las autoridades hacendar/as 

ejerciten la facultad de comprobación en la forma a que 

se refiere la fracción IV, del articulo 42 del Código 

Fiscal de la Federación, o sea, cuando revisen los 

dictámenes formulados por contadores públicos sobre 

los estados financieros de los contribuyentes y su 

relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales, 

16 
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a que también se refieren los artículos 52 del 

mencionado Código Fiscal y 50 de su Reglamento.-

Por otra parte, el artículo 56 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, señala con toda claridad 

cuando se considerará que se inicia el ejercicio de las 

facultades de comprobación de las autoridades 

hacendar/as, en relación con los contribuyentes que 

hayan presentado estados financieros dictamifi¡pps. 

Para mejor comprensión conviene transcribir el fexto 

de dicho numeral, que dice: --- "ART{C~ 56. Se 

considerará que se inicia el ejercicio de '¡§ ~acultades de 

comprobación, en relación con /os co~uyentes que 

hayan presentado estados fina~os dictaminados, 

cuando la autoridad fiscal competen eve a cabo alguno 

de /os actos señalados en las ffí!.c~ciones 11 y 111 del artículo 

anterior." -- De la lectura de~rior precepto legal, se 

desprende 

facultades 

con clari~ que el ejercicio de las 

de comp~ción se inicia cuando la 

autoridad fiscal C;!!!l!(etente lleve a cabo alguno de /os 

actos señalados ~s fracciones JI y 111 del articulo 55 

del propio RJ?!a~mento, es decir, en el momento en que 

la autoridad"'Mcendaria requiere al contribuyente la 

informa~ o documentación a que se refieren los 

incisos c,Y d) de la fracción 1, previo requerimiento de 

aquéllas al contador público que haya formulado el 

dictamen, con notificación al contribuyente con la 

copia del mismo, o bien, cuando la autoridad fiscal 

requiera a 

contríbuyentes 

terceros relacionados con 

o responsables solidarios, 

los 

la 

información o documentaciówque considere necesaria 

para verificar si son ciertos ./os datos consignados en 
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el dictamen de estados financieros y demás 

documentos. Es hasta ese momento cuando deben 

considerarse Iniciadas las facultades de comprobación 

de las autoridades fiscales e iniciado el procedimiento 

de comprobación a que se refiere la fracción IV del 

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 

procedimiento que tendrá como finalidad comprobar si 

los . contribuyentes o responsables solidarios han 

cumplido con las disposiciones fiscales respectivas y , 

en su caso, determinar las contribuciones omitidas o 

los créditos fiscales a que haya lugar.-- De lo anterior 

se infiere que cuando las autoridades fiscales 

requieran al contador público que haya formulado el 
' dictamen de los estados financieros de la causante, la 

información y documentación a que se refieren los 
' .;:}. • 

Incisos del a) al d), de·'1;J. fracción 1 del articulo 55 del 

mencionado Reglamento, no se considerará que se han 

iniciado las facultades de comprobación y en 

consecuencia tampoco se cons[derará Iniciado el 

procedimiento respectivo.--· Por consiguiente, si las 

autoridades fiscales incurren en desacato a lo 

dispuesto en el artfculo 55 del Reglamento del código 

citado, como acto previo al Inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y por ello mismo, anterior 

al inicio del procedimiento respectivo, tal conducta 

constituye una violación a lo dispuesto por al ley, pero 

fuera del procedimiento de fiscalización, en virtud de 

que éste aún no se ha iniciado.-- Ahora bien, tomando 

en consideración que fue precisamente el 

incumplimiento del articulo 55 del Reglamento al 

Código Fiscal de la Federación, en el que incurrieron 

••• ~ •• .J~ •• .. . .. 
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las autoridades hoy recurrentes, según fue señalado 

por la Sf!la a quo, misma que estimó infringida la 

fracción 1 del propio numera en tanto que las 

autoridades fiscales no cumplieron oportunamente con 

la notificación con copia que la propia disposición 

indica, respecto al requerimiento en cuestión, se 

procede ahora a determinar qué clas_e de nulidad 

conlleva a este tipo de violación; si nulidad lisa ~a 

o para efectos, dicho de otra manera, en cuál de las 

causales de nulidad señaladas por el artíc~238 del 

Código Fiscal de la Federación, p~uadra esta 

conducta contraria a lo dispuesto p&::la ley.··· Tal 

como antes se dijo, la violaci~ometlda por las . 

autoridades recurrentes en efVso concreto no 

constituye un vicio del prOJ!:...d!miento habida cuenta 

que su comisión ocurrió ailM/' de que legalmente se 

iniciara el correspjg!diente . procedimiento de 

comprobación fiscal; por1anto, contra lo sostenido por 

la autoridad recu~e, debe decirse que en la especie 

no se actualiza la usal de anulación contenida en la 

fracción 111 ~~ ~artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación; ~que lo cierto es que se actualiza la 

fracciórtef:X. del m~smo precepto legal, ocasionando 

como c;;lfsecuenc1a una nulidad lusa y llana, y es 

correcto que se cite como fundamento al efecto de la 

fracción 1/ del artículo 239 del Código Fiscal de la 

Federación.·- En efecto; la fracción IV del artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación, establece dos 

causas de anulación de la resolución impugnada, que 

si bien pueden complementarse, también pueden darse 

la una sin la otra, según lo estableció el legislador de 
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manera opcional, esto es, una resolución 

administrativa será nula si los hechos que la motivaron 

no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en 

forma equívoca (primer supuesto), o bien, si se dictó 

en contravención de las disposiciones aplicadas o se 

dejaron de aplicar las debidas (segundo supuesto).--

Es con base en este segundo supuesto, que la 

resolución impugnada en la especie resulta Ilegal y por 

consiguiente nula, por haberse dictado en 

contravención de los preceptos normativos aplicables, 

es decir, sin haberse acatado lo dispuesto en el 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. --- De esta manera, debe considerarse .. . . ' 
actualizada la caüia de nulidad contenida en la 

fracción IV del artfculo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo declararse una nulídad lisa y 

llana, como acertadamente lo sostuvo la Sala Fiscal; de 

conformidad con la fracción 11 del artículo 239 del 

mismo ordenamiento legal.-- En tal ·virtud, este órgano ... 
jurisdiccional estima que la deéláratoria de nulidad 

contenida en la sentencia recurrida, relativa a las 

resoluciones impugnadas en la especie, es 

jurídicamente correcta.- Así las cosas, debe decirse 

que resulta Infundado el segundo concepto de agravio 

formulado por la autoridad recurrente en contra de la 

sentencia recurrida, pues tal como quedó advertido, la 

infracción en que incurrieron las autoridades 

demandadas respecto a lo que se dispone en el 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, no 

procedimiento, 

constituye 

ante cuya 

una violación de 

actualización deba 

20 
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una nulidad para el efecto de que se 

subsane esa irregularidad y, después de ello, las 

autoridades fiscales competentes vuelvan a emitir 

diversa resolución, relativa a los mismos hechos y a la 

misma época.-- En consecuencia, este · órgano 

colegiado considera que la Sala a quo no ocasiona a la 

parte recurrente el agravio que ésta hace valer, habida 

cuenta que aquélla estuvo en lo correcto al dec~o 

imprimirle efecto alguno a la nulidad de las 

resoluciones impugnadas, decretada en~/ caso 

concreto; ya que a · juicio de es~ Tribunal, el 

fundamento legal indicado para tal e~ está en la 

fracción IV del artículo 238 del ~digo Fiscal de la 

Federación, mas no en la 111 del ~o numeral, pues 

en ésta se alude a vicios de Jlf....o:edimiento que afecten 

las defensas del particular ~sciendan al sentido de 

la resolución impugna~ y es el caso que la causa de 

anulación anteriormenl~dicada no tiene tal carácter, 

según quedó ~cho en 

consideraciones.~n relación 

las precedentes 

con lo anterior, es 

importante ~t~car que la causa de anulación objeto 

de las c~eraciones que anteceden resulta 

suficienl!b,para dar sustento a la declaratoria de 

nulidad,ei'torma lisa y llana, contenida en la sentencia 

que se revisa, pues ante al actualización de aquélla, lo 

indicado ·será que las autoridades fiscales 

competentes consideren que la resolución impugnada 

en la especie, legalmente se encuentra insubsistente 

sin posibilidad de reponerla formalmente dentro de 

algún procedimiento ya q1¡1e, según se concluyó, en ese 

momento no se inicia aún; lo anterior sin perjuicio de la 
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facultad discrecional de verificación que la autoridad 

posee por mandato constitucional.--· En cuanto 

concierne al precedente de diverso tribunal colegiado 

de circuito, citado en al hoja doce del escrito de 

agravios, debe decirse que su invocación y 

transcripción tampoco representa beneficio alguno 

para la recurrente, en cuanto a su pretensión de fondo, 

pue~ en no se Indica en él que la violación al artículo 

55 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

constituya un vicio de procedimiento de los que se 

Indican en laJracción 111 del artfculo 238 del código 

tributario federal, ya que el mismo se refiere a que la 

deficiente circunst~nciación de las actas de visita, en 

cuanto a tafle a fa ¡dimüficación pormenorizada de los 

respectivos Inspectores, constituye un vicio de 

procedimiento cuya actii'alizaclón debe dar lugar a que 

se declare nulidad para efecto~.-- Asf las cosas y toda 

vez que los argumentos de defensa formulados por la 

parte recurrente resultan ínsufici_e~tes para demostrar 

la Ilegalidad que aquélla atríbilyé' a la sentencia 

recurrida, y visto como ha quedado que (a declaratoria 

de nulidad relativa a la resolución Impugnada en la 

especie, emitida en forma lisa y llana, no resulta 

contraria a derecho, a pesar de lo que ·sostiene la 

autoridad recurrente." 

.. . . \.:.,.,. . . ., 

De la ejecutoría anterior se desprendió la tesis aislada 1.9°.A.20 

A que se publica en las páginas 1344 y 1345 del Tomo XV de la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a Marzo de dos mil dos, cuyo texto es el siguiente: 
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"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA 

AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN DESACATO A LO 

ORDENADO POR EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, PROCEDE 

DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA. El ejercicio de 

/as facultades de comprobación se ini~ia cuando la 

autoridad fiscal competente lleve a cabo alguno ~s 
actos señalados en las fracciones /1 y 111 del artículo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Fed~ión, es 

decir, en el momento en que la autor!Jisl'! hacendaria 

requiere al contribuyente la iWmación o 

documentación a que se refieren~ncisos e) y d) de . 

la fracción 1, previo requerim~ de aquéllas al 

contador público que haya 'Jf....m~u/ado el dictamen, con 

notificación al contrlbuyent~n copia del mismo, o 

bien, cuando la auto!l!!._ad fiscal requiera a terceros 

relacionados con /os "caHtribuyentes o responsables 

solidarios, la i~macíón o documentación que 

considere neces~para verificar si son ciertos los 

datos consff!¡;~dos en el dictamen de estados 

financieros· y:.f'demás documentos. · Es hasta ese 

· momen~uando deben considerarse infciadas /as 

facultad;sfl de comprobación de las autoridades 

fiscales e iniciado el procedimiento de comprobación a 

que se refiere IV del artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, procedimiento que tendrá como finalidad 

comprobar si /os contribuyentes o responsables 

solidarlos han cumplido con /as disposiciones fiscales 

respectivas y, en su. caso, determinar las 

contribuciones omitidas o /os créditos fiscales a que 
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haya fugar. De lo anterior se infiere que cuando fas 

autoridades fiscales requieran al contador que haya 

formulado el dictamen de los estados financieros de la 

causante, la Información y documentación a que se 

refieren los incisos a) al d) de la fracción 1 del articulo 

55 del mencionado reglamento, no se considerará que 

se han iniciado las facultades de comprobación, y en 

con$ecuencla, tampoco se considerará iniciado el 

procedimiento respectivo. Por consiguiente, si las 

autoridades fiscales incurren en desacato a lo 

dispuesto en el artículo 55 del reglamento del código 

citado, como acto previo al inicio del ejercicio de sus 

facultades de comprobación y, por ello mismo, anterior 

al inicio del procedimiento respectivo, tal conducta 

constituye una violación a lo dispuesto por fa ley, pero 

fuera del procedimiento. de fiscalización, en virtud de 

que éste aun no se ha iniciado; por ende, no se 

actualiza la causal de anulación contenida en la 

fracción 111, del artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, sino que la que se surte es la fracción IV 

del mismo precepto legal, ocasionando una nulidad 

lisa y llana, y es correcto que se cite como fundamento 

al efecto (a fracción 11 del articulo 239 del propio 

ordenamiento tributario, por haberse emitido el acto 

impugnado en contravención de las disposiciones 

aplicadas o porque se dejaron de aplicar las debidas, 

es decir, s/n haberse acatado lo dispuesto por el 

articulo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación; lo anterior, s/n perjuicio de la facultad 

discrecional de verificación que la autoridad posee por 

mandato constitucional." 
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CUARTO. Por otro lado, el criterio sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito que 

representa objeto de estudio en esta sentencia, deriva de la ejecutoria 

pronunciada en sesión de ocho de mayo de dos mil dos al resolver la 

revisión fiscal R.F. 57/2002 promovida por el Administrador Local 

Jurldico de Puebla-Norte, y tuvo los siguientes antecedentes: 

a) Mediante oficio 324-SAT-R5-L35-C-I-645 del:ha doce 

de enero de mil novecientos nove~ y nueve, el 

Administrador Local de Auditoría ~sea! número 35 del 

Tlaxcala, requirió al contador públ~utorizado, Ricardo 

Alvarado Lagunas, para ~ presentara información 

relacionada con el dictame~estados financieros que 

él mismo elaboró e},:-~ación con la contribuyente, 

persona moral, denom~a "Metales Kendal, Sociedad 

Anónima de C~ital Variable" por el ejercicio fiscal 

correspondiente ~ño de mil novecientos noventa y 

siete. Dich~uerimiento estuvo fundado en el articulo 

55, fracci~del Reglamento del Código Fiscal de la 

Fede~i~n y fue notificado personalmente al citado 

contciWPúblico el día dos de febrero de mil novecientos 

~nta y nueve. 

b) En esa misma fecha (dos de febrero de mil novecientos 

novénta y nueve), el referido profesionista contable 

cumplió el requerimiento de la autoridad exhibiendo en 

las oficinas del fisco federal la documentación solicitada. 

e) También en esa misma fecha (dos de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve), el Administrador Local de 
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Auditoría Fiscal número 35 de Tlaxcala procedíó a 

levantar una acta de "aportación" que se identificó con 

los folios 325-SAT -R5-L35-C-I-645-ll1 al 325-SAT -R5-

L35-C-I-645-lM....,dicha acta fue concluida también en la 

misma fecha. 

d) Es el caso que mediante oficio 324-SAT -CI-4748 de 

veinticinco de julio de dos mil (más de un año y medio 

después del requerimiento), el fisco federal fincó un 

crédito a cargo de "Metales Kendal, Sociedad 

Anónima de Capital Variable". 

e) lnconforme con la resolución definitiva anterior y por 

escrito pn:isS'ntado el veintitrés de noviembre de dos 

mil ante la Oflcia.«a de Partes Común a las Salas 

Regionales de Óflente efe/ entonces ctenominado 

Tribunal Fiscal de la Eec1eraclón, "Metales Kendal, 

Sociedad Anónima de Capital Variable" demandó 

únicamente la nuliclad ele/ crédito fiscal 324-SA T-Ct-

4748 de veinticinco de judo éie dos mU signado por el 

Subadmjnjstrador "3" de la Administración Local de 

Auditoría Fiscal ele Tlaxcala.' en ausencia d e[ 

Administrador Local de Aud/toáa Fiscal de Tlaxcala. 

Ni en el capítulo de "resolución ;eclamada", ni en la 

totalidad de la demanda, se reclamó como acto 

destacado el oflclo que contiene la resolución 

definitiva mediante la cual se formuló el 

requerimiento de información. 

f) Entre sus conceptos de anulación, la actora sostuvo que 

el crédito era producto de un ejercicio de facultades de 
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comprobación contrario al texto del artículo 55, fracción 1, 

de.l Reglamento del Código Fiscal de la Federación, pues 

el requerimiento formulado al contador público que 

dictaminó los estados financieros de la actora 

contenido en oficio 324-SA T-R5-L35-C-1-645 de doce 

de enecg de mU novecientos noventa v nueve, no fue 

·notificado a Metales Kendal en su carácter de 

contribuyente . ~ 
Del asunto correspondió conocer a ~egunda Sala 

Regional de Oriente del postert:¡ente denominado 

Tribunal Federal de Justicia Fisc Administrativa, la 

que formó el expedient~48/00-07-02-2 y . dictó 

sentencia el trece de diciem ae dos mil uno en la que 

declaró la nulidad li7fl~ ~ llana del crédito fiscal en 

aplicación de los a~s 238, fracción IV, y 239, 

fracción 11, del C~o Fiscal. de la Federación. 

lnconform~ tal resolución, el fisco federal interpuso 

recurso d~sión fiscal alegando, entre otras cosas, 

que ~ .. e~ caso no procedfa la nulidad lisa y llana, sino 

una ~ción para efectos de reposición procedimental. 

~esión de ocho de mayo de dos mil dos, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

CircÚito, al que correspondió conocer, dictó sentencia en 

la revisión fiscal relativa, que fue la número RF 57/2002, 

donde esencialmente sostuvo lo siguiente: 

CUARTO. El agravio . hecho valer es parcialmente 

fundado, por las razones que se pasan a exponer.---
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Antes de hacer el pronunciamiento correspondiente, 

conviene destacar que la actora del juicio demandó la 

nulidad de la resolución contenida en el oficio número 

324-SAT·C1-4748, de fecha veinticinco de julio del año 

dos mil, emitida por el Subadmlnistrador "3" de la 

Administración Local de Auditorfa Fiscal de Tlaxcala, 

en ausencia del Administrador Local de Auditoría 

Fiscal de Tlaxcala (fojas 1, 2 y 41 a 80), al considerar en 

el concepto de anulación marcado con fa letra Q de la 

demanda éte nulidad, así como en el quinto concepto 

de anulación de fa ampliación a la misma, ésta deriva 

de un procedimiento viciado desde su origen, en virtud 

de que se violó en su contra el contenido del articulo 

55, fracción 1, del k~glamento del Código fiscal de la 

Federación, en virtud de que el oficio por el cual se 

solicitó Información y documentos al Contador Público 

que dictaminó sus estados financieros, no fue dado a .. 
conocer a la contribuyente actora, conforme a lo 

previsto en dicho precepto legal (fojas 36 a 39 y 279 a 

282).··· En el considerando segundo de la sentencia 

recurrida, la Sala Fiscal declaró fundados los 

conceptos de anulación referidos con antelación, al 

considerar que, en términos del artfculo 55, fracc;ión 1, 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, es 

una formalidad esencial del procedimiento que el oficio 

en que se solicite información y documentación al 

contador Público autorizado, a fin de revisar el 

dictamen de estados financieros de la contribuyente, 

se notifique también a ésta, por lo que si en el caso se 

negó que la autoridad haya hecho del conocimiento de 

dicha contribuyente el oficio 324-SAT-R5-L35-C1-645, 

. '' 
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~~~~de doce de enero de mil novecientos noventa y nueve 

(fojas 193 y 194), por el que se requirió al citado 

contador la exhibición de los papeles de trabajo 

correspondientes para la revisión de Jos estados 

financieros de la actora, por el ejercicio fiscal de mil 

novecientos noventa y siete, la autoridad demandada 

debió · exhibir las constancias de notificación 

respectivas, por Jo que al no haberlo hecho así, ~la 

Fiscal concluyó que la resolución impugnada re'rultó 

ilegal, declarándola nula lisa y llanamente,~que "la 

violación procedimental a que se refiere ~artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la'Wderación en 

comentario aconteció antes de ~e se iniciara el 

procedimiento de fiscalización; po~ue si la autoridad 

administrativa omitió dar cumpJ!::i~nto a lo ordenado por el 

precepto legal en cita, es ev~e que las facultades de 

fiscalización no pudieron Jtnerse por legalmente iniciadas.

-- Robustece lo anterio~precedente sustentado por la 

Sala Superior Tri~ SS-370, cuyo, rubro, texto y datos 

de identificación, s del tenor siguiente: "FACULTADES 

DE COMPR9f!~CIÓN. SU INICIO TRATANDOSE DE 

REVISIÓN "mf DICTAMENES FINANCIEROS. (La 

transcri~--- En virtud de lo anterior, y al actualizarse la 

violación""" tilo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, es procedente declarar 

la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, toda vez 

que la misma deriva de un procedimiento que se llevó a 

cabo ·en contravención a dicho precepto reglamentario, sin 

que el mismo se haya llevado a cabo de acuerdo con lo ahi · 

regulado, actualizándose por esa razón de una de las 

causales de anulación prevista por el artículo 238, fracción 
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' .. 
IV del Código Fiscal de la Federación, más aún cuando 

dicho procedimiento se realizó con desapego a lo 

dispuesto en el imperativo artículo 14 constítucional." (fojas 

486 y 487).-- Ahora bien en el agravio hecho valer la 

autoridad recurrente sostiene sustancialmente que la 

sentencia recurrida es ilegal por incongruente, pues si 

la Sala Fiscal consideró que se omitió notificar a la 

actora el oficio por el que se requirió al Contador 

Público autorizado la exhibición de información y 

documentación a fin de revisar el dictamen de estados 

financieros de la contribuyente, conforme a lo previsto 

en el articulo 55, fracción 1, del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, en todo caso, debió declarar la 

nulidad para efectos de la resolución impugnada y no 

lisa y llana, por estar en presencia de una violación de 

carácter formal.-- Lo a·nterior es parcialmente fundado, 

porque si bien es cierto que la Sala Fiscal no debió 

declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 

Impugnada, también lo es que el tipo de nulídad que 

recae a la violación cometida no 'ilebe declararse para 

los efectos que precisa la autoridad recurrente, sino en -. 
términos de lo dispuesto en el últfq{ó ·párrafo del 

articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, el cual 

la autoridad inconforme también invocó en el agravio 

en estudio.-- Ello es así, ya que los artfculos 238 y 239 

del Código Fiscal de la Federación, establecen que las 

sentencias de las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa pueden reconocer la validez de 

la resolución Impugnada o declarar su nulidad.-- Dicho 

preceptos además establecen la existencia de diversas 

formas en que puede declararse la nulidad de la 

~. -. 
.' ... 
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resolución impugnada, siendo éstas: A). Lisa y 1/ana.---

8. Para efectos.--- C) Lisa y Llana al declarar la 

existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación ; y -- D) en términos 

de lo establecido en la parte final del artículo 239 del 

código invocado.--- Ahora bien, la razón técnica

jurídica por la que resulta Importante establecer la 

forma de la declaratoria de nulidad, radica en q~n 

base en ello existe la oportunidad o posibilidad de que 

la autoridad demandada emisora del a~ pueda 

reiterar éste o bien surja la imposibilld~e hacerlo, lo 

que lógicamente tiene que ver con el · ciclo de las 

facultades de las autoridades a~strativas; lo cual 

también resulta congruente con especial y diversa 

jurisdicción de que está do,~~ el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administra~ ya que en relación con 

ciertos actos actúa ~mo un Tribunal de mera 

a~ula.ción, pues só1o"Vse li,;,ita a . nulificar las 

resoluciones imp]!l!l!.!!das cuando esto sea procedente, 

y en otros casos~o Tribunal de plena jurisdicción, 

determinancJp,., ~ forma en que debe repararse la 

violación c~ida por la autoridad administrativa.-

tales ~eptos, el segundo de ellos en su texto 

vigente a partir del primero de enero de dos mil uno, 

establecen lo siguiente: --- "Artículo 238. Se declarará 

que una resolución administrativa es ilegal cuando se 

demuestre alguna de las siguientes causales: l. 

Incompetencia del funcionario que haya dictado u 

ordenado el procedimiento del que deriva dicha resolución. · 

11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las 

leyes, que afecte las defensas del particular y trascienda al 
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sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia 

de fundamentación y motivación, en su caso. 1/1. Vicios del 

procedimiento que afecten las 'defensas del particular y 

trasciendan al sentido de la resolución impugnada. IV. Si 

los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se 

dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o 

dejó . de aplicar las debidas. V. Cuando la resolución 

administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la 

ley confiere dichas facultades. •.-- "Artículo 239. La 

sentencia definlfiva podrá: l. Reconocer la validez de la 

resolución impugnada.-- 11. Declarar la nulidad de la 

resolución impugnáda.-- lit. Declarar la nulidad de la 

resolución impugnada para determinados efectos, ,. 
debiendo precisar con clarídad la forma y términos en que 

la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de 

facultades discrecionales.~ IV.' Declarar la existencia de 

un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una 

obligación, as/ como declarar la n~Údad de la resolución 

impugnada.--- Si la sentencie obliga a la autoridad a . 
realizar un determinado acto o iniciar tin procedimiento, 

deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a 

partir de que la sentencia quede firme. Dentro del mismo 

término deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando 

hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 

46-A y 67 de este código.--- En el caso de que se 

interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 

senlencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a 

la controversia.-- siempre que se esté en alguno de tos 

supuestos previstos en 1as fracciones 11 y 111 del articulo 238 
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de este código, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa declarará la nulidad para el efecto de que se 

reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en 

/os demás casos, también podrá indicar /os términos 

conforme a /os cuales debe dictar su resolución la 

autoridad administrativa, salvo que se trate de facultades 

discrecionales.".-- Del contenido de dichos supuestos 

normativos se desprende que la nulidad lisa ~a 

tiene su origen en las fracciones 1 y IV del artícul~ 238 

del ordenamiento legal invocado, y se actu~ ante la 

incompetencia de la autoridad, l9r> cual puede 

suscitarse en la resolución impug~a o en el 

procedimiento del que provien~ando los hechos 

que motivaron el acto no se real n, fueron dis tintos 

o se apreciaron en forma 'J!i!.u!vocada. Ambos casos 

implican el examen de fon~e la controversia.--- La 

nulidad para efectos r~lta de las fracciones 11; /11 y V 

del precepto legal y§"iiilado, y se producen en su 

orden, cuando ~omisión de formalidades en la 

resolución admi'ifiiijiátiva impugnada inclusive en la 

resolución cjp~ '!:ndamentación y motivación, omisión 

de forma/Id;¡¡¡¡¡ en el procedimiento del cual derivó la 

resoluclé!Ji.. es decir, en los antecedentes o 

presupudftos de ésta, y cuando se Incurre en lo que la 

doctrina conoce como "desvío de poder " .-- De lo 

dispuesto al final del último párrafo del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, se desprende que 

existe otra forma de nulidad, pues ahí se establece una 

excepción o salvedad a la obligación que tiene el · 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis trativa de 

declarar la nulidad para efectos, como una segunda 
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forma, cuando se esté en alguno de los supuestos 

previstos en las fracciones 11; 111 y V del articulo 238 del 

mencionado código, supuestos explicados en el 

párrafo anterior, lo cual deja de tener aplicación 

tratándose de facultades discrecionales como 

expresamente Lo establece el texto de las 

disposiciones mencionadas, ya que en el caso de 

Imprimir determinados efectos a la autoridad que 

emitió el acto con base en su facultad discrecional, se 

le estaría coartando su poder de elección y se 

suprimiría el poder que tiene la autoridad, por tanto, la 

nulidad decretada en esta tercera forma no puede tener 

efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el 

acto Impugnado y' actuando dentro del límite de sus 

facultades discrecionales, si asf lo estima conveniente 
' . 

y se encuentra en póslbilidad de hacerlo, emita un 

nuevo acto administrativo.- Además, al actua/ízarse 

los supuestos previstos en .fas fracciones 1 y IV del 

artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, cuyo 

examen implica estudiar el fondo Ciei asunto, la nulidad 

debe declararse lisa y llana, pues Impide cualquier 
' ·1 

actuación de la autoridad, salo que se trilte de declarar 

la existencia de un derecho subjetivo y com;tenar al 

cumplimiento de una obligación, caso en ef que se la 

nulídad aun siendo lisa y llana, por Implicar el estudio 

del fondo, señala la obligación que debe cumplirse en 

virtud de la condena impuesta; en cambio, si se trata 

de los casos contenidos en las fracciones 11; 111 y V del 

mismo artículo, que sólo contemplan violaciones de 

carácter formal, la nulidad debe ser para efectos; con 

excepción de que en estos últimos supuestos si se 

, . 
' . 
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trata de facultades discrecionales de la autoridad 

administrativa, la nulidad debe decretarse en términos 

de lo dispuesto en el último párrafo del citado artículo 

239 y no puede tener otro efecto que no sea el que la 

autoridad anule el acto impugnado y actuando dentro 

del lfmlte de sus facultades discrecionales, si asf lo 

estima ·conveniente y se encuentre en posibilidad de 

hacerlo, emita un nuevo acto administrativo.-~n 

respecto al último de los tipos de nulidad que pueden 

decretar las Salas del Tribunal Federal ~usticia 
Fiscal y Administrativa, 'misma que deri~e la reforma 

al último párrafo del artículo 239 del C6 Fiscal de la 

Federación publicada en el ~o Oficial de la 

Federación el quince de diciemb e mil novecientos 

noventa y cinco, en vigor a ~:~r del primero de enero 

de mil novecientos novent~eis, conviene precisar 

que se actualiza g;:tratándose de facultades 

discrecionales, lo q~e da cuando la ley otorga a 

la autoridad la po!!!l}!idad para decidir si debe obrar o 

debe abstenerse~a resolver cuándo y cómo debe 

obrar, o au~a!a determinar libremente el contenido 

de su posibiif;/áctuaclón, con base en la libertad de 

aprecia~ que la ley otorga a las autoridades para 

actuar ; ~bsterierse, con el propósito de lograr la 

finalidad que la propia ley señala, sujetándose a los 

requisitos de fundamentación y motivación 

establecidos por el artículo 16 constitucional, lo cual 

permite el control de dichos actos dlscrecionales.--

Bajo esta tesitura, la causal de anulación que en el 

caso se actualiza, constituye una violación al 

procedimiento, consistente en la omisión de notificar a 

35 



". 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. , . 

la actora del juicio el oficio por el que se requirió al 

Contador Público autorizado para que exhibiera la 

Información y documentación respectiva, a fin de 

revisar los estados financieros de la contribuyente, 

hipótesis que se prevé en la fracción 111 del artículo 238 

del Código Fiscal de la Federación, y no en la fracción 

IV como equivocadamente lo resolvió la Sala Fiscal, 

pues · la misma es un vicio formal que afecta las 

defensas del particular y trasciende al sentido de la 

resolución impugnada, por lo que conforme a la 

naturaleza del acto que dio origen a esa violación, 

como lo es la omisión de dar a conocer al 

contribuyente el oficio por el que la autoridad 

demandada requirió al contador Público autorizado fa 

exhibición de información y documentación con el 

objeto de revisar sus· estados financieros por el 

ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y siete, los 

alcances de la nulidad no pueden ser otros que la 

autoridad demandada deje insubsistente la resolucíón 

impugnada y emita una nueva en la que declare nulo el 

procedimiento de la revisión de estados financieros 

desde el momento en que se cometió la violación 

formal, sin que con ello se obligue ni se impida a la .· 
autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de 

ese momento y de acuerdo con lo establecido por la 

ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda 

dentro del campo de las facultades discrecionales de la 

autoridad.- Así precisamente se pronunció la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesos 39/92, en 

la jurisprudencia 308, aplicable por igualdad de razón, 

. .' i •·•·• ' . _ ... 
•: 
. ; 

36 

··' ... 



•• 

.. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS . 

publicada en las páginas 326 y 327, tomo 111, Materia 

Administrativa, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el 

siguiente:-- "NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO 

EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE LOS 

VISITADORES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

FISCALIZADOR. La nulidad de la resolución por vi~e 

carácter formal, que se configura al actualizarse una 

omisión dentro del procedimiento fiscalizador, e~ lo es la 

indebida identificación de los visitadores Ofiue no se haga 

constar en el acta respectiva de maner~unstanciada 

todos los datos relativos al docum~~e su. identificación, . 

encuadra dentro de la fracción artfculo 238 del 

Código Fiscal de la Federaci?fJ.:.. ~ues constituye un vicio 

del procedimiento que afecta ~efensas del particular y 

trasciende al sentido de )a resolución impugnada, por lo 

que en términos del úffifi:iq párrafo del artículo 239 del 

mencionado códig~ Tribuna( Fiscal de la Federación 

declarará la nulida ara el efecto de que la autoridad 

demandada c;p! ~insubsistente la resolución reclamada y 

emita una n~ en la que declare nulo el procedimiento 

de la v~ desde el momento en que se cometió la 

violación ~trllmal, sin que con ello se obligue ni se impida a 

la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de ese 

momento y · de acuerdo con lo establecido por la ley, 

porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro 

del campo de las facultades discrecionales de la autoridad. 

La garantía de seguridad jurídica queda resguardada 

desde el momento en que se deja insubsistente el 

procedimiento viciado, pero el alcance de esa garantía no 
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se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una 

nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las 

facultades fiscalizadoras que son propias de la autoridad 

derivan de la ley y no de lo seflalado en una sentencia de 

nulidad.".-- En consecuencia, procede modificar la 

sentencia que se revisa, para el efecto de que la Sala 

fiscal la deje insubsistente y, en su lugar, dicte otra en 

la que proceda el análisis del concepto de anulación 

marcado con la letra R de la demanda inicial, con el 

que pretende se deje sin efectos desde la orden de 

revisión, origen de la resolución impugnada, por 

tratarse de una violación anterior a la advertida en la 

sentencia recurrida y, sólo en caso de resultar 

infundado, reitere · las consideraciones con las que 

declaró fundados los conceptos de anulación 

marcados con la letra Q.) :ie la demanda y quinto de su 

ampliación, al no haberse expre_sado agravio alguno al 

respecto, pero siguiendo los lineamientos fijados en la 

presente ejecutoria, declare la nulld~d de la resolución 

impugnada en los términos señalados con antelación, 

sin necesidad de analizar fos restantes conceptos de 

anulación, dado el especial tipo 'it~ ~ulídad asf 

decretado, de conformidad con la jurisprudencia (sic) 

de este Tribunal Colegiado publicada en las páginas 

962 y 963, Tomo XIV, Julio de 2001, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 

contenido es el siguiente: -- "CONCEPTOS DE 

NULIDAD DEL ACTO O ACTOS IMPUGNADOS, 

ESTUDIO DE LOS. EXCEPCIÓN A LO DISPUESTO EN 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 237 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. En el numeral 
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citado se encuentra contenido el principio de exhaustividad 

de las sentencias en materia tributaria, el cual impone a /as 

Salas del Tribunal Fiscal de la Federación la obligación de 

examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del 

acto impugnado, iniciando por aquellos que puedan llevar a 

declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se 

refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 

procedimiento en su caso. Ahora bien, cuando /~la 

Fiscal declara la nulidad del acto impugnado consisten'fe en 

una resolución determinante de un crédito~cal por 

diversos conceptos, como pueden ser 1~ omisión en el 

pago de distintos impuestos, su actualizY, recargos y 

multas, para /os efectos previstos ~ última parte de la 

fracción 1/1 del artículo 239 de~igo Fiscal de la 

Federación, esto es, para ~~ ~se anule la resolución 

impugnada asf como el procedff/;fento de fiscalización que 

le _dio origen, a partir de ~e se cometió la violación formal 

analizada en la senten~sin perjuicio de que si así Jo 

estima convenien~ se encuentre en posibilidad de 

hacerlo, la au~d exactora continúe con el 

procedimient~:._ fiscalización, se da la excepción a la 

norma citada~ innecesario el examen de los conceptos 

de nulí~ de fondo que pudieran dar origen a la 

dec/arat;;;r/ de nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada, sólo por cuanto hace a una parte de la misma, 

como pudiera ser, por ejemplo, la multa de fondo impuesta, 

toda vez que en ese supuesto, la autoridad demandada 

puede ejercer nuevamente sus facultades fiscalizadoras 

por cuanto hace a /os restantes conceptos por los que se 

determinó el crédito fiscal, pues a diferencia de lo que 

sucede cuando se declara la nulidad para efectos del acto 
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o actos impugnados, en donde la Sala Fiscal actúa como 

tribunal de plena jurisdicción indicando a la autoridad 

hacendaría la forma en que debe actuar nuevamente 

respetando las garantías del gobernado, en este caso, no 

es posible determinar si la multa de fondo se va a volver a 

aplicar a la contribuyente por tratarse de facultades 

discrecionales y haber actuado la Sala Fiscal como un 

tribunal de mera anulación, dejando al arbitrio de las 

autoridades demandadas decidir si ejercen o no sus 

facultades · discrecionales, continuando con el 

procedimiento de fiscalización, en donde el contribuyente 

estaría en aptjtud de ejercer plenamente su derecho de 

defensa impidiendo qt{e se vuelva a aplicar la citada multa 

de fondo y los denfás conceptos determinantes del crédito 

fiscal; por lo tanto, al desconocerse si va a existir una 

nueva resolución liquidatoriá en perjuicio del contribuyente, 

en este caso se hace innecesario el estudio de los 

conceptos de anulación de fond; relacionados sólo en 

parte del acto impugnado, el cual qu_f!dó invalidado en los .. · ~ 

términos de la nulidad declarada paria Sala Fiscal. " --- No 

pasa inadvertido para este Tribunal . Colegiado que 

respecto al tema que origina el presente recurso existe 

un criterio que apoya la consideración de la Sala en el 

sentido de que al constituir la notificación iii'Contador 

Público de la orden por la que se le requiere de 

información y documentación a fin de revisar el 

dictamen de los estados financieros de la actora del 

juicio, un acto previo al inicio del procedimiento de 

verificación previsto en el artículo 42, fracción IV, del 

Código Fiscal de la Federación, el cual inicia con la 

notificación de la orden respectiva · a la contribuyente 

. . .. • 
··. 
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afectada, en términos del artículo 55, fracción 1, de su 

reglamento, la violación a este últi mo precepto 

encuadra dentro de las causales de anulación 

previstas en la fracción IV del artículo 238, del Código 

Fiscal de la Federación y, por ende, el tipo de nulidad 

que debe recaer a la resolución impugnada es en forma 

lisa y llana, conforme a lo dispuesto en la fracción 11 del 

artículo 239 del mismo código, al dejarse de apli6fJ;:jas 

disposic iones legales aplicables.--- El criterio ref'irldo 

se sostiene en la tesis 20, por el Nove~ribunal 
Colegiado en Materia Admlnistrati llj! . del Primer 

Circuito, la cual aparece publicada en ~áginas 1344 

y 1345, Tomo XV, Marzo de 2002 Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federa~ su Gaceta, cuyo. 

contenido . es. el sigui9j>~e: "FACULTADES DE 

COMPROBACION. SI LA AU~DAD FISCAL INCURRE 

EN DESACATO A LO OFJPENADO POR EL ARTÍCULO 55 

DEL REGLAMENTO ~ CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, C~ ACTO PREVIO AL INICIO DE 

AQUÉLLAS, PRO~E DECRETAR LA NULIDAD LISA Y 

LLANA. El efJ!~i~io de las facultades de comprobación se 

inicia cuand0Wautoridad fiscal competente lleve a cabo 

alguno cfed!!s actos sefla/ados en /as fracciones 11 y 111 del 

artículo '5tJ del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, es decir, en el momento en que la autoridad 

hacendaría ·requiere al contribuyente la información o 

documentación a que se refieren los incisos e) y d) de la 

fracción /, previo requerimiento de aquéllas al contador 

público que haya formulado el dictamen, con notificación al · 

contribuyente con copia del· mismo, o bien, cuando la 

autoridad fiscal requiera a terceros relacionados con /os 
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contribuyentes o responsables solidarios, la información o 

documentación que considere necesaria para verificar si 

son ciertos los datos consignados en el dictamen de 

estados financieros y demás documentos. Es hasta ese 

momento cuando deben considerarse iniciadas las 

facultades de comprobación de las autoridades fiscales e 

iniciado el procedimiento de comprobación a que se refiere 

la fracción IV del artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, procedimiento que tendrá como finalidad 

comprobar sí los contribuyentes o responsables solidarios 

han cumplido con las disposiciones fiscales respectivas y, 

en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 

créditos fiscales a que haya lugar. De lo anterior se infiere 

que cuando las autoridádes fiscales requieran al contador 

público que haya formulado el dictamen de los estados 

financieros de la causante, u{ información y documentación 

a que se refieren los incisos a) .al d) de la fracción 1 del 

articulo 55 del mencionado regta~ento, no se considerará 

que se han iniciado las facultades de~comprobación y, en 

consecuencia, tampoco se consifierará iniciado el 

procedimiento respectivo. Por consiguiente, si las 
... 

autoridades fiscales incurren en desacato 8 lo dispuesto en 

el articulo 55 del reglamento del código citado~ como acto 

previo al inicio del ejercicio de sus facultades de 

comprobación y, por ello mismo, anterior al inicio del 

procedimiento respectivo, tal conducta constituye una 

violación a lo dispuesto por la ley, pero fuera del 

procedimiento de fiscalización, en virtud de que éste aún 

no se ha iniciado; por ende, no se actualiza la causal de 

anulación contenida en la fracción 1/1 del artículo 238 del 

Código Fiscal de la Federación, sino que la que se surte es 

,: .,. ·. .• 

. ·. .· . . ; 
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~~t'C"" la fracción IV del mismo precepto legal, ocasionando una 

nulidad lisa y llana, y es correcto que se cite como 

fundamento al efecto la fracción 11 del articulo 239 del 

propio ordenamiento tributario, por haberse emitido el acto 

impugnado en contravención de las disposiciones 

aplicadas o porque se dejaron de aplicar /as debidas, es 

decir, sin haberse acatado lo dispuesto por el articulo 55 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federa~Jo 

anterior, si perjuicio de la facultad discreciona'Y de 

verificación que la autoridad posee po~andato 
constitucional", el cual" este Tribunaltf'C~Jeglado no 

comparte, porque el precepto que fue ~gredido por 

la autoridad hacendaría, consiste~ en el artículo 55, . 

fracción 1, del Reglamento del~igo Fiscal de la 

Federación vigente el dj.r:_~ de enero de mil 

novecientos noventa y nue~cha en que se emitió la 

orden de requerimiento~/ Contador Público autorizado 

para que exhibiera ta<i'fittormación y documentación 

respectiva, a fin ~visar los estados financieros de 

la quejosa por e ercicio fiscal de mil novecientos 

noventa y si!ftl})~ establece una formalidad esencial del 

procedimien~ revisión de estados financieros, cuya 

falta d~licación o inobservancia no implica el 

estudio di~Jfondo del asunto, sino una violación formal 

que afecta las defensas del particular y trasciende al 

sentido de· la resolución impugnada, que por su 

especial naturaleza encuadra dentro del ámbito de las 

facultades discrecionales de la autoridad fiscal, como 

se dejó precisado con .antelación, por lo que el tipo de 

nulidad que recae a la:.causal de anulación advertida 
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debe declararse en los términos del articulo 239, último 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación." 

.· 

La ejecutoria anterior, dio origen a la tesis aislada clave 

TC066120.9AD1 , destacando que actualmente se encuentra publicada 

en las páginas 1395 y 1396 del Tomo XVI correspondiente a julio de 

dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, misma que en la publicación oficial se 

identifica con el número VI.1°.A.120.A, y cuyos rubro y texto, son los 

siguientes: 

"REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS 

FINANCIEROS. LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 55, 

FRACCIÓN 1, DEL . REGLAMENTO DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN ACTUALIZA EL 

ESPECIAL TIPO DE NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. La nulidad de la resolución por vicios de 

carácter formal que se configura al actualizarse una 

omisión en el procedimiento fiscalizador, como lo es la .. .. 
violación al artículo 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación consistente en la 

omisión de dar a conocer, al actor del j uicio de nulidad, 

el oficio por el que se requiere al Contador Público 

autorizado para que exhiba información y 

documentación, a fin de revisar los estados financieros 

del contribuyente, encuadra dentro de la fracción /11 del 

artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, pues 

constituye un vicio del procedimiento que afecta las 

defensas del particular y trasciende al sentido de la 

44 

·,,, 

+ 

.. 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS. 

"'ii'..J~~¡~ resolución impugnada, por lo que conforme a la 

naturaleza del acto que le dio origen a esa violación, 

debe declararse la nulidad de la resolución Impugnada 

conforme al especial tipo de nulidad previsto en el 

último párrafo del articulo 239 del mencionado código, 

cuyos alcances no puecien ser otros que la autoridad 

demandada deje insubsistente f9 resolución 

;mpugnacta y emita una nueva. en la que declare ~el 

Procedimiento de la revisión de estados financieros 

desde el momento en que se cometió ~olación 
formal sin ue con ello se obli 

autoridad iniciar un nuevo 

QUINTO. Antes de proc~ a determinar si en el caso existe la 

contradicción de tesis de~iada, se estima necesario mencionar que 

el artículo 197-A de 1~ de Amparo pareciera instituir que la 

contradicción de te~ ~ntre Tribunales Colegiados de Circuito, sólo es 

jurídicamente posi~especto de criterios provenientes de asuntos 

fallados en ~s de amparo y en sus instancias integrantes, 

excluyendo los lfronunciamientos efectuados en otra clase de juicios 

que no sea el de garantias. De ser así, esta situación provocaría que 

en el presente caso, sin efectuar mayor examen, se tuviera que 

estimar improcedente la denuncia de contradicción de tesis en obvio 

que las sentencias que aquí se someten a análisis provienen de la 

solución de recursos de revisión fiscal en términos de los artículos 104, 

fracción 1-B, de la Constitución Política de los Estadios Unidos 

Mexicanos y 248 del Código Fiscal de la Federación. Para ilustrar esta 
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aseveración, conviene insertar el texto del numeral 197-A añtes 

referido: 

"Artfculo 197-A. Cuando los Tribunales Colegiados de 

Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 

de amparo de su competencia, /os Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la 

República, los mencionados Tribunales o los 

magistrados que los integren, o las partes que 

intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 

sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción 

de tesis ante la Suprema Corte de Justicia, la que 

decidirá cuál tesis cJ.ebe prevalecer. El Procurador 

General de la Ré~ública, por sf o por conducto del 

agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 

pertinente, exponer su :parecer dentro del plazo de 

treinta días.-- La resolución que se dicte no afectará 

las situaciones jurídicas cóncretas derivadas de los 

juicios en los cuales se hubiesen dictado las 

sentencias contradictorias.--- La sújjiema Corte deberá 

dictar la resolución dentro del término de tres meses y 

ordenar su publicación y remisión en los mismos 

términos previstos por el artfculo 195. " 

Incluso durante la Octava Época, la Segunda Sala llegó a 

sustentar el criterio consistente en que sólo en asuntos de amparo 

(recursos de revisión, queja o reclamación, o bien en amparo directo) 

era posible la contradicción de tesis, excluyendo que ésta pudiera 

presentarse en ejecutorias emanadas en procedimientos de otra 

naturaleza, como por ejemplo ocurre con la revisión fiscal. 
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Dicho criterio es el siguiente: 

Octava Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 

Tesis: 2a.IJ. 10 

Página: 197 

"REVISIÓN FISCAL, LA SEGUNDA SAL,DE LA 

SUPREMA CORTE CARECE DE FACULTADES PARA 

RESOL VER LA CONTRADICCIÓN DE ~S EN. Esta 

Segunda Sala de la Suprema C~de Justicia de la 

Nación carece de facultades leg ara resolver cuál 

de las tesis que motivan la denuncia es la que debe 

prevalecer. En efecto, el ~lo 107, fracción XIII, 

primer párrafo, de IBg Constitución Generai de la 

República establece: ~s /as controversias de que 

habla el articulo 1!!i._se sujetarán a /os procedimientos 

y formas del or~urfdlco que determine la ley, de 

acuerdo co:¡:._ !as bases siguientes: Cuando /os 

Tribunales ~giados de Circuito sustenten tesis 

contradjF.!!?.rias en /os juicios de amparo de su 

compet;;=t;;Aa, /os ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Procurador General de la República, los 

mencionados tribunales o /as partes que intervinieron 

en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, 

podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 

corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe 

prevalecer". Por su parte, el artículo 197-A, primer 

párrafo, de la Ley de Amparo preceptúa: "Cuando /os 
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Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su 

competencia, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Procurador General de la República, los 

mencionados tribunales o los magistrados que los 

integren, o las partes que intervinieron en los juicios en 

que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 

Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. El 

Procurador General de la República, por si o por 

conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo 

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo 

de treinta díasH. De una correcta Interpretación de las 

hipótesis jurldicá~ con anterioridad transcritas, se 

desprende que las Salas de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, eñ ·tratándose de contradicción 

de tesis pronunciadas por Tribunales Colegiados, 

únicamente se encuentran·· facultadas para resolver 

cuál debe prevalecer, cuando talf!S tesis hayan sido 

emitidas en juicios de amparo. Por otra parte, no existe 

precepto alguno que justifique la intervención de la 

Suprema Corte en juicios de nulidad fiscal para el 

efecto precisado. En el caso, las tesis que motivaron la 

denuncia fueron sustentadas por los ·Tribunales 

Colegiados Tercero y Sexto del Primer Circuito en 

Materia Administrativa en las revisiones fiscales 

número 333/88 y 296/88, respectivamente, y no en 

juicios de amparo y, por ello, esta Sala no puede 

legalmente emitir criterio alguno respecto de la 

contradicción a que este expediente se refiere." 

. ... . . 
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No obstante, el criterio de la actual integración de esta Segunda 

Sala, abandonando el anterior, consiste en reconocer la posibilidad de 

que exista contradicción de tesis en asuntos distintos al juicio de 

amparo como puede ocurrir entre ejecutorias emitidas por los 

Tribunales Colegiados de Circuito provenientes de la solución de 

recursos de revisión fiscal cuya nota distintiva es que constituyen una 

última instancia jurisdiccional; lo que debe ser asl estimado si se 

atiende a la teleologfa de estos mecanismos proces~que se 

caracterizan por tender a determinar la regencia de cri~rio entre 

posturas judiciales contrapuestas o antagónicas, ~venientes de 

distintos órganos jurisdiccionales terminales, enJ,a inteligencia de que 

esos criterios pueden ser aplicables para res<Y un punto jurídico 

determinado, a más de que, con la sente~ue resuelve el fondo de 

una contradicción de tesis, se estable a tesis que regirá con 

carácter jurisprudencia! producien~- ~n estado de certidumbre y 

seguridad jurfdica. V 

A .propósito de lo anter~sulta aplicable y se reitera la tesis 

aislada de esta Segun~ala número 2a. XVII I/2000 que aparece 

publicada en la página~ del Tomo XI, marzo de dos mil, de la 

Novena Época del ;_er:nanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

El contenido de d ic~iterio es ef siguiente: . 

"REVISft¡¡ FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA TIENE FACULTADES 

PARA RESóLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE 

SE SUSCITE EN ASUNTOS DE ESTA NATURALEZA 

(INTÉRRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 10, DE 

LA ANTERIOR INTEGRACIÓN DE LA SEGUNDA SALA). 

La Segunda Sala de la anterior integración de la 

Suprema Corte de Justicia, en la tesis de 
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jurisprudencia número 2a./J. 10, sostuvo el criterio de 

que carece de facultades para resolver cuál de las tesis 

que motivan la denuncia de contradicción es la que 

debe prevalecer, tratándose de las pronunciadas por 

Tribunales Colegiados de Circuito al resolver recursos 

de revisión fiscal; sin embargo, una nueva reflexión 

sobre el tema, permite considerar que debe 

interrumpirse el criterio anterior, toda vez que las 

resoluciones que emiten los Tribunales Colegiados de 

Circuito _al resolver asuntos de esa naturaleza, generan 

pronunciamientos que se encuentran en íntima 

conexión con los temas y problemas que, en su caso, 

se presentan en el juicio de garantfas, concretamente 

en el amparo directo y, además, la principal 

caracterfstica de los criterios que son materia de 

contradicción de tesis; .e5 "'¡a de que son emitidos por 

un tribunal terminal, y es inobjetable que en estos 

supuestos los Tribunales c "Oiegiados de Circuito 

actúan como órganos terminales, lo que deriva de los 
, .. . 

artículos 104, fracción 1-B, de la ·constitución Federal 

de la República y 248, párrafo primero, del Código 

Fiscal de la Federación." 

: . 

... 

Por identidad de razones, resulta aplicable la siguiente tesis 

aislada del Tribunal Pleno: 

"CONTRADICCIÓN DE TES/S. LOS CRITERIOS 

OPUESTOS EMITIDOS POR LAS SALAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PUEDEN PROVENIR NO SÓLO DE LOS JUICIOS DE 

AMPARO EN REVISIÓN, SINO DE CUALQUIER OTRO 
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RECURSO O PROCEDIMIENTO DE LOS QUE LES 

CORRESPONDA CONOCER EN ATENCIÓN A SU 

COMPETENCIA O ATRIBUCIONES. La circunstancia de 

que una contradicción de tesis tenga su origen, por un 

lado, en un criterio jurisprudencia/ sustentado en una 

sentencia dictada por una Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con motivo de una contradicción 

de tesis y, por el otro, en un criterio aislado emi~n 

una sentencia dictada por otra Sala, en un juici'S de 

amparo en revisión, no es obstáculo par~e este 

Tribunal Pleno conozca de la contrad)fción, ya que 

ante la divergencia de criterios sobre~ tema, cuya 

aplicabilidad puede presentarse ~a mayoría de los . 

asuntos, se hace indisped. resolver tal 

discrepancia a fin de lo¡.~a! uniformidad y, en 

consecuencia, la segurida~rídica en cuanto al 

criterio que ha de preva~cer en lo subsecuente, ya que 

debe establecerse el v~dero sentido y alcance de la 

norma cuya in~etación motivó la denuncia. 

Además, si bien ~erto que el artículo 107, fracción 

Xf/1, de la Cop:~tución Federal y el diverso 197 de la 

Ley de AmpW contemplan la contradicción de tesis 

emitida~ juicios de amparo, también lo es que fas 

Salas d;' <fá Suprema Corte de Justicia de fa Nación 

conocen no sólo de juicios de amparo en revisión, sino 

que en atenCión a fa competencia y atribuciones de fas 

que actualmente gozan, también conocen de otros 

proÚJdimilntos y recursos en cuyas resoluciones 

puede presentarse, de la misma forma que en los 

juicios de amparo en revisión, divergencia de criterios, 

en relación con un tema determinado, los cuales deben 
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ser analizados a efecto de preservar la unidad en la 

interpretación de las normas que integran el orden 

jurídico nacional, de suerte tal que, de acep tar que 

únicamente los criterios emitidos en juicios de amparo 

en revisión pueden ser susceptibles de configurar la 

contradicción de tesis, provocarla que el propósito de 

dicha institución no cumpliera realmente su f inalidad, 

pues quedarían excluidos de conformar/a, los fallos 

dictados en los restantes procedimientos y recursos, 

aun cuando en los mismos exista divergencia de 

criterios sobre .. un mismo punto de derecho. En estas 

condiciones; debe considerarse que, para que se 

genere la contradicción de tesis basta que en dos o 

más resoluciones dictadas por las Salas de este A lto 

Tribunal se trate el mismo punto o tema jurídico, de la 

Interpretación de iguales ·o similares preceptos legales, 

con oposición de criterios." (Tesis P. LXXXVI/2000, 

Novena ~poca del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XI, Junio de 2000, página 22) 

Asimismo, resulta aplicable por analogfa el criterio inmerso en la 

jurisprudencia 2a./J.12/93 de la anterior íntegFación de la Segunda 

Sala: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS, EL PROCEDIMIENTO 

PARA DIRIMIRLA ES APLICABLE CUANDO UNA DE 

ELLAS SE HA SUSTENTADO EN AMPARO Y LA OTRA 

EN REVISIÓN FISCAL El régimen que establecen los 

artfculos 197 y 197 A de la Ley de Amparo, para decidir 

cuál es el criterio que en lo futuro ha de prevalecer, no 

sólo debe ap licarse al caso de contradicción entre dos 
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tesis sustentadas en juicios constitucionales, sino 

también cuando una de las tesis se ha emitido al 

resolver uno de amparo, y la otra, á1 fallar un recurso 

de revisión fiscal. En efecto, debe tomarse en cuenta la 

íntima conexión que en ciertas hipótesis puede 

presentarse entre los temas que propone e/ recurso de 

revisión fiscal y los problemas planteados en el juicio 

de garantías. " (Octava ~poca, Gaceta del Se~io 

Judicial de la Federación número 75, correspondie~e a 

Marzo de 1994, página 17) ~ 

La aclaración anterior, para este caso, s~ima indispensable 

en virtud que las ejecutorias que serán ~eria de análisis en esta 

sentencia provienen de revisiones fiscale~ 

Hechas las acotaciones anter~ a continuación se procederá 

a determinar si en el caso exis~ no, contradicción de tesis. 

SEXTO. Después~ practicar un análisis preliminar de las 

ejecutorias materia de ~io en esta sentencia, la Segunda Sala 

llega a la convicci~,9~e esta contradicción de tesis es improcedente 

pues si bien es ve~ que existe contrªJJosjcjón de criterios. no 

obstante ello. ~e está en e/ caso gye la mjsma deba ser resuelta 

en e/ fondo t a vez que existe un impedimento jurídico en los 

términos que más adelante serán detallados. 

En efecto, de la lectura de las ejecutorias que son materia de 

análisis en esta sentencia se desprende la existencia de tesis 

contradictorias al momento que tanto el Primer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito y el Noveno del Primer Circuito, ambos en Materia 

Administrativa, al resolver asuntos de revisión fiscal , analizaron un 
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mismo problema jurídico como es el efecto de la nulidad que se 

decreta respecto de oficios de requerimiento de información dirigidos 

por el fisco federal a contadores públícos autorizados que 

dictaminaron estados financieros en términos del artículo 55, fracción 

1, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, destacando que 

dicha nulidad fue declarada en un juicio contencioso administrativo 

donde la resolución impugnada por la actora es un crédito fiscal 

contenido en una resolución que culmina un procedimiento de 

comprobación; y no obstante que la problemática jurídica era la 

misma, ambo~ órganos jurisdiccionales concluyeron con criterios 

distintos al momento que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito consideró que lo procedente era 

declarar una nulidad lisa .y llana, mientras que el Primer Tribunal .·. 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito estimó que la 

nulidad procedente es declarar una "nulidad especial para facultades 

discrecionales" en términos del último párrafo del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación. 

A pesar de que existe contradicción de tesis en los términos 

anteriores, no es posible entrar a resolver el fondo de la misma. 

En efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en sesión de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, al resolver la Contradicción de Tesis 19/95 entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, sostuvo el 

siguiente criterio: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS CONTENDIENTES DERIVEN DE JUICIOS 
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DE AMPARO TRAMITADOS EN VIA INCORRECTA, NO 

ES EL CASO DE DEFINIR EL CRITERIO QUE DEBE 

PREVALECER. Cuando se suscite una contradicción 

de tesis que derive de juicios de amparo tramitados en 

vía incorrecta, la denuncia debe estimarse 

improcedente, en virtud de que ninguna de las dos 

tesis discrepantes se debió sustentar, _porque la vfa 

elegida por los quejosos en los respectivos juic'lf¡;;De 

amparo no es la idónea conforme a la ley de la ma'?eria; 

de ahí que, aunque exista la contradicción ~sís, no 

se debe decidir cuál debe prevalecer Pflrque en lugar 

de crearse certeza y seguridad jurí~ que es la 

finalidad del sistema lmplanta~ara resolver la . 

discrepancia de criterios de ór~s terminales del 

Poder Judicial de la Fede la 

ue no es la 

correcta." es la identificada con el 

número P. XL/99 ~e publíca en la página 12 del Tomo 

IX, correspond ient~es de mayo de 1999 de la Novena 

Época del ~~nario Judicial de la Federación y su 

Gaceta) ·V · 

De la te~nterior se desprende que cuando la Suprema Corte 

de Justicia va a resolver una contradicción de tesis, primero debe 

corroborar la idoneidad jurídica y procesal de los procedimientos o 

vías que precedieron a los pronunciamientos que serán materia del 

análisis de fondo. 

Si después de efectuarse dicho estudio de idoneidad de las vías, 

se pone de manifiesto que las ejecutorias resultan ser la culminación 

55 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2002-SS;'·: :' · -.. ... 

' 

de procedimientos tramitados en vfa no Idónea, entonces no éatJ: 
resolver el fondo la contradicct6n de tesis, pese a la evidente 

existencia de posiciones judiciales antagónicas. Ello es asl en virtud 

que, en condiciones normales y con sentido de generalidad, ninguna 

de las dos tesis díscrepantes debería haber sido sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito ya que la vía procesal que se 

desarrolló en los respectivos juicios, no es la idónea conforme a la ley, 

y ello trae como consecuencia una ejecutoria casuística. 

De ahí que en tales supuestos, aun cuando exista contradicción 

de tesis, no debe decidirse cuál criterio debe prevalecer porque en vez 

de crearse certeza y·seguridad jurídica con respecto al criterio judicial 

que habrá de regir para resolver un caso determinado (finalidad de la 

contradicción de tesis como institución) lo que se produce es un 

"estado de inseguridad jurídica" al darse a entender, aun 

implícitamente, que en las mismas hipótesis donde jurídicamente 

sólo procede una vfa procesal, cabe otra no idónea. 

No pasa inadvertido a la Segunda Sala que la tesis plenaria que 

se comenta, está referida a ejecutorías e'mitldas en vías no idóneas 

pero del juicio de amparo (amparo directo e indirecto), y no se refiere, 

en general, a todas las vlas procedimentales ni'~ toda clase de juicios 

en sus instancias naturales que regularmente se ubican en momentos 

procesales anteriores a la promoción del juicio de garantías. 

Sin embargo, esta Segunda Sala estima conveniente que ese 

criterio - propio para resolver contradicciones de tesis sobre puntos 

relativos al juicio de amparo - se haga extensivo a la solución de 

sentencias de contradicciones de tesis que se refieren a otros temas 

ajenos al juicio constitucional en comentario. 
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Lo anterior encuentra sustento en el principio general de derecho 

que establece que "donde opera la misma razón, debe aplicarse la 

misma disposición", pues si un juicio de amparo tramitado en via no 

. idónea puede provocar la generación de un criterio judicial casuístico 

que en condiciones de normalidad y generalidad no debió haber sido 

sustentado, la misma naturaleza de pronunciamientos jurisdiccionales 

indebidos por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito puede 

presentarse con motivo de la solución de asuntos donde l~itación 

de las vías ordinarias naturales fue impropia o donde a pesar de la 

improcedencia o inoperancia del análisis en la ins~ia natural, el 

órgano jurisdiccional responsable emitió un pr~u~ciamiento que no 

debió haber hecho, debiendo agregarse, ademMue las reglas para 

la resolución de una problemática juridi~or parte de un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en ciertos caso~eden particularizarse a 

grado tal que pueden orillar ~-~ribunal Colegiado a emitir 

pronunciamientos muy singulares at~ a la vi a y a las características 

propias de la litis del negocio R"ldico a resolver (como ocurre en los 

recursos de revisión fiscal q~ por ser interpuestos por entes 

estatales, rige el estric~recho en lo tocante al examen de los 

agravios, además que n~y reenvfo) y ello provoca que el ulterior 

pronunciamiento q~ .... h~ga el Tribunal Colegiado de Circuito adolezca 

de la "característ~e generalidad" de la cual debe gozar toda 

jurisprudencia~ es producto de una sentencia de contradicción de 

tesis. ~ ,JJ 

Una vez precisado lo anterior a continuación se pasará a 

demostrar que en el caso a estudio y a pesar de la evidente 

contradicción de tesis, no es posible entrar a resolver el fondo del 

asunto ya que las vías procesales que fueron la génesis de los 

criterios contrapuestos, resultan ser no idóneas. 
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En efecto, para arribar a la conclusión anterior es necesario te~·er ' · 

presente que la acción contenciosa administrativa por parte de los 

administrados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, aun cuando sólo se requiere de afectación que dé 

origen al nacimiento de un interés simple, no procede contra todo acto 

de la Administración Pública. 

Es · decir, la materia de estudio en esta clase de juicios no esté 

abierta en posibilidades a todo acto de autoridad administrativa, sino 

más bien se trata de un juicio de jurisdicción restringida donde la 

procedencia de la vla se encuentra condicionada a que el acto a 

impugnar se reconozca en la norma como hipótesis de procedencia 

expresa de la acción contenciosa administrativa. 
·. 

Para ello, se debe atender al texto del artículo 11 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal d~ ·Justicia Fiscal y Administrativa que 

en esencia reproduce al anterior numeral 11 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación (norma vigente en sus momento en 

ambos asuntos que aquí son materia de análisis y que fueron 

ponderados al momento de la prasentáción de la demanda de 

nulidad) . El texto del precepto referido, en la partes que para este 

asunto interesan, es el siguiente: 

{REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE 

DICIEMBRE DE 2000) 

"Artículo 11. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal v 

Admjnis traUva conocerá de /os jujc jos que se 

promuevan contra las resoluciones cfefinítivas que se 

indican a continuación: 
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Las dictadas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, en que se determine 

la existencia de una obligación fiscal, se fije en 

cantidad liquida o se den las bases para su liquidación. 

11. Las que nieguen la devolución de un ingreso ... 

111. Las que impongan multas ... 

IV. Las que causen un agravio en ma~ fiscal 

distinto al que se refieren las fraccionesc;eriores. 

V. ( ... ) 

~ VI. (. .. ) 
VIl. ( .. .) 

~ VIII. ( ... ) 
IX. ( ... ) 

~ X. (. .. ) 

XI. ( ... ) 
~ XII. ( ... ) 

XIII. ( ... ) 
~ XIV. ( ... ) 

XV. ( ... ~ 

Para los efectos del prjmer párrafo de este art[culo....laJ¡; 

resolucjones se consjc/erarán definitivas cuando no 

ar:fmitan recurso aclministratjvo o cuando la 

interposición de éste sea o.ptativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

conocerá de Jos juicios que promuevan las autoridades 
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para que sean anuladas las resoluciones 

administrativas favorables a un particular, siempre que 

dichas resoluciones sean de las materias señaladas en 

las fracciones anteriores como de su competencia. 

( .. .)" 

En correspondencia con el texto legal antes transcrito, los 

artículos 207, primer párrafo, y 208, fracción 11, del Código Fiscal de la 

Federación, establecen lo siguiente: 

"Artículo 207. La demanda se presentará por escrito 

directamente ante la Sala Regional competente, dentro 

de los cuarenta yciñ¿o dlas siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos la notificación de la resolución 

Impugnada. 

( ... )" 

. ' . 
"Artículo 208. La demanda deberá indicar: 

( ... ) 

11. La resolución que se Impugna. 
... 

( ... )" 

Sólo para efectos informativos cabe destacar que en las partes 

transcritas y que para el caso interesan, la reforma legal lo único que 

hizo fue cambiar la mención hecha al " Tribunal Fiscal de la 
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y en su lugar ahora se refiere al actual "Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa". 

Ahora ·bien, de los preceptos legales transcritos se desprende 

que el juicio contencioso administrativo ante el otrora Tribunal Fiscal 

de la Federación, hoy y en lo subsecuente en esta sentencia, Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sólo resulta procedente 

contra actos de la Administración Pública Federal qu~ean la 

característica de ser " resoluciones administrativas definitivas" y 

además, que se encuentren mencionadas dentro d~ hipótesis de 

procedencia expresas de asúntos que son dj:. la competencia del 

referido tribunal administrativo; en la intelíg~ que, por regla 

general, la demanda correspondiente a tr~ de la cual se impugne el 

acto relativo deberá presentarse dentro ~s cuarenta y cinco dias 

si.guientes a aquel en que haya s~-d~ efectos la notificación de la 

resolución administrativa definitiva~ se impugna, y a falta de 

notificación o cuando se alegu~ue fue indebida o fraudulenta, dentro 

de los cuarenta y cinco días" sl'güientes a partir de que el afectado 

tenga conocimiento de f3tolución impugnada, en el entendido que 

en estos casos deber tarse a lo previsto por el artículo 209, 

fracción IV, del CJe.i~o Fiscal de la Federación que instituye el 

procedimiento a ~r en los casos que se reclame un acto 

administrativo ~otificado. 

Si la resolución administrativa de carácter definitivo no es 

impugnada dentro del plazo marcado por la ley, deberá reQ.YJ.a..cs.e 

consentida por el particular afectado. supuesto en el cual ya no 

cabrá el juicio contencioso administrativo en su contra y deberá 

presumirse además la legalidad de dicha resolución definitiva en 

términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación. 
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Si se promoviera juicio de nulidad contra una resolución · 

administrativa definitiva consentida, éste será improcedente de 

conformidad con la hipótesis de inejercitabilidad de la acción 

contenciosa administrativa prevista en la fracción IV del articulo 202 

del Código Fiscal de la Federación. Para efectos ilustrativos resulta 

conveniente la inserción de dicha fracción: 

"Artículo 202. Es improcedente el juicio ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los 

casos, por )as causales y contra los actos siguientes: 

( ... ) 

/ Y. ... 
IV. Respecto de "[as cuales hubiere consentimiento, 

entendiéndose que hay consentimiento únicamente 

cuando no se promovió algún medio de defensa en los 

términos de las leyes respectivamente o juicio ante el 

Tribunal Federal de Justicia i=íscal y Administrativa en 

los plazos que señala este Código. 

( .. .)" 
.\.' 

Todo lo anterior significa, que si una resolución administrativa 

definitiva llega a reputarse consentida por la persona a quien afecta, 

entonces dicha resolución ya no podrá ser materia de análisis en el 

juicio contencioso administrativo. 

En adición a lo anterior, resulta conveniente precisar también 

qué se entiende por " resolución definitiva" para efectos del primer 

párrafo del articulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 
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A pesar de que el numeral 11 antes mencionado precisa qué se 

debe entender por resolución definitiva al establecer que tendrán tal 

carácter las resoluciones que no admitan recurso o admitiéndolo se 

trate de recursos optativos, esta Segunda Sala considera que es 

contra derecho determinar el alcance de lo que es una "resolución 

definitiva" para efectos del juicio contencioso administrativo federal, 

solamente con base en la expresión del texto normativo, ~ lograr 

una adecuada intelección del concepto se estima necesario tener 

presente lo que a continuación se detallará. ~ 

La defintividad para efectos del juicio cont~so administrativo, 

además de ponderar la atacabilidad de ~olución administrativa a 

través de recursos ordinarios en sede a · strativa, necesariamente 

debe considerar la naturaleza de taJ¡.~s-oluclón, la cual debe constituir 

el producto final de la manifestaci~e la autoridad administrativa. 

Dicho producto final o últim~voluntad, suele expresarse de dos 

formas: a) Como última re~ión dictada para poner fiñ a un 

procedimiento, o b) Com~nifestación aislada que por su naturaleza 

y características no requ~de procedimientos que le antecedan para 

poder reflejar la A.'t~ma voluntad o voluntad definitiva de la 

Administración Pú~ Así, tratándose. de resoluciones definitivas 

que culminan~ procedimiento administrativo, las fases de dicho 

procedimiento ~cP'actos de naturaleza iter procedimental no podrán 

considerarse •resoluciones definitivas" en obvio que éste sólo puede 

serlo el fallo con él que culmine dicho procedimiento excluyéndose a 

las actuaciones instrumentales que conforman el procedimiento 

administrativo, entendido tal como el conjunto de actos realizados 

conforme a determinadas normas, que tienen unidad entre sí y buscan 

una finalidad que para este caso es precisamente la producción de la 
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resolución administrativa definitiva cuyo objeto consiste a su vez en 

crear efectos jurldicos. 

No se generará agravio o conflicto alguno para el gobernado en 

tanto la administración pública no diga su última palabra por medio de 

la autoridad a quien competa decidirla en el orden jurídico 

correspondiente y solamente cuando la resolución de que se trata 

adquiere esa fijeza que impide reformas o mudanzas, se dice que 

"causa estado". 

La generación de esta situación últimamente mencionada en 

combinación con la causación de un agravio objetivo son las 

características de la resolución definitiva para efectos del juicio 

contencioso administrativo además de lo que prevé el articulo 11 la 

Ley Orgánica antes mencionada, lo que dará lugar al nacimiento del 

interés requerido para acudir a 1 ~ vía en comentario. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, esta Segunda Sala 

arriba a la convicción de que los requerimientos que formula el Fisco 

Federal en términos del artículo 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación a Contador Público autorizado para 

dictaminar estados financieros, constituye, pef se, una resolución de 

carácter definitivo que genera agravios objetivos tanto al contribuyente 

como al profesional contable y respecto de la cual, si se pretende su 

nulidad, es necesario entablar en su contra juicio contencioso 

administrativo de manera destacada, es decir, reclamando 

expresamente y por separado como "resolución impugnada" el aludido 

requerimiento. 

Lo anterior es asr porque, como a continuación se demostrará, 

los requerimientos del Fisco a 1;ontador Público autorizado fundados 
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numeral 55, fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación no constituven una formaliclad del procedjmlento ele 

k9mprobacjón fiscal que puede culminar con la determinación de un 

crédito fiscal, y por lo mismo, ll.Q...Aueclen ser analizados en el juicio 

qe nuUclad donde exclusjvamente se reclama la resolución que 

contiene un crédito fiscal; el requerimiento más bien representa una 

resolución definitiva que impone, al contador público dictaminador, una 

obligación fiscal en términos del articulo 11, fracción ~ la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin~trativa al 

momento que se le constriñe a cumplir i~ctamente el 

requerimiento de entrega de información y doc~entación que le fue 

formulado poniendo además en tela de ~ su labor como 

profesional autorizado, lo que evidente~ constituye un agravio 

objetivo al tratarse de un acto de moles! los papeles y derechos 

del contador; y para el contri buye)}!~_ relacionado con el dictamen 

financiero, constituye también una r~ción definitiva que le ocasiona 

un agravio genérico en materia Jscal identificado con la fracción IV del 

articulo 11 de la actual Ley ~ica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa,~s toda declaración de impuestos que 

comprende a la rendi~jo el formato de dictamen de estados 

financieros, import~n_a manifestación bajo protesta de decír verdad 

en el sentido de qu~ datos asentados en la declaración son ciertos 

y los requerin?)e~tos de información de esta clase traen a aparejada 

una presunci~de duda en dicha manifestación por parte de la 

autoridad exactora con respecto a su contenido, tan es así, que se 

vuelve necesaria su corroboración por parte del fisco y tal situación, 

evidentemente que importa un agravio objetivo y una molestia a los 

papeles, así como a la esfera de derechos del contribuyente en 

nombre de quien se dictaminó; todo lo cual provoca el nacimiento de 

un interés apto para ocurrir a la instancia contenciosa administrativa. 
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La definitividad del requerimiento en comentario, se acentúa si'·. : 

se tiene presente, además, que esta clase de actos administrativos se 

caracterizan por ser autónomos de los procedimientos de 

comprobación, ya que, de ordinario, orbitan fuera de las formalidades 

integrantes de dicho procedimientos, y tan es así, que un análisis 

detenido permite ubicarlos procesalmente en un momento anterior y 

tal vez preparatorio a los ulteriores procedimientos de comprobación 

fiscal que pudieran seguirle, o no. 

De suerte.·tal que cuando se promueve un juicio contencioso 

administrativo donde solamente se reclama la nulidad de una 

resolución clefinitiv.a que contiene la determinación de un crédito 

f jscal. producto de un procedimiento de comprobación por parte 

de las autoridades exactoras, técnicamente no es posible entrar al 
' 

análisis de la diversa resolución definitiva que contiene la 

determinación del fisco de reque'rir al contador público autorizado que 

dictaminó estados financieros para . que exhiba información y/o 

documentos relacionados con determinado contribuyente, pues la 

impugnación de la resolución definitiva que contiene un crédito fiscal, 

sólo permite al afectado combatir en juido.lós posibles vicios que se 

llegaran a presentar en las etapas integrantes del procedimiento de 

comprobación y aquellos que pudieran verificárse en el dictado de la 

resolución con que culmine dicho procedimiento, sin que sea válido ni 

jurldico Incluir aspectos desligados, ajenos o anteriores como es el 

requerimiento de información en análisis. 

Para corroborar lo anterior conviene transcribir el artículo 55, 

fracción 1, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación que 

establece lo siguiente: 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE 

MARZO DE 1992) 

"ARTICULO 55. Cuando las autoridades fiscales 

revisen el dictamen y demás información a que se 

refieren los artlculos 52 del Código y 50, 51, 51-A y 51-

B de este Reglamento, podrán requerir indistintamente: 

l. Al contador público que haya formulado el dict~n, 
lo siguiente: ~ 

a). Cualquier Información que confor~l Código y 

este Reglamento debiera estar i~a en los estados 

financieros dictaminados para ef< fiscales. 

b). La exhibición de los pap~ de trabajo elaborados 

co_n motivo de la audi!Jl!fa practicada, los cuales, en 

todo caso, se entiende~ son propiedad del contador 

público. 

e). La infor~~c~ón que se considere pertinente para 

cerciorarse W cumplimiento de las obligaciones 

fiscales~ contribuyente. 

d). La exhibición de los sistemas y registros contables 

y document"ación original, en aquellos casos en que asf 

se considere necesario. 

Para estos efectos, si la información que proporcione 

el contador público conforme a lo que establecen los 
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incisos a), b) y e) es suficiente, no se requerirá de la 

información a que se refiere el Inciso d). 

La información, exhibición de documentos y papeles 

de trabajo a que se refiere esta fracción, se solicitará al 

contador público por escrito con copia al 

contribuyente." 

Del anterior articulo se desprende que con el objeto de verificar 

si un contador público autorizado para dictaminar estados financieros 

cumple con sus obligaciones fiscales tales como de asentar datos 

exactos en los documentos que elabora, o bien, si cumple con las 

formalidad que para su función exige el Código Fiscal de la 

Federación; o bien, para preparar un posible y ulterior ejercicio de 

facultades de comprobación en agravio de un determinado 

contribuyente en cualquiera de las formas autorizadas por el Código 

Fiscal de la Federación, el fisco federal se encuentra autorizado, entre 

otras cosas. para requerir al contador público autorizado que dictaminó 

estados financieros para que presente ante la potestad de la autoridad 

exactora, papeles de trabajo, documéntos, sistemas y registros 

contables y toda clase de datos e información relacionada con un 

determinado contribuyente. El requerimiento que vincula directamente 

al contador e indirectamente al contribuyente en los términos antes 

asentados, debe notificarse tanto al profesional como al causante. 

~Procedimiento administrativo comienza con el requerimiento 

al contador y culmina con la entrega de la información solicitada 

al fisco, destacando que la notificación que se haga al contribuyente 

con copia, importa una condición de legalidad del procedimiento, sin 

que la autoridad que vaya a practicar la notificación correspondiente 

deba ajustarse a un orden. El objeto que se persigue consiste 

exclusivamente en allegar de inform<1Ción a la autoridad tributaria para 
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se encuentre en posibilidad de corroborar y en su caso, 

destruir la presunción legal iuris tantum que deriva del articulo 52 del 

Código Fiscal de la Federación, conforme al cual, la información 

contenida en un dictamen de estados financieros se presume cierta 

salvo prueba en contrario; este mecanismo seria precisamente el 

medio para destruir aquella presunción legal que concurre al dictamen. 

Obtenida información requerida y en un momento p~or, si el 

fisco decide proceder ulteriormente contra el contribuyente o contra el 

contador autorizado conforme a sus atribuciones, ell~drá realizarlo, 

pero no sin antes comenzar un procedimien~ distinto donde, por 

separado, se ejerciten aquéllas facultades. 'Y 

Para mejor comprensión de esto~o. resulta conveniente 

tener presente lo previsto en el artí~,? _56 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación: ~ 

"ARTÍCULO 56. Se ~síderará que se inicia el 

ejercicio de las~cultades de comprobación en 

relación con los ~ibuyentes que hayan presentado 

estados flna~,!e,.:os dictaminados, cuando la autoridad 

fiscal comp~te lleve a cabo alguno de los actos 

señala~n las fracciones 11 y 111 del artículo anterior. " 

Por la remisión que hace este numeral a las fracciones 11 y 111 del 

artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, se 

vuelve necesaria la inserción de tales porciones normativas: 

"ARTICULO 55. Cuando las autoridades fiscales 

revisen el dictamen y demás información a que se 
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, ... · , 

refieren los artfculos 52 del Código y 50, 51, 51-A y 51- · , 

B de este Reglamento, podrán requerir Indistintamente: 

( ... ) 

11. Al contribuyente, /a información y documentos a que 

se refieren los incisos e) y d) de /a fracción anterior; 

dicho .requerimiento se hará por escrito, con copia al 

contador público. 

111. A terceros relacionados con los contribuyentes o 

responsables solidarios, la información y 

documentación que consideren necesaria para 

verificar si son Ciertos los datos consignados en el 

dictamen y demás documentos. . . 

Asimismo resulta conveniente te11er presente lo que establece el 

numerai41-A del Código Fiscal de la Federación: 

.... 
"Artfculo 41-A. Las autoridades· fiscales podrán 

solicitar a los contribuyentes, responsab.les solidarlos 

o terceros, datos, Informes o documentos adicionales, 

que consideren necesarios para aclarar la información 

asentada en las declaraciones de pago provisional, del 

ejercicio y complementarias, siempre que se soliciten 

en un plazo no mayor de tres meses siguientes a la 

presentación de las citadas declaraciones. Las 

personas antes mencionadas deberán proporcionar la 

información solicitada dentro de los quince d fas 

siguientes a la fecha en que surta efectos la 

notificación de la solicitud correspondiente. 
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No se considerará que /as autoridades fiscales jníc{im 

el ejercícjo ele sus facultacles de comprobación. 

cuando únjcamente soliciten /os datos. informes y 

documentos a que se refiere este artículo. pudiendo 

eJercerlas en cualquier momento." 

De las tres últimas transcripciones se concluye y~ra que 

cuando se formula un requerimiento de información a conta~or público 

autorizado para dictaminar estados financieros ~términos del 

numeral 55, fracción 1, del Código Fiscal de 

jurídicamente no pueden estimarse iniciad~la 
la Federación, 

facultades de 

comprobación. 

. En la formulación de estas co~~d~raciones , no pasa inadvertido 

a esta Segunda Sala la existencia ~eríos como el que en seguida 

se detalla: 

Octava Época ~ 

Instancia: CUA~ TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MA TER/A ADJI..lf'!ISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Sem"Wt-io Judicial de la Federación 

Tomo: ~ctubre de 1992 

Página:~~9 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR EL 

QUE SE COMBATE UN ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

UNA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA REQUIERE LA 

EXHIBICIÓN DE DIVERSAS DOCUMENTALES 

RELACIONADAS CON SUS OBLIGACIONES FISCALES 

DEL GOBERNADO, POR NO CONSTITUIR 
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RESOLUCION DEFINITIVA. Conforme a la teorla 

general del acto administrativo el acto de autoridad es 

una manifestación unilateral y externa de voluntad que 

expresa la decisión de una autoridad administrativa 

competente en ejercicio de la potestad pública, 

creando, reconociendo, modificando, transmitiendo o 

extinguiendo derechos u obligaciones, que para su 

impugnación no sólo debe causar una afectación a los 

intereses jurldicos tutelados por la ley, sino que dicho 

acto debe ser definitivo, requisito que en términos del 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, no reúne la resolución por la cual se 

requiere o se solicita a un particular formular 

aclaraciones o eil¡íbfr documentos relacionados con 

sus obligaciones flscale;s, para ser impugnable en 

juicio de nulidad pre-.jisto en el título VI del Código 

Fiscal de la Federación, ya que es de explorado 

derecho que un acto de autoridad se considerará 

definitivo cuando decide, resuelve o concluye un 

procedimiento judicial o administrativo, de lo que se 

sigue que al no tener tales atributos la solicitud o 

requerimiento a un particular para qué manifieste su 

acuerdo o desacuerdo en relación a una obligación o 

exhiba la documentación relacionada con esa 

obligación, no puede tener el carácter de acto 

definitivo, ya que tal determinación no contiene una 

decisión, sino una solicitud, por lo que, el acto 

definitivo para este tipo de supuestos queda 

condicionado al comportamiento del sujeto requerido, 

o sea, al hecho de que éste formule o no las 

aclaraciones requeridas o exhiba o no los documentos 
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solicitados. Por tanto, se considera correcto el 

desechamlento de la demanda de nulidad que se 

promueve contra una solicitud de aclaraciones o 

presentación de documentos relacionados con las 

obligaciones contrafdas por el particular por las 

actividades propias de su giro. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 854192. Prológica, S. A.pte C. V. 11 de 

junio de 1992. Unanimidad de votos.li:::eJnente: José 

Méndez Calderón. Secretario~acinto Figueroa 

Salmarán. ~ 

Dicho criterio no puede obligamsta Segunda Sala por tratarse 

de una tesis asilada de un Trib~al Colegiado de Circuito, sin embargo 

se estima necesario destacar'
1Qi)e las razones contenidas en aquella 

sinopsis no pueden ser ~artidas por este órgano en cuanto a que 

ahí se estima que los ~os requerimientos de información para 

f1 efectos fiscales n;e.~p~eden representar una resolución definitiva. 

Contra esas ide~debe estimarse que el requerimiento de 

información f~do en el numeral 55, fracción 1, del Reglamento del 

Código Fiscal ;rt's una resolución definitiva por las razones que antes 

han sido apuntadas, y además, porque el interés que debe asistir a los 

gobernados para ocurrir al juicio contenciosa administrativa se 

actualiza evidentemente porque, tanto contador autorizado como 

contribuyente, serán molestado en sus papeles y derechos de manera 

objetiva y con causación de agravios en materia fiscal a través de una 

resolución que por sus características, es definitiva. 
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En el orden expuesto, teniendo presente todo lo anterior y . :: · 
considerando: 

•!• Que en los dos casos que generaron esta contradicción de tesis se 

giraron oficios al contador público autorizado para dictaminar 

estados financieros en términos del artículo 55, fracción 1 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

•!• Que en los antecedentes de ambos asuntos, posteriormente a ese 

requerimiento de información, se inició un procedimiento de . , 

facultades de comprobación por parte de la autoridad exactora en 

agravio del contribuyente relacionado al requerimiento de 

información (en un caso fue revisión de gabinete y en otro visita 

domiciliaria). ·· 

•!• Que en ambos casos se fincó un crédito fiscal a los contribuyentes 

en una resolución que culminó aquel diverso procedimiento de 

facultades de comprobación. 

' ' . . ~ 
•!• Que en los dos supuestos a estudio .:se enderezó demanda de 

nulidad contra la resolución definitiva que contenía el crédito fiscal 

cuyo conocimiento correspondió a Salas· 8-egionales del otrora 

Tribunal Fiscal de la Federación, en estricto, sólo las violaciones 

cometidas en el dictado de la resolución que fincó el crédito y las 

etapas procedimentales de comprobación podían ser analizadas. 

•!• En las dos demandas de nulidad se propuso como argumento, que 

el crédito fiscal era producto de un "inicio de procedimiento viciado" 

al no haberse acatado las formalidades del artículo 55, fracción 1 del 

Reglamento del Código FiscaL 
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los dos juicios naturales la Sala Fiscal debió haber declarado 

inoperante el argumento de violación al articulo 55, fracción 1, del 

Reglamento del Código Fiscal de la · Federación al haberse 

señalado como resolución impugnada exclusivamente la que fincó 

el crédito fiscal; y no obstante, en los dos juicios se declaró fundado 

el argumento relativo y se declaró una nulidad lisa y llana de la 

. resolución impugnada. 

•!• En ambos casos se promovió recurso de revisión ~1, cuya 

característica especial es el estricto derecho, y e~s dos juicios, 

dadas las características de los agravios de l~a~toridad recurrente, 

se orilló a los Tribunales Colegiados de CR:sJ!to a pronunciarse 

sobre el efecto de la nulidad por viola~al artículo 55, fracción 1, 

del Reglamento del Código Fiscal, cu esto, en condiciones de 

generalidad, no deberla ser estu~ '·· 

Esta Segunda Sala c~luye que a pesar de que . existe 

contradicción de tesis, no se ~n el caso de resolverla en el fondo 

puesto que de hacerlo§S estaría aceptando implicitamente que 

cuando en una deman e nulidad se reclama (como resolución 

impugnada) un cré~o _fiscal, es posible declarar la anulación de éste 

por violaciones ai.Wulo 55, fracción 1, del Reglamento dei.Código 

Fiscal, cuand~cnicamente no es posible analizar esta clase • de · 

argumentos e;-rJ< juicio con las particularidades anotadas, tod6: 1Ó cual .· 

provoca que en el caso se declare la improcedencia de la misma. · 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

ÚNICO. Es improcedente la denuncia de contradicción de 

tesis a que este expediente se refiere. 
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Notiflquese; remítase testimonio autorizado de esta resolución··a ~ 

los Tribunales Colegiados de Circuito y por acuerdo expreso de los 

Señores Ministros que integran la Segunda Sala, con fundamento en 

el artículo 197-B, in fine, de la Ley de Amparo publíquese la presente 

ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación; cúmplase, y en 

su oportunidad, archívese. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los Señores Ministros: 

Juan Dlaz Romero, Genaro David Góngora Plmentel, Sergio Salvador • 

Aguirre Anguiano, Guillermo l. Ortiz Mayagoitla y Presidente y Ponente 

J~!!é'Vic:en·te Aguinaco Alemán. 
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el Presidente y Ponente con el Secretario de Acuerdos 

y da fe . 

MTRO. JOS 

Esta hoja corresponde a la Contradicción de Tesis 79/2002-SS 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto Circuito y 
Noveno del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. Resuelta 
en sesión de diecisiete de enero de dos mil tres, en el siguiente 
sentido: nico. Es improcedente la denuncia de contradicción de 

# e~:~~~~m~~ó5.5~:~--~~-~-~~-~~ y Por rr.,_,._ d~ twta ~ 
l~ r ~~:;luci6n anterior a 4étS Pilr te3 Co11:,~ 

SII:NOO LAS CATORCE 1-«ln ~. 
y EN V"m ;" OE NO HA A9 DE LA Ft!CHA Ai'ITE9 rNDICJilA 
A 0111 N·~·nr<:,(;IONE:> SE ~~A COW._"4RECIDO lOE; INTERE'SAOOf¡ 76 
POR M<:D!O DE LISTA. DOY ~ECHA DICHA "''T!FICACION 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

, 
DELANACION 

PtH.tl :~ • 
1 t. .• 

Constancia de captura de engrose en la r ed 
de informática Jurídica 

Tipo de asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 

No. expediente: 00079/2002-SS 

Pertenece: SEGUNDA SALA 

Materia: ADMINISTRAT IVA 

AUT ORIDAD CONTENDIENTE: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, 
A UTORIDAD CONTENDIENTE: NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
DENUNCIANTE: PRESIDENTE DEL PRIMER T RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO 

Acto reclamado 

Acto recurrido: 

Motivo del Confl icto: 

Autoridad responsable: 

A utoridad emisora del acto: 

Garantías v ioladas: 

Tema: 

F. turno a ponencia: 07/08/2002 

Ministro: JOSÉ V ICENTE AGUINACO ALEMÁN 

Secretario proyectista : EMMANUEL G. ROSALES GUERRERO 

, Sentido de la resolución: ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE 
T ESIS. 

F. resolución: 17/01/2003 

Votos a favor: 5 

Votos en contra: O 

F. ingreso engrose: 20/01 /20 03 

EL QUE SUSCRIBE EMMANUEL G. ROSALES GUERRERO, SECR.ETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSé VICENTE AGU INACO . 
ALEMÁN, HAGO CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDIÓ A CAPTURAR EN LA 
RED DE INFORMÁTICA JURÍDICA, EL ENGROSE DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 17 DE 
ENERO DE 2003, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA EN EL PRESENTE ASUNTO, 
PREVIO COTEJO DE SU ORIGINAL DEL CUAL FUE TOMADO. 

MÉXICO, D ISTRITO FEDERAL, A 20 DE ENERO DE 2003. 
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PODeR IUD!C!AL !lE LA FEQERACION 

SlJPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

SEGUNDA SALA 

C. DE T. 7912002-SS 

OF. No. T-20012003 

Con 1 anexo 

. . 

C. PRESIDENTE DEL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

En 38 fojas (Jtiles remito a usted, un testimonio de la 

resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que obra ~1 expediente número 

7912002-SS, formado con motiY\ de la Contradicción de Tesis 

entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados, Primero 

del Sexto Circuito y No~no del Primer Circuito, ambos, en 

Materia Administ .. a. 

He d~gradecer a usted, ordenar se me acuse recibo y 

le rei~ mi atenta consideración . 

México, D.F., 31 de enero del año 2003. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

SEGUNDA SALA 

C. DE T. 79/2002-SS 
<( 

OF. No. T -199/2003 

Con 1 anexo 

C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PUEBLA, PUEBLA. 

En 38 fojas útiles remito a usted, un testlmonlo de la 

resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que obra en el expediente número 

79/2002-SS, formado con motivo de l~ontradlcción de Tesis 

entre las sustentadas por los J(bunales Colegiados, Primero 

del Sexto Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos, en 

Materia Administrativa. V 
He de agra.er a usted, ordenar se me acuse recibo y 

le reitero m~tenta consideración. 

México, D.F., 31 de enero del año 2003. 
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PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 

u ¡tl/¡o.a r ce.-U a t:/o 
<- <'. .Stt.ct / ~-

Oficio No. 013/2003 • 
... 

Mh:ico, D.F., febrero 13 de 2003. 

LIC. MARIO ALBERTO ESPARZA ORTIZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio del presente acuso recibo de su oficio número T-
200/2003, de fecha 31 de eneJ:e-d~ 2003, mediante el cual 
recibimos copias del testim nio de lavesolución dictada por 
la Segunda Sala de la Sup emaCorte e Justicia de la Nación 
que obra en el expediente 9/2002-SS. 
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SUPREMA JUSTICIA DE LA NACION rus 2001 

Novena Epoca /_. ) -1, •• 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial ~á Federación y su Gaceta 
To~o: XV, Marzo de ~2 .· 
Tes1s : 1.9o.A.20_.A / 
Página: 1344 / 

/ 
No. de fleglstro: 187,538 

• Ais lada 
Materia{s): Administrativa 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. SI LA AUTORIDAD FISCAL INCURRE EN DESACATO A LO 
ORDENADO. POR EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE L A FEDERACIÓN, 
COMO ACTO PREVIO AL INICIO DE AQUÉLLAS, PROCEDE DECRETAR LA NULIDAD LISA Y LLANA. 
El ejercicio de las facultades de comprobación se inicia cuando la autoridad fiscal competente lleve a cabo alguno de los 
actos seilalados en las fracciones n y nr del artículo 55 del Reglamento del Código Fiscal de la federación, es decir, en el 
momento en que la autoridad hacendaria requiere al contribuyente la información o documentación a que se refieren los 
incisos e) y d) de la fracción 1, previo requerimiento de aquéllas al contador público que haya formulado el dictamen, con 
notificación al contribuyente con copia del mismo, o bien, cuando la autoridad fiscal requiera a terceros relacionad.os con 
los contribuyentes o responsables solidarios, la información o documentación que considere necesaria para verificar si 
son ciertos los datos consignados en el dictamen de estados financieros y demás documentos. Es hasta ese momento 
cuando deben considerarse iniciadas las facultades de comprobación de las autoridades tiscales e iniciado el 
procedimiento de comprobación a que se refiere la fracción IV del artículo 42 del Código Fiscal de la federación, 
procedimiento que tendfá como finalidad comprobar s i los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las 
disposiciones fiscales respectivas y, en su caso, detenninar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales a que haya 
lugar. De lo anterior se infiere que cuando las autoridades fiscales requieran al contador público que haya formulado el 
dictamen de los estados financieros de la causante, la información y documentación a que se refieren los incisos a) al d) 
de la fracción 1 del articulo 55 del mencionado reglamento, no se considerará que se han iniciado las tacultades de 
comprobación y, en consecuencia, tampoco se considerará iniciado el procedimiento respectivo. Por consiguiente, si las 
autoridades fiscales incurren en desacato a lo dispuesto en el articulo 55 del reglamento del código citado, como acto 
previo al inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación y, por ello mismo, anterior al inicio del procedimiento 
respectivo, tal conducta constituye una violación a lo dispuesto por la ley, pero fuera del procedimiento de fiscalización, 
en virtud de que éste aún no se ha iniciado; por ende, no se actualiza la causal de anulación contenida en la fracción 1II 
del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, s ino que la que se surte es la fracción IV del mismo precepto legal, 
ocasionando una nulidad lisa y llana, y es correcto que se cite como fundamento al efecto la fi·acción 11 del artículo 239 
del propio ordenamiento tributario, por haberse emitido e l acto impugnado en contravención de las disposiciones 
aplicadas o porque se dejaron de aplicar las debidas, es decir, sin haberse acatado lo dispuesto por e l articulo 55 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, sin perjuicio de la facultad discrecional de verificación que la 
autoridad posee por mandato constitucional. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERJA ADMlNISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 3449/2000. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otros. 31 de enero de 200 l. Unanimidad de votos. 
Ponente: Maria Simona Ramos Ruvalcaba. S..cretario: Ángel Corona Ortiz. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la federación 1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, página 750, tesis 
965, de rubro: "TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO EL, ESTIME QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA VIOLÓ EN PERJUICIO DEL CONTRIBUYENTE EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN 1, DE L 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL HABER REQUERIDO PRIMERO A ÉSTE Y 
POSTERIORMENTE AL CONTADOR PÚBLICO QUE fORMULÓ EL DICTAMEN DE LOS ESTADOS 
FlNANCIEROS, DEBE DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y NO 
PARA EFECTOS.". 
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